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República Mexicana. ' Ejército de operaciones. Ge
neral en gefe. Estando dispuesto por el Ministerio de 
Quena con fecha 21 del presente, sean j uzgados con ar
reglo á IR. ley de 25 ele Enero de 1862, Fern:1ndo Maxi
miliano de Hapsburgo y sus l lamados generale3 D. Mi
guel Miramon y D. Tomás Mejía, y teniendo ' preseI}te es
te cuartel general la aptitud y honrosos antecedentes 'de 
vd., ha tenido á bien nombrarlo fiscal, pa.l'a que desde 
luego proceda á instruir la averiguacion correspondiente 
con arreglo á la Ordenanza general del ejército y á la ley 
de 15 de Setiembre de 1857, conforme á lo prevenido en 
la citada ley de 1862. 

Independencias Libertad. Cuartel ge~eral en Que
rátaro, Mayo 24 de 1867. E scobedo. Una t;úbrjca. 
C. teniente coronel de Infantería, Manuel Azpiroz. Pre
liente. 
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República ' Mexicana.. Ejército de operaciones. Ge
neral en gefe. . Como documento instructivo 'y que figu
rará en el proceso que se ha mandado formar á F ernando 
M~ximilia~o dl" trapsburgo y sus 11.~mados g~nerales D. 
MIguel Mll'aman y D. Tomás MeJla, trascnbo á vd. la 
siguiente comunicacion, que con fecha 21 del presente se 
dirige á este cuartel genera.] por el Ministerio de Guerra. 

"Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma· 
rina. Seccion l a Ocupada por un hecho de armas la 
Ciudad de Querétaro, ha comunicado vd. que han sido 
alli aprehendidos ocho mil soldados y mas de cuatrocien
tos gefes y oficiales del enemigo, entre ellos Fernando . 
Maximiliano de Hapsburgo,. que se ha titulado Empera
dor de México. Antes de dictar ninguna resolucion acero 
ca de los presos, el gobierno ha querido deliberar con la 
calma y detenimiento que corresponden á la gravedad de 
las circunstancias. H a puesto á un lado los sentimientos 
que pudiera illspira r una guerra prolongada, deseando so
lo escuchar la V07. de sus altos deberes para con el pueblo 
mexic:Lno . . Ha pensado, no solo en la justicia con que se 
pudieran apli car las leyes, sino en la necesidad que haya 
de aplicarlas. Ha meditado hasta qué grado pueden lle
gar la clemencia y la magnanimidad, y qué límite no per
mitan traspas:1r la justicia y la estre¡:ha necesidad de ase
gurar la paz, resguardar los intereses legítimos y afian
zar los derechos y todo el porvenir de la R epública. 

Despues que México hn,bia sufrido todas las desgracias . 
de una guerra civil de cincuenta años; cuando el pueblo 
habia conseguido al fin hacer respetar las leyes y la Coña
titucion del país; cuando habia reprimido y vencido á unas 
clases corrompidas, que por satisfacer sus intereses parti
culares sacrificaban todos los intereses y todos los dere
chos nacionales; cuando .ya renacian )~ paz y la t ranqui
lidad ante la. voluntad general del pueblo .y la impotencia 
de los que habia.n querido sojuzgarlo; entonces- los restos 
mas espúreos de las olase& vencidas apelaron al extranje-
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ro, .ell1perando con su ayuda. saciar su codicia y su ven
ganza. Fueron á esplotar la ambicion y la torpeza de un 
monal'ca extranjero, y se presentaron en la República 
inÍcuamente asociadas la intervencion estranjera y la 

• • 

traiciono 
El Archiduque Fernando Maximiliano de Hapsburgo 

se prest6 á ser el principal instrumento de esa obra de 
iniquidad que ha afligido á la República por cinco afias, 
con toda clase de crímen'es y con todo género de calami
dades. 

Vino parl1, oprimir á un pueblo, pretendiendo _destruir 
BU Constit_ucion y sus leye~, sin mas títulos que ,algunos 
votos destituidos de t ó'do valor, como arrancados por la 
presetlcia J la fuerza de las bayonetas extranjeras. 

Vino á contraer voluntariamente gravísimas responsa
bilidades, que son condenadas por las leyes de todas las 
naciones y que estaban previstas en varias leyes preexis
tentes de la República, siendo la última la de' 25 deEne
ro de 1862, sancionada para definir los delitos contra la 
independencia y la seguridad de la Nacion, contra el de
recho de gentes, contra las garantías individuales y con
tra el 6r~en y la paz pública. 

Los hechos notorios de · la conducta de Maximiliano 
comprenden el mayor número de las responsabilidades es
pecificadas en esa ley. 

No·solo se prest6 .á servir como instrumento de una in
tervencion extranjer.a, sino que para hacer tambien por sí 
una guerra de filibusteros, traJo otros extranjeros, aus
triacos y belgas, súbditos de naciones que no estaban en 
guerra con la República. 

Trat6 de subvertir para siempre las instituciones polí
ticas y el Goblerno que libremente. se habia dado la Na
cion, pretendiendo abrogarse el Roder supremo, sin mas 
~ítulo que los votos de .algunas personas nombradas y. de
iegadás por el invasor extranjero, 6 premiadas por la pre
sencia .y las amenazas de la fuerza extranjera. 

Dispuso por solo la .violencia. de la. fuerza,. sin i¡iui;l.ln 
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titulo legíti,mo, de lns vidas, los derechos J 108 intereses 
de los mexicanos. 

'Promulg6 un decreto con prescripciones de barl}arie 
p'ara asesinar á los mexicano~ que defendiaIj, 6 que' si
quiera no denunciaban á los que defendían la indep~n
dencia y las instituciones de su patria. 

Hizo que ,se perpetrasen numerosísimas ejecuciones sall ", 

g~'ientaB, conforme á ese bárbar~ decreto,_ y que comen , 
,io.ra su aplicacion ,en distinguidos patriotas mexicanos, 
aun ántes de poderse presumir que supieran que se habia 
promulgado. 
, Orden6 que sus propios sol . ,dos, 6 consint~~ con el fl!.ls~ 
t'Ítulo de gefe de la Nacion, q e los soldados >del invaso~ 
extranjero incendiasen .6 d~str ye,sen muchas )\oblacionc9 
entcras en todo el terntorlO mexIcano, especIalmente en 
los Estados de Michoacan, SinaJoa, Chihuahult, . Ooahuila 
y Nuevo-Leon. , 

Or)len6 que sus propios agentes, 6 consinti6 que 108 

agentes del exhanjero asesinas'en muchos millares de me
xicanos, á quienes se imputaha como crímen fa defénsa 
de su patria:. 

y cuando se retimron los ejércitos de ' la potencia ex
tranjera y vi6 levantada en sq contra tod!1¡ la República, 
quiso todavía rodearse de algunos de los hombres mas 
culpables de la guerra civil, empleando todos los medios 
de vio1cncja~ y. depredr.cione~, 'dé' muerte y desolacion, 
pam sostener hasta el último momento ' su falso título, 
de. que no ha pret~ndido despojarse sino cuando ya no 
por la volunta,d sino por la fu.erza se ha visto obligado á 
dejarlo. 

Entre esos homb¡'es qué han querido sostenerlo hasta el 
último instante, pretendiendo consumar todas las conse
cuencias de la traicion tí la patria, figuran como unos de 
los IJlincipales cabecillas, los llamados generales D. Mi
guel Miramon y D. Tomás Mejía" que han' estado con un 
carácter prominente en Querétaro, como 'generales en ge
le de ouerpos de ejército de ~a.xi,mili~no, 
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Los dOI\l tenian desde antes una grave responsabilidad 
por~haber sostenido durante muchos afios la guerra civil, 
sin detenerse ante l .:ls actos mas culpables, y siendo siem
pre un obstáculo y una constan~e aI?enaza contra la paz 
y la consolidacion de la República. . 

Previene el artículo 28 de la ley citad~, que las penas 
impuestas en ella se ap,liquen á los reos cogidos inÍragan
ti delito 6 en cualquiera accion de guerra, con solo 'la 
identificacion de las personas. 

Concurriendo en el presente caso ambas circunstanoias," 
bastaria la nototieda:d de los hechos para que se debiera 
proceder con arreglo á ese artículo de la ley. 
" Sin embargo, 'queriendo el Gobierno usar de" sus ám
plias facultades, con objeto de que haya la mas plenajus
tificacion del procedimiento en este caso, ha resuelto que 
en él se proceda 0..1 juicio que dispone la misma ley en 
otros casos, para que de ese modo· se oigan en éste las de-

<-

fensas que qlúeran hacer los acusados, y se pronuncie la 
sentencia que con-esponda enj-usticia. 

En tal virtud, ha determinado el C. Presidente de la 
República, que disponga vd., se proceda á juzgar á Fer
nando Maximiliano de Hapsburgo y á sus llamados genera
les D. Miguel Miramon y D. Tomás Mejía, procediéndose 
en el juicio, con entero arreglo á los artículos del · sesto 
al undécimo inclusive, de la ley de 25 de Enero de 1862, 
que son los relativos á la forma de procedimiento judi-
ciaL . . 

Respecto de los demas gefes, oficiales y fo.ncionarios 
aprehendidos en Querétaro, se servirá vd., enviar al Go
bierno lista de ellos, con especifica,clon de las clases 6 
cargos que tenian entre el enemigo, para quese pueda re
solver lo que corresponda, segun las circunstancias de los 
casos. 

Independencia y Libertad. San Luis Potosí, Mayo 
21 de 1867. Mejía. C. General de Division Mariano 
Escobedo, en gefe del cuerpo de ~jército del Norte. " Que
rétaro. N. EscQbedo.--Uul)¡ rúbrica. 
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Jl1.ANUEL AZP IROZ, T eniente cm'onfd dp Infante-
ría, ayudante de campo del C. GPnpml P?1- lIefp del 
eghcito de operaciones. 

Para dar cumplimiento á la 6rden (l el C. General en 
• 

gefe que me manda instruir la presente causa contra Fer-
nando Maximiliano de Hap'sburgo, que S8 ha titulado Em
perador de México, y los llamados generales Miguel Mi-\ 
ramon y Tomás Mejía, sus c6mplices por delitos contra 
la independencia y seguridad de la Na.cian, conforme á 
la suprema disposicion del Ministerio de la Gu~rra que, 
con esta fecha, me trascribe el C. G~neral en gefe, y se 
agrega á esta causa con la precitada 6rden de mi nom- 
bramiento de fiscal, para . que sirvan de cabeza de pro
ceso,\ 4e tenido á bien elegir, pa,ra que actúe como escri
bano, al C. Jacinto Melendez, soldado dfl la tercerl'1 com
pañ,ía/del batallo n gu.ardia de los Supremos Poderes, quien 
estando presente, enterado de su nombramiento y de las 
obligaciones que por él contrae, protest6 cllmplir cón 
ellas, guardando sigilo y fidelidad en cuanto 'actúe. Y 
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pare. que conste lo firm6 conmigo en la ciudad de Que
rétaro, á las tres y media de la tarde del veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y siete. Manuel Az
piroe. Una rúbrica .. Jacinto Melendez. Una rúbrica , 

Por falta absoluta de papel sellado para causas crimi
nales, se habilita el presente, comun, á. reserva de agre
garse el que corresponde luego que lo haya: y pan que 
conste lo firm6 conmigo el C. Fiscal. Azpiroz. Una 
rúbrica, Ante mí. Jacinto Melendez. Una rúbri ca . 

• 

En seguida trasladado el C. Fiscal conmigo el escriba· 
no, á. lo. prision militar, establecida en el ex-convento dc 
Capuchinas, hizo comparecer ante sí y el escribano que 
sl1.8cribe, á uno de los presos, quien Preguntado por su 
nombre, orígen, edad y demas generales de la ley Res 
pondi6: que está. prot:lto 6. contestn.r á. todo con fru.nqueza 
y lealtad; pero que le parece de S'l deber observar que 
en el caso de un proceso, cree deber tener conforme á. la 
ley, el derecho de pedir que selle presente la acusacion 
formulada por escrito que se haya hecho de él, y el tér
mino de tres dias para. estudiarla y elegir abogado que le 
defendiese, y én segundo lugar, que no cree competente 
al consejo de Guerra para juzgarle, porquc los cargos que 
podrían hacérsele, son del 6rden político, y porque la po
sicion que ha tenido en el país, desde hace tres afio s, le 
pone segun cree fuera de la competencia 'de un tribunal 
militar. Alladi~ y pidió: que no se tomen sus palabras, 
ni el no haber contestado categóricamente á. la pregunta 
que acaba de hacérsele, como efectos de falta de calma, 6 
de ideas pequeñas, sino de derechos que juzga tener y usa 
tm su defensa legaL 'El C. Fiscal dijo entonces al preso 
que tiene delante: que acepta el ofrecimiento que acaba 
de ha.cérsele de responder á. todo con franqueza y lealtad, 
y en tal virtud por segunda vez le Pregunta por su nom
bre, orígen, edad y demas circunstancias de ley, á. lo que 
-R~ pondió el preso: que se llama Fernando Maximilia-
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no José; nacido en el palacio de Schonbl'um cerca · de 
Viena, e1 seis de Julio de mÍl ochoeientos treinta y dos, 
como archiduque de Austria, príncipe dI! Hungría y Bo
hemiá, conde de Hapsburgo .y príncipe de ~orena., y 
que lle\'6 desde tres años ha, hasta le publicacion de su 
abdicacion, el t.ítulo de Emperador de Th1éxico, con el nom
bre de MaximilianQ. Preguntado por , el motivo y cir
cunstancias de su prision Respondi6: que cree está preso 
por haber sido Emperador de México, y que las circups
tancias del acto de su prision fileron las siguientes: que 
en el cerro de la Campana, considerando que la prolon
gacion del combate habria sido causa de que se derrama
se mas sangre inútilmente, hizo enarbolar bandera blanca; 
y . .tocar parlamento; en cuya consecuencia vino un geIler 
mI, cuyo nombre no recuerda, á quien se entreg6 para 
que le condujese á la presencia del general en . gafe de los 
sitiadores, el cual lo eA-it6 á que rindiera la espada, como 
lo hizo en sus manos el declarante. Preguntado por qué 
motivos vino al país. Respondi6: que siendo esta ya una 
cuestion política,' cree no poder contestar sin conaultar 
préviamcnte documentos l'elativos que tiene en su poder. 
-Interpelado para que diga lo que recuerde con exacti
tud, respecto de los motivos de su venida' á México.
Respondi6 reproduciendo el dicho anterior. Vuelto á 
interpelar para que responda categ6ricamente sóbre los 
motivos de su venida al país hasta donde se lo permita la 
memoria Respondi6: que siendo esta una cuestion polí
tica, cree que su conciencia no le permite responder á ella 
ante un juez militar ni antes de consultar los papeles que 
ha dicho. Pregunt~do d6nde existen los documentos 6 
papeles á que se refiere. Respondi6: que segun las 61"
denes que di6, deben est!llf hoy en las manos del Ministro 
de Prusia acreditado cerca de él y residente en México. 
-Preguntado por qué títu.lo se ha llamado Emperador 
de Méxia,o_ ¡ji,espondi6 enJos mismos términos que antes, 
por ser eSta tambien una cÍlestion política. . El C. Fiscal 
en vi~ta de su negativa/le form.uló por otras dos veces la 
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pregunta anterior, y en ambas,:MaximiJiano di6 una res
puesta idéntica á la que precede. Entonces pas6 el fis
cn.l á Preguntarle: por qué motivo habia hecho la guer
ra á b República Mcxica,na.. A lo quc Respondi6: que 
siendo esta pregunta tambien política, no podia contestar 
(L ella por las mismas razones tintes espuestas. El fiscal 
repiti6 otras dos veces la misma pregunta, y las dos, Maxi
miliano reprodujo su respuesta. En seguida el fiscal lo 
escit6 de llt{evo Ú quc contestara á las preguntas hechas 
y á otras del mismo carácter que debe hacerle, ' adVIrtién
dole quc su contumacia no lc daría mas resultado que re
nunciar él mismo á su defcnsa, y poner al juez en el ca
so duro pero inevitable de juzgarle 'en rebeldía, conforme 
á. las leyes generales de México y á las particulares 'que 
deben gobernar la formacion dc este proceso: esto es, tan
to las del fuero comun como las militares: á lo que Maxi
miliano Respondi6 repiticndo, que b conciencia y la 
falta completa de documentos no le permiten contestar á 
preguntas mcramente políticas, por ahora; ' tanto ménoa 
cuanto que no cree po.der atribuir competencia para. juz
g:1rlo á un tribunal militar. 

y no pudiendo adelantar mas el fiscal en la averigua
cion presente, la di6 en cste punto por suspensa, y conce
di6 á Maxi111ilianó un té.rmino que se vencerá mafíana á 
las diez del dio., para volverle á interrogar despues del 
tiempo necesario para la meditacion. , 

y pam quc conste, lo firm6 con Maximiliano y el es
cribano que suscribe. Manuel Azpiroz. Una rúbrica. 
- .Ma,virniliano. Una rúbrica. Antc mÍ. .Jacinto Me
lenclez. Una, rúbrica. 

En seguida cl C. fiscal puso incomunicado y separ6 á 
Maximiliano, y ,pas6 al aposento de atro de los presos, 
acompaüado de mí el escribano: teniéndole presente le
Pregunt6 si ofrecc decir verdad en· lo que supiere y fuere 
interrogado, y el preso Respondi6: que sí io ofrece.
Pregunta.do por sus generales Respondi6: ll~mal'se To-

2 
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más Mej~a, ser natural del Pinal de Amoles, de cuarenta 
y siete años de edad, viudo, genern,l de division en el 
ejército que estuvo sitiado en -esta plaza. Preguntado 
p0r el motivo y circunstancias de su prision Respondi6: 
que el moti yo es el haber sido vencido dicho ejército, y 
en consecuencia, hecho prisionero el declaran te en el cer
ro de las Campanas.--Preguntado si sabe por qué causa 
se le va á poner en consejo de guerra., á cuyo efecto se le 
instruye el presente proceso~Respondi6: que cree que 
por haber defendido al gobierno imperial.--Prcguntado 
por qué llama gobierno imperiaJ tí. la causa que dice ha
ber defendido, qué razones ha tenido para tomar las ar
mas en su defensa, y hacer la guerra al Gobierno Repu
blicano establecido desde tintes que se ina.ugurase lo que 
él llama gobierno imperial Respondi6: que llama gobier
no imperial á la causa que defendi6, por haber sido lht· 
mado por varios mexicanos el Archiduque Thfaximiliano 
para gobernar el país con el t.ítulo-de Emperador: que too 
m6 las armas en favor (lel imperio, porque le parecia que 
éste habia de salvar al país de la anarquía en que se' en
contraba, y por lo mismo hacia la guerra al Gobierno re
publicano, como desde tintes del imperio ya se la habia 
hecho, por la perseeucion que dicho Gobierno le habia de .. 
clarado.--Preguntado:, si sabe por qué aun ántes de la 
venida de Maximiliano y de los franceses, el Gobiewo re· 
publicano le habia declarado la persecucion . que dice.-
Respondi6 que por haber defendido siempre al Gobiemo 
que en el paÍI! se ha llamado consel'vador.--Preguntado: 
~i cree que ha existido en el país constantemente el Go
bierno que se ha llamado conservador, de modo ~que no 
hubiese dejado de existir ni un solo momento deade que 
él tom6 las armas para hacerle la guerra al que despues 
le ha perseguido.--Respondi6: que no cree que haya per
manecido constantemente en el país el Gobierno conser
vadol': que cuand,? ha regido al país, el declarante lo ha 
servido cOn lealtad: que cuando aquel Gobierno ha caido, 
elmismQ declarante ha depuesto las armas, que no ha 

• • 
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'yiÍelto á empuñar contra el gobierno que ha. sucedido, si
no estrechado por la persecucion que éste le ha declarado 
á causa de su conducta anterior. Preguntado: si nunca · 
ha tenido otro medio que el de tomar las armas para li
brarse de la persecucion del gobierno á quien ha hecho 
la guerra.--Respondi6: que no ha tenido otro medio, y 
q)le á este respecto refiere lo siguiente: que la última vez 
que cay6 el Gobierno conservador y el declarante se ha
llaba en paz en la Sierra, entregadas las armas de que él 
habia dispuesto á los particulares cuyas eran; fué sin em
bargo en su persecucion el general Rosas Landa, enviado 
por el Presidente Comonfort 6 Juarez, pues no recuerda 
quién á punto fijo: que el declarante entr6 , en capitula
ciones con dicho general, comprometiéndose á recoger do 
nuevo y entregar al Gobierno las armas de la Sierra., co
mo lo· verific6, sin exigir él mas, que la libertad de per
manecer en su casa y en paz; pero que el Gobierno neg6 
su aprobacion á la 'capitulacion referida, envi6 de nuevo 
fuerzas en persecucion del declarante, y dc esta ·manera 
lo puso en la necesidad de andar pr6fugo por algun tiem
po, y al fin, de volver á tomar las armas en cuya actitucl 
se ha conservado hasta estos últimos dias. Preguntado: 
si se acogi6 á la amnistía que en diferentes ocasiones el 
GoBierno liberal ha concedido al partido que le ha hecho 
la guerra, y principalmente á la amnistía que el mismo 
Gobierno otorg6 á sus enemigos al principio de la guerr:\ 
que los franceses trajeron á la República con el nombre 
de intervenclon.. Respondi6: que nunca 'se ha acogido ofi
cialmente á la amnistía del Gobierno; pero que en lo pri
vado, y á escitativa del Sr. Doblado, al principio de la 
guerra con los franceses, ofreci6 no tomar las armas en ~Il
VOl' de éstos, si la guerra era nacional y peligraba la in
dependencia de lVIéxicó, ofrecimiento que cumpli6 religio 
samente, permaneciendo en la Sierra, aunque con las ar
mas en la mano, neutral entre el gobierno y los franceses, 
por todo el tiempo que el gobierno Constitucional ha per
manecido en la capital de México, y que solo dea-pues que 
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el Gobierno h2. salido de la cal'ital, ha empleado las armas 
en favor de la. intetvencion fh1.DCeSa, asegura,dode que 
ésta, no tenia por objeto destruir la independencia de Mé
xico, sino solo de favorecer a.l partido 6 !tI Gobierno que 
proclamase la ,nacion: que , d<!spu~, juzgando que Maxi
miliano habia sido llamado por la nacion, no tuvo incon
veniente en defender al imperio, como lo ha hecho hasta 
a,C[uí. • Preguntado: si juzg6 al Gobierno constitucional 
legítimo mientras permanecía en la capital de México, y 
si juzg6 despues que el mismo Gobierno habia perdido sus 
títulos á la legitimidad por su sola separacion del lugar 
de su ordinaria residencia .. --Respondi6: quc nunca consi
der6 legítimo al <1obierno constitucional, pucs aun ántes . 
de la salida de éste de, la ciudad de México; reconocia co
mo legítimo al que representaba D. Félix Zuloa,ga.--:-p.re
guntado: si dejó de reconocer como legítimo al llamadó 
gobierno de Zuloaga cuando vinieron los ·franceses, ' 6 solo 
desde' que se trat6 de establecer el imperio en México.-
Respondi6: que solo dej6 de reconocer á Zuloaga como 
presidente legítimo desde qu.e rué nombra,do EmperadQr 
Maximili:J.l1o.--Preguntado: si creyó que la Nacion tenia 
libertad para, proclamar el imperio en presencia de bs ar
mas francesas.--Respondió: que sí.--Preguntado: si cree 
de buena fé que la mayoría de la nacion proclam6 el im
perio y llam6 á Maximiliano Respondió: que cree que 
108 representantes de una gran mayoría de los habitantes 
del país se decidieron PQr el imperio y por <~..1aximiliano, 
:llll1qlle ignorab:L si estos l'epres\lntantes estaban compe
tentemente autorizados por los Departamentos respe.cti
vos.--Preguntado: si despues de haberse retirado de Mé
xico el ejército fl:ances elllaD1ado imperio era á su juicio 
el Gobierno nacional, y si en esta creenci!t permp.neci6 
hasta el fin del sitio de esta plaza, no obstante que Maxi
miliano y su ejército no han podido Sostenerse en ningu
na parte desde que perdieron el apoyo de las armas de 
Francia--Respondi6: que reconoci6 hasta el último mo
mento al imperio como Gobierno nacional, y que 'aunque 
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últimamentq preveia ya su caida., él, como hombre de ho
nor, se resolvi6 á sacrificarse y caer con él.--Preguntado 
qué manao de armas y qué c.omisiones públicas ha teni
do desdc el principio de la guerra de interveocion hasta 
el sitio de ésta ciudad--Respondi6: que al principio de la 
guerra de la intervencion, como yn. ha dicho, sin mezclar
se en elhl., tenia el mando de las fuerzas de Sierra Gorda: 
que proclamado el imperio tom6 el mando de la division 
de su nombre, con h cual permaneci6 hasta su salida de 
Matamoros, a eonsecuenci:¡, de la derrota que sufri6 el 
geneml Olvera en las lomas de Santa Gertrudis: que de 
dicho puerto se retir6 con los restos de su division; que 
puso á disposicion del Gobierno imperial, quedando en 
receso durante tres ineses: que despues fué nombrado co
manQante militlJ.r de San L~is Potosí, en cuya comisioll 
sirvió dos meses, y se retir6 hasta esta plaza., donde en
tregó el mando que ya tenia del tercer cuerpo de ejército 
al general Miramon, y que finalmente, . cuando vino el 
Emperador (L estiL ciudad, recibió el mando de la divisioll 
de caballería. del ejército sitiado. Preguntado: qué . ac
ciones de guerra ha tenidó desde que se puso nI servicio 
delllamádo imperio--Respondi6: que la defensa de San 
Luis en 27 de Diciembre de 1863, la batalla contra el 
SI'. Doblado, y 01 sitio de Querétaro. Preguntado: si 

- tiene que añadir algo 6. esta. doclaracion Respondi6: que 
no, y que en ella se ratifica, y firm6 con el fiscal y pre
sente escribano. M. Azpiroz. U na rúbrica. Tornds 
Mejía. Una rúbrica·. Ante mÍ. Jacinto LWelendez,
Una rúbrica. 



Separado y puesto en incomunicacion igualmente D. 
Tomás Mejía, el fiscal, acompañado <le mí el escribano, 
pas6 al aposento de otro de los presos, y teniéndole pre· 
sente le Pregunt6: si ofreée decir verdad en lo que su
piere y fuere interrogado, y el preso Respondi6 que sí 
ofrece Preguntado por su nombre, edad, y demas gene
rales. Respondi6; que se llama Miguel Miramon, es na
tural de México, de treinta y cinco a,üos de edad; casado, 
general de division. Preguntado: por el motivo y cir
cunstancias de su prision Respondi6: <Lue fué hecho pri
sionero en la plaza de Querétaro estando en la casa de un 
médico, á quien ocurri6 para que le sacáse una bala de 
la eará, donde fué herido levemente. Preguntado: por 
el motivo de su concurrencia á la defensa de Querétaro
Respondió: que mandando las fuerzas del Interior, tuvo que 
retirarse despues de la derrota de S. Jacinto á Quel'étaro. 
-Preguntado: cual es la causa que ha sostenido con las 
:uwas en esta ciudad Respondi6: que la del imperio.
Preguntado: si ha tenido como legítimo al llamado imperio 
de México, y diga las razones que para ello ha tenido Res
pondi6: que habiendo salido del país. para el extranjero el 

• 
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año de sesenta y uno, cuando volvi6 á México en sesen
ta y tres ha1l6 establecido en la capital y reconocido por 
la mayoría del país el impcrio; cuyas circunstancias le 
hicieron formar el concepto de que este cra el gobierno 
legítimo de México. Preguntado: si sabia que existia 
dentro del territorio mexicano en la época á que se refie
re, el Gobierno Canstitucional de la República Respon
di6: que sí lo sabia. Preguntado: si sabia que cn la mis
ma épocª., que el Gobierno Constitucional de la Repúbli
ca sostenia la guerra contra el llamado imperio y contra 
el ejército francés que vino á tratal' .deiestablecerlo y que 
fué su principal apoyo Respondió: que sabia que el Go
bierno constitucional quc11ia mantener la guerra., pero no 
sus generales, 'pues ,vió documentos de Uraga, Vídaurri 
Comonfort y Doblado, que probaban la resolucion de es
tos de tratar con Bazaine. Preguntado: si creía que la 
nacion habia proclamado el imperio, y si lo creia, diga 
qué razones t~vo para juzgarlo así Respondi6: que cre · 
y6 que la nacilln había proclamado el imperio, á causa de 
las actas de los pueblos y de la junta de los natables que 
á efecto de establecerlo tuvieron "lugar en México. Pre
guntado: si cree de buena fé que la junta de notables re
presentaba legítimamente la Nacion y que las' acta.s ú' que 
se refiere eran la espl:esion yerdadera y libre de la mayorh 
de los mexicanos, estando cgmo estaban bajo la opresion 
de ln.s nrmas . francesas Respondi6: que sÍ. Pregunta
do: si tUYO este mismo' concepto de Ia. legitimidad del im
perio despues de haberse retirado el ejército francés, no 
obstante que desde entonces elllamauo imperio no ha po
dido sostenerse sin el apoyo de los extranjeros hasta su 
desaparicion como causa política, consumada con la ocu
pacion de Querétaro por el ejército republicano Rcspon
dió que cuando se marcharon del pais los franceses juzg6 
que el imperio podria sostenerse mejor que con ellos.
Preguntado: pOÍ' qué juzgaba que sin los franceses podria 
sortenerse mejor el imperio Respondi6: que lo . creia así 
porque los excesos que cometieron en el país 108 franceses 

. . -
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habian enage~ado al imperio las simpatías, mientras que 
,sostenido por un ejército mexicn,no el im'perio debia ller 
un ' gobierno, nacional. Preguntado si sabe que el Go , 
bierno constitucionalrepublicallo ni un momento , ha de· 
jado de existir en México, y que la guen:1. qúe con su 
l\Utorizacion se ha hecho cont.ra los fl'!lnccses y contra el 
imperio, tampoco ha cesado un solo instante Respondi6: 
que durante el imperio, el declamnte permaneci6 en Eu
ropa llasta ha,ce cosa de seis meBe~, y allí recibi6 noticias 
diversas sobre la ocupacion cnt.era del país 'por el ejército 
imperial, y ' sobre la dcsaparicion del Gobierno republicano. 
-Preguntado: si cuando volvi6 á. México supo la reali
dad de los hechos á. que se refiere la pregunta anterior
Respondl6: que sí lo supo, y era la de que se habia mante
nido la guerra constantemente y el Gobierno republicano 
ni un momento habia abandomtdo el territorio nacional.-, . 
Preguntado: que juzga del fin que so propusieron y mc- . 
dios de que se valieron los frailceses que trajeron la guel'l'a 
al país Respondi6: que en Su concepto-el fin que se Pl'O
puso Napoleon IIl, fué la adquis'icion de parte ,del teni
torio mexicano, y los medios de que se vali6 para' ello ma-' 
Iísimos; por lo que el decbrante estuvo ~iempre en con
tra de ellos. Preguntado: por qué en tal cOMepto no 
tom6 las armas para defender á su patria contra los fran
ceses, y sí se adhiri6 al imperio que fué hechura. de Na,po
leon In Respondió: que no tom6 las armas contra los 
franceses porque le pareci6 que contra ellos no podrin, 
hacerse la guerra con buen éxito, cuando los gene
rales del ejército republicano querian tratar con ellos 

. como ha dicho l1ntes; y que comenz6 á servir al imperio 
-cuando se retiraba el ejército francés y no le considera
ba, por lo mismo, como obra de la intervencion francesa. 
-Preguntado: si ofreci6 alguna vez BUS servicios al ejér
cito francés que vino á ha.cer la guerra en México Res
pondi6! que no. Preguntado: si reeonoci6 111 llamado i!n
perio antes de anunciarse la. salida de 108 franceses, y si 
tuvo ' alguna comision 6 nombramiento de él o R~spondi6: 
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que sí reconoci3¡ al imperio desde entonces, y que á causa 
de la mala voluntad que el declarante manifestaba contra 
los franceses; se le impuso un destierro honroso paliado 
con una::cotiúsion militar á Prusia. Preguntado: por su 
conducta política anterior á la venida de los franceses, y 
por la que ha observado desde que se puso a~ servicio del 
llamado imperio Res~ndi6: que- su conducta, política, 
anterior á la venida de los franceses ha sido uniforme y 
pública, y que durante los seis meses que ha servido al 
imperio, ha tenido el ma.ndo de las fuerzas del interior 
hasta su regreso de SanJacinto :yla Quemada, y aquí en 
Querétaro últimamente el del cuerpo de ejército de in
fa.nterb. Preguntado: quc acciones de armas 1m . tenido 
en defensa del llamado imperio, Re¡¡pr;mdi6: cIue el ata
que y toma de Zac!ttecas en Enero lle' este año, como ge
neral en gefe de las fuerzas del interior: la derrota de , 
San Jacinto: la accion de la Quemada y el sitio de Que-
rétaro, Preguntado: si t enia algo que añadir á. su . de
clara.cion. Respondi6: que no: que lo dicho es la; verdad, 
en que se ra.tifica y firm6 con el fiscal y presente secreta
rio. Manuel Azpú·oz. U na rúbrica.. Miguel Mil'a
mono Una rúbrica.. Ante mí. J acinto M elendez. 
Una rúbrica. 

En seguida el fiscal puso incomunicado y en ·separo á 
D. Miguel Miramon, firmando para constancia con el pre
sente escribano. Azpú·oz. Tina rúbrica. Ante mÍ.
Jacinto M elenclez. Una l'úbrica.. 

• 

• 

y siendo ya una hora muy avanzada de la noche, el C. 
Fiscal, suspendi6 la práctica de estas diligencias para con
tinuar en la mañana. Y para que conste lo firm6 con el 
presente escribano; A zpi1·oz. Una rúbrica. Ante mÍ. 
- ,'¡acinto M elendez. Una rúbrica. 



En veinticinco uc Mayo el C. Juez fiscal dispuso · que 
se Iliciese cOl}star que anoche, como á las ocho, le pidi6 
permiso Maximiliano para llamar por el telégrafo al Sr. 
Magnus, que en el llamado imperio estaba reconocido co
mo ministro de Prusia, y otorgado el permiso el solicitan
te escribi6 llamándo al espresado señor, y pidiéndole que 
viniese pronto y acompa.nado de · dos abogados que nom
b1'6 y de los papeles necesarios para BU defensa, cuyo des
pacho fué mandado comunicar por el C. General en gefe, 
de este ejército, al del cuerpo ue ejército de Oriente que 
opera sobre México, recomendándole que si le era posible 
.se sirviese hacerlo entrar 6, México para que surta sus 
efectos.. Y para que conste, se sienta esta diligencia, 
que no se sentó m;¡oche á la hora indicada por no suspen
der una de las declaraciones que preceden, y firm6 el C. 
Fiscal con el presente escribano. AzpÍ1·oz. Una rú
brica. Ante mÍ. Jacinto Melendez. Una rúbrica. 



En la misma fecha volvi6 el fiscal acompafiado de mí 
el escribano al separo de ·Fernando Maximiliano, á fin dc 
evacuar la. decla.ro.cion que ayer qued6 suspensa, y tenién
lIole presente le Pregunt6: si ofrece decir verdad de lo 
que supiere y fuere interrogado, á lo que Respondi6: 
que sí lo ofrec~ en todas las preguntas que no sean polí
ticas, pero que en las que tienen este carácter no puede 
por ahora. contestar por las mismas razones emitidas ayer. 
Añadiendo que, por ignorar la legislacion porque se le 
juzga, necesita tener á la vista las leyes que sobre el par· 
ticular haya dictado el Sr. Presidente J uarez, y sobre to 
do necesita ele .persona ó personas inteligentes q:ue lo di
rijan en este asunto de tan grave importancia, por lo que 
desea qu,e se lc proporcionen cstas leyes y se le permita 
nombrar defensor ó defensores; <'J.ue entre tanto no deber! 
pararle en perjuicio estas actuaciones: que no renuncia en 
ninguna escepeion ó privilegios, y ántes bien espresá"n1en
te deja á salvo todos los recursos que el derecho le con
cede, incluso el de incompetencia. El C. fiscal, ántes de 
encargarse de los puntos que contiene la. peticion y pro
testa. que Pl'eceden del interrogado; le amonest6 por dos 

• 
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veces para que declarase á las preguntas que tiene que 
hacerle sobre asuntos de política, apercibiéndole de los 
efectos de su contumacia en los propios . términos que le 
apercibi6 y amonest6 ayer, y no logrando que Fernando 
Maximiliano sc dispusiera á responder, cscusándose en los 
mismos términos que repetidas veces se ha escusado, el 
fiscal dió por concluida la práctica de esta. diligencia pre
paratoria, y pasando 6. encargarse de la solicitud y pro
testa que quedan sentadas, el fiscal, puso en bs manos de 
Maximilianoel tomo tercero de la Ordenanza general del 
ejército, la ley de 15 de Setiembre de 1857 y b de 25 
de Enero de 1862, y le ofreci6 buscar y facilitarle las de
mas leyes que juzgue nccesarias. 

En cuanto al permiso que pide Maximiliano pa.ra nom
brar defensor 6 defensores, el fiscal hizo notar que ya ha
bia sido qtOi"gac1o, y que en consecuencia, habia dado cur
so al t~légrama dirigido anoche. al Baron de Magnus, y 
que conservaba Maximilíano la facultad de hacer nuevo 
nombramiento de defensores, sin perjuicio de correr par:1 
la práctica de estas actuaciones el término fijado por la. 
ley de 25 de Enero de 62 que da al fiscal sesenta horas 
para la instruccion del proceso y veinticuatro en seguida 
para b evacuacion de la defensa. 

En cuanto á la escepci6n de incompetencia y protesta 
de emplear otras escepciones y usar de los derechol! y pri
vilegios que puedan favorecer al procesado, el fiscal ma
nifest6,. que no puede hacer otra cosa que c6nsignarlas, 
como ya las ha consignado, para 'q ue surtan los efectos 
legales; sin peljuicio de continuar -este ~roceso como está 
obligado á verificarlo, en cuya virtud procede ahora á to
mar á Fernando Maximiliano la confesion son cargos que 
en derecho corresponde. Y par:1 que conste filmaron es · 
ta acta. Maximiliano·, despues de haberse ratific:1do en 
cuanto consta en ella haber dicho, con el fiscal y presen
te escribano. M. Azpíroz. U na rúbrica.- Maxímílía
no. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto Melendez. Una 
rúbrica. 



Acto contínuo el C. fiscal pregunt6 á Maximiliano s\ _ 
queria hacer nuevo nombra,miento de defensor 6 defenso
res; á lo que el interrogado respondi6i que por ahom se 
atenia al nombramiento que hizo anoche; y-recay6 e'1. los 
licenciados Mariano Riva Palacios y Rafael Martinez de-h 
Torre residentes en México. El fiscal le advirti6, que, 
si pasado -el término legal para dejar el proceso en estado 
de defensa no se hallaban presentes en esta ciudad los 
abogados elegidos y manifestado la aceptacion de su nom-· 
bramiento, el procesado podria nombrar defeI)Sor ó defen
sores ele entre las personas residentes en esta ciudad, ó 
dejar al fisGal que se los nombrp dp, oficio. ' Preguntado 
en seguida Maximiliano si promete decir verdad en lo que 
supiere y fuese interrogado Respondi6: repitiendo que sí, 
en toda.s las cuestiones que no sean, de política. Pregun
tado sobre el cargo (lue le resulta de haberse prestado á 
ser el -principal instrúmento de In. intervencion francesa 
para llevar á cabo. los planeiL de ella, que fueron .los d-e 
altel':1r la paz de México por medio de una guerra inj)lsta 
en su orígen, ilegal en su forma, desleal j bárbara en su 
ejecucion, para levantár en México al partido que siem-

3 
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pre ha sacrificado los intereses y derechos nacionales para 
satisfacer 10s suyos particulares, y que ya estaba vencido 
é impotente para levantarse de nuevo sin auxilio de armas 
extranjeras, para destruir el Gobierno constitucional re
publicanq elegido por la nacion, establecido y espedito en
el ejercicio de todas sus func_ones, reconocido por las po
tencias extranjeras, hasta por los mismos invasores fran
ceses: para sustituir á la República. una ' monarquía que 
secundase la política de Napoleon III, dirigida á contra
riar la democracia americana y á favorecer bastardos in
tereses del gobierno frances y de hombres que, como Jec
ker, no han tenido otro prop6sito que el de obtener tan 
torpe como inÍcuamente ventajas de la guerra que se ha 
llamado de intervencion, cuyos hechos, que constituyen 
este primer cargo así como los demas que forman los Car
gos siguientes, son de pública universal notoriedad. A 
lo que Maximiliano' Respondi6: que por ser esta una· 
ouestion meramente política, se refiere á las contestacio
nes que ha dado. El fiscal, prévias las amonestaciones 
ya empleadas, formul6 el cargo que acaba de hacer á Maxi
roiliano otras dos veces, sin obtener otra contestacion que 
la ya espuesta. Preguntado Maximiliano y escitado á 
que conteste' al cargo que le resulta de haber venido á 
secundar y poner en práctica, en la parte que le corres- . 
pondia, las miras ya indicadas del gobierno frances, sin 
mas títulos que la fuerza armada del mismo gobierno y 
algunos vo o!;¡ que pretelldi6 llamar espresion de la volun
tad naciona, á peSar de' que en la forma y en la sustan
cia adolece de vicios que á nadie pueden ocultarse: pues 
que constituido como lo estaba y está aún el Pueblo me
xicano por su Carta fundamental de mil ochocientos cin
cuenta y siete, la única espresion legítima de su voluntad 
soberana es la que está definiaa en la misma c~rta y ar
reglada por las leyes electorales de conformidad con ella, 
siendo la forma establecida por di&ha suprema ley y los 
reglamentos respectivos la única legítima para conocer la 
soberana voluntad del pueblo mexicano, y no los votos de 
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algunas personas constantes en las actas levantadas en al
gunos puElblos y en la de la estrafia, diminuta é incom
petente «Junta de Notables,» que se han tenido roa,licio
samente como la genuina manifestacion de la voluntad 
del país, y se ha pretendido que sirvan de título alBa
mado imperio mexicano: y porque cualquiera que fuese l:j. 
forma adoptada para la proclamacion de la monarquía y 
de Maxi~iliano, los votos recogidos en presencia y bajo 
la presion oe las armas francesas, no pueden ser conside
rados como la emanacion deliberada y espQntánea de la 
voluntad del Pueblo. La falsificacion de esta voluntad , 
para el establecimiento del iroperio estaba ya prevista por 
nacionales y extranjeros desde el principio de la guerra 
de intervencion, pues son del mundo conocidas y fueron 
desde entonges denunciadas poi- la, ofensa de América y 
de Europa las gestiones de algunos. malos mexicanos, co
mo Alroonte y Gutierrez Estrada, y los trabajosdiplo~ 
máticos del Gabinete de las TuBerías para derrocar á to
da costa al Gobiei'no republicano de México y fundar por 
medio de la fuerza una monarquía mexicana, á cuya ca
beza habia resuelto poner el gobierno frances á un prín
cipe que aceptase la corona, y puso en efecto al príncipe 
que está presente. Respondi6 lo mismo que con ocasion 
del cargo anterior, manifestando que no seria otra su res
puesta á los demas 'cargos' que se le hicieran, si tenian el 
car~cter de cuestiones políticas. El Fiscal repiti6 otras 
dos veces el último cargo hecho y pas6 á formular al pro
cesado el- Tercer cargo: de haber aceptado voluntaria
mente el archiduque Maximiliano la responsabilidad de 
un usurpador de la soberanía de un Pueblo, independien
te y libremente constituido: responsabilidad severamente 
condena,da por la legislacion de todas las naciones y pre
finida en varias leyes. de la República mexicana, de las 
cuales, la última es la de 25 de Enero de 1862, vigente 
basta ahora. El fiscal repiti6 otras dos veces este cargo, 
y pas6 á hacer al procesado el Cuarto cargo: de haber 
dispuesto con.Ja violencia de la fuerza. armada, de ras vi-
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das, los dereches y los intereses de los mexicanos. El fis
cal repitiQ el cargo otras dos veces, y pas6 á hacer ~l
Quinto cargo: ' de haber hecho Maximiliano la glierl'3. á la, 
República Mexicana al lado .y aun baJo la direccion en 
muchos casos del general en gefe del ejército frances, eje
cutando, autorizando 6 consintiendo las vejaciones y los 
horrores de todo género que se' pusieron en práctica para 
oprimir al Pueblo Mexicano é imponerle la voluntad del 
príncipe elegido en los consejos del soberano frances para 
domina.r á México. El fiscal hizo aquí notar el espanto
so número de ejecuciones de muerte (t que fueron conde
pados ,en nombre de Maximiliano por las cortes marciales 
los mexicanos' quc defendían la causa ,de la República, y. 
los saqueos é incendios de pueblos enteros en todo el ter
t!torio mexicano, especialmente en los Estados de Michoa- ' 
can, Sinaloa, Chihuahua', Coahuila, Nuevo-Lean y Ta
maulipas. Lo repiti6 el fiscal otraS do¡¡ veces, y pas6 á , 

,hacer 'al procesado el Sesto cargo: de haber hech'O tam-
bien por sí una guerra de filibusteros, invitando y trayen
do á extranjeros de muchas naciones,.principalmente aus
triacos y belgas, súbditos de potencias que no estaban en 
guerra con la República, Mexicana. Repetido este c¡trgo 
otras dos veces, el fiscal hizo ' al ,procesádo el Sétimo 
cargo: de haber fulminado y ejecutado sobre los mexica-, 
nos que no se sujetasen á su poder, el decreto de 3 de Oc
tubl'e de 186[?, en el cual se hallan las bárbaras prescrip
ciones de qué cualquiera gefe de armas del llamado im
perio diese muerte irremi;-;iblemente á los prisioneros, 
cualesquiera que fuesen el número y la categoría de ellos, 
la organizacioD y denominacion del cuerpo que formasen 
y la causa que sostuvieran con las armas, sin escIuir á 
los acompañantes de la fuerza armada, ni á los ciudada
nos que ·le prestasen auxilio direéto 6 indirecto. Repeti
do otras dos veces este cargo, hizo el fiscal á Maximilia
no el Octavo cargo: de haberse atrevido á afirmar en su 
manifiesto de 2 de Octubre. que servia como de preámbu
lo al bárbaro citado decreto, que el personal del Gobier-
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no'-constittrcional republicano habia aoandonado el terri
torio nacional, deduciendo de este hecho enteramente fal
so ,estrañas consecuencias en favor de su tiranía y para 
la persecudon y vilipendio de los patriotas constantes 
que defendian la ban<lera de la República. Repetido el 
cargo otras dos veces, hizo el fiscal á Maximiliano el_
Noveno cargo: d-e haber querido sostener -su falso título 
de Emperádor despues que se retir6 de M éxico el ejército 
francés, y cuando vi6 levantarse contr'" el pretendido im-
perio á tod~ 'la 'RQPúb'lica, para. lo cual se rode6 de algu
nos de lós hombres que se hicieron mas famosos por sus 
crímenes en la guerra éivil de México, emple6 medios de 
violencia, de muerte-y desolacion, se encerr6 en esta pla
za de Querétaro para detener á los republicanos victorio-, , -
sos desde las- fronteras del Norte hasta aquí, y-n~ entre-
g6 su espada sino cuando tomada la plaza por los sitiado
res con escepcion del Cerro de la Campana pr6ximo á ser 
t'ambien asaltado, en cuyo fuerte se refugi6 acompañado 
tan solo de dos de sus generales y un puñado de otros 
oficiales, ya no contaba con tropas que en su totalidad 
estaban prisioneras 6 dispersas, ni con elemento alguno 
para prolóngar su de~ensa. Re'pr?~ucidó otras d?s veces 
este cargo, el fiscal hIZO á MaXIIDJliano el DéCImo car
go: dé haber abdicado el falso título de Emperador para 
que esta abdicacion tuviese efecto, no desde luego, sino 

- para cuando fuese ven.cido, esto es, para un tiempo en 
que ya no por su voluntad sino por la fuerza habia de 
quedar despojado con 6 sin la abdicacion del título USUl'

pado de soberano de México. Hecho otras dos veces es
te cargo, el fiscal pas6 á forrilUlar al procesado el Un, 
décimo cargo: ne pretender aún, segun da á entender, 
que se le guarde la consideracion debida á un soberano 
vencido en guerra, cu.ando para la nacion mexicana no lo. 
ha sido ni de derecho por 1a falsedad del título -dé Empe
rador que se abrog6, ni de hecho p'orsu 'impotencia abso
luta para sostener Sil título por fuerzas 'propias. A este 
respecto el fiscal le hizo notar los hechos siguientes: qué 
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Maximiliano no ha'podido establecer la pa,z bajo sú do
minacion, ni con el auxilio del ejéreito frances: que de la 
evacuacion completa de México' por dicho ejército á la 
caida de M'aximiliano, no han pasado arriba de tres me
ses: que el Gobierno republicano Sil ha Inl1ntenido sin in
terrupcion de un solo momento, á pesar de los esfuerzos 
que los france~es y Maximiliano hicieron para des~ruirlo; 
y que la guerra de México contra la interveneion france-

, sa y contra el llamado imperio 'su -hechura, se ha hecho 
tambien sin interrupcion de un solo instante, por mas de 
cinco años y siempre en nombre de la República, con au
torizacion y bajo la direccion posible del Gobierno repu
blicano. El fiscal repiti6 otras dos veces este cargo, y 
,pas6 á hacer á Maximiliano el Duodécimo cargo: de no 
reconocer la competencia del Consejo de Guerra que esta
blece la ley de 25 dc Enero de 1862, para juzgar á los 
reos de los delitos en ella espresados, delitos que casi en' 
su totalidad ha 'cometido Maximiliano, y ley que lo com
prende y le es aplicable en toda derecho, porque ya exis
tia cuando él vino á México á cometer los delitos contra 
la independencia y seguridad de la nacion, contra el de
recho de gentes, contra la paz y el 6rden público y' con
tra las garantías. individuales, está vigente yes la que ha 
aplicado, usando de un derecho incontestable como inhe
rente á la soberanía del país el Gobierno de la Repúbli
ca, en la guerra que ha sostenido en defensa de la inde
pendencia nacional, contra la intervencion francesa, y de 
su soberanía interior contra la usurpacion' de Maximilia
no; sin que haya razon para que la ley deje de cumplirse 
en este caso. El fiscal, reiterado ,otras dos. veces el pre
sente cargo, hizo al procesado el Décimo tercio cargo: 
de su contumacia y rebeldía, á pretesto de la pretendida 
incompetencia del Consejo de Guerra y del general en ge
fe para juzgarlo, cuando la Nacion por sus leyes antiguas 
y modernas ha depositado en ellos la administracion de 
justicia en estado de guerra, para juzgar 'Y sentenciar á 
los que por haber sido en ella vencidos, 6 por otros moti-



MAXIMILIANO. 31 

vos espresos quedan sOl]letidos al fuero militar. El fiscal 
, 

le llam6 la atencion sobre la inconsecuencia en que in
curre negando la. jurisdiccion sobre él al general en gefe 
á quien él mismo se rindi6 á discrecion. Hizo las otraS 
dos veces este mismo cargo, lo requiri6 de nuevo para 
que lo contestase, así como á los anteriores; apercibién
dole de nuevo de que por su contumacia y rebeldía las 
leyes del país consideran confeso en el contenido de los 
cargos no contestados á los que rehusan defenderse, 6 
respecto de los que guardan un silencio inútil; y no ba
biendo obtenido de Maximiliano otra respuesta que la ya 
espresada de que no puede contestar - los cargos que se 
le ban hecho por ser todos del 6rden po ítico y porque no 
debe conceder, segun cree, competencia á un juez militar 
pal'a el conocimiento de su causa; se di6 por evacuada y 
terminada la presente confesion con cargos, que firmaron 
el fiscal y Maximiliano con el escribano que suscribe.
Manuel AzpÍ?·oz. Una rúbrica. Maximilíano. ! Una 
rúbrica. Ante mí. Jacinto Melendez. Una rúbrica . 

• 

A media noche Fernando Maxi¡niliano pidi6 que se le 
permitiese escribir y dir_igir al C. Presidente de la Repl}.
blica una carta, y obtenido el permiso, escribi6 y remitl6 
una carta que á la letra dice: "Querétaro, Mayo 25 de 
1867. Sefior. No conociendo bastante el idioma espa
ñol en el sentido legal, deseo que en el cas9 de que mis 
defensores lleguen un poco tarde, se me conceda el tiem
po necesario para mi defensa y arreglos de mis negocios 
privados.)) Y- para que conste se sienta por diligencia 
qM firm6 el fiscal con el presente escribano. Azpiroz. 
- Una rúbrica. Ante mí. Jacinto iWeleridez. Una 
rúbrica. 
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Despues de media noche el fiscal dispuso que se sus
pendieran estas actuaciones para continuarlas en la ma
fiana. Y para ' constancia firm6 con el presente escriba
no. Azpiroz. Una rúbrica. An~e mi. Jacinto JJ;le
lendez. U na rúbrica,. 

En la mañana del veintiseis se traslad6 el flscal acom
pañado ue mí el escribanor al aposento de D. Tomás Me
jía, á quien teniéndole presente dijo: que podia nombrar 
defensor. El interpelado nombr6 para que le defienda al 
licenciado Pr6sperd Vega, r esidente en esta ciudad. 

En seguida el fiscal manifest6 á D. Tomás Mejía, que 
debiendo ser puesto en Consejo de guerra, venia á hacer
le los cargos que le r~sultan de los delitos por que está 
procesado, y antes de velificarlo le puso á la vista las 
pi~:z;as que le conciernen de este proceso. En seguida, 
, ',))l.reguntado D. Tomás Mejía. sobre el .cargo que le re 
s,ruta de haber hecho constantemente la guerra al Gobier
no constitucional de la República, sin que le sirva de es
cusa que á ello se vi6 forzado por la persecucion que el 
Gobierno le tenia declarada y , él no hallaba otro medio de 
librarse de ella que el de las armas, porque ademas de 
ótras consideracior.es que ocurren sobre la ilegalidad de 
este medio, hay la de que el declarante incurre en con
tradiccion cuando confiesa que jamás se ha acogido á la 
amnistía del Gobierno, pues este ca!Dino dejndulto estaba 
para él abierto, como lo estuvo para muchos, como lo con
fiesa,. El fiscal añadi6: que jamás con mayor obligacion 
y honra pudo el procesado acojerse á la amnistía del Go
bierno, como se acojieron muchos gefes del bando reaccia
nario, que al comenzar la guerra de intervencion quetra. 
jeron al pais los franceses, y sin· embargo, entonces mis
mo rehus6 deponer las y contribuy6 con su con
ducta- á la realizacion de Jos planes de la intervencion 
francesa. R espondi6: que de la amnistía otorgada por el 
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Gobierno ~ sus contrarios antes de anunciarse la guerra 
de intervencion, fué él espresamente cscluido en llnionde 
los Sres. Miramon y Márquez, y con ellos puesto fuera 
de la ley, :.y en consecuencia tenazmente persegui.do; y que 
al principi.o de la guerra de la intervencion, si bien no se . 
someti6 al Gobierno, tampoco le hizo la guerra ni tom6 
parte con los franceses, como lleva dicho en su declara
cion preparatoria. Reconvenido por qué no responde al 
cargo que le resulta de no haberse acojido á la amnistía 
cuandó vinieron lós francéses y sí prefir~6 seguir con las 
armas sin someterse al. . Gobierno, contribuyendo así de 
algun modo á la realizacion de los planes de los invasores 
Respondi6: repitiendo, que no habia hecho entonces la 
guerra al Gobierno, no obstante que podia hacérsela porque 
conservaba sus fuerzas, y permaneci6 neutral,. como ya ha 
dicho. Preguntado: sobre el cargo que le resulta de lo 
que él llama ne'utralidad entre el Gobierno y. los france
seJ! cuando temia, segun su propia confesion, que pudiera 
peligrar la independencia de México por la · invasien de 
éstos, pues su deber como mexicano era el de emplear las 
armas en defensa de ·esa independencia que en su concep
to podia peligrar, y prefiri6 conservarlas · inútiles contra 
el invasor, mientras por la actitud que él conservaba dis
traía la at1!ncion del Gobierno y era.un embarazo, por lo 
menos, para la defensa de la independencia de México.
Respondi6: que esta conducta que se le inculpa, fué tal vez 
nacida de nuevo de un error de tantos á que están suje
tos los hombres, pues crey6 que no faltaba á su deber, 

. esperando desengañarse de la existencia de este peligro. 
-Preguntado sobre el cargo que le resulta de no habel' 
querido reconocer j amás al Gebierno Constitucio~al de la 
República, y de haber estado defendiendo 6 dispuesto á 
defender siempre al partido que en el país se ha llamado 
conservador aun despuc de haber sido vehtlido, como cu~n
do se intitulaba presidente . D. Félix Zuloaga Respo11: ' 
di6: que no habia reconocido como legítimo al - Gobierno 
liberal, porque 110 se habia establecido bien en el pais, y. que 

• 
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por lo mismo solo puede hacérsele este cargo por no .ha-
berlo reconocido cuando se estableci6 últimamente, y solo 
quedaban haciéndole la gucrra algunas partidas en la 
época que ha mencionado de Zuloaga; pero que entonces 
se vi6 obligado, como ya ha dicho, á seguir haciendo la
guerra por la persecucion que sc le hacia y por la con" 
ducta que observ6 el Gobierno con -él desaprobando los 
convenios celebrados ,con Rosas Landa. Preguntado so
bre el cargo de haber reco ocido al llamado imperio de 
Maximiliano, de haberle servido como instrumento de 
guerra para la ruina de las instituciones nacionales y 'pa
ra la persecucion de los defensores de la República Res
pondi6: que. recoEoci6 al imperio porque crey6 que se lo 
habia dado ' la Nacion, y entendía tambien que se retira
ban desde ·entonces los franceses y que el imperi) queda
ría constituido por la voluntad de los mexicanos. Re
convenido: c6mo dice que crey6 que el imperío habia sido 

. proclamado por la N acion, cuando ha confes!).do que no es- . 
taba seguro de la legitimidad de la representacion . que 
pretendieron tener del pueblo mexicano los que dieron 
sus votos en favor del imperio, y c6mo era posible que 
creyera de buena fé que el pueblo mexicano proclamaba 
el imperio por su libre voluntad, cuando los votos que se 
recogieron en favor del imperio fueron recogidos en pre
sencia y bajo la presion de las bayonetas francesas.
Respondi6: que el sentido de su declaracion es que no es
taba seguro de la leg~timidad de algunos representantes, 
y que tampoco creia que los votos dados en favor del im
perio eran arrancados por la fuerza de las armlLs france
sas, y que lo que principalmente obr6 en él, fué la con
fianza que tenia en la buena fé de Almemte y otros per
sonajes, que aseguraban que la intervencion francesa no 
comprometia la independencia nacíono.l , y que el imperio 
era conformará-la voluntad del pueblo mexicano. Pre
guntado: si c,on el trascurso del tiempo no lleg6a persua
dirse de todo lo contrario, esto es, que la invasion de los 

1'ranceses atacaba la independencia de México, que el im-
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perio fué rechazado por la N~cion y que no merecian fé 
los dichos de Almonte y de las otras personas que lo en
gañaron Respondi6: que ni con el trascurso del tiempo 
se persuadi6 de que los franceses atacaran la independen
cia de México; pero que sí lleg~ á conocer que el imperio 
era rechazado ,por la Nacion,'i causa de su debilidad pa- , 
ra permitir la permanenci;t de los franceses, y que se 
equivoc6 tambi~n en dar crédito Íl. las seguridades de las 
personas que ha dicho. Reconvenido: c6mo si lIeg6 á 
persuadirse de que el imperio fué rechazado por la Na
cion, sin embargo, constantemente lo defendi6 con las ar
mas y no se separ6 de él, como era s"y deber, para no ser 
instrumento de la usurpacion y seguir derraU).ando la san
gre de los que, obsequiando la volUI).tad nacional, haciQ.n 
la guerra al imperio Respondi6: que su prop6sito fué 
entonces separarse, y á este efecto hizo varias veces re
nuncia del mando de armas que tenia; pero que en lugar 
de que se la admitieran, el Ministerio de la Guérra no le 
daba ni aun respuesta á las comunicaciones que con este 
fin le dirigia; que en tal caso no le quedaba otr.¡¡. memo 
que el de la desercion 'del ejército imperial, y este medio 
era contrario á las ideas de honor que siempre ha tenido. 
-Reconvenido: por qué lejos d,e justificarse del cargo an
tet:ior, está manifestando que conQciendo ya la ilegitimi
'dad del imperio, sin embargo le reconocia de' nuevo al di
rigirse al Ministerio de la Guerra para que le admitiese 
su dimision, y por qué el falso honor que lo compro me
ti6 á seguir siendo c6mplice de la usurpacion ántes que 
<;lesertase, como dice, no puede ser racional escusa, sino 
ántes bien una nueva culpa que tiene Respondi6: que 
no puede contestar á ese. cargo sino diciendo lo que ha , 
dicho: que su honor, falso 6 verdadero, pero que siempre , 
ha sido el mismo, no le permiti6 adoptar el medio de la 
desercion y siempre cr~y6 que su conducta 'era arregladn. 
al deber. 

Preguntado 1I0bre el cargo que le resulta de complici
dad con los franceses y con el usurpador Maximiliano en ' 
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los asesinatos, incendios y crímenes de todo género que 
han cometido 6 autorizado durante cill{)oaños; por la 

. cooperacion constante y eficaz que han prestado á la in
tervencion francesa y al llamado imperio, y tambien por 
.el cargo que pesa sobre él directamente por la sangre me
xicana que ha derramado en los diversos mandos impor:
tantes de armas que ha tenido 'desde el año de 62 hasta 
la toma de esta plaza Respondi6: que no se juzga <:6m
plice en delitos que él personalmente no ha cometido, . co
mo en efectG no lo ha hecho ni ordE'nado, y que si bien 
ha derramado sangre en las acciones de guerra que ha te
nido, su deber así lo exigia, y- hace notar que en todo el 
tiempo que ha estado al servicio del imperio, se ha limi
tado á .defenderse cuando lo han atacado; pero nunca se 
ha convertido en agresor. Y h\J.büindo leido esta su con
fesion, y no teniendo nada que ágregar, dijo que era la 
verdad y en ella se ratific6, firmando con el fiscal y pre
se~te escribano. M. Azpiroz. Una rúbrica.- ··Pomds 
Mejía. Una rúbrica. Ante mí: Jacinto M elendez.
Una .rúbrica. 

• • 

• • 
Conste por diligencia el haberse comunicado ~u nom-

bramiento de defensor al Lic. C. Pr6spero C. Vega, quien 
quedó citado para la oracion de la noche, á fin de que se 
haga constar su aceptacion si no tiene escusa. En este 
momento, p,esente dicho licenciado Y'preguntado por el· 
fiscal si aceptaba el nombramiento dEl defensor que ha he · 
cho de él D. Tomás Mejía., dijo: que sí aceptaba el nom
J>ramiento, y bajo la protesta legal ofrece desempeñar su 
encargo con la lealtad y empeño debido. Y para que 
conste firm6 bon el fiscal y presente escribano. Mant¿el 
Azpiroz. Una rúbrica. Pr6spe1'o a. Vega. Una rú
brica. Ante mí. Jacinto M elendez. Una rúbrica. 
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En la misma fecha (veintiseis de Mayo) el fiscal, en 
union del suscrito escribano, pas6 al aposento de D. Mi
guel Miramon~ quien Preguntado: á qué personas enca,r
ga de su defensa" dijo: que ha llamado por el telégrafo al 
licenciado J áuregui, residente en Sa,n Luis Potosí, y por 
extraordinario al licenciado D. Joaquín Alcalde, que cree 
está en México, para que lc sirvan de defensores. El fis
cal le manifest6 que era ya llegada la ocasion de tomarle 
su confcsion con cargos, pudiendo instruirse antes de las 
piezas de este proceso que le conciernen. D. Miguel Mi
ramon se impuso de las 6rdenes que sirven de cabeza al 
proceso, "] en seguida, Preguntado: para que confiese su 
constante rebelion contra el Gobierno Constitucional de 
la República . Respondi6: que no se juzga revelde al Go
bierno Constitucional de la República., porque nunca lo 
reconoci6, sino que despues de la administracion del ge
neral Santa-Anna sirvi6 al general Zuloaga como presi
dente legítimo, y despues él mismo tuvo el mando supre
mo de la Nadon por eleccion de una Junta de Notables, 
y no conforme con ella, como sustituto del presidente ZUc 

loaga. Reconvenido, c6mo niega el cargo; cuando des
pues de la administracion de Santa-Anna se estableci6en 
la República el Gobierno emanado del Plan de Ayutla, 
que fué reconocido en todo el país y por las potcncias ex 
tranjer¡¡s no ménos que un poco de tiempo por el decla
rante, quien, estando á su servicio en las armas, se rebel6 
contra él, con la circunstancia agravante de habcrse Íl+
subordinado violentamente á su gefe inmediato para lle
varse al cuerpo que mandaba, y con la mas agravante to
davía de haberse pasado á los pronunciados de Zacapoax
tIa que acababan de desconocer al Gobierno, y á, quieneª 
iba á batí1' por disposicion dcl mismo Gobie~no. Respon
d.i6, quc el 6:obierno establecido entonces no era Cons~i
tucional, sino el de D. Juan Alvarez. 

Vuelto á rcconvenir porque no se libra del cal'gó con 
decir que DO era Go'bierno constitucional el que descoD.o
cilS, SiDO de Don Jua.n Alvarez¡ en ,primer lugar, .porque, 

4 
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como él mismo confiesa,. este gobierno se hallaba estable-
cido; en segundo lugar, el declarante lo habia. reconocido 
y servido en el ej ército, yen tercer lugar, si bien en efec
to el Gobierno de Don Juan Alvarez no era constitucio
nal todavín., porque no se habia, espedido la Constitucion, 
era sí emanado del Plan de Ayuth, consentido y legiti
mado por la Nacion, orígen de la Constitucion de 57 y 
de los Gobiernos consti tucionales, de la misma manera 
que lo habia sido del que presidi6 el general Alvarez
Respondi6: que no juzga ya vivo este cargo, porque der
rotado en Puebla el ejército que proclam6 el Plan de Za-. 
capoaxtla, y celebrad:1 la capitu!acion en consecuencia 
con la a.dministmcion establecida. entone es, el declarante 
perdi6 su empleo y fué sentenciado fL servir como soldado 
por 'el arto 49 de la capitulacion, con cuya pena qued6 
borrada. la responsabilidad que pudo haber contraido. . 
Vuelto fL reconvenir, porque el descargo que pretende dar 
no hace mas que reagrav(tr su rebelion y demostrar que 
fué en ella reincidente, pues la pena referido., que tal vez 
no llcg6 i1 cumplir, lejos ue servir para su enmienda, le 
di6 quizá ocosion para volverse á sublevar de nuevo en 
Puebla, cuya pla.za dcfendi6 bnJo las 6rdenes de D. Joa
quin Orihuela, hasta que vo\vi6 á ser vencido por las 
fuerzas del Gobierno, contra quien ya dos veces se habü:: 
rebelado Respondi6: que confiesa, como lo ha hecho, la 
primera rebelion ya 'compurgada, pero no la segunda, por
que ya no tenia mando de fuerza ni ' era militar para el 
Gobierno, á quien seguia desconociendo. Vuelto á re
convenir por el cargo de rebelioD, de que no puede dis
culparse, ni aun la segunda. vez, porque en virtud de la 
capitulQ.cion de Puebla, que ba referido, habia quedado 
sometido al Gobierno, y solo con esta circunstancia se 
comprende que baya podido compurgar ]a primera rebe
lion; si no, ésta es un nuevo cargo todavía contra. él: y si 
qued6 sometido al Gobierno, su continuaeion, que confie
sa. en desconocerlo, es realmente el principio de una nue
va rebelion, que cometen, no sola.mente tniUtare8 que 
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'mandan fuerzas, sino tambien los paisanos que se levan
tan contra la autoridad reconocida Respondi6: que vultl
ve á. decir que por la primera rebelion no tiene cargo; y 
por la segunda, lo tiene solamente como paisano, porquc 
el Gobierno lo habia destituido de su empleo militar.
Preguntado sobre el cargo de haber cooperado eficaz y 
principalmente con los gefes rebeldes que han mantenido 
la guerra civil á turbar la paz de la nacion y hacerla víc
tima. de todos los horrores de la guerra Respondió: que 
su descargo consiste en que la nacion rechaz6 la Consti
tucion que desconoció el mismo Presidente Comonfort, 
que debia á. ella. su existencia política. ~econvenido : 
primero: porque dice que la nacion rechazó la Constitu
cion, cuando es un hecho que ella continu6 rigiendo la 
República en todos los lugares no ocupados militarmente 
por los que se levantaron contra ella á consecuencia del 
golpe de Estado de Comonfort y del Plan de Tacubaya; 
porque es tambien otro hecho que el ejército constituc.o
nal venci6 definitivamente á los pronunciados por el Plan 
de Tacubaya, y finalmente, porque de entonces acá ha 
continuado tambien en pié la Constitucion donde quiera 
que no lo ha impedido la violencia {le las armas extranje
ras y del usurpador Maximiliano: segundo: porque la de
feccion de Comonfort fué un delito que no podia servir 
de escusa á los que le acompañaron en ella Respondi6: 
que tanto el plan de Tacubaya como la Constitucion han 
regido"donde no ha habido enemigos armados, y que el 
ha.ber sido vencidos los partidarios de este Plan, fué de
bido al auxilio que prestaron á los constitucionales los 
buques americanos cm las 'aguas de Anton Lizardo, que 
ademas advierte que no se adhirió al Golpe de Estado, 
sino al Plan de TacubaYa. Preguntado para que contes
te el cargo que le resulta de haberse abrogado el mando 
Bupr~mo de la nacion, sin otro título que el de la fuerza 
a.rmada, y haber continuado con tal carácter la guerta ci
vil Respondi6: que ya ha dicho antes que fué Presiden
~. 4. la Rep~Dlioa. por eleccion de una Junta. de Nota.-



40 PÉOCESO DE 

bles; pero q..ue no siendo de su aprobacioll este título, en
tró tí presidir á la nacíon en sustitucion del general Zu
loaga, cuyo Gobierno fué reconocido por la mayoría del 
pt'\,Ís y por las potencias extranjeras , inclusos entonces los 
Estados-Unidos. Reconvenido por el mismo cargo, pues
to que la sustitucion de Zuloaga, título en que hace con
sistir la legalidad con que tuvo la investidura del gefe de 
la República, no era en realidad sino el de la fuerza a,r
m~,da" á la que debi6 el mismo Zuloaga su elevacion co
IDO Presidente de la República, la estension de su poder 
era. el alcance de la fuerza armada, como lo ha Gonfesado 
al copvenir-en que regia el Plan de Tacubaya solo donde 
lo sQstenian las armas, siendo por lo mismo inadmisible el 
reconocimiento de la administracion de Zuloaga por la. 
mayoría de los mexicanos, y finalmente, porque el reco
nocimiento de dicha administracion por las potencias ex
tranjeras, inclusos los Estados-Unidos, ni añade ni- quita, 
nada á la consideracion de la legitimidad ele un Gobierno, 
pOl' set este un asu.nto que pertenece á la soberanía inte
rior de todo Est.'1.do Respondi6: que en el mismo caso se 
hallaba el Gobierno emanado elel Plan ele Ayutla, y de 
consiguiente el constitucional, ambos establecidos por la 
fuerza de las bayonetas. Añadi6: que si hace rncncion 
del reconocimiento que prestaron al Gobierno de Zuloaga 
las potencias extranjeras, es porque esta misma razon se 

_ le ha da~o al tratarse del Gobierno emanado del Plan de 
Ayutla. Preguntado pam que conteste el cargo que tie
ne de haber mandado ejecutar la pena de muerte en los 
prisioneros de guerra hechos en Tacubaja el 11 de Abr¡il 
de 1859, sin esceptuar á médicos que asistian á los heti
dos, ni aun al C. Jáuregui, que no tenia delito ni el mas 
leve participio con el ejército vencido, cuyos hechos, si no 
fueron todos ordenados, sí fueron aprobados despues por ' 

- él Respondió: que las ejecuciones á que se refiere el car
gP que se le propone, no fueron ordenadas ni autorizadas 
po~ é~ sino ~olamente respecto de los oficiales prisioneros, 
pPl'teJlecientes al ejército, qUi se habjan pasa.do a.l enemi-
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.g9 ¡ á quienes se aplic6 una. ley: que .la muerte de los 
otr08 prisioneros le disgust6 y la desaprob6, J que si no 
c.astig6 all'~sponsabl~, .. <J1!..~ era el general Márquez, fué 
por<luc .este general era el.vencedor, y se sabe cuán difí
cil es ndministrn.r justicia en México en caSos como el de 
que se trata. Añadi6: que los prisioneros no fusilados el 
citado dio. f~eron mandndps poner en libertad por él, de 
qp.e son tea.timonio vivQ, entre otros varios, el coronel 
C}u¡,varrÍa yei Li¿. Jáuregu:i. Preguntado para que COl).

.tea.te el ca~io que le resulta de haber mandado con el ca
rácter de Presidente de la República violar los sellos del 
Gobierno de lngl¡tterra para extraer y consumir, como 
extrajo y consumió, los fondos destinados por el Gobierno 
constitucional al pago de la Convencion Inglesa ·Res· 
pondi6: que orden6la ocupacion de dichos fondos, porque 
sabia que con ellos comerciaba el encargado de negoci'os 
Mathius, como lo prueba el hecho de haber gastado una 
cantidad; por la imperiosa urgencia en que estaba el Go
bierno de r.ecursos pecuniarios, y por ,,1 temor que abri
gaba de que esos fondos se perdieran, por ser bien cono
cida su existencia, en un conflicto de armas que hubiese 
en la. plaza. · Reconvenido porque su contestacion }lO ha-
ce el· cargo, puesto qlle nada podia justificar 
la" cometida contra el pabcllon inglés, y tanto mé-
n09 Clla.nto que este hecho ha sido llIlO de los que princi
pa.illlente contribuyeron al descrédito de México y á pre
Widr los pretestos que para mas tarde habia de alegar la 
Elur,opa para tra.tar de intervellir á. m~no armada ' en los 
nC&OCi05 de la política interior de M:é-xieo Respondió: 
que no hubo violacion del pa.bel).oo inglés, .POl'q U!;l. no e~,s
tia en·ll!. capital representante iliploní4tico del G.obier~o 
de la Gran Bretaña, y porqJle el diner.o estaba d~positado ' 
en un almacen particular, y q~e es fals}? qWi! este hec4G 
haya. servid) de pretesto á la mtervenei¡;¡:n europea ~~ 
México. Vuelto á r~convenÍf: cómo dice que no hjloQ 
viola.cion del pabel19n oll,3Jildp. es público qu~ S¡I 

rompi~ron los Bello~ de b¡;itá.nica Qlle . d~n· 
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dian la puerta del almacen, sin que haga perder á este 
hecho el carácter de un :1tentado la circunstancia de que 
la Legacion no se hallara presente en la capital, ni aun 
la de que pudiera alegar, de que el Gobierno de Inglater
ra no tuviese un agente diplomático acreditado. para con 
la administracion que cxistia en la ciudad de México; y . 
c6mo niega que luera éste uno de los varios pretestos que 
sirvieran para la intervencion europea en México, cuando 
i S tambien de universal notoriedad que se proponia este 
ejemplo para acusarnos á los mexicanos de que atropellá
bamos el derecho internacional y no habia seguridad en el 
país para la propiedad extranjera Respondi6: que justifi
caban el hecho las circunstancias qu~ deja referidas del 
comercio que se hacia con los fondos, y la urgente nece
sidad que tenia de dinero el Gobierno: que en cuanto á 
que el mismo hecho fuese pretesto para la intervencion 
extra.njera, le ignoraba hasta este momento, pues solo re' 
cuerda que sirvi6 de fundamento á la Convencion de L6n
dres de 30 de Octubre de 61, la suspension de pagos de 
la deuda extranjera., decretada por el Gobierno constitu
cional. Preguntado: para que conteste el cargo que tie
ne de haber tratado de desembarca.r á principios de· 62 en 
el puerto de Veracruz, cuando lo ocupaban las fuerúts de 
la. triple alianza en virtud de la Convencion de L6ndres; 
para ofrecer sus servicios á la intervencJOn extranjera, 6 
á. lo menos para volver bajo el amparo de ella al país de 
donde habia salido á causa de su responsabilidad política 
anterior; pues .que si bien se vi6 estrechado á alejarse de 
nuevo del territorio mexicano, porque el representante 
del Gobierno de Inglaterra lo reclamaba para que fuese 
juzgado, 6 pedia su castigo por la viohcion de los sellos 
y apoderamiento de los fondos; la misma proteccion que 
los agentes franceses le otorgaron,. y tambien tal vez los 
españoles, para que se salvase del peligro que le amena
zaba, es cuando menos un vehemente indicio de su com
plicidad en los planes del Gobierno frances y tal vez del 
espa·.o~ que ee venian á d.esarrollar en México, y cuya 

-
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iniquidad él mismo ha conocido, segun su propia, confe
sion, al 1nismo tiempo que el referido amparo de los ex
tranjeros que de hecho estaban en guerra. con el Gobier
no constitucional, es una prueba completa de que 8e va
lia de la intcrvencion extranjera para eludir la responsa
bilidad en que habia incurrido por su conducta, política 
en la guerra civil Respondi6: quc niega el cargo, por
que su intente de volver al país á principios de 62, solo 
tenia por o~jeto el poder ver de cerca. la conducta de 108 
interventores extranjeros, con cuyos proyectos no estaba 
de acuerdo desde entonces, y los que mas bien trataba de 
contrariar, aunque no le era posible, . porque el Gobierno 
de México lo habia escluido nominalmente de la. amnistía 
que concedi6 á todos los demas que le habian hecho la 
guerra; y que la proteccion que le concedi6 el general 
Prim, y por su influencia el representante de Fmncia, fué 
un servicio amistoso al mismo tiempo que el deber que 
tenia dicho general de oponerse al abuso que pietendian 
cometer los ingleses. Preguntado: para, que conteste el 
cargo que le resulta de haber vuelto con posterioridad al 
referido acontecimiento á México bajo la proteccion de la 
intervencion fmncesa y de Maximiliano, de quien recibi6 
ademas la comision militar con que fué despachado á Pru
sia, sin que sea bastante á relevarle de este cargo la cir
cunstancia, que indica en su declaracion preparatoria, de 
que la tal comision fué mas ~ien un destierro debido á su 
enemistad con los franceses, pues debia de consideral' que 
éstos eran el único a,poyo de Maximiliano, y que el ' mis
mo Maximiliano nunca fué otra cosa en el país, que un 
usurpador de los títulos de soberano. Respondi6: que ni 
aun entonces vino bajo la proteccion de la inte1'\'encion fran
cesa, puesto que desembarc6 en Brownsville, de donde se 
diriji6 á México atravesando de inc6gnito por los Esta
dos de Tamaulipas, Nuevo-Leon, San Luis Potosí Y Que
rétaro, ocupados aún 'por fuerzas constitucionales, y ·en 
México reconoció al Gobierno hecho, que era la Regen
cia; que en cODsecuencia admitió despuea la comision mi-

• 



44 PROCESO DE 

litar que le di6 Maximiliano. Reconvenido porque dice 
que la Regencia que precedi6 al Ilamado imperio de lVraxi
roiliano era un Gobierno de hecho, puesto que el título dc 
un Gobierno de esta clase no justificaba el reconocimien
to que le prestaba un mexicano, cuya obligacion era bus
cal' al Gobierno .legítimo, tanto mas cuanto que ni la con
sideracion de Gobierno de hecho mcrccia la. Regencia, ni 
ha merecido despues el pretendido Imperio, porque -es 
bien sabido que no se sostenia ni se IH1. sostenido despues 
por fuerzas'propias sino por In, violencia de las armas f:r~.n
cesas, y porque en realidad Maximiliano solo ha sido un 
'usurpador d.el nombre de soberano de México. El fiscal 
le hizo notar que precisamente eh época de la Regencia 
que él reéonoci6, era cuando ésta tenia ménos v.i.<Jos de 

• 
Gobierno ni de hecho, porque la. mayor parte del territo-
rio mexicano estaba sujeta al Gobierno de la República, 
el cual existia como ha existido hasta hoy, sin interrup
cion de un solo instante, dentro del territorio nacional, 
sostenido por fuerzas propias y dirigiendo la guerra. que 
constantemente ha hecho á In, intervencion francesa y al 
llamado Imperio, que fué su resultado Respondi6: que 
no podia reconocer al Gobierno constitucional que 10 ha
bia esceptuado de la amnistía, y . que por la imposibilidad . 
de permanec'er viviendo en el extranjero, se vi6 obligado 
á volver al pa1s, cuya consecuencia fué el reconocer al 
poder que ha1l6 en la capital y servirle, . porque tampoco 
le era posible que este poder lo dejase retirado en su ca·· 
sao Reconvenido porque cuanto ha dicho para librarse 
del cargo anterior no es bastante á sa.lvarle.de la respon
sabilidad en que ha incurrido reconociendo la usurpacion 
de Maximiliano y sirviendo á éste de seis meses acá, se
gun su propia confesion, con mando importante de armas, 
complicándose con él en los crímenes que durante dicho 
tiempo ha cometido, derr3;~&ndo por sí sangre de los me
xicanos en Zacatecas, la Quemada y Quer.ét!loro; y p~·Jle.

verando hasta el fin en defend~ al ~~en~~ ill}EIl!~o, 
cuando á toda luz era é~te ya in~steni)}Je, ni all!l d~ he-

• 
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cho Respondi6: que como dijo en su primera declara
cion, crey6 que una vez retirado el ejército francés, el im
perio se consolidaria, sostenido por mexicanos; _ y q,ue. el 
servicio que ha prestado en laa armas era por lo mismo 
en su concepto el cumplimiento de su deber. Y no te
niendo que añadir á. esta. confesion, ' la ley6 y se ratific6 
en ella; firmando con el fiscal y presente escribano. M. 
Azpiroz. Una rúbrica. Miguel Mirqmon. Una rú
bl'ic8. Ante mí. Jacinto Melendez. Una rúbrica. 

En la misma fecha Maximiiiano solicit6 la presencia del 
fiscal, ante quien, así como ante el escribano que suscri
be, dijo: que oidos por él anoche los cargos que se hicie
ron y ahora el procedimiento que por ellos se trata de se
guir, pide que se declare formalmente si es considerado 
como ex-Emperador, título que le fué concedido en lista 
oficial de los prisioneros, y por el cual fué reconocido de 
casi todos los gobiernos del globo, 6 á lo ménos como ge
fe de una parte de In. N acion, á consecuencia de las' ,innu
merables actas de adhesion de todos los punto/il del país,' 
que . se encuentr:m originales en L6ndres, y que juriscan
sultos declararon que comprendian la mayor parte de la 
Nacion: que en el caso de no ser consiclerado como ex
Emperador, no puede ser tratado de otra manera, que co
mo 'corresponde á un Archiduque de Austria, con cuyo 
título naci6 y que Ifingun poder puede quitarle: que por 
lo mismo apela formalmente á la faz del mundo entero, á, 
la justicia conocida del general en gefe, y despues directa
mente á la del Presidente, para. que en el primer cas.o men
cionado 10 juzgue el Co~greso, como la so1'l, autoridad 
competente para fallar sob{e puntos de tanta trascenden
cia y de tan alta política como envuelve la. considel1acion 
del que ha sido flobera,no, puntOB, que no pueden ser' dis
cutidos ppr jueces meramente militares; 6 p{U'3 que en ~ 
seg,undo caso, no se olvide el derecho . ' :Jri. ll'-s 

-
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inmunidades consagradas por él de que goza en todas 
ocasiones un Archiduque de Austria, quien en virtud d~ 
tales derechos y privilegios, solamente puede ser entrega
do prisionero á un buque de guerra autriaco. Añadió y 
declar6, que en cualquiera caso no conoce bastante el 
idioma legal ni las leyes de la República, que le f!tIta sa
lud para defenderse sin la ayuda y direccion formal de 
buenos legistas que sean al propio tiempo políticos capa: 
ces de juzgar de las situaciones pasadas: que dQse~ y ne
cesita para el bien del paÍd una entrevista personal con el 
Presidente, para hablarle de puntos de mucha grav~~ad: ' 
que teniendo que arreglar negocios de familia que tÍeÍlen 
el carácter de internacionales con Austria y Bélgica' y 
habían de ser concluidos hace mucho tiempo, necesita con
ferenciar con el baron de Magnus y los representantes de 
Austria y Bélgica, que estuvieron acreditados cerca de su 
persona: finalmente pidi6 c6pia de los cargos que se le hf- . 
cieron anoche para poder estudiarlos con calma. El fis
cal dispuso que se consignase en el proceso esta esposi
cion de Maximiliano, para que constando debidamente 
pueda producir los efectos que de derecho procedan: en 
seguida pasando á encargarse de los puntos contenidos en 
la esposicion consignatl.g., sobre los cuales se juzga con 
derecho á. dar una resolucion, 6 indicar un medio que lle
ne los deseos de Maximiliano, á que ellos se refieren, ma
nifest6: que podia dirigirse al C. Presidente de la Repú
.blica en solicitud de la entrevista y llamar. á los repre
sentantes de Austria y Bélgica que estuvieron acredita
dos cerca de su persona, así como repetir el llamamiento 
del baron de Magnus y de los abogados que ha nombra- ' 
do para que le defiendan, 6 de otros nuevos residentes ' 
fuera 6 dentro de esta ciudad, por el telégrafo 6 por cual
quiera otro medio de comunicacion; en la forma epistolar 
privada, 6 la que mas le convenga; valiéndose de alguna. 
persona particular que le sirva de conducto, ó bien del C. 
General en gete, cuya buena rusposicion para servirle 
hasta donde. alcan~an sus facultades, oonoce; i!ÍA fAlloS re-

• 
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quisito que dar conocimiento de lo que ejecute sobre es
tos particulares al fiscal qlle le dirige la palabra, y que se 
le dará testimonio de la confesion con cargos que solici. 
ta y de cualquiera otra pieza de su proceso que necesite; 
salva en todo caso la obligacion del fiscal de proseguirlo 
en la forma y dentro de los términos que las leyes le de
marcan. Enterado de todo lo cual Maximiliano firm6 
con el fiscal y presente escribano. M. Azpiroz. Una 
rúbrica . . Maximiliano. Una rúbrica. Ante mÍ. Ja
cinto Melendez. Una rúbrica: -

A media noche fué presentada al fiscal -la-carta siguien-
te: «Querétaro, 26 de Mayo dc 1867.Seü6r Pre idente. 
-Deseo hablar personalÍnente con vd. de asuntos' graves 
y muy im,portantes al Pil'Ís: amante decidido vd. de él, es
pero que no se niegue vd. á una entItvista: estoy listo 
para. ponerme en camino hácia esa ciudad á pesar de las 
molestias de mis enfermedades. Maximilíano.» Cuya 
carta original fué presentada por D. Juan H. Bahusen, y 
la firma que la cubre es la misma que usa Maximiliano en 
sus escritos. 

El fiscaol. concedió el pase y. dispuso que se sentara -POI: 
diligencia con insercion del contenido de la carta-, hecho 
10 cual, firm6 con el presente escribano. ilfanuel Azpi
rozo Una rúbrica. Ante mí. Ja-cinto M elp.ndez. Un<\, 
rúbrica, 
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Jacinto Melendez, Boldado ele la te1'cera compañía d,d 
batallon de la guardia dI' lo.q 8q¿p1'emo.~ Podp'1'eg, y e,~
c1'ibano de e.sta causa . 

• 

Certifico: que ahora que es la ulla y media de la mafia
na queda este'proceso en el estado que guar da; dent.ro del 
término de sesenta horas que fija la ley para ponerlo en 
el de defensa. Y para que conste lo firmo por disposicion 
del C. Fiscal al comenzaI' el dia 27 de Mayo de 1'867.
Jacinto Melendez. Una rúbrica. 

A las doce del mismo dio, se presentaron el licenciado 
C. Jesus María Vazquez y D. Juan H. Bahusen solici
tando permiso para comunicar por el telégrafo una carta. 
del tenor siguiente: "Querétaro, 27 de Mayo de 1867.
Sefior Presidente. He puesto .un telágrama Mcia Méxi
co con autorizacion y permiso del señor general Escobe
do, llamando al baron de Magnus con dos abogados para 
que se hagan cargo de mi defensa. El SI'. general Diaz 
ha contestado por telégrama de ayer, que no puede per
mitir la entrada á México de mi pedido sin 6rden del Su
premo Gobierno, . 

aDeseo, Sr. Presidente, se sirva vd, espedir esa 6rden 
para que cuanto ántes vengan las personas que llamo y 
que son indispensables para mi defensa, agregando á ell03 
los representantes de Austria y de Bélgicá, 6 en BU de
fecto á los de Inglaterra y de Italia, por serme "indJspen-, 
8able arreglar con ellos asuntos de familia de carácter in· 
ternacional que debian haber quedado alTeglados hace 
dos meses. MAXIMILIANO.» 

Cuya firma certifico que es la misma con que cierra 
Maximiliano sus escritos. 
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:El fiscal cGncedi6 el' permiso solicitado, y dispuso que 
se siente por diligencia con insercion certificada del con· 
tenido de la carta, y firmó con el presente escribano.
Azpi1·OZ. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto Melendez. 
-U na rúbrica . 

• 
Ciudadano general de division en gefe del ejército de 

operaciones, Mariano Escobedo: El teniente coronel de 
Infantería ayudante de campo de V . Manuel Azpiroz, 
fiscal d~ la causa de Fernando Maximiliano de Hapsbur
go que sc ha titulado Emperador ele México, y de sus ge
nerales, Miguel Miramon y Tomás Mejía, reos de delitos 
contra la Independencia y seguridad de la Nacion, el de
recho de gentes, el órden y Ja. paz pública y las garantías 
individúales. . - . 

Pongo en manos de vd. este proceso, á fin de que se 
sirva declarar en su vista,: Primero: "i se halla en el es
tado de defensa en que debo presentarlo; y segundo, si el 
término de veinticuatro hor(l.s que la. ley señala para la 
evacuacion de la defensa ha ele correr simultánea 6 suce-

• 

sivamente para los t~~s procesados. No juzgo inútil es-
poner á vd. las con¡¡jdemciones q ue ~e.ngo .acerC(l, ele lo..'! 
dos puntos espresaaó$. . -

El estado .actual del ·proceso es en mi concepto el de . 
defensa" porque están evacuadas las confesiones con car-

. gos de Miramon y Mejía, y el derecl>o considera como 
evacuada tambien la de Maximiliano, en el caso que ha 
ocurrido de negarse éste á reconocer la competencia del 
Consejo de guerra ordinario; y á responder en consecuen
cia á los cargos que le he fo!·mulado. Nuestm legisla
cion da por confeso en rebeldía al contumaz, previas las 
repe,ticiones, amonestaciones y demas requisitos de estilo, 
que no he olvidado en mi conducta ' de fiscal con Maxi
miliano. La escepcion de incompetencia está consignado. 
solamente en el proceso con todos los fundamentos con 

5 
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que ha sido alegada; porque las leyes militarés que nos 
gobiernan niegan ¡tI fiscal la facultad de suspe!1derlo, Y 
muy por el contrario, lo estrechan á que- lo prosiga, iÍ. pe
sar de la espresada escepcion, sobre cuya eficacia sola
mente puede resolver la autoridad de vd. 

Los tres procesados han nombrado ya sus defensores, y 
aunque solo consta la aceptacion del elegido por' Tomás 
Mejía, aquella circunstancia es en mi concepto suficiente " 
para que el proceso pueda decirse en estado de defensa, 
No creo que fuese ilegal el nombramiento de oficio de de
fensores para Maximiliano y Mimmon; puesto que los que 
ellos han llamado no se han presentado á manifestar su 
aceptacion, y parece que ni se hallan en esta ciudad; que 
los mismos reos no han nombrado todavía defensores dc 
entre las personas presentes, y que por lo mismo, confor
me á ordenanza, enisc:;¡l debe suplir esta falta nombran- . 
do procuracion de oficio. Pero me ha parecido mas con
veniente abstenerme de hacer est~ nombramiento, por 
ahora; porque me he propuesto dejar á los procesados la 
mayor libertad posible para su defensa; porque es racio
nal esperar que los abogados llamados de México y San 
Luis Potosí vengan de un momento iÍ. otro, "y porque si 
así no fuer.e, hay tiempo todavía para nombrar procura
dores qu~ se hallen en esta plaza, luego que 'Vd. se sirva 
devolverme el proceso. 

En cuanto al segundo punto, bs 24 horas que la ley 
concede para la defensa son bastantes en los casos ordi
narios y cuando el proceso se sigue contra un solo reo; 
pero en uno estraordinario y en muchos de aquellos que 
la causa es de varios acusados, la perentoriedad de un 
dia puede hacer no solo difícil, sino has.ta imposible, la 
"evacuacion de la defensa, y tal vez aun la sola vista yes
tudio de un proceso voluminoso, 6 complicado. Además, 
en la práctica militar, el general en gefe de las armas, el 
gobernador 6 comandante de una plaza, á quien corres
ponde, suele prorogar 108 términos de las leyes, si de otra 
ma.nera no es posible instruir una causa 6 proporcionar la 
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defensa debida al encausado. Ultimamente, en atencion 
á. las razones espuestas, puede presumirse que la ley de 
25 de Enero establcce los términos de la duracion de las , 

áctuaciones para los casos c'omunes, y tambien que las 24 
. horas concedidas para evacuar la defensa debieran conce
derse á cada uno de los procesados sucesivamente cuando 
son varios. Esta interpretacion de la. ley pO,dia fundarse 
en el principio jurídico de que "las dudaa deben resolver-
se en favor del reo.)) . 

Vd. sin embargo, con mejor acuerdo se servirá deter
minar lo que fuere de justicia sobre los puntos que con
tiene este memorial: restándome solo pedir á vd.: se sirva 
~scusarme la demora de algunas horas trascurridas desde 
las tres y media de la mafiana de hoy en que se cllmILlie
ron las sesenta concedida-s para poner el proceso -en esta
do de defensa, basta l:J, en que pongo en las manos . de vd. 
el presente, porque he empleado este tiempo de esceso en 
el arreglo y revision de las actuaciones y en la escritura 
de este memorial. . 

Querétaro, Mayo 27 de 1867. Manuel Azpiroz.
Una rúbrica .. 

En la misma fecha á las cuatro y media de la tarde, el 
ciudadano fiscal pas6 acompafiado de mí el escribano al 
alojamiento del ciudadano general en gefe, en cúya-s ma
nos puso este proceso que consta de treinta y siete fojas 
útiles. 

y para que conste lo firm6.- Azpi1·OZ. Una rúbrica. 
-Jacinto Melendez. Una rúbrica. . 

Querétaro, Mayo 28 de 1867. Pase al asesor militar 
Ciudadano Lic. Joaquin M. Escoto . • Escobedo. Una. 
rúbrica. 
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Cimla.rlarlo general en gefe del ejército de operaciones. 
- .La. causa que se 'sigue contra Fernando Maximiliano 

• • 
de Hapsburgo, titulado Emperado!,' de México, y sus lla-
mados genera.les. D. Miguel Miramon y D. Tomás Mejía., 
la ha pasado ' el nseal á vd. pa.ra que en su vista se sirva 
declarlt1:: PriIl)eró:.si el proceso se halla en estado de de
fensa; y ~egundo, si el término de 24 horas que la ieyse
liala para la eva.cuácion de la defensa ha de correr simul
átnea 6 sucesivamente para los tres reos. 

Con est.e motivo he examinado detenidamente las cons--
taneias de este proceso, desde la. 6rden espedida por vd. 
p~rá. su fermacion. En ell;t consta que á los acusados se 
les ha tomado su inquisitiva., en seguida su confésion con 
cargQs, y no habiendo cita alguna que evacuar, confron
tacion de testigos 6 acusados ni diligencia alguna que 
practicar, soy de opinion que la presente causa puede ele
varse á plenario. . 

Por lo que hace al 29.punto que el C. fiscal consulta, 
me ocuparia de él, si el Supremo Gobierno que rué quien 
.espidi6 la ley y el único que ahora tiene autoridad para 
resolver las dudas y. fijar el verdadero sentido de las p&'-' 
labras, no h¡¡biera ya resuelto que el término de las 24 
horas que la ley de 25 de Enero de 862 fija para la ev8t
cuaeion de la defensa, debe entenderse para cada. uno de 
los encausados. . 

En tal virtud, soy de parecer que en el sentido indi
cado deben resolverse los dos puntos que consulta el C. 
!isc,,!. . 

Independencia y libertad. Querétaro, Mayo 28 de 
18~7. Lic. Joaquín M. E scoto. ·Una rúbrica. 
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Queréta,ro, Mayu 28 de 1867. Como parece al C. 
asesor en el dictámen que antecede, este cuartel declara: 
-19 Que la causa que se instruye contra Fernando Maxi
miliano de Hapsburgo y sus generales D. Tomás Mejía , 
y D. Miguel Miramon, está en estado defensa, sin q uc 
adolezca de vicio alguno en su procedimiento; y 29 -
Que el término ne 24 -I:).ora8 que la, ley de 25 de Enero 
de 1862 fija, pa,ra In. defensa, debe entenderse que corre 
pam cada uno de los procesados, segun se ha dispuesto 
con anterioridad por el Supremo Gobierno. 
, Resueltas ya hs dudas propuestas por el C. fiscal, de
vuélvasele esta causa para que la continúe. " M .. ESrJobe
do. Una rúbrica. 

Recibido este proceso tí la,s cuatro de la tarde· del mis
m) dia 28 de Mayo, el C. fiscal dispuso que se agrega,ra 
y se agreg6 el oficio de esta fecha, en que' el C. general 
en gefe le trascribe las resoluciones d.el Supremo Gobiez:
no dadas en vista de In. solicitud de Maximiliano para te
ner una entrevista con el C. Presidente de la República, 
y para que se libre 6rden al C. general Diaz de que per
mita la sa.lida de l\t~xico del baron de Magnus y demas 
personas á quieneS' ha llamado; y de In. consulta que hizo 
el fiscal sobre si el término de 24 horas que concede la ley 
para evacuar la defensa corre sucesiva 6 simultáneamente 
para los tres reos: y firm6 esta diligenci30 con el presente 
escribano. AzpÍ1·oz.' Una rúbrica. Ante mí. Jaein
to Melendez. Una rúbrica. 
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• 

República mexicana. Ejército de operaciones. Ge-
neral en . gefe. Oon fecha 28 del }>resente dice á este 
cuartel general el O. Ministro de Guerra y Marina lo que 
sigue: . . 

. uMinisterio de Guerra y Marina. Seccion H Telé
grama. San Luis Potosí, Mayo 28 de 1867. O. gene
ral Mariano Escobedo. El O. Presidente de la República 
ha recibido hOy una carta de Maximiliano fecha 25 de es
te mes, manifestando que por no conocer bastante el idio
ma castellano en el sentido legal, pide que en el caso de 
que no lleguen á tiempo los defensores quc ha lIl!-mado, 
se le conceda el tiempo necesario para su defensa y el ar
reglo de sus negocios privados. 

En vista de dicha carta, ha acordado el O. Presidente, 
que si los defensores llamados por Maximiliano no llegan 
dentro del término que la ley señala para la defensa, 6 
llegasen al concluir 6 cercl!. de concluir eSe término, pue
da vd. conceder en cualquiera de los tres casos, desde 
que entonces comience á contarse de nuevo el término 
que la ley señala para la defensa, disfrutando tambien de 
esta pr6roga los otros dos procesados. 

Sírvase vd. hacer saber esta resolucion á Maximiliano, 
como respuesta de su carta. 

y repito á vd. el inserto mensaje bara enviarlo por el -
correo.» 

Lo que trascribo á V. para su inteligencia; y cumpli
miento de lo prevenido en la preinserta comunicacion: 

• 

Independencia y libertad. Querétaro, Mayo 30 de 
1867. M. Escobedo. U na rúbrica. O. teniente coro
nel Manuel Azpiroz, fiscal de la causa de Maximiliano y 
c6mplices. Presente. . 

• 
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• 
Se sienta igualmente por diligencia que se a,grega, otro 

oficio en que el C. general en gefe participa al fiscal para 
su conocimiento y el de Maximiliano, que anoche mismo 
á la hora que se recibi6 la resolucion del Gobierno gene
ral, relativa al permiso que debe conceder el C. general 
Diaz para que salgan de la ciudad de M.éxico el baron de 
Magnus y demas personas que llama e.l espresado reo, se 
mand6 comunicar á_dicho C. general Diaz para su cum
plimiento. , 

y á fin de que coílste, lo firm6 cl .fiscal con el presen
te escribano. Azpi?·oz. Una rúbrica. Ante mí. "Ja
cinto Melt'11,dez. Una rúbrica,. 

, , -

En telégrama de ayer recibido á las doce y media de 
la noche, me dice el C. Ministro de la Guerra lo que 
copio: . 

, 

"El C. Presidente se ha instruido del pedido que hace 
Maximiliano para que el general Diaz permita la salída 
de la ciudad de México, ocupada por los enemigos y en 
sitio' estrecho por el citado general Diaz, al baron de 
Magnus con los abogados para que se hagan cargo de su 
defensa, así como de los que han sido representantes cer
CIj. del mismo Maximiliano de Austria y Bélgica, 6 en su 
defecto de los de Italia é Inglaterra, para arreglar con 
ellos asunt'Os de familia. 

Respecto al pedido referido se ha servido acordar el C. 
Presidente, que si las personas solicitadas por Maximilia
no pueden venir á Querétaro en tiempo de llenar su de
seo sin interrumpirse los procedimientos del juicio y 108 

términos que la ley ,prefija para su conclusioIl, no se le 
ponga emba.razo a.lguno, y al efecto trasmitirá vd. este 
parte en lo contlucente al C. general Porfirio Dial!. 

, 
, 
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~n caso de que las personas llamadas no puedan \'enir ' 
·én tiempo oportuno, la causa seguirá sus trámites y el 
acusado podrá servirse de otras personas que ' est6n en 
posibilidad de defenderlo. 

En cuanto á la otra peticion de Ivhximiliano, relativa 
a la entrevisb que desel1 tener con el C. Presidente, co
mo no puede realizarse en atencion á la distancia que los 
separa y á 10 perentorio de los t6rminos del juicio, se le 
notificará que en la. causa lue se lc instruye puede hacer 
constar todo lo que le convenga. 

Por lo que toca á la consulta que hace el fiscal sobre 
si el término de 24 horas es para cada uno de los acusa
dps 6 para todos. en comun, 'el C. Presidente se ha se.rvi
do resolver, que djcho . término sea de 24 horas para, la 
defensa de cada uno de los acusados.)) . 

Comunícolo á vd. para los fines consiguientes y en con
testacion á los partes relativos de vd. y de Maximiliano 
recibidos estil. tarde á las cinco. . . 

y lo trascríbo á vd. para que haga las notificaciones 
}'espectivas y surta. los efectos conducentes. 

' Independencia y libertad. Querétaro,. Mayo 28 de 
18.67. Escobedo. Una rúbrica. C. teniente coronel 
Manuel Azpiroz, fiscal especial. ¡ Presente . 

• 

• • 

República mexicana Ejército de operaciones Gime-
ral en gefe Notifique vd. al procesado Fernando Maxi 
miliano de Hapsbtirgo que el mensage del C. Presidente 
de la República recibido anoche á las doce, y del que ya 
tiene vd. conocimiento por la trascricion que de él se ha 
hecho, á la misma hora se ha mandado á San Juan del 
Río para .que de ahí se trasmita por el telégrafo al C. 
General Porfirio ' Diaz. 

Independencia. y I,ibertad. Cuartel general en Que
rétaro, Mayo 28 de 1867. M. Escobedo. Una rúbri
ca. C. Coronel Manuel Azpiroz, fiscal de la CUUia d~ 
MaximiliaDo y c6mplices. Presente. 



MuiMILIANO. 
, 

57 

• 

En seguida se traslad6 el físcal y escribano presente á 
la prision militar, donde notificado Maximiliano del con
teI!ido de los dos oficios que acaban de agregar, dijo: que 
lo oye y queda enterado. El fiscal en seguida le pregun
t6 si queria nombrar para su defensa á persona presente 

·en esta ciudad, y el interrogado respondi6 que nombraba 
entre los defensores que ha elegido, al Lic. Jesus María 
Vazquez; y estando: éste presente dijo: que acepta el nom
bramiento que de él hace Maximiliano para que concur
ra á su defensa con sus otros abogados, y promete cum
plir este encargo con fidelidad y hasta donde su capaci
dad se lo permita. Y para que conste lo firmaron los 
pl'esentes con el e5cribano que actúa. Manuel Azpiroz. 
-Una rúbrica. Maximiliano. Una rubrica. Jesu.3 
M. Vazquez. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto M elen 
dllz. Una rúbrica. - • • 

Conste por diligencia que con esta mioma fecha queda 
citado para las seis y media de la tarde de hoy el • deten
sor del reo Tomás Mejía, Lic_ C. Pr6pero Vega, para que 
reciba este proceso con el fin de que pueda prepa.rar su 
defensa dentro del término legal, que se cumplirá mai:1ana . 
á las seis y media de la tarde. Y para que conste firm6 
el fiscal con el presente. escribano. Azpiro~. Una rú
brica. Ante mÍ. Jacinto Melendez. Una rúbrica . 

• 

En la misma fecha notificado D. Miguel Miramon del 
esta.do que guarda su proceso y requerido por el fiscal 
para que nombre defensor de entre las personas presentes 
en esta ciudad, dijo: que nombra ,por su defensor :1.1 C. 
,Lic. Ambrosio Moreno, quien, hallánaose presente, mani-

o fest6 que acepta el nombramiento que acaba de recaer cn 
o 
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su persona, y protesta cumplir el encargo que se le da, 
lealmente y conforme á las leyes. Y para que conste fir· 
maron los presentes conmigo el escribano. M. A~piroz. 
-Una rúbrica. Miguel Mirallnon. U na rúbrica. Lic. 
J. Ambrosio Moreno. .Una rúbrica. ,Jacinto Melen-
de~. U na rúbrica. 

, 

A las cinco y media de la tarde el fiscal recibi6 un me
morial sin fecha del preso Tomás Mejía, en que éste so
licita-que se le amplíe su confesion con cargos. El C. fis· 
cal dispuso que se eleve al C. Genera.l en gefe, pidiéndole 
la resolucion conveniente, por no estar en sus facultades 
prorogar el término dentro del cual debieron quedar, y 
quedaron hechos los cargos al solicitante, y deber comen
z'arle á correr el tiempo que la ley da para la defensa cu
ya disposicion fué cumplida á las seis y medía d~ la tar
de. Y para que conste lo firm6 con el presente escribano. 
-A~pÍ1·o~. Una rúbrica. Ante mÍ.· Jacinto Melen
dei. Una rúbrica. 

• 

• 

A las siete y media de la noche de este mismo día (vein
tiocho) presente el Lic. Pr6spero C. Vega, defensor del 
reo Tomás Mejía, recibi6 este proceso que consta de cua
renta y tres fojas útiles, prévio el consentimiento ,debido, 

• • 
y firm6 con el fiscal y presente escribaJ1o. Manuel Az-
pi1·oz. Una rúbaica. Próspe1'o (J. Vega.--Una rúbri~ 
C'a.-- Ante mÍ. JtlCinto llf elendez.--Una rúbrica. 

, 
• 

• 

Como resultado del permiso que pidi6 el fiscal ayer al 
C. General en gefe para poder ampliar la confesion con 
cargos del preso D. Tomás Mejía, fué devuelto el memo
rial relativo del preso ' acompanado del ~uperior pel'l'lliso 

• 
• 
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pedido hoy 29 de Mayo á medio dia. El fiscal en con
secuencia dispuso que se 3.greguen los espresados docu
mentos á este proceso, que deberá recojerse de las manos 
del defensor Lic. Vega , .á quien se entreg6 anoche, cuyas 
disposiciones quedan cumplidas en la misma fecha á las 
tres de la tardé. Y para que conste lo firm6 el fiscal con 
el presente escribano. Azpíroz. Una rubrica.. Ante 
mí. Jacinto Melendez. Una rúbrica. 

En seguida trasladados el fiscal y presente escribano á' 
laprision de D. Tomás Mejía, fu{i {iste instruido . de que 
se iba á proceder á ampliarle su confcsion con cargos co
mo 10 ha solicitado y Preguntado si ofrece decir la ver
dad en lo que va á declarar, Respondió: que sí ofrece. 
-Preguntado qu{i tiene que añadir á las respuestas que 
ha dado á los cargos que le tienen hechos Respondi6: que 
quiere consignar en este proceso, que no reconoci6 á la 
intervcncion francesa sino á la regencia, que fu{i estable
blecida por los votos de representantes de todas las cla
ses y part!dos políticos de M{ixico; por lo que veia en la 
regencia un gobierno que podia fundarse en la ' voluntad 
de In, Nacion y que reuniria á los diferentes partidos que 
se han hecho la guerra en el país. Preguntado: si 2.ntes 
6 despues de reconocida por {illa Regencia, milit6 bajo )¡¡ s 
6rdenes del comandante en gefe del ej{ircito de la inter
vencion francesa Respondi6: que antes de reconocer á la 
regencia no milit6 bajo las 6rdenes elel gefe del ejército 
francés: que uespues él se dirigia siempre en sus opera
ciones militares al presidente de la regencia, de quien tam.
bien recibia 6rdenes, y que una de {istas fu{i la de que 
participara igualmente sus operaciones al general franc{is, 
como se vi6 obligado á hacerlo: que cuando recibia 6rde
nes directas del gefe franc{is cumplia si no eran iní
cuas, como la de dar muerte á los prisioneros y otras se
mejantes, y que las que cnmplia. por no tener ese carác. 
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ter eran por-él trascritas á. la regencia. En todo el tiempo 
que gobern6 Maximiliano con el títlllo de Emperador, se 
condujo constantemente de la misma manera que durante 
la regencia,. Reconvenido, c6mo dice y pudo creer que 
no reconoci6 la intervencion francesa, cuando en virtud 

• 

de ésta solo pudo haber en.Méícico 10 que se ha llamado 
regencia é imperio, que confiesa haber reconocido porque 
la ' ejecucion de estos simulacros de gobierno por el E'jérci
to franccs, es precisamente la intervcncion que dicho ejér· 
cito tom6 en los negocios políticos de la soberanía inte
rior de México . . Respondi6: que el establecimiento de la 
Regencia y del Imperio no ha sido para él la obra de. la 
intervencion francesa sino de los mexicanos que le dieron 
sus votos y llamaron á Maximiliano: que repite que se 
apresur6 á reconocer al nuevo Gobierno, porque veia en 
él un centro de union de todos los mexicanos: que si los 
mexic:1nos promovedores del nuevo 6rden de cosas esta
ban de acuerdo con la intervencion francesa, él 10 ignora
ba. Vuelto á reconvenir: porque dice que no consider6 
como obra de la intervencion francesa lo que llama Re
gencia é Imperio sino como resultado del voto nacional, 
porque, como ya se le ha dicho en uno de los cargos que 
se le hicieron, la voluntad nacional no podia conocerse en 
presencia y bajo la presion de las armas francesas, ni mé
nos podria reputarse libre y legítimo sino mas bien, por 
lo mismo, arrancado por la fuerza: que la complicidad de 
Alm.onte y los demas p'romovedores del establecimiento 
del Imperio, era. conocida de todo el mundo y fué decla-

.. rada por el Gebierno de la República y por la prensa, 
precisamente para que los incautos no cayeran en un er
ror, ni pudieran disculparse con la ignorancia los qUi se 
unieran á Almonte y á los demas c6mplices de la inter
vencion francesa Respondi6: que en cuanto al juicio que 
form6· de la. nacionalidad del Imperio, ya ha. dicho bas
tante y reproduce las razones que tuvo: y en cuanto á la 
complicidad de los promovedores del Imperio con la in
tervencion francesa, él lo ignoraba, porque retraído y á. 
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la distancia que se h~llaba en la Sierra, no pudo llegar á. 
su conocimiento la declaracion del Gobierno. Vuelto á 

• 

reconvenir por qué léjos de responder al cargo dá lugar, 
á que de nuevo se le haga de s.u rebelíon contra el Go
bierno Constitucional, la que si en efecto pudo ser causa 
de que ignorase las resoluciones _del Gobierno, nunca po
drá servirle de escusa: además porque sí la actitud hostil 
que guardaba en la Sierra, le húbiese impedido en reali
dad· conocer las disposiciones del Gobierno y los anuncios 
de la pren'sa de todo el mundo, igualmente habria ignora
do la venida de los franeeses y todas las circunstancias de 
la intervencion, lo que no podrá decir con verdad' Res
pondi6: repitiendo lo que ya en varios lugares ha espresa
do: que nO reconocia al Gobierno Constitucional, que tam
poco le hizo la guerra, ni tom6 parte con los franceses, y 
que reconoci6 y sostuvo al imperio en el concepto que ~ra. 
el Gobierno nacional: que por último advicrte, quc para 
él, el único objeto. de la intervencion francesa fué el ha
ccr las reclamaciones q uo se propusieron las tres poten, 
cias aliadas, y que este objeto qued6 cumplido desde la . 
ocupacion de la. ciudad de México por el ejército francés. 
-Preguntado que tiene que añadír á su confesion con 
cargos Respondí6: que tambien quiere dejar cohsignado 
como prueba de que en su conducta política no se ha pro
puesto mas que la union de los partidos, que siempre que 
h:l. tenido malldo ha puesto en libertad á los prisioneros 
de guerra, y cuando ha estado á ·las 6rdenes de otro gefe 
ha hecho cuanto ha estado de su parte para salvarles la 
vida y lo ha conseguido en muchos casos: que, como prue
ba de esto, pide al Sr. Genoral Escobedo se sirva declarar 
I3. conducta que ha observado con él, con el general" .Tre
viño y con los demás gefes y onciales que los acompaña.
ban en Rioverde, cuando cayeron en su poder: que 'de ,la 
misma manera se condujo con el general Arteaga en esta 
ciudad y con otros varios de SUB enemigos. ·Pregunta.do: 
si tiene ma.s que afiadir Respondí?: que no, y que lo di- . 
aho es la. verdad, en que se ratitlc6 firmando con el fisca.l 

6 



62 PROCESO DE 

y presente escribano. lI'Ianuel Azpí1·OZ.-U na rúbrica. 
-Tomds Mejía. Úna rúbrica. Ante mí. Jacinto 
Melendez. Una rúbrica. 

Conste por diligencia., que el memorial en que D. To
más Mejía solicit6 la preinserto, ampliacion y el permiso 
correspondiente del C. General en gefe, forman las fojas 
46 y 47: lo firm6 el C. Fiscal con el presente escribano.' 

. --Azpíroz.--Una rúbrica.--Ante mÍ.--Jacinto Melen
dez. ·Uná rúbrica. 

• 

• 
• 

C. Fiscal milita.r.-"':Tomás Mejía, preso político en esta 
ciudad, ante vd. con las protestas que puedan fayorecer
me, espongo que ya dije á vd. que necesito de ampliar 
mi confesion con cargos, lo que no pudo verificarse por 
no existir la. causa en su poder, y debiendo insistir en mi 
solicitud, lo verifico por medio de este ocurso, y pido á vd. 
se sirva disponer que se me reciba In. dicha ampliacion, 
estendiéndola en el proceso en toda forma luego que 1&< 

posible. En cuyos términos, á vd. suplico provea d~' 
conformidad: es justicia que protesto, y 10 necesario.
Tomds Mejía.--Una rúbrica . 

• 

República Mexicana. . Ejército de opcraciones.--Ge
general en gefe.--He recibido el ofic~o de yd. de fecha 28 
del presente en que acompaña el ocurso que el reo Tom~B 
Mejía diriji6 á yd., solicitando se le amplie su confesion 
con cargos, y el ':qu'E!'consulta si es admisible dicha solici
tud.--En contestacion dire á vd. que es práctica comun 
y constante, que tanto las declaraciones preparatorias 6 
jnq~jsitiVa-1l CO~O 1& CQnfesi\>ll con cargos,. pueden ampliar-
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se en cua.lquiera estado de la ca.usa, cuando sea necesario 
6 cuando lo solicite el, reo.--En consecuencia puede vd. 
ampliar su confesion al proc~sado Tomás Mejía, proveyen
do de conformidad su solicitud.--Independencia y Liber
tad. Querétaro, Mayo 29 de 1$87. M. Escobedo.
Una rúbrjca.--C. Teniente coronel Manuel Azpíroz, fis
cal de la causa de Maximiliano y c6mplices.--Presente. 

En la misma fecha dispuso el fiscal que se evacuara y 
qued6 evacuada la cita que hace el reo Tomás Mejía, del 
testimonio del C. General en gefe, mediante oficio que á 
este se dirigi6, con insercÍon, en lo 'conducente, de la am
pliacion que acaba de hacer dicho reo de su confesion con 
cargos. En seguida se suspendió el curso de este proce
so interin se recibe la declaracion del C. General en gefe. 
y p.ara que conste lo firm6 el fiscal con el presente escri
banQ. Azpí1·OZ. Una rúbrica.--Antemí.--Jacinto Me
lend~z. Una rúbrica. 

> En 30 de M.ayo, el fiscal dispuso que se siente por di-
1igencia, que anoche cerca de las nueve, el Lic. Jesus M. 
Vazquez, defensor de Maximiliano, le prensent6 un me
moriarde su defendido, dirigido al C. General en gefe del 
ejército de operaciones; en el cual ocúrso pide Maximilia
no ~ dicho C. General, <primero; que se de,clare incom· 
petente; segundo, que mande suspender todo procedimien
to en la sumaria que se instruye cen'tra su persona, con 
arreglo á la ley de 25 de Enero de 62; tercero y con si-

. guiente, que no se nombre y ménos se instale el consejo 
ordinario de guerra creado por esa ley, cuya competencia ' 
no reconoce y niega, declinando desde ahora en toda for
ma su jurisdiccion; cuarto y último, que 'Se dé cuenta á 
qu~en corresponda para los efectos ulteriores.» Cuyo ocur_ 
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BO que suscribe,n con SUS firmas Maximiliano y su defen
Sor el Lic. , Yazquez, ha sido puesto por el fiscal, con ofi
,cio de r~mision; en las manos del C. General en gete. Y 
para. que conste Jo firll16 el fiscal con el presente escriba-, 
no.-Azpí1·OZ. Una rúbrica. Ante mí. Jrwinto Me-
lenrlez. Unn. rúbricl'l. 

En la misma fecha recibi6 el C. Fiscal y dispuso que 
sc agregara, como se agreg6, un oficio del C. Generar en 
gefe, en que se le comunica por el Ministerio de la Ger
ra con fecha ,28 del p'résente, la. resolucion del C. Presi
dente de la. República para que comience á contarse de 
mlevo el término que, la ley seijala para la defensa, cuya 
pr6roga aprovechará á los tres procesados, ' en los casos 
que espresa dicha suprema resolucion dada á solicitud de 
Maximiliáno, elevada con fecha 25 ,le este mes, y cuyo 
contenido obra en este proceso. Y para que conste lo 
firm6 el fiscal con el presente escribano. Azp~roz. Una 
rúbrica. Ante mí.- .Tam·nto Mélendez. Un!} 'rúbrica. 

, 

, 

En seguida. pa~6 el fiscal á hi. prision militar acompa
ñado de mí el escribano, á notificar áJos procesados el 
contenido de la suprema resolucion á que se refiere la di-. , 

ligencia. anterior, y teniendo presente á ¡\Iaximiliano, se 
la notific6 en efecto, el cual dijo: que queda enterado, y 
firm6 pa.ra que conste con el fiscal y presente escribano. 
-Manttel Azpí1·OZ. Una. rúbrica. Maximiliano. . 
Una rúbrica.. Ante mí. Jacinto Melendez. Una rú-
brica. " 
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BII seguida 'fué notificu.do de lu. misma. re¡¡~uc ioll 3U-

prema par~ liue se pueda aprovechar de ella en la parte 
que le corresponde, D. ' Miguel Mil'amon, quiel\ espl'es6 
quedar enterado, y firm6 con el fiscal y pr(;sen~e escriba
no. Mantl el Azpíroz. Una rúbrica. Migttel Mira
mono Una rúbrica. Ante mí. ·Jacinto Melendez.
Una rúbrica. 

Por último, y en b ml~ma fecha notific6 igualmente 
de la repetida resolucion al preso D. 'romns Mej ía., quien 
dijo que lo oye y queda entera.do. 

y para que conste lo firmaron los presentes conmigo el 
escribano. Manuel Azpiroz. U na rúbrica. Tomá~ 
Me;'ía. Una rúbrica. Ante mí. .tacinto Melmdez.
Una. rúbrica. 

"" .. u" milSma feclHt el C. fiscal _ "vil decreto ase-
sorado del C, general en gefe, el memorial 'de l\Iaximiliano 
sobre que el CaBO porque se le juzga nó debe estar com
prendido en las disposiciones de la ley de 25 de EnCl'o 
de 62, y po l' lo mismo pide el mencionado reo que se de
clare incompetente el C. general en gefe para, juzgarlo; 
cuyo memorial, eon el oficio de remision del fiscal, se 
agrega. á este proces0 conforme al decreto asesorado (1 U(l 

recay6 en el del C. general en gefe. 
y para que conste lo firmó el fiscal con, el presente es

cribano. Azpí1·OZ. · Una rúbrica.. Ante mí. . • Jacinto 
¡ffelendes. Una rúbriéa.. 
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Conste por diligencia que se a.gregan á continuacion 
de los referidos documentos 39 fojas de papel sellado p~
ra causas criminales, en reposicion de las que de papel co
mun se hallan en este proceso. 

y lo firm6 el fiscal con el presente escribano. , Azpí-
1·OZ. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto Melendez.
Una rúbrica. 

Ejérc¡to dc operaciones., Estado mayor del C. gene· 
ral en gefe. Fiscal militar. Acompaño á vd. el memo
rial que 1e diriji6 con fecha de ayer Maximiliano, pidién
dole que se declare incompetente para juzgarlo, y mande 
suspender todo procedimiento ulterior; cuyo ocurso, pues
to ayer en las manos de vd. directamente por parte d~ 
interesado, fué por vd. devuelto para que no ,se salvase 
mi 'conducto. ' 

Independencia y Libertad. Querétaro; Mayo 30 de 
1867. Mam¿el Azpíroz. Una rúbrica.--C. general en 
gefe del ejército de operaciones. Presente.--Del már· 
gen: Querétaro, Mayo 30 de 1867. Con el mismo fis
cal á que se refiere esta comunicacion, pase al asesor pa
ra que dictamine su constancia.--Escobedo.--Una rú
brica. 

• 

Señor general. en gefe del ejército de operaciones.-
Maximiliano, prisionero de guerra en el ex-convento de 
Capuchinas de esta ciudad, debo esponer: que principios 
de justicia y de dignidad me estrechan á no aceptar' los 
procedimientos que en mi contra se están practicando 

. con arreglo á la ley de 25 de Enero de 1862, ni á reco
nocer la jurisdiccion militar creada por ella, siendo, como 
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es, incompetente para instruir y fallar la causa que deba 
formárseme. . Al hacer esta manifestacion, que prócw'aré 
fundar con brevedad por no tener tiempo para mas, estoy 
bien lejos de querer esquivar un juicio; lo deseo ardiente
m'ente, ansío porque mi 'conducta pública sea conocida de 
todo el mundo, pero con la justa pretension de que sea 
examinada y calificada por jueces competentes, y con el 
detenimiento, mesura y circunspeccion que demanda la 
naturaleza de un proceso tan grave y escepcional, único 
en el país. 

Mientras mas se lee y estudia la citada ley de 25 de 
Enero, se arraiga mas la· convigcion de que su objeto 6 
materia son aquellos delitos, aquellos hechos completos, 
perfeccionados y de una evidencia tal, q~ puedan esc1a
recerse en unas cuantas horas y fallarse por el sentido 
comun -sin necesidad de ciencia 6 conocimientos facultati
vos. Cualquiera disposicion legislativa, por mas emer
gente que se supongan las circunstancias que la dictan, 
siempre debe llevar consigo como elemento esencia.l, el 
ser posible y}usta., de otra manera dejaria de ser ley: de
biendo atribuir á la que nos ocupa esas indispensables 
cualidades de posibilidad y justicia, claro está que los de
litosantes indicados, y no otros, son su materia, porque 
:oeria 'imposible que hechos , complicados y cuestiones' ár
duas se sustanciasen en sesenta horas, y que el presunto 
deli!lcuente fuese ..defendido en veinticuatro, cuando ' ni 
aun término probatorio se concede; porque no seria justo 
que tales hechos y cuestiones, sin el suficiente y debido 
aclaramiento, fueran resueltos por un consejo ordinario 
de guerra, de cuya resolucion depende la vida 6 la muer-
te de un hombre. - , 

Hechas esas sencillas y fundadas reflexiones, véamoB si 
cabe en el reducido círculo de la ley de li:nero el caso mio 
de que se trata. 

HalI~ndome tranquilo en mi castillo de Miramár, se 
me pres~nt6 una persona de alta gerarquía de Austria, 
anunoiándome que varios mexicanos proyectaban estaJ;¡le. 
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cer en BU país la formá de Gobierno Imperial y nombrar
me, BU Emperador: contesté, que entretanto no constase
ser esta la voluntad del Pueblo mexicano, no aceptaria el 
nombramiento: pasado a,lgun tiempo, una gran comisión 
de la junta llamada de Notables, puso en mis · manos un 
acuE'.rdo de ésta, en virtud .del que adoptaba aquella for
ma de Gobierno y me elegia Empern.dor: insistí en esa mi 

• contestaCJon. 
Trascurridos muchos meses recibí innumerables a.ctllS 

de adhesion al predicho acuerdo, desconfia.ndo de mis pro- . 
-pias apreciaciones, pasé en consulta esos documentos ~ 
unos sábios jurisconsultos, conocedores de las costumbres, 
poblacion y de la estenaion territor;a.l de México: despues 
dº un escrupuloso exámen, despues de un profundo estn- . 
dio, dictaminaron aquellos consejeros, que constaba de un 
modo legal la. voluntad de la mayoría. del Pueblo mexiea.
no por el régimen del Imperio y por mI persona para su -
Emperador: entonces resolví aceptar y acepté este nom
bramiento, disponiéndome á venir inmediatamente, y en 
efecto vine sin ejércitos ni en son de guerra, acompaiiado 
solo de mi familia. 'Y con la conciencia del que ha sido--na: 
mado y nada ha pretendido: arribé á Vera.cruz, y desde 
este. puerto á. 1:1 capital mi camino fué como · de triunfo, 

. recibiendo á ca.da paso inequívoca.s muestras de aprecio á 
mi persona, que me confirmaron en mi resolucion: á poco 

. tiempo, en varios viajes rccorrÍ muchos lugares populosos 
de la Nacion, y se repitieron hs mismas muestras de jú
bilo: bajo estas impresiones favorables goberné por mas 
de dos años en Gasi todo el país, no faltando á mi Go
biemo el sello respetable del reconocimiento yaprobacion 
de todas las naciones de Europa, y de algunas otras no 
menos poderosas 6 importantes. 

Lleg6 vez en que dudé de la. firmeza y consolidacion 
de mi trono, y como mi única mira, al ocuparlo ha sido el 
bien y felicidad de México, me ausenté 4e la capital y 
me detuve en Orizava, para pensar y escoger con mas de
tenimiento y madurez una l'esolucion Jefinitiva, libre ya 
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de toda presion extranjera: llamé en mi auxilio á. los Con
sejos de Minü¡t1'oS y de Estado, á quienes espuse con 
franqueza los fundamentos de mis dudas: oido su parecer, 
me resolví á volver á la capital, decidido á convocn,l' un 
Congreso para esplorar la voluntad nacional: invencibles 
obstáculos que á nadie se ocultan frustraron mi designio: 
marché entonces á ponerme l!-l frente del ejército del in
terior, no con el esclusivo objeto de sostener mi trono 
con las armas, sino con el de procurar siempre un desen
lace pacífico y honroso, un medio que pusiese término á 
las diferencias, sin efusion de sangre; pero muy á mi pe
sar trab6se en esta ciudad una lucha terrible en la que he 
sucumbido. - • . ' , 

El anterior y necesariamente muy compendiado relato, 
á la simple vista entrana hechos complicadísimos, acon
tecimientos de inmensa entidad y cuestiones políticas é 
internacionales d'e laborioso exámen y de dificilísima. so
lucion: tales hechos, acontecimientos y cuestiones ¿po
drán suficientemente ventilarse "en las poquísimas horas 
de sustanciacion que demarca la ley de 25 de Enero, 
cuando ni siquiera concede un término, probatorio? ¿p,o" 
drán calificarse y decidirse satisfactoriamente con la Or
denanza militar y por personas que aunque pertenecien
tes á la noble y honrosa carrera de las armas, no se les 
exige ni debe exigírseles la ciencia ni los vastos conoci· 
mientos indispensables para aquella calificacion y deci-
sion? ...... General, contestadme con la mano en el cora,-
zon; que vuestro gobierno se sirva tambien reGponder, 
puesto que entre sus deberes no puede faltar el de ser 
justo. 

No llevareis á mal que en apoyo de mis asertos cite un 
ejemplo que nos proporciona la ilustrada República veci
na, tan celosa por las libertades públicas cuanto admira
ble por -Su respeto á las garantías individuales y por el 
exacto cumplimiento de sus leyes. -

, Unos Estádos se rebelan queriendo constituirse nacíon 
independiente; establecen su gobierno y aspiran á que sea ', 
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l'econocido pOI' las dcmas naciones, no logl'ltudo mas q.úe 
el rcconocimiento de beligerantes. N o obstante su bata
llar gigantesco, al fin son vencidos y aprisionado el pre·· 
sidente de la ex-confe\leracion. Este gefe, sin embargo 
de hallarse su causa en circunstancias menos favorables 
que la mia, hace años qge no se le sujeta á juicio; no 
puede decirse que por falta ahí de energía y de justicia, 
sino mas bicn por no encontrar jucces y tribunal compe
tentes pata que conozcan y resuelvan las graves cuestio· 
nep políticas que envuclve la alta· posicion que ocupara el 
preso, conducta mesurada y circunspecta que han aplau
dido todas las naciones civilizadas. . 

Otro casO"" de actualidad en el país viene, muy á prop6. 
sito tambien á favor de mi causa. D. Jesus G. Ortega 
se proclama en el extranjero Presidente de la República , 
Mexicana, consigue cntrar cn ésta y se dirige ocultamen-, 
te á la capital dé uno de los Estados mas importantes 
'(Zacatecas), en donde de una manera paladina insiste en 
su proclamacion; es desde luego aprehep.dido y preso, y 
tampoco se le ha . sujetado á juicio, sin duda en espera de 
que un alto tribunal, revestido de amplias y competentes 
facultades, falle acerea de la culpabilidad del Sr. Ortega, 
y declare quién sea el legítimo depositario del poder eje
cutivo. 

No permita el cielo que un distinto procedimiento re
lativo á mi persona proporcione al mundo civilizado ma
teria para hacer apreciaciones nada con venientes. Yo re
conozco, y cualquiera confesará, que entre la causa del 
Sr. Gonza.Iez . Ortega y la mia hy diferencias notables. 
Este señor naci6 en México y yo nací en Austria; pero 
la justicia universal confunde los 'lugares de nuestros res
pectivos nacimientos. Este señor se proclam6 en el ex
tranjero Presidente, secundado por unos cuantos partida
rios. Hallándome yo en Miramar fuÍ proclamado aquí 
mismo en México su Emperador por multitud de aldeas, 
pueblos y oiu~ades. El Sr. Ortega entra. ooultamente a.l 
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tC1'I'itol'io mexicano: y yo me prcsento pública.mente (Í,. la 
luz del dia y ante la faz del universo. -

El mismo señor no imper6 ni en un palmo de tiel'l'a; 
mi gobierno se estendi6 en casi todo el país. En fin, el 
Sr. Gonzalez Ortega no es reconocido siquiera por algu
na potencia extranjera; y yo lo he sido como , Emperador 
por todas las naciones europeas y ·a.lgunas otras mas. 

Al hacel' las preeeJlcntcs r"flecciones, no abrigo cierta
mcnte la maligna intencion de constituirme en censor de 
vuestro Gobierno, Señor General, ni tampoco en acusador 
,lel Señor Gonzalez Ortega; las he hecho porque las he 
creido conducentes á la defensa de mis derechos y á la 
demostl'acion de la incompetencia que vengo sosteniendo, 

No debe oponerse á ese mi intento la circunstancÍlt de 
haberme prestado pam la práctica de álguñas actuac~ones 
en el proceso que está instruyéndose en mi contra, porque 
es bien sabido que el vicio de incopetencia material no 
puede subsanarse ni por el consentimiento ni por la com
parecencia de las partes. 

No tcniendo tiempo para mal), conduyo pidiendo. 
Primero: quc vd, se declare incompetente. 
Segundo: quc ma,ndc supender todo proccdimiento en 

la. sumaria que sc instruye contra mi persona, con arreglo 
á la ley de 25 de Encro de 1862. , 

Tercero y consiguiente: que no se nombre, ni ménos se 
instale el consejo de guerra, creado por esa ley, cuya, 
competencia no reconozco y niego, declinando desde aho, 
ra en toda forma su jurisdiccion. 

Cuarto y último: que Be dé cuenta á quien corresponda 
para. los cfectos ulteriorcs. 

Finalmentc digo: (iue conforme á la franqueza de mi 
carácter, no debo oculta,r á vd., SI'. General, qtÍe c6pia á 
la letra de este escrito (iucda cn poder del c6nsul de Ham
burgo para quc Be trasmita cuando se pueda al cuerpo di
plomático acreditado cerca de mi persona. 

Querétal'o, Mayo 29 de 1867. Maximiliano. U nn 
rúbrica. Del mál'l5cn. ' Devuélvase este ocurso al pl'e-
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sentan~e para que ocurra ante quien corresponda.. , Que
rétaro, Mayo 29 de 1867. Escobedo. 

C. General en gtlfe. ' Maximiliano de Hapsburgo dirige 
á. v~. un ocurso, en el q~ solicita se declare vd. incompe-

" tente para juzgarle y mande <tambien suspender todo pro 
cedimiento en la sumaria que se le instruye con arreglo á 
la ley de 25. de Enero de 1862, dándose cuenta al aupe
riór para CJ.ue decida. 

Impuesto del memorial y estudiados los puntos á que . 
se contrae, debo decir á vd.: que supuesto f],ue la ley de 
25 de Enero de 1862 no está derogada, y que por termi
nante disposicion del Supremo Gobierno se mandó á vd. 
que con arréglo á ella procediera á juzgar á los reos de 
esta. causa, no toca á vd. por lo mismo inhibirse de su co- · 
no cimiento, ni mucho ménos entrar en apreciaciones so
bre la ley y en virtud de ella suspender las presentes di: 
ligencias. 

Las dificultadeS que segun el encausado surgen hoy de 
su práctica, el legislador las debe haber tenido presentes 
cuando previno á vd. que la cumpliese, y por lo mismo 
sOlo. á él toca apreciarlas. 

En tal virt.ud, el asesor que suscribe es de opinion: que 
no pudiendo vd. declararse incompetente, siga BU curso la 
sumaria, mandándose agregar á ella el memorial y en-
viándose una copia certificada al superior. " 

Esta es mi opinion. . . 
Querétaro, Mayo 30 de 1867. Lic. Joaquín ¡l:f. Es

coto. Una rúbrica. 
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. Repúblic:l mexÍcana. Ejército de operaciones. Go
neral en gefe. Querétaro, Mayo 30 de 1867. De con
.formidau. con el dictámen que n.nteccde, res\lelvo: 

19 " Que procediéndose en la causa de Fernando Ma.xi
miliano de Hapsburgo y BUS generalll~ D. Miguel Mira
mon y D. Tomás Mejía por disposición del Supremo Go
bierno, no está en mis facultades d~clararme incompeten
te, pues faltaria á lo dispuesto por una autoridad superior, 
ni "menos lo está el mandar suspender todo procedimiento 
ulterior; y " " 

29 Que se mande agregar á la causa el presente me
morial para que obre en ella los efectos á que hubiere 
lugar. " 

Devuélvase este ocurso al C. fiscal que conoce de la 
" causa, para que notifique al interesado el proveido que 

. antecede y cumpla lo en él prevenido. M. Escobeijo.
Una )·úbrica. 

En 31 de Mayo fué notificado Maximiliano en presen
cia de su defensor el Lic. C. Jesus María Vazquez, del 
proveido del C. general en gefe, que recay6 en el memo
rial que .present6 pidiendo que el mismo general declara
se no era aplicable al caso de Maximiliano la ley de 25 
de Enero de 1862 y la incompetencia del fuero militar 
para juzgarlo, y Dijo: que apela de este auto ante la. 
respectiva superioridad, fundado en la ley. 53, tít. 20, 
libro 11 de la. Novísima y en otras leyes y autoridades 
que nO se citan por la premura del tiempo: que este re
curSo cerca del artlculo de que se trata, no está prohibi
do por la ley de 25 de Enero de 1862, la que da por su
puesta y bíen sentr.da la competel\Cia. de los jueces que 
ella cria; ademas que d,icha ley l'\iega todo recurso es 
cierto, pero dehe entenderse como a.hí mismo se lee de la, 
. 7 
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sentencia definitiva, 1ll1lS no de la interlocutoria de gravá
men irreparable y cuya solucion prévia exige hasta el de. 
recho natural; que aun cuando la ley precitada negase 
espresamente el· recurso de apelacion en la sentencia defi-. 
nitiva., siempre debe admitirse éste cn la sentencia ' inter
locutoria sobre artículos como de los que se tratan de in· 
competencia y de declinatoria de jurisdiccion, así lo ense· 
ña Guim al fin de su artículo a,pelable, la Curia filípica, 
parte 3'\ párrafo 17, núm. 11, y Antonio Gomez y otros 
autores de mucha respetabilidad, y para que conste fir· 
maron los presente§ conmigo el escribano M. Azpí1·OZ. 
-Una rúbrica.JJes~ts lWaría Vazqttl!z. Una rúbrica~ 
- .Ante mí. Jacinto JJle7endez. Una rúbrica .. 

En la misma fecha (31 de Mayo) el C. general en gefe 
devolvi6 al fiscal, con provision asesorada, el oficio de fe· 
cha 29, en que el fiscal insert6 In. cita que del mismo ge
neral hizo en la ampliacion de su confesion con cargos el 
preso 1'omás Mejía, y agregando el oficio por clisposicion 
del fiscal, firm6 este ciudadano la presente diligencia con
n¡igo el escribano. Azpí1·OZ. Una rÚ:brica. Jacinto 
M~rndez. . Una rúbrica. 

"l~tÍlseguida se recibi6 y agrega otro oficio de la misma 
f~lIt~ del C. general en gefe, en que consta la trascri
c~d0 un telégrama fecha de ayer, en que el C. general 

que procurará hacer conocer al ba1'on de Mag
n1i!llel/&1 Archiduque Maximiliano, y da parte de haber 
qlieaitt&lenterado de los referentes á su pe1;sona, el Lic. 
R-Wa -¡Pqlacio. . 

&qp pM~ que conste lo fi rm6 el fiscal con el presente es
c»WaM:u'u!Azpíroz. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto 
Mk~. ¡¡ lJna rúbrica, 

• 
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Ej~l'cito de operaciones. - Estado mayor del C. general 
en gefe. Fiscal militar. En la confes.on con cargos 
que con permiso de vd. he ampliado al preso Tomás Me
jb en el proceso que le sigo por delitos contra la inde
pendencia y seguridad de la nacion, etc., hay una. cita 
del tenor siguiente: 

«Respondi6 Mejía que tambien quiere dejar cOJlsignado 
como prueba de que en su conducta política. no se ha pro
puesto mas que la union de los partidos, que siempre que 
ha tenido el mando ha puesto en libertad á. 108 prisione-' 
ros de guerra, y cuando ha eatado á. las 6rdenes de otro 
gefe, ha hecho cuanto -ha estado de su parte para. salvar
les la vida, y lo ha conseguido en muchos casos: que co
mo prueba. de esto pide al Sr. general Escobedo se sirva 
declarar la conducta .que ha observado con él, con el ge-. 
neral Trevifio y con los dem3S gefes y oficiales que les 
acompafiaban en Rioverde cuando cayeron en BU pode~-, • 

• 
- • 

y la inserto, suplicá.ndole se sirva dar el testimonio 
que solicita el reo para. hacerlo constar en el proceso. 

Independencia y Libertad. Quer~taro, Mayo 29 de 
1867. Man~tel Azpí1'oz. Ciudadano general en gefe 
del ei~reito de operaciones, Mariano Escobedo. Pre-
sente. 

• 

Del márgen. Querétaro..l Mayo 30 de 1867. Al ase
sor para que dictamine. E8cobedo. Una i'Úbl'ica. 

-
C. general en gefe. El fisca.l de eata. caus&, en oficio 

de 29 del corriente insertando un párrafo de la amplia
cion de la confesion con cargos hecha. al reo Tomás Me
jía, suplica á vd. se sirva dar la certificaeion respeotiva , 
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~obl'e lli cita. 'IUt.! r l'sult¡\ á vd en la ' mcncionada diligen-
• cIa. 

Esta cita , t li mi ('oncep to, 11 0 debe ser eVlicuada por 
las razones sigujellt c~ : 

Es i¡ega.J, PO!',¡uc el juez llu pucde ser tcstigo: innece
~ari!l" p01'q uc scgun lo indica, el reo, recae sobro hechos 
de p(lbliea, notoriedad, en que la ueposiciol1 de vd. no es 
indispensable: inconducente, porque los puntos á que se , 
refiere no afectan á lo principal, puesto que son inciden-
tes anteriorcs al cn.rgo principal ¡luC se le hizo; y por úl
timo, peljudicitd , puesto que bien podia, ocasionar una 
complicacioll 'illC dicm por resultado entol'pecer cuando 
menos la sumaria. 

Esta es 111 i opiuion. 
Querétaro, Mayo '~l de 1867.· Lic. Joaqwin M . .E~

,·oto. Uli!. rúbrica. 

Ejército de operaciones. Uoneral en gefe. Queréta.-
1'0, Mayo 31 de 1867. Conforme con el dictámen que 
antecede, devuélvase al fiscnl. EBcobedo. Una rúbrica. 

República mcxienna. Ejército de operaciones. Ge
neral en gefe. Acabo de recibir (dQce del dja) el siguien
te mensaje. telegráfico: 

"Línea. telegráfica del Interior. Oficina de San Juan 
del Rio. Recibido de Guadalupe el día. 30 de Mayo de 
1867 á las tres y cuatro minutos de la. tarde. C. gene
l'al Escobedo. En vista del telégrama de .vd. de ayer 
que acabo de recibir hoy, procuraré hacer conocer al ba
ron de lVJ:a.gnus el del Archiduque,Maximiliano .. 

"El Sr. ,Riva Palacio (D. Mariano), que estuvo ano
che, qued6 enterado de 108 referentes á su persona.
Diaz.» 
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Lo tl'a6t,l'ibo ,á nI. p:!'m su conociUliento y P¡¡'¡'IL (lue Se 

6irvn notitkarlo al proecsado Fernando Maximilíano. 
llillcpelHleneill y Libe!'tnd. Querétaro, Mayo 31 de 

18li7. M: li:I'I·obcd().~-Una, rúbrica. C. teniente coro-
, 

lid Manllel Azpii'(,z, fj~I ;;tI .1" In 1',1 usa dI? ~fltximilillno y 
l' Ilnlrl ¡('l'S. --Pn's('1I H' . 

• 

El! 1", misma fcdm, el (). Jlscal llispu50 'lile se llíese , 
1:II\l1ítl\. ¡~I C. gelleral, Sill pmjuicio ¡le! curso rrgula.r <le 
~ste proceso, de haber interpuesto MlIxil\liliano. el reeur-
80 fie apelacion ni ser lIotiticilllo en unioll <le su defenso!' 
t,l O. Lic. Vai:f¡UeZ, lk la l'csolucion que el mismo gelle-
1";11 ,CII gefc di6 ~obl'e h t!ee\inatori¡t de jurisdiceion inten
ln(hl. pOI' el reo tO\l W abogado en Z9 del corriente; en 
cumplillliellt.o de lo cual Sl' IIi6 cuenta de esta no"edad a,l 
C. genera.l ell gcfe con oficio de ('sta propia fech:t en <¡ ue 
~e insert6 la respuesta tic MaximililulO y su defensol', cons· 
tante á la f~ia noventH y Ricte, eon (') parf'cPl' fiscal si
guiente: 

"En vista del llUCVO artículo llue Maxilllili:mo intenta 
intrbducirUlediante la apelacion referida, he dispuesto 
dar tí vd. cuC!1ta de estanovednd, sin peljuicio del C\11'80 

)'egular de cste proceso, cuyo entorpecimiento po!' este 
moti"o ~el"i¡¡, ¡~ mi juicio, uu grave cargo quc mC,resulttt
)';1. Film, ello (Iejltndo ~u \'1\.101' y fuerza" en el fue1'o co
i/mI'! IÍ las leyes y OpillíOIlCS citadas por parte del apelan
te, he ercido fuiltlH.rme bie1l e1l El estudio del espíritu y 
letra: 19 dc la ley do 25 de Enero de 1862 en sus al'ts. 
,\el 61? al 119 iuclusiH', y espccialUlcnte el 81

], quc al dar 
pOI' supucstu el caso Ilc II tiC no SC;t aprobada la sentencia 
IleI cOllsejo de guCI'l'a ordinario, supone tambicn, no In 
posibilidad, sino la '¡wJesidad de la rcvisi9J1; de donde ro 
sulta" que no cs cierto que dicha ley niegue cste recurso, 
:í que da elllombre de a,pelacioll el procesado, como en el 
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f'uel'o comun; 29, del· tratado .89 de la ordenanza en Sus 
titulos 59 y 69, 6rden del consejo de la guerra de 22 de 
Octubre de 1776, decreto de 14 de. MaJo de 1801 y cir
cular de 19 de Mayo de 1810, espedidas especialmente 
para el fuero de guerra; citando las cuales disposiciones 
el autorizado anotador de nuestra edicion de la ordenan
za del ejército de 1852, califica de abusiva é ilegal la 
práctica de declararse incompetentes los mismos consejos 
de guerra (nota de la pág. 131). . 

"Es, pues, mi parecer, que el recurso de ,apelacion in
tentado por lVIaximiliano no debe suspender el curso de la 
causa·. Si vd. con mejor acuerdo tuviere por justo de
clarar lo contrario, nada se habrá perdido con que el pro- . 
ceso siga entretanto su camino; y si mi parecer fuere 
aprobado por vd. no se habrá demorado á causa de re· 
cursos impertinentes la administracíon de la justicia na· 
cional. » . 

y para que conste lo firm6 el fiscal con el presente es
eribano. A zpí1'OZ. U na rúbrica. Ante mÍ. J acinto 
Melendez. Una rúbrica, 

Conste por dililigencia que con esta misma fecha (31) 
se di6 á Maximiliano la. copia que pidió y le fué ofrecida 
de su confesion con cargos: lo firm6 el 'fiscal conmigo el 
e8cribano~ A zpí1'OZ. Una. rúbrica. Ante mí. J acin
to M elendez. U na rúbrica. 

El fiscal dispuso tambien que conste por diligencia ha
ber levantado la incomunicacion rigorosa á los presos des
de que les tom6 su confesion con cargos; y para 1110 cons
tancia debida firm6 conmigo el escribano. 4zp~?·oz.
Una rúbrica. Apte mÍ.--Jacinto Melendez.--Una rú
brica. 

• 
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En 19 de Junio, el C. fisc~J se traslad6 conmigo el es
cribano á la prision de D. Tom{Ls Mejía, á la cual fué ci
tado tambien préviamente y comparcci6 en ella el defen
sor de dicho preso, Lic. C. Pr6spero Vega. El fiscal no
tific6 al reo la resolucion del C. general en gefe, que obra 
á, la foja 98 vuelta; y recay6 en vista de la cita que hizo 
de su testimonio D: Tomás Mejía, y del didtámen del 
asesor, de cuyo contenido fué tambien impuesto el reo 
con asistencia de su abogado. El notificado respondi6 
por voz de su defensor, en cuanto al proveido, que sal
vando los derechos, dice, respecto al C. asesor, protesta 
contra lo dispuesto, que á. su juicio, contribuye á dejarlo 
indefenso, agregando que ha ocurrido el procesado y su 
defensor al C. general cn gefe, juez de esta causa, con 
dos oeursos, que pide que obren en ella, haciéndole saber 
el proveido que les haya recaido; los ocursos comprenden 
una declinatoria de jurisdiccion, y el pedimento de que 
se subsanen algunas faltas del 'sumario. El fiscal contes
t6, que no teniendo conocimiento de los OCUl'SOS que se 
indicaD, porque si han sido presentados al C. general en 
gefe, no lo han sido por su conducto, nada puede dispo
ner acerca del pedido que se acaba de hacer por parte de 
D. Tomás Mejía. 

y para que conste firmaron los presentes conmigo el 
escribano. j]lamwl Azpí1·OZ. Una rúbrica. Tomás 
Meiía. Una rúbrica. Próspero a. V ega.--Una rú
brica. Ante mí. Jacinto Melendez. Una rúbrica. 

En la misma fecha á las once de la mañana el fiscal 
dijo al Lic. C. Pr6spero Vega, que está presente, que 
desde este momento comienzan á correrle las veinticuatro 
horas de la ley p:1l'a que pueda evacuar la defensa de D. 
Tomás MeJía, y que por lo mismo está á. BU disposicion 
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el proceso: el defensor, l'csponüi6: que 1)0 puede darse, por 
recibido del proceso, llJientras no se resuelvan , y se 'noti
fique el proveido" de los dos cm'sos 11 (lue se refiri6 en la 
¡)iligenciu. :1nterior el procesado; fiU!?, así como éste, piden 
tambien liue recojan del C. General ell gofe, y el qúe He 
va h voz instarlÍ y procun¡'l"H. que \'cngan (L mimos del C. ' 
Fiscal; porque' tratándose ('11 ellos lle pl'cvideneias, que 
deben preceder á la defensa, vuelve {L decir, tiue 1)01' aho
m no reeibe ' la, causa, y .deja ·en sa lvo los derechos de su 
encomendado; euya respuesta. hizosuyn, tambieD, D. To
más Méjía que pre¡;ente está. Vueltos Ii atlvertir, defen
sor y reo por el fiscal, que desde las once Ile la ma,ij.ana 
de hoy les ha comenzado fL correr el término de veinti- . 
cuatro horas de la ley, y que está ':í,.su disposieion (del 
defensor) este proceso, é insistiendo el defensor en ''l1O re
cibirlo y en In, respuesta dada,; el fiscal dispuso que se hi
ciese constar por diligencin, lo ocurrido, 'y firmaron 105 
presentes conmigo el escriba.no. lJiwmel Azpí~'oz. Una , 
rúbricá. T 0111(ís 1I1qiía. Una rúbrica. P"óspel'o (J. 
Vega. Una rúbrica. Ante mí. J..7/'I:nto jJfele.ndez.-
U nn. rúbrica. ' 

• 
En la lllisma fe¡;1w, á las once y tres cuart05 do la, !¡l" -

na.na el Lic. e. Pr6spero e .. Vega. compareci6 ante el :fis
cal, y le present6 dos memoriales, de los cualos uno sus
Cl'ito por <51 mismo, y dirigido al C. General en gefe, con
tiene la pcticioll de quc sc subsanqn algunos vicios .del 
proceso, y CJ.llC entre tanto no corran los términos de la , 
ley; y' el otro, dirigido igualmel!~e al e. General en gofe 
y firmado pOI' D. Mig~el MimmOll y D. Tomás Mejía, 
contiene UDlL declinatoria de jurisdiccion para ciertos car
gos de los que éomprendc esta causa: pidi6 que se prove
yeran ambos. ocursos con cspresa, declaracion de quo en el , 
ínterin, no le corran las veinticuatro horas para prepa,rar 
su defensa.. El fiscal en viBtÓ, de lo que pide el presen-
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ta.nte, dijo:- que c1cvari ¡;, á, las manos del C. General en 
gefe los dos ocursos que se le entregan: que solamente)a 
superioridad podia suspender el curso del proceso en el es
tado en que se encuentra, y ampliar los términos de la 
ley; que por 10 mismo, el fiscal se limita á dar cuenta de 
10 ocurrido, sill perjuicio de continuar contando las vein
ticuatro horas concedidas para evacu!l.cion de la. defensa" 
y de dejar, como 10 está á disp )sicion del defensor pre
sente de D. Tomás Mejía este proceso, tí reserva de lo 
que disponga el· Cuartel General. 

y para. q ne conste lo firm6 con el fiscal y presente escri
bano. A zpíroz. Unn. rúbrica. P"6spe1'o (f. . Veg(t.
Una rúbrica. Ante mÍ. J(tGÍnto J'lelendez. Una rú
briea. 

, 
Incontinent~, compareció el Lic. C. Ambrosio Moreno~ 

dcfensor de D. Miguel Miramon, y eepuso: que en obede
cimiento del auto superior del 29 del pa.sado, ha.ce presen
tacion por su parte del escrito de esa misma fecha en que 
su defondido declina la jurisdiccion del C. General en ge
fe, y del consejo ordinario de guerra para conocer y sen
tenciar en este proceso. Afiadi6, que sabedor de que su 
cOU;!'pafiero el Lic. Vega ha presentado otro escrito pidien
do se reforme y corrija. esta causa, y cierto de la pericia. 
luz y buena fé de este letrado, reproduce por su parte el 

. comparente ese pedido, hace suyo el escrito, y ruego. al 
C. General en gefe ordene se le haga saber el proveido, 
que recayere. 

El fiscal ofreci6 al defensor de D. Miguel Miramon dar 
. curso al escrito en que su defendido declina la jurisdic
cion militar, y poner á la vista del C. General en gefe el 
pedimento que el mismo defensor, secundando el del C. -
Lic. Vega para que se cOlTija y reforme la. causa, acaba 
de hacer cn su comp3.recencia.. . . 

y para que conste lo firmaron 108 presentes conmigo el 
• 
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escribanu que tlctúa. Manu,el AZ}lí?'oz.-Utta rúbrica. 
-Lic. A. llf'o1'ello, Una rúbrica. Ante mí. Jacinto 
JI1(>' lendez. Una, l'úbricll' . 

• 

Conste por diligencia quc en la misma fech!i' (19 de 
Junio) el fiscal pas6 á. las manos del C. General en gefe 
los memoriales del C. Lic. Vega y de los presos Miramon 
y Mejía que E.'stán presentados; con insercion de lo que 
pidieron dic~o licenciado y BU compañero el C. Ambrosio 
Moreno, y obra en las dos últimas comparecencias, y oon 
el parecer fiscal siguiente: «En cuanto á la declinatoria' 
de jurisdiccion militar que han intentado Miramon y Me
jía, hay ya la declaracion de vd. quc recay6 en el mismo 
recurso-intentado por Maximiliano; mas ahora conviene te
ner presente además, que tllonto Miramon como Mejía ha.n 
reconocido 'la jurisdicciQn militar en el proceso que lea 
• sIgo; , 

En cuanto. ¡¡, que subea.nen loe defectos del proceso. y 
que entre tanto no corran los términos de la ley, la' soli
citud me parece inatendible, sino para Bolo que obre en 
el proceso; porque no es tiempo ya de reformar la c~usa 
en la parte que vd., con asistencia de su asesor, se ha ser
vido declarar que ~o habia que subsanar en ella y debia 
pasar á. los defensores, y porque si á pesar de esto, COn
tiene 1l.1glÍnos vicios la causa" ya, solo puede decidirlo el ' 
Consejo de Guerra, confor111e al artículo 46, título 59 
trata.do 89 de la Qrdenanza .. !! Y para que conste 10 fit
m6 el fiscal con el presente escribano. Azpíroz. Una. 
rúbrica. Ante mÍ. Jacinto Melendez. Una. rúbrica • 

• 

_ . 

. Despuce de las Ol.lce de la mariana del 2 de J unía, el 
C. FiSCal se traslad6 conmigo el escribano á la prision de . 
Maximiliano, á. lo. c~o.l ho.bia sido citado, y concurri6 el 
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Jet'entlOl' del mismo, Lic. Jesus María. Vazq uez, El fiscal 
1e8. notific:6 el contenido del telégrama que obm, á tojaR 
99, relativo á (¡UC el C. Genera.! Diaz procura.rá hacr l' 
cona<:el' u.J baTolI de )Iagnus él llamado de Maximiliano, 
quien por voz de su defensor dijo, que lo oye y queda en · 
terado. Y para '1 ue conste firmaron los presentes con
migo el escl'iba.no. Man1tel Azpí1'OZ. U na rúbrica .. -' 
Maximiliano. Ante mÍ- ·.Jaril1 to ¡l'felelldez, Una rú
·bl'icll. 

• 
En seguida notificado Maximiliano de la, dIligencia que 

se lee desde la foja 100, cn que consta que el C. Fisca,l 
di6 cuenta al C. Ge~eral en gefe de la apelacion que in
terpuso en 31 de Mayo (foja 97) al notificá.rsele la . reso
lucion superior sobre los rQcursos ele incompetencia que 

. habia Pl'omovidoj sin perjuicio del cur~o regular de esta 
causaj por voz de su aboglldo dijo: que no está conforme 
con el parecer fiscal, relativo á. que continúe su curso la 
causa., pendiente de resolueion la apelacion que tiene in
terpuesta el que· habla, del auto en que el C. General en 
gefe se declar6 competente y desheeh6 la ecepcion de de
clinatoria de jurisdiccion; que no está conforme repite, 
porque ese parecer fisCal pugna con las leyes y doctri 
nas que espresamente previenen que mientras no haya 
juez no deb~ procederse 6 seguirse los trámites del nego
cio,_ mas claro, que mientras. no se sustancie y resuelva la, 
apelacion que se interponga del auto en que algun juez se 
declare competente y se declare competente y deseche la 
ecepcion de declinatoria no debe seguir adelante so pena 
de nulidádj que a.unque ta.Ies leyes se -digan del derecho 
comun, el caso debe resolverse conforme á ellas; á falta 
de disposicion especial de la Ordenanza del ejército segun 
eatlt previene. En consecuencia el que fiabla pide, se sus
penda todo procedimiento en la pr.eseáteo olWsa. hasta gue 
reca.i~a. en toda forma la reBOlucion debida al . reourso di 
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apel¡LCion há.bil que·· tiena formulado del anto en que el C. 
General en gefe se declar6 competente y desech6 e~artí. 
culo dc declinatoria, reservándose para este y lo! demás 
puntos cuantos derechos, recursos y ecepciones le conce
dan las leyes, que espresamente deja á salvo. Esto dijo , 
y firm6 COIl su defensor. U. Azpír6z. . U na l'úbrica.
Maximiliano.--Unarúbrica.--Ante Plí.--Jaainto Melen· 
d·ez.--Un¡¡. rúbrica. . -

En seguida el C. Mcal manifest6 al defensor presente, 
tiue no estando en sus facultades suspender los términos 
de la, ley y comenzada ya á correrle desde ahora (las do· 
co y media del dia) el de 24 horas para poder examinar 
la. causa á fin de preparar la "defensa "de Maximiliano, 
desde luego podia recibir este proceso: el Lic. Vazquez 
dijo: que no puede ni debe recibir aún la caus9> porque 
con este hecho enervaria y destruiria el. recurso de apela· 
cion que tiene interpuesto su .defenso, acerca del que de· 
be de recaer prévio y especial pronunciamiento, como lo 
enseñan hasta lo~ rudimentos de jurisprudencia; que por 
lo espuesto no renuncia el derecho de trasla.do ni le para 
en perjuicio el término de la ley, del que protesta hacer 
uso, si fuere necesario, en tiempo hábil y legal: Que pi. 
de al señor fiscal se sirva dar cuenta al señor general en 
gefe con la rcspuesta anterior y con la presente para 'que . 
se digne resolver, que no duda el que habla será en tér
minos de justicia; es decir, de conformidad á lo que 'tie
nen pedido su defenso y el eliponente, que para concluir 
deja consignadas aquí las mas solemnes y conducentes 
protestas que de algun modo aprovechen á ,los derechos 
de su defenso. • 

Esto dijo y firm6. Manuel Azpíroz. U na rúbrica.--
Jesus M. Vazquez.--Una rúbrica. Ante mí. Jacinto 
Melendez. . Una rúbrica. 
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En la misma fecha el fiscal recibi6 las resoluciones del 
C. General en gefe que recayeron sobre la apelacion in
terpuesta por Maximihano, la declinatorÍt1 de jurisdiccion 
que opuso el defensor !le D. Tomás Mejíay la solicitud 
de que se subsanen algunos vicios de la sU,maria, que hi
cieron los presos D. Miguel Miramon y D. Tomás Mejía; 
cuyos ocursos habian sido elevados á superioridad por el 
fiscal, que firm6 para c,onstancia conmigo el escribano.
Azpíroz. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto Melende~. 
-Una rúbrica. 

Conste por diligencia que las antedichas resoluciones 
del C: General en gefe, con los ocursos que las ,motiva
ron, y parecer del fiscal que los acompañ6, se agregan á 
continuacion para la debida constancia. Lo firm6 el fis
cal conmigo el escribano. Azpíroz. U na rúbrica. An
te mÍ. Jac'¡nto Melendez . . Una rÚbrica. 

Ejército de operaciones. E. M. del C. General en ge
fe. Fiscal militar. Hoy al notificar {¡, Maximiliapo la 
resolucion de vel . sobre la declinatoria de jUTísdiccion que 
interpuso con fecha 29 del que rige, por voz . e su aboga
do el Lic. Vazquez espuso lo siguiente: 

"Que apela de este auto ante la respectiva superioridad, 
fundado en la ley 23, título 20 libro 11 de la Novísima" 
y en otras leyes y autoridades que no sI! citan por la pre· 
mura .clel tiempo. Que este recurso acerca del artículo de 
que se trata D O está prohibido por la ley de 25 de Enero 
de 62, la que dá por s.upuesta y bien sentada la compe
tencia de los jueces que ella cria, además, que dicha ley 

8 
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niega todo recurso, es cierto, pero debe considerarse como 
ahí mismo se lee, de la sentencia definitiva, mas no de la 
interlocutoria de gmvámen irreparable y cuya solucion 
prévia exige basta el derecho natural; flue aun cuando la 
ley citada negase espresamente el recurso de apelacion de 
la sentencia definitiva", siempre debe a,dmitirse este de la 
sentencia interlocutoria sobre a,rtículos como de los que 

, se tmta de incompentencia y dPo declinatoria de ' jurisdic
cion, así lo enseBa Guim al fin de su artículo «Apelable, .. 
la Cnria Filípica, parte 3\\ párrafo 1í, número 11, y An, 

, tonio Gomcil y otros autores de mucha respetabilidad.» 

En vista, del nuevo artículo que MaximiliaT\o intenta 
introducir, mediante de la apelacion referida, he dispuesto 
dar á vd. cuenta de esta novedad, sin perjuicio del curso 
regular del proceso, cuyo entorpecimiento por este moti
vo seria á mi juicio un grave cargo que me resultara. Pa
l'a ello.!., deja,ndo su valor y fuerza en el fuo/0 comun á laa 
leyes y opiniones citadas por parte del apelante, he crei
do fundarme ~ien en el estudio del espíritu y letra: 19 de 
la ley de 25 de Enero dé 1862 en sus artículos del 69 al 
119 inclusive, y especialmente el 89, que al dar por su-. , 
puesto el caso de que no sea aprobada. la sentencia del 
Consejo de guerra ordinario supone tambien no solo la 
posibjlidad sino la necesidad de la. revisión; de donde re
sulta que, dicha ley niegue este recurso, á que dá. el nom
J>re de' apelac~ el procesado, como en el fuero comun; 
29, del tratarlO 89 de la Ordenanza en sus títulos 59 y 69 
6rden del Consejo de guerra de 22 de Octubre de 1776, 
decreto de 14 de Mayo de 1801, i circular de 19 deMa
yo de 1810, citando las cuales disposiciones el autorizado 
anotador de;nuestra edicion ,de la Ordenanza del ejército, 
de 1852, califica 4e abusiva é ilegal la práctica de decla
rarse incompetentes los mismos Consejos de guerra. (No
ta de la pág. 131.) 
, Es pues, mi parecer, que el recurso de apelaoion inten

tado por Maximiliano con su defensor, no d,ebe suspender 
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,el curso de la causa. Si vd. con mejor acuerdo tuviese 
por justo declarar lo contrario, nada se habría perdido 
con que el proceso siga entreta.I!-to su ca.mino, y si mi pa
rece1' fuese aprobado por vd., no se habria demorado á 
causa de recursos impertinentes de la administracion de la 
justicj~ nacional. Independencia y Libertad.--Queréta
ro, Mayo 31 de 1867.--Manuel A zp1:1·oz.--Una rúbri
ca,--O. General en gefe. Presente. Del márgen.-
Querétaro, Junio 19 de 1867.--Del márgen.--Al asesor 
para que consulte.--Escobedo.--Una rúbrica . 

• 

O. Generl11 en gefe.--En oficio de ayer el. O. Fiscal de 
eHta causa inserta á vd. para su conocimiento y rellolu
cion la respúesta de Maximiliano á la notificacion que se le 
hizo de lo resuelto por vd. respecto de la declinatoria de 
juriadiccion que él interpuso. 

Dicha contestacion se reduce á 3:.pelar de la resulucion 
mencionada, fundándose para ello en disposiciones y doc
trinas concarnientes todas al fuero comun .y por consi
guiente inaplicables al caso que nos ocupa. Los títulos 
59 y 69 del tratado 89 de la Ordenanza y la do~trina del 
anotador de este C6digo en su edicion de 852, son en mi 
concepto los mejo1'es fundamentos para la negativa á esta 
nueva moratoria que intenta introducir el abogado de Ma
ximiliano . 

El espíritu de la ley de 25 de Enero de 62 en sus ar
tículos 69, 79 Y 89 se deja comprender muy bien; pues de 
su lectura se infiere que Su objeto es espeditar, y de nin
guna manera entorpecer los sumarios de cuya instruccion 
se ocupa. Y sobre todo, siendo un hecho que vd. no de
be declararse incompetente, mal se podria admitir el r e
curso que hoy intentan, cuando no daria otro resultado : 
que el entorpecimiento del proceso. . 

Esta es mi opinion. Querétaro, Junio 19 de 1867.-· -
Lic. Joaquín M. Escoto,--Una rúbrica. 
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Querétal'o, Junio 2 do 1867. ·Como parece al C. Ase· 
sor. No ha lugar á la apelaeion interpuesta . por Maxi
miliano del auto de 30 del pasado en que ,se resolvi6 ne
gativamente el artículo que pl'omovi6 sobre declinatoria 

• 
de jurisdiccion. Pase al C. Fisoal para que notifique flS: 

te auto al reo y agregue este incidente á la causa. JI:f. 
Escobedo. Una rúbrica. 

Ejército de operaciones. E . M. del C. General en ge· 
fe. Teniente . Coronel de infantería. Fiscal. Paso á vd. 
dos memoriales que le dirigen, el uno, el defensor delpre
so Tomás Mejía, pidiendo que se subsanen algunos vicios 
del proceso de su defendido, y que entre tanto no córran 
los términos de la ley; y el otro, del mismo reo Mejía 
acompañado del de Miramon declinando la jurisdiccion 
militar. . 

El defensor, de Mejía que los puso en mis manos, pidi6 
verbalmente en su comparecencia, que se proveyesen amo 
bos ocursos con espresa dcclaracion de que, en el interin, 
no le corren las 24: horas (que ya le están corriendo des
de las once de la mafiana) para preparar su defensa. 

El defensor de Miramon, presente tambien por la parte 
que tiene este procesado el!. uno de los ocurso~, dijo que 
hacia ~uyo tambien el pedido de su compañer;o el Lic. Ve
ga" para que se corrija y reforme el proceso. 

Ofrecí á los comparen tes poner en las manos de vd. 108 

memoriales referidos y ' darle conocimiento de lo que pi
dieron, mas no he suspendido' el curso del término de de
fensa que corre ya para Mejía, ni suspeh~eré las diligeI\
cias .ulteriorés conforme á la ley y noyísimas declaracio-
nes del Gobierno. ' . 

En cuanto á la declinatoria de la jurisdiccion militar 
que han intentado Miramon y Mefia, hay ya la declara--

• 
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cion de vd. qqe ,yecay6 en el mismo recw'so intentado 
ROl; Max1miliano; mas. ahora conviene tener presente ade
ma!, que tanto Mirámon como Mej~a, han reconocido 1:1 
jurisdiccion milita.r en el proceso que les sigo. 
• En ¡)uanto [t,' que se subsanen los defectos del proceso 
y que entretanto no corran 1011 términos de· la ley, la so
licitud me parece inatendible sino para solo que obre en 
cl 'procEao, porque ni es tiempo ya de reformar la causa 
en la parte que vd., con asistenpia de su asesor, se ha 
servi~o declarar. que no habia qué subsanár en elb y que . , . 
deh; !)o p~sar á ·los defensores, y porque si á pesar de esto, 
.con~¡ene algunos vicios la ca.usa, ya solo puede decidirlo 
el consejo , de guerra, conforme al arto 4\3, ; tít. 59 tratado 
89 de la Ordenanza. . 

Vd. sin embargo, con mejor acuerdo, resolverá lo que 
estime de justicia. 

Independencia y Libertad. Querétaro, Junio 19 de 
1867. Manuel Azp~roz. Una rúbrica. 

Al m~tgen. Quer~taro, J ullio 19 do 1867 .-Al a.se
sor con los memoriales que se acompafian, para que dic
tailline. Escobedo. U na rúbrica . 

• 

C. General en gefe del ejército republicano. Miguel 
Miramon ,y Tomás Mejía, presos políticos en esta ciudad, 
como mejor lugar haya, respetuosamente esponemos: que 
dos clases de cargos se nos han hecho en la causa que se . 
nos instI:uye por 6rden de ese cuartel general. 

Es la. una nuestra complicidad en la usurpación del po
der público; es la otra, varios delitos del 6rden milita.r 
y comun. 

P.o,J;" 19 que respecta á la primera, á poco .que se lea y 
me~te la ley de, 25 de Enero de 1862, se ve que ella no 

' puede est~r comprendida en esta disposicion . Basta, entre 
otros fundamentos, la consiáeracion de que para aclara.l' 
y di.sc.utir 10~ ' actos todos der Archiduque Maximiliano, 
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desde su advenimiento al poder hasta que dej6 de ejer
cerlo, se necesita afl'ontar cuestiones profundas de dere
cho internacional y público: es preciso justificar 6 depu
rar su buena 6 mala fé; y es por último necesario produ
cir hs defensas y exculpaciones al C!1S0 convenientes. Y 
todo esto ¿se podrá hacer en sesenta horas concedidas por 
h ley para la formacion de h causa; y en veinticuatro 
para la defensa. Es claro que no. 

Síguese de aquí que no pudiéndose suponer que la ley 
manaa imposibles, y no debiendo vd. ni nosotros suponer
lo, se infiere por una consecuencia indeclinable, que el ca·· 

. so de usurpacion del poder público, t:11 cual se atribuye 
,tI Archiduque, no está ni puede esta.r comprendido en la 
mencionada ley. 

Pero como si este capítulo <.le la sumari a no se com
prende en dicha ley, que es un:t ley especial, tampoco 
pueden ocuparse de él los Jueces que ella misma estable· 
Cl.', claro es que son incompetentes para elecirlo y senten-
ciarlo. ~. 

No se nos oculta que la fmccion 36 del arto 39 de esa 
ley habla oe los que se abrogan el poeler; es decir, de los 
que entran á él fr:tudulentaJ}lente, pero, C. general, esta 
es la cuestion que se depura, este es el objeto de la causa, 
csto es lo que se trata de .aclar:tr. Y lo decimos así, por·· 
que por regla general de buena juri$prudencia, que siem
pre tiene lugar en todo proceso, sea cual fuere su natura
leza y tramitaciou, el hecho, objeto de él, nunca· se supo·· 
ne, nunca se da ·por existente. Es necesario probarlo, de 
lo contrario, faltaria la base de esencia al procedimiento 
criminal. . 

De lo espuesto se infiere directamente, que no estando 
sujeto á la repetida ley de 1862 el caso para el reo pl'in-· 
cipal, tampoco puede estaft6...para sus pretendidos c6mpli
ces, los cuales, sin esquivar el juicio, ni los jueces que 
por derecho corresponda, se ven en la precision de pedir 
se les IIÚnistre cumplida justicia, · con total arreglo á las 
leyes pátrias que tengan precisamente lugar y aplicacion 
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,al caSo por que se nos procesa. En tal virtud, y sin qUII 
se entienda\ que por la presentacion de este escrito conoe
demos á. vd. mas jurisdicci'an que la que por derecho cor
responda, pedimos, 19 que se ~eclare vd. incompetente 
para conocer en el delito que se l'\08 atribuye de c6mpli
ces de la tisurpacion dil poder público: ~, que ~n conse
cnencia, se mande suspender todo procedimiento ulterior 
en 6rden á este punto: 3'\ que en la suspension se com
prenda, como es regular, la de la reunion del consejo 01'

dinario que deberia pronunciar su sentencia sobre ese par
ticular: 49 finalmente, que ordene vd. se dé cuenta á 
quien corresponda con los antecedentes que hasta hoy 
existan; para los efectos á que haya lugar. 

y á fin de que nuestros pedidos se acojan y resuelvan 
, como conviene, en u~o del derecho que inconcusamente 
nos concede nuestra legislacion, declinamos la jurisdic
cion de vd., y protestamos contra 'su competencia legal , 
para conocer en nuestra causa, por el delito de complici-
dad en la abrogacion del poder público. Por tanto 

A vd. rogamos provea C0IIl:Ó solicitamos, por ser así de 
justicia, que protestamos c'On todo lo necE}'lario. 

Querétaro, Mayo 29 de ' 1867. Miguel Mimmo'n. ' 
Una rúbrica. , Tomás Meiía, Una rúbrica. 

Del mál·gen. Querétaro, Mayo 29 de 1J 67. Devuél
vase este ocurso á los presentantes parafi,ue ocurran al 
fiscal que conoce de su causa,.--E.saobedo. Una rú
brica. 

, 

C. General elÍ' gefe del ejército republicano. El.C. 
Pr6l:!pero Vega, defensor del encausl1,do político D. To
má:s Mejía, como mas haya lugar respetuosamente es-
pongo: , 

Que si bien el Supremo Gobierno cree que á los pri-: 
. si9neros de Querétato ni proceso debia formárseles, no' 

obstante determin6 desp e8 que se instruyera para que 

-
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hubiese, dijo, la mas plena justificacion del procedimieIl¡. 
to, y para que se oyesen las defensas que r¡uisiera~ h,ac~r 
les acusados. En virtud de 6rden tan esplícita comein6 
á trapajarse la causa, y hemos debido esperar que el C. 
fiscal encargado de ella la sujetase á las reghs esenciales 
de cualquier proceso, que son de ordenanza, V que s Jn 
otras tantas formas tutelares de la justicia. Estoy ent~
ramenteseguro de ser este el espíritu de laresolucion del 
C. Presidente de la República; lo estoy cOn la misma se: 
guridad de que tambien es esta la intencion de vd.; ypor 
últiglO¡ lo estoy ele que el C. fis cal que ha caminado con 
una loable actividad, ha pretendido secundar en un todo 
el tenor de dicha suprema 6rden. 

Ademas de la notoria rectitud de principios en las per
sonas referidas, prestan fundamento para creerlo así las 
circunstancias que acompañan al proceso. Se trata. en él 
de personajes muy notables: versa sobre hechos en que 
todo el país ha tomado parte en un sentido 6 en otro, tie: 
ne sobre sí fijas las miradas de nacionales y estranj~ros y 
está llamado á ver la luz pública j á figurar como docu
mento hist6rico en los tiempos .venideros. 

P ero es el caso que antenoche, que lo recibí para pre
parar la defensa del Sr. Mejía, me he convencido de que 
se halla plagado de muchos y gravísillloS defectos. Son 
tres los enjuiciados, y no hay respecto de cada uno, sino 
su preparatoria, y ' á renglon seguido su confesion con 
cargos. . . 

Estos se han formulado, no solamente por los hechos 
ocurridos desde la invasion de las tres potencias coliga
das, que corresponden al espacio de mas de cinco aflos; 
sino ; tambien por otros varios que ·han tenido lugar en 
1858 y acaso anteriormente, aunque todos pertenecieron 
á la esfera de públicos, no se registra en el proceso un 
solo documento que los determine cuanto ea necesario pa
ra calificarlos, y menos para formarse idea de la culpabi
lidad de sus autores. Faltan los adjuntos de lug:¡.r y tÍE~m
po: no se conocen su.s · dimensiones, su repeticion, sus. mo-
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tivos ni sus efectos: ni una. pahbra se encuentra sobre el 
papel de principal 6 de c6mplices que cada uno haya des
empeñado en ellos. No hay constancia de nada, y una 
buena memoria apenas pudiera servir de intérprete en el 
oscuro l,aberinto de tales hechos, memoria de que la ma
yor parte carecen, aun suponiendo que hubieran conocido 
en su époc:1 una por una de las circunstancias. Desafio á 
cualquiera, no para que pronuncie una sentencia quepue
da imponer hasta la última pena, sino puramente para 
que emita su parecer sobre acontecimientos de diez años, 
sin otros datos que los que dejo apuntados en la sumaria. 

:[.os cargos, ademas, deben fundarse nccesl\riamente en 
dichas constancia; en tanto grado, que, si éstas ministran 
una completa. certidumbre deben hacerse con el carácter 
de ciGrtos; y con el de simplementeprobaQles, si aquellos 
no arrojan sino mera probabilidad. Por eso eS a1Cioma de 
los juicios, y es una garantía para los reos, que no se de
be, que no se puede juzgar á nadie sino con arreglo á los 
datos del sumario_ 

Cuando los jueces no deriban del proceso ,.los cargos; 
sino de 'su ciencia particular, traspasan sus pllfmordiales 
deberes: desde aqucI momento ya no son imparciales; y 
han descendido, por precision, de su elevado carácter de 
jueces al de acusadores. 

Aquí ha sucedido esto, esactamente. Diestro conoce
dor el C. fiscal de la historla de nue.stras convulsiones, 
se ha valido de ella para formular algunos eargos j para 
urgir enérgicaIJ;lente á los presos; pero esa historia no la 
da 'la causa: los argumentos, las recriminaciones y recon
venciones, no salieron de' ella en una gran parte; salieron ' 
de la firme cabeza del C. fiscal, ó sea de su ciencia pri
yada de los aco~teeim~entos; por cuyo principio hasta te
mo que los reos h:1yan contestado con menos libertad, 
como si leyeran en el' ánimo del juez un fondo desfavora-
ble para ellos. ' _ 

Alguno hubo que se ha negado á responder casi abso
lutamente, y á él se le hicieron, nQ obstante, tU\1chísimoll 
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cargos, ¿fttnirados en qué? No en decla;raciones, porque 
no las hizo el procesado; no en documentos, porque no exi&" 
ten en la causa; no en otras constancias, porque tampooo 
las tiene; ¿en qué, pues, se fundaron, si no en la ciencia 
privada del C. fiscal? No, C. general, los cargos deben 
salir del proceso, de un modo tal, que si un estranjero lo 
leyere, pudiera tambien dictarlos aunque ignorara nues-
tra historia. . 

• 

Disto mucho de la pretension de quejarme de alguno, 
y menos del laborioso j6yen que instruye la sumaria. In
fatigable este ciudadano en la ocupacion, trabaj6 de dis 
y de noche para dar cumplimiento á la ley hasta en sus 
ápices, sin dejar pasar las horas señaladas para ella; lo 
que hubo es resultado de la estrechez de los términos y, 
para mí, de la apli9acion que ha p"etendido hacerse de la 

. ley de 186~ á lo que OCU1'1'i6 en 1857 y 1858! ¡Es impo
siblel ¡Hay cierta eontradiccion entre juzgar en unas 
cuantas horas hechos envejecidos, y juzgarlos bien! 

No culpo á nadie ni me quejo de nadie. Pero en esta, 
causa tal vez se interesa la vida de los reos, y se intere
san tambien' la honra de los jueces, la honra del Supremo 
Gobierno, y el buen nombre de la República. V d. sabe, 
mejor que yo, hasta d6nde se estienden los deberes de un 
abogado cuando toma sobre sí una. defensa, y no quiero 
reprenderme de una falta punible de valor, ni de un silen
cio criminal. N o: ' quiero instar, y vengo á ello, para la 
correccion de semejantes vicios: ahora es tiempo de repa
rarlos antes que se aglomeren otras diligencias, antes·que 
se verifique la reunion del consejo; de lo contrario trop~
zará éite, quiera 6 no, con las mismas dificultades: trape
za,rá el C. asesor que le consulte, y no pudiendo ni des
preciarlas ni pasar adelante, se ¿¡ispondrá por fin que se 
reparen. • 

No se trata., como en los tiempos de opresion, de cu
brir vanas. apariencip.s. El Supremo Gobierno es suficien
temente franco para huir de todo proceso, si está en sus 
conviccionell¡ cuando ha ordenado que se forme, quiere 

• 
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que sea en regla; y no formarlo aSÍ, es quebrantar sus 
disposiciones. ' Aquí no hay medio razonable: 6 no ha de 
haber proCS!so absolutamente, 6 ha de. ser hecho con ente
ra sujecion á nuestras leyes. 

Por esta·s justas consideraciones pielo n. vd.: 1~, que an
tes de proceder ad ttlteriora, se sirva ordenar que el pro
ceso se corrija; y 29, que en el entretanto no corran los 
términos: todo sin perjuicio de los ocursos que mi defenso 
tiene presentados, y salvando para cualquier evento los 
derechos que puedan corresponderle. 

Si alguno dijere que me propongo en este ocurso alcan
zar solamente una moratoria, me calumnia. Abundo en 
buena fé para no consent~r en la adopcion de frívolos re
cursos; posible es que esté yo engañado; pero de ese e¡:-. 
ror, si lo hubiere, no me juzgp culpable-

En tal virtud, á vd. ~uplico ~e sirva proveer de confor
midad: es justicia' que protesto con todo lo necesario. 

Querétaro, Mayo 30 de 1867. Pr6spero (J. V ega.
Una rúbric,a. 

Del márgen. Ql¡erétaro, Mayo 3.0 de 1867., De
vuélvase este ocurso al interesado 'para que se dirija á 
quien corresponda. E scobedo_ Una rúbrica. 

o-!'" • 
C. General en gefe. Los reos D_ Miguel Miramon y 

D_ Tomás Mejía y sus defensores, por conducto del C. 
fiscal elevan á vd. dos ocursos, contraidos: uno á pedir 
se subsanen algunos vicios que en su 'opinion se notan 
desde luego en el proceso, y el otro en que ambos l'eo§ 
declinan la jurisdiccion militar, para que desde luego se 
inhiba vd. del conocimiento de esta causa, dándose cuen
ta al superior respec.tivo y suspendiéndose todo trámite 
ulterior. 

En cuanto al primero de estos memoriales, 'debo adver
~ir: que, resuelto como está por vd., ,en virtud de mi dic-
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t~men re&pectivo, que el proceso est~ en estado d~ defen
sa, por no haber ya diligencias que practical~ en el Buma· 
rio, fué invÍvita tambien la declaracion de no verse en él 
vicio alguno que se subsanara; yen' tal virtud, este PUD
to .queda ya únicamente bajo la sola inspecciGn del con
sejo de guerra, quien lo tomará en consideracion si así lo 
creyere conveniente, con arreglo á lo prevenido en el al't. 
46, tít. 59 tratado 89 de la Ordenanza. 

Respecto á la declin :.'ttoria de ju\'isdiccion militará que 
se contrae el segundo memorial, como es un c~so idénti
co en su pretension y fundamentos al presentado por 
Maximiliano, debe resolverse en los mismos términos . que 
aquello fué y por las mismas razones espuestas Em mi 
diatámen de entonees. 

Es muy digna de llamar la atencion la contl'adi·ccion 
-. qu~ se advierte en los OCUl'SOS de que me ocupo, puesto 

que con fecha veintinueve piden la declaracion de incom
petencia y al siguiente dia solicitan se practiquen nuevas 
diligencias por la misma autoridad cuya jurisdiccion de-
clinan. . 

Por lo espuesto, es mi opinion que los OCU1'SOS mencio
nades se resuelvan en el sentido indicado, aprobándose la 
conducta d.el C. fiscd de no haber suspendido el curso del 
término de defensa que está corriendo ya para el reo To 
más Mejía. 

Querétaro, Junio 19 de 1867. Lic. Joaquin M. Es
coto. U na rúbrica. 

Querétaro, Junio 2 de 1867. De coriforinidadcon el 
dictámen del a~eso.r. No há lUgar á la declinatoria de ju
risdiccion intentada por los reos D. Miguel Miramony D . 
Tomás Mejía en su ocurso de 29 del pa.qado, ni á lo que 
pide el defensor del reo D. Tomás Mejía. en sú escrito del 
dia 30, sobre que se corrijan los vicios de quEi"á su Juicio 
adolece el proceso. Devuélvase al fiscal para que notifi-



, 

M A X1MlLlA1W. 

que estas resoluciones á. los réOB y agregue este incidente' 
á la causa. M. Escobedo. Una rúbrica. 

En la misma fech.a ' fué notificado el Lic. C. Pr6spero 
C. Vega de las resoluciones del C. General en gefe en los, 
ocursos presentados por su parte sobre declinatoria de ju
risdiccion y que se subsanen algunos vicios de la c.ausa, 
é impuesto, dijo: que lo oye, y hablando con el debido 
respeto apela de la declaracion de competencia, di<;tada' 
sobre el ocurso respectivo de su parte D. Tomás ]\fejía, 
llamando la atencion sobre que dicho OCUl'SO no fué rela
tivo á todo el pl~oceso, sin!> tan solo á :tlgunos capítulos: 
que en cuanto á la negativa de corregir el proceso, el que 
habla se conforma á ma,s no poder, por ahora; y se reser, 
va para repetir su instancia ante el Consejo de guerra; y 
por último, que siquiera por equidad, ya que se sigue la 
opinion contraria á la del respond.ente, pide que se'le con ' 
cedan las 24 horas denegadas para la defensa, ya que ha 
debido esperar la necesaria resolucion de sus ocursos, y 
creer, que por la naturaleza propia de ellos, dichas horas 
no correrian hallándose pendientes de fallo: agreg6, que 
si ni á esto último hubiere lugar, protesta contra la refe
rida denegacion y salva'los d~rechos de su parte. 

y pJl,ra que conste firmaron los presentes conmigo el 
escribano.· Manuel Azpíroz. Una rúbrica. Pr6spe1'o 
O. Vega. Una l·úbrica. Ante mí. Jacinto Melendez. 
una rúbrioa. 

, 

• 

En la misma fecha (2 de Junio) fueron notificados Maxt· 
miliano y su defensor de la resolucion que di6 el C. Ge
neral en gefe hoy mismo, declar~ndo sin lugar la apela
cion interpuesta contra. el auto de 30 del pasado, en que 
se resolvió por el mismo C. General en gefe ne¡;ativa.men-

, 9 
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.te el artículo intentado sobre declinatoria de jUl'isdiccion, 
y enterados de todo, Maximiliano dijo por voz de su pro- . 
eurador, que no un espíritu de moratoria como dice el Sr. 
atlesor, sino un principio de propia y natural defensa me 
impele á poner en ejercicio los recursos que al preso le 
conceden las leyes, que aunque del derecho comun, con 
arreglo á ellas deben resolverse estos puntos de incompe
tencia y de declinatoria de jurisdiccion, cuando acerca de 
ellas no trae disposicion especial de derecho militar segun 
previenen, como lo sabrá muy bien el señor asesor, las 
ordenanzas del ejército. Que por lo mismo ruega al Sr. 
General en gefe aleje Je sí tan grave responsabilidad, sir
viéndose revocar por contrario imperio el auto de esta fe
cha en que se niega 6 no se admite la apelacion legalmen
te interpuesta; que si por desgracia no se accede á esa 
revocacion solicitada, el respondente entabla en toda for
ma el recurso de denegada apelacion y pide se le dé el 
certificado correspondiente con total arreglo á los !l-rtlcu-
108 19 Y 29 de la ley de 18 de Marzo de 1840. Reite
rando sus salvedades y protestas, firm6 con el defensor. 
-Maximiliano. Una rúbrica. Manuel Azpíroz.
Una rúbrica. Jesus M. Vazquez. Una rúbrica. Ante 
mí. Jacinto Molendez. Una rúbrica. 

• 

En seguida el fiscal declar6 que desde este momento 
(las seis de la tard~) comienza á correr el íérmino de 24 
horas que concede la ley para gvacuar la defensa de Maxi
miliano, puesto que ya está resuelto el artículo de apela
cion, y que no está en sus facultades (del fiscal) suspen
der el curso de la . causa á pesar de los dos nuevos artícu
los que se acaban de insinuar sobre revocacion de decreto 
por contrario imperio y sobre denegaua apelacion; si bien 
dará parte de esta novedad al C. General en gefe, para 
que se· sirva resolver sobre los nuevos artículos intentados 
con insel'cion literal de la respuesta que el procurador de 

• 
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Maximilial\o acaba de consignar en esta. causa, que n0 pu
diendo ya permitir el fiscal que dejen de contarse las 24 ' 
horas que han comenzado ~ correr para la defensa, deja 
tí disposicion del C. Lic. Vazquez, qlle está presente, es
te proceso, para que pueda, examinarlo hasta las seis de 
la tarde del dia de malia.na, salvas siempre las disposicio 
neil superiorés. 

El defensor esp)lso: que el contenido mismo de esta ae
tuacion fiscal y la naturaleza misma de los pedidos for
muJados en la respuesta próxima ápterior, imperiosamente 
exigen que las presentes diligeneia.s originales permanez
can en la fiscalía á disposicion inmediata. del Sr. General 
en gefe, quien de otra manera no podria en sentido algu- -
no resolver el pedido de revocacion y el de denegada. ape
laoion, .cuyo recurso se ha entablado en forma; que por lo 
espuesto no puede el que habla recibir en traslado estas , , 
actuacionez, ni menos convenir en que comience á contar-
se el término de 24 horas designado para la defensa, la 
que no podria evacuarse sin tener á la vista las repetidas 
actuaciones: que lo dicho no envuelve resistencia alguna 
á la autoridad, á quien tributa sus respetos, sino nada 
mas el recto deseo de cumplir el espinoso y comprometi
do papel que se le ha encomendado. Que si contra lo que 
natural y legalmente espera, se da por comenzado y tras
currido el predicho término, no obstante lo eSPllesto, que 
no debiendo quedar indefenso su cliente, en cumplimiento 
de un imperioso deber el que habla, Qon el mas profundo 
respeto protesta de f~el'2;a y de nulidad, y lo protesta an
te la respectiva .superioridad, ante la nacion entera y an
te el mundo civilizado. 

Esto espuso y firm6, esperando no renunciar el trasla
do en el término concedido para la defensa. Manuel 
AzpÍ?·oz. Una rúbrica. .Jesu8 M. Vazquez. Una rú
brica. Ante mÍ.- Jacinto MeZendez. Una rúbrica . 

• 
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• 

Acto contínuo el fiscal dirigi6 oficio al C. general en 
gefe, dándole parte de lo ocurrido con insercion literal 
de las respuestas del. aboga.do de Maximilinno, conte:riidos 
en las dos dilig~ncias precedentes, y el pedimento que 

• ,sIgue: , . 

"El fiscal que suscribe, a1 dar á vd. parte de lo ocurri· 
do, espera tendrá vd. á, bien disponer acerca de ello lo 
que estimare de justicia: en el concepto de que, mientraa 
vd. no disponga otra cosa, está contando el término legal 
para la defensa de Maximiliano, segun quedan enterados 
el reo y su defensor, y conservo á disposicion de éste el 
proceso: sobre cuyo particular pido á vd. tambien se sirva 
dar una declaracion eapresa. para alejar toda ocasion de 
duda acerca de la legalidad de mi procedimiento.)) 

• 

. 

y para que conste lo firm6 conmigo el escribano. Az
ptroll. Una rábrica. ' Ante mÍ. Jacinto _M elendez.
Una rubrica. 

• 

',' En la misma. fecha el fiscal dió cuenta al C. General 
en gefe por medio de oficio, de la apelacion que ha inter· 
puesto .el Lic. C. Pr68pere C. Yega. al ser notificado de 
las resoluciones de vd. en los ocursqs .que por su defendi
do el preso D. Tomás Mejfa present6 declinando la juris
diccion militar y pidiendo la reforma de la ca.llsa; cuya.. 
esposicion, que obra. á. la. foja 118, insert6 literalmente el 

. fiscal con el 'siguiente pedimento: 

reY como. por parte de otro de los presos se ha inten
tado ya el recurso de a.p~la.cion de igual reSolucion de vd., 
y al dar yo á vd. cuenta entonces le manifesté mi parecer, 
juzgo innecesario reproducirle ahora. En cuanto al pedi-
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melito qUe dicho defensor hace para. que se le vuelva á 
conceder el término de 24 hol'lls para la defensa, juzgo 
que si biell no puede pedirlo con derecho en virtud de la 
Sola ley de 25 do EJlCro dc 62, por ha.ber renunciado es· 
prcsamente cn tiempo hábil á disfrutarlo y estar ya ven
cido;. puede darse el caso de que prorogue el término de 
defensa de Maximiliano, conforme á la suprema. resoludon 
de 28 del pr6ximo pasado Mayo (y q,ue obra á la. foja 49 
de esta. causa), entonces en virtud de ella disfrutará del 
nuevo término que ha de ser comun ~ los tres procesa
dos.1I , 

y para. que cOllste lo firm6 con el presente e8cribano. 
~.A.zpíroz. Una rúbrica.. Ante mÍ. ·JacintfJ M(!len
dez. Una. rúbrica,. 

• • 

En 3 de Junio el C. fiscal dispu!o tlOmbl'ar otro escri-
bano para que a.ctúe e)l este procesol porjuzgar muy con
veniente al mejor servicio tener dos escribanos ·entre 108 

oua.les puede dividir el tra.ba.jo en la pd.ctiea. de estas ·ac
tuaciones: y habiendo llamado al sargento 2~ del euerpo 
de Cazadores de Galeana, Q. Rieardo Cortéll, le comuni
e6, teniéndole presente, su nombramiento, que' acept6; 'le 
instruy6 d~ la.s obligaciones que por él contrae, y protea
tó dicho sargento 29 guardar fidelidad y lIecreto en cuan
to actúe. 

y pa.ra que conste lo firm6 en el mismo día con el C. 
fisoo.l y presente escribano. Manuel Aap{rOl. Una. rúo , 
brica. ' Rieard(j Oortés. Una. rúbrica. Ante mÍ. J". 
fJi'ltto Una. rúbrica. 
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En la misma fecha (3 de Junio) el C. fiscal recibi6 con 
decreto asesorado del C. General en gefe la resolucion de 
108 nuevos artículos intentados por el O. Lic. Vazquez, 
defensor de Maxjmiliano sobre revocaeion de auto y so
bre el rec}ll'so de denegada apelacion; en el cual decreto 
consta tambien la dcclara.cion de que no debe suspender
se el curso del proceso por la promocion de artículos co
mo lo!! intentados por parte de Maximiliano. 

y para que conste se agrega con sus antecedentes' di
cha superior resolucion, y firma esta diligencia el fiscal 
can el presente escribano. Azpíroz. · .una rúbrica.
Ante mí. Rir.cm!ó (Jm·tés. Una rúbrica. 

Ejército de operaciones. Estado mayor del C. Gene-
. ral en gefe. Teniente coronel de Infantería. Fiscal.
Notificados hoy Maximiliano y su defensor de la resoln
cion que se sirvi6 vd. dar declarando sin lugar la apela
cion interpuesta contra el auto del 30 del pasado, en que 
habia vd. resuelto negativamente el artículo intentado so
bre declinatoria de jurisdic0ion, y enterados de todo, dijo 
el procurador de Maximiliano: 

• 

«Que no un espíritu de moratoria sino un l principio de 
propia y natural defensa, me impele á poner en ejercicio 
los recursos que competen al preso, que aunque del dere
cho comun, con arreglo á ellos deben resolverse estos pun
t.os de incompetencia y de declinatoria, de jurisdiccion, 
cuando acerca de ellos no trae disposicion especial el de
recho militar, segun previenen, como lo sabia muy bien 
el señor asesor, las ordenanzas del ejército. Que por lo 
mismo ruega al Sr . . General en gefe, aleje de sí tan grave 
responsabilidad, sirviéndose revocar por contrario imperio 
el a.uto de esta fecha en que ee niega 6 no se admite la 

, 
, 

• 



t03 
lipelacion legalmente interpuesta, que si por desgracia no 
se accede á esa revoca<1ion solicitada, el respondente en
tabla en toda forma · el recurso de denegada apelacion, y 
pide se le dé el certificado correspondiente con total arre
glo á los arts. 19 y 29 de la ley de 18 de Marzo de 1840, 
reiterando sus salvedades y protestas.)) • 

• 

En seguida el fiscal que suscribe declar6 que desde el 
momento· que corria (las seis de la tarde) comenzaba á 
contarse el término de 24 horas que concede la ley para 
evacuar la. defensa de Maximiliano, puesto que ya estaba 
resuelto el artículo de apelacion y no era de sus faculta~ 
des suspender el curso de la causa; si bien daria parte á 
vd. de esta novedad para que se sirviese resolver 1.0 que 
fuere .de justicia sobre los artículos intentados para revo
cacion de -decreto por contrario imperio y denegada l!-pe
lacion, añadiendo que quedaba la causa á disposicion del 
Lic. Vazquez para que pudiese examinarla á fin de que 
evacuase su defensa hasta las seis de la tarde del dia de 
mañana, salvas siempre las disposiciones superiores. 

EI:defensor repuso: «que el contenido mismo de esta 
actu&cion fiscal y la naturaleza misma de los pedidos for
mulados en larespuesta pr6xima anterior, imperiosamente 
exige que las presentes diligencias originales permanezcan 
en la fiscalía á disposicion inmediata dei Sr. general en 
gafe, quien de otra .manera no podria en sentido alguno 
resolver el pedido de revocacion y el de denegada apela
cion, cuyo recurso se ha entablado en forma, y que por 
lo espuesto, no puede el que habla recibir en traslado es
tas actuaciones, ni menos convenir en que comience á con
tarse el término de 24 horas designado para la def~nsa, 
la que no podria evacuarse sin tener á la vista las repeti
das actuaciones; que lo dicho no envuelve resistencia al
guna á la autoridad, á qUien tributa sus respet,os,· sino 
nada mas el recto deseo de cnmplir el espinoso y compro
metido papel que se le ha encomendado. 

((Que si contra lo que na.tural y legalmente espera. se 
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dá. por cOlllenzado y trascurrido el predicho t6rmino, no 
obstante lo cspuesto; que no ' debiendo quedar sin defensa 
su cliente, en cumplimiento de su im'perioso deber, el que 
habla con el mas profundo respllto, protesta de fuerza y 
de nulidad y lo protestl\ :1nte la respectiva superioridad, 
ante la nacion entera y ante el mundo civilizado.» . 

El Fiscal (tue susbljbe al dar á. vd. parte de lo ocurri
do, espera tendrá vd. á. bien disponer acerca de ello lo que 
estimare, de justici¡\.; en el concepto de que mientras vd. 
no disponga otra cosa está contando el ,término legal pa
ra la defensa de Maximiliano desde la hora señalada, se
gun quedan enterados el reo y su defensor, y conserva á 
disposicion de éste el proceso, sobre cuyo particular pide á 
vd. tambien 5C sirva dar una declaracion espresa, para 
alejar toca ocasion de duda acerca de la legalidad de ' mi 
procedimiento. 

Independencia y Libertad. Querétaro, Junio 2 de 
1867.--M. A zpí1·OZ.--Una .rúbrica.--C. General en ge
fe. , Presente.--Del márgen.--Querétaro, Junio , 2 de 
1867. Al asesor.--Escobedo.--Una rúbrica. 

• 

C. General en gefe. En el oficio que antecede hace A 
vd. saber el C. Fiscal: que el defensor de Maximiliano, 
al notificársele el auto de ayer en el que se declara. no ha
ber lugar á la. apelacion que babia interpuesto ~el 30 del 
pasado sobre declinatoria de jurisdiccioD, pide hoy sea re
bocada pGr contmrio im¡¡e1'io dicho auto, y que en ca80 
de no accederse á esta su peticion hace saber que desde . 
luego interpone el recurso de uenegada apelacion, pidien
do por lo mismo, se le mande estender la certificacion 
respectiva para ocurrir á la superioridad. 

Esta solicitud no creo deba ser atendida por las mismas 
razones que dejé espuestas al consultar sobre la apelacion 
de que se viene haciendo referencia. . 

Las leyes con,formeá. ]a¡¡ cuales se ha m¡¡.nda.do á vd. 
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sujetar la tramitacion de este proceso~ son bien" sencillas; 
y por los t6rminos tan precisos quc en ellas se establecen 
tanto para la formacion de la sumaria éomo para la eva
cuacion de la defensa por solo esta circunstancia, es muy 
fácil comprender su espíritu de impedir á. todo trance to
do lo que no se refiera á la averiguacion del delito mate
ria del enjuiciamiento; y en punto á. esculpaciones 6 de
fensa, cuanto no tienda directamente á este objeto~ es, 
decir, á la impugn!wion directa de los carg98 que hayan 
sido formulados contra el reo, demostrand0 su inesactitud 
6 la falcedád de los fundamentos en que hubiesep. basado. 
, Por lo que hace á la certificacion que para este supues-

to 'pide el defensor, no creo que inconveniente en 
que se le mande espedir, supuesto- está en su derecho 
para solicitar las c6pias de las que creyere 
convenientes para la mejor de su cliente, y que 
la causa, no sufre interrupcion 

La conducta del C. Fiscal no haber suspendido el 
curio de este proceso, no hace que demostrar la con-
aienc;a que tiene de su deber;¡ la. decIaracion que pide 
sobre este particular, me p~'i-ece debe dársele aprobando 
su procedimiento. i 

Esta es mi opinion. QU~'6taro, Junio 3 de 1867.
Lic. Joaquín M. E scoto.-rUna rúbrica. 

I 

anterior dictámen, no h' lugar á la revElcacion por con
trario imperio de la res lucion en lué se desecha la a'pe

.lacion interpuesta con a el auto del 30 del pr6ximo pasa
do Mayo: eRpídase po el fisca.lla certificacion que solici
ta el defensor del pr9cesado Fernando Ms,ximiliano, apro
bándose el procedim¡tento del C. Fiscal relativo á que no 
se interrumpa el cu so de la causa pqr los recursos inter
puestos por los defi soreB de los reos. M. Escobedo.
U na rúbrica.. 
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, , 
En ht misma fecha (3 de Junio) cl C. Fiscal estendi6 

el Mrtificado prevenido en el superior decreto que ante
cede, y para que conste nrm6 con el presente escribano. 
-.Azpí1·OZ. Una rúbrica. Ante mí. Rica1'(lo (Jorth 
-Una rúbrica. 

• 

. En la miamn. fecha, y lespues de concluido el término 
de veinticuatro horas, que conmenz6 á correr segun la 
ley para la defensa de Maximiliano desde las seis de la 
tarde de ayer, y durante el ,cual ha estado este proceso á 
disposicion del defensor de dicho reo, C. Lic. Vazquez: 
el fiscal acompañado de mí el escribano pas6 á la casa 
número 6 de la_calle de la Flor-alta á donde habia. citado 
al C. -Lic; Múreno, defensor de D. Miguel Miramon, y 
notific6 al mismo defensor las resoluciones del C. Gene· 
ral en gefe qUQ re~ayeron en 10B OCUl'SOS presentados por 
dicho Miramon declinando la jurisdiccion militar y el C. 
Lic. Vega para que se subsanen algunos vicios de la cau
sa cuyo pedido hizo /luyo tambien el notificado: quien im
puesto de todo dijo: que siendo inconcusamonte apelable 
el decreto en que se niega la. declinatoria de jurisdiccion, 
segun el sentido de los mejOl:es autores y práctica cons
tante .y no interrumpida en toda esta clase de juicios, en 
uso del derecho que coneede al comparen te la ley 23, tí
tulo 20 libro 11 de la Novísim~ Recopilacion, y protes
tando sus respetos al C. 'General en gefe, apela del decre
to··mencionado. Que por lo que respeta al en que se nie
ga igualmente la reparacion de 108 vicios del proceso, dijo 
lo oye, protestando á salvo los derechos de su defendido, 
y que tanto en este lIegundo case como en el primero, se 
reproducirán sus gestiones y pedidos en la defensa ante 
el Consejo de guerra. En seguida el fiscal ofreci6 dar 
cuenta 1101 C. General en gefe del reC\lfSO. de apelacion in-
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terpucsto y de las protestas I hechas por el defensor sin 
peljuicio, de continuar la causa y de quc corran los tér· 
minos de la ley como está mandado. Y para que conste 
finnnron 108 presentes conmigo el escribano. -M. Azpí1'OZ. 
-Una rúbrica. A. Moreno. Una rúbric!\.. Ante mÍ. 
-Ricm'd(J 001,tés. . U na rúbrica. ,. 

• 

En la misma fecha y en . el lugar espresado, presente 
t:1mbien el Lic. C. Ignacio Jáuregui, defensor- nombrado 
por el preso D. Miguel Miramon, el fiscal le ~nnifest6 su 
nombramiento, del cual impuesto dijo que lo acepta y pw
testa cumplir su encargo fielmente y con arreglo á las le
yes, y para que, conste firm6 con el fiscal y presente es
"ribano, Manuel Azpí1'OZ, Una rúbrica. Lic. Igna
cio de Jdu1'egui, Una rúbrica, Ante mí. Ricm'do 
001,tés. Una rúbrica. 

En seguida y á horas t1ue son bs nueve de la noche, 
el fiscal teniendo presentes á los dos defensores de Mira.
mon, licenciados ciudadanos Moreno y Jáuregui, les dijo 
que desde ese momento comenzaban á correr las veinti
cuatro horas de lVey para que pudiesen evacuar la de
fensa, y á este fin quedaba á su disposicion el proceso. 
Dichos defensores respondieron que quedaban enterados 
y recibieron este proceso bajo.el conocimiento de estilo, 
en 126 fojas útiles (inclusas 39, repuestas.) Y para que 
conste firmaron los presentes conmigo el escribano. ,M. 
Azpí1'OZ. Una rúbrica.. Lic. Jdu1'egui~ Una rúbrica. 
. Amb,'o3io M01'eno_ Una .rúbrica. Ante mí. Rí~ 
cardo 001,tés. U na rúbrica. . . 
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Despues de las nueve de la noche del 4 de J 'uruo fué 
devuelto por los ,defensores de D. Miguel MiramoIl" este 
proceso en el mi~mo número de fojas y las mismas que 
constan en la diligencia de entrega: le que 'se sienta por 
diligencia que firm6 el fiscal con el presente escribano.
Atp~roz. ·Una rúbrica. Ante mí. Ricardo Oorté.~.
Una rúbrica. 

En seguida el O. Fiscal cit6 para las siete y media de 
la mañana pr6xima á los defensores presentes de Maxi
mili!l-no, Miramon y Mejía, para l:lo práctica de una dili· 
gencia, señalándoles como punto de reunion el cuartel 
general; de cuya citacion así como del contenido de la 
anterior diJigencia di6 CUQnta al C. General en gefe, ma· 
nifestándole qlle á la hora y en el lugar de la cita, noti· 
ficaria á los defensores que comenzaba á correrles el tér· 
mIno de veinticuatro horas oomun á los tres procesados, 
que para. su defensa les otorg6 el Supremo Gobierno. Y 
para que conste firm6 con el presente escribano. Azpíroz. 
-Una rúbrica. Ante mí. RicardQ ' Oortés. . Una rú-
brica.. . 

República Mexicana. Ejército de operaciones. Ge
neral en gefe .. Notifique vd. á los procesados elsiguien
té mensaje telegráfico del C. Presidente. . 

• 

«Sr. General ~scobedo.- He recibido el mensa.je de vd. 
de esta. tarde comunicándome que tiene vd. noticia de que 
el Sr. Baron de M¡¡,gnus y los abogados que le acompa.-
fian mañana á esa ciudad, que esta tarde conclui-
rá. el 'que concede la ley para la defensa. del Are , 

• 
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chiduque Maximiliano y que en seguida comienza á cor
rer el término para. la defensa de D. Miguel Miramon.
Se comunic6 á vd. en 28 de Mayo por el Ministerio de la 
GucITa, que si dentro del término que concede la ley pa
ra la defensa, no llegaban los defensores llamados por Ma
ximiliano, podia vd. concederle, como él le habia pedido 
que comenzase desde entonces á correr de nuevo el tér' 
mino que señala la ley para que pudiera 'hacer su defen
sa. Conforme á aquella resolucion ha acordado el C
Presidente de la República diga á vd., que corriendo to 
davia mañana el término para la defensa de D. Migue
Miramon, que es uno de 108 procesados, y debiendo llegarl 

. tambien mañana el Sr. Baron de Magnus y la.s persoFlq:s 
que lo acompañan, puede vd. conceder que al concluir el 
término paFa"la defensa de D. Miguel Miramon, comience 
de nuevo á contarse el término que señala la ley para .la 
defensa de Maximiliano, siendo en tal caso este nuevo 
término comun á los otros dos procesados para que pue· 

, dan aprovecharle en BU defensll>. 
«Sírvase vd. comunicar esto al Sr. Baron de Magnue en 

respuesta á su mensaje que recibí anoche., 8. L erdo d~ 
T ejada.» 

Habiendo concluido desde ayer el término legal piwa 
lá defensa de los. acusados, hoy despues de la notificacion 
fijará vd. la hora en que debe empezar á corrcr el n~evo 
término ae 24 horas, acordado por el C. Presidente y co
mun á los tres procesados. 

Independenoia y Libertad. Queréta,l'o, Junio 5 de 1867. 
--M. Escobedo. Una rúbrica.--C. Teniente Coronel ' 
Manuel Azpíroz, fiscal de la Causa de Maximiliano y c6m
plices. Presente. 

10 
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El dia 5 de Junio á las diez de la mañana el e .. fiscal 
recibi6 y dispuso que se agregara., como en efecto se ha 

. hecho, un oficio en que el e. General en gefe trascribe, 
para que se notifique á los procesad,os, un mensaje tele· 
grá.fico en que el e. Presidente declara, que .al concluir el 
término para la defensa de D. Miguel Miramon comience 
de nuevo á contarse el que señala la ley para la defensa 
de Maximiliano, y que este nuevo término es corilUn á 108 

otros dos procesados. · Y para que conste lo firm6 con el 
presente escribano. Azpí1·OZ. U na rúbrica. Ante mí. 
Ricardo Oortés. Una rúbrica. 

En la misma fecha, á las doce del dia, el fiscal pas6 
acompañado de mí el escribano á la prision militar, y te· 
niendo presente á Maximiliano con su defensor, le noti
ficó la suprema reso1ucion que antecede, segun 10 mandIY 
do por el e. Gener~l en gefe, é impuesto del contenido de 
ella dijo: por voz de su abogado, que sin perjuicio de sus 
derechos y recursos lo oye: que sabiendo que en la ma
drugada de hoy han llegado los Sres. Riva Palacio y Mar
tinez de la Torre, pide que esta y las demás diligencias 
se hagan saber tambien á dichos Sres., lo mismo que al 
Lic. D. Eulalio Ortega á quien igualmente nombra su de
fensor. El fiscal entonces seña16 las cinco de la tarde para 
que desde esa hora comience á correr el nuevo término de 
defensa: de que quedaron igualmente enterados reprodu
ciendo lo espuesto, yel defensor se di6 por citado. Y para 
que conste, lo firmaron lq;; presentes conmigo el ·escriba
no. Manuel Azpí1·OZ. U na rúbrica. Maximiliano.
Una rúbrica. JMJUS M. Vazquez. Una rúbrica. An· 
te mí. Rica1'do 001·téz. Una rúbrica. 

• 
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En seguida el fiscal, teniendo preaente¡;¡ á D. Miguel Mi
ramon con su defensor el C. Lic. Moreno, y á D. Tomás 
Mejía, con el suyo C. Lic. Vega, fueron notificados de la. 
misma suprema. resolucion que antecede, y de que el nue
vo término de defensa, que por ella se 'concede, comenza
rá á correr desde las cinco de esta tarde: de lo cual ente
ra.dos, dijeron que lo oyen, sin perjuicio de sus recursos 
pendientes, y salvas las protesbs que han hecho, y cons
tan en este proceso. Y para que conste firmaron los pre
sentes, conmigo el escribano que actúa. Manuel Azpíroz. 
, Una rúbrica. MigufJl Miramon, Una rúbrica. Po

mt!s Mt¡jía. UJla rúbrica. Lic. A. Moreno. Una rú
brica.. Pr6spero a. Vega. Una rúbrica. ,Ante mÍ.
Ricardo 001,tés" Una rúbrica . • 

Conste por diligencia que han sido citados para las cin
co de la tarde, los licenciados ciudadanos Mariano Riva. 
Palacios, RaJael Martinez de la Torre y Eulalio Ortega, 
para hacerles saber el nombramiento de defensores que les 
di6 Maximiliano, Lo firm6 el fiscal con el presente es
cribano. Azpí1'OZ. Una rúbrica. Jacinto Melendez.
Una rúbrica .. 

En la misma fecha se presentaron los licenciados ciu
dadanos Mariano Rlva Palacios, Rafáel Martinez de la 
Torre y Eulalio Ortega, é instruidos !lel nombramiento 
que ha hecho de ellos Maximiliano para que le defiendan, 
y enterados dijeron: que aceptan el nomhramiento, que de
sempeñarán fielmente y conforme á BU conciencia; pero 
que creyendo que su defendido no puede ser juzgado, en 
Consejo de guerra, sin reconocer la," jurisdiccion de este. 

---
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espondrian por escrito cuál es el juez que en esta CltUBa 

debe conocer, segun prescripcion espresa de la ley. Y 
para que conste firmaron con el fiscal y presente escriba
no. Manuel Azpíl·OZ.--Una rúbrica. M. Riva Pala-o 

,cio. Una rúbrica. R. Mal·tinez de la T01'1'e. Una 
rúbrica. Eulalio 01·tega.--Una rúbrica. Ante mÍ.--
Jacint.o M~lendez.--Una rúbrica. ' 

En seguida fueron notificados del contenido de la BU

prema ·resolucion que ha concedido un nuevo Mrmino 4e 
veinti<luatro horas para las defensas de los tres procesa· 
dos, y que este término ha comenzado á correr desde las 
cinco de la tarde, y dijeron: que sin perjuicio de Jo que 
han dicho en su anterior respuesta, por acuer40 de los de
fensores recibirá esta causa el C. Lic. Vazquez. y para 
que conste firma.ron los presentes.--Manuel Azpíroit.
Una rúbrica. M. Riva Palacio. Una rúbrica.--R. 
Martinez de la TOr1·e.--Unarúbrica.--L. Eulalio Mal'ía 
Ortega.--Una rúbrica. Ante mÍ.--Jacinto Melendez.--
Una rúbrica. . 

• 

En la misma fecha á las siete de la tarde, el defensor 
de Maximiliano C. Lic. Vazquez recibi6 este proceso 
compuesto de 130 fojas útiles (indlusas 39 repuestas,) 
bajo conocimiento. Y para que conste lo firm6 el fiscal 
con el presente escribano. Azpíroz. U na rúbrica.
Ante mÍ.--Jacinto Melendez. U na rúbrica . 

• 

Al devolver esta causa los defensores de, Fernando Ma· 
ximiliano, han p~'esentado un ocurso pidiendo se c9nceda 
un término para rendir las prueb~s conducentes • . 
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Querétaro, Junia 11 de 1867.--Jacinto Melendez.-
Una rúbrica.--Escribano de la ca11811. 

En 11 de Junio, recogida esta caUSI!. que tenía el C. 
Lic,' Vazquez, el fiscal dispuso que se haga constar en 
ella, que el término de veinticuatro horas prorogado por 
el Supremo Gobierno que comenz6 á correr desdc las cin
co de la tarde del dia 5 del presente mes, termin6 á la 
misma hora del di,a 6: que á'''Cialhorl\ fué devuelto el próc 

ceso al C. Fiscal, quied recibi6 entonces el oficio del C. 
General en gefe, .en que se le comunica por el Ministerio 
de la Guerra en telégrama del dia 5, que el C. Presiden
te se sirvi6 conceder otra pr6roga de tres días comunes 
para la defensa. de los procesados; del contenido de cuyo 
oncio que se agrega en estas actulLeiones, fueron notifica
dos segun está mandado! los reos, y citados en consecuen
cia todos los defensores preBente~ para las diez de la ma
liana del ' dia 7, á fin de que desde esa hora comenzarán 
á correr los tres días nuevamente prorogados, y durante 
ellos tuviesen á BU disposicion los dichos defensores este 
proceso; todo lo cual se verific6, recibiéndolo, bajo el co
nocimiento de estílo, otra vez el C. Lie. V azquez por co
mun acuerdo de los interesados: que los tres día.s referidos 
se vencieron esta mai1ana á las díez, por no haberse con
tado para el curso del término el-día 9 que fué feriado, con 
nrreglo al artículo 75 de la .ley sobre administrl1Cion de 
justicia de 2.3 de 'Noviembre de ~1855. Y para que todo. 
conste se sienta por diligencia que firma el fisca.l con el 
presente escriha.no. Manuel Azpíroz. Una r{¡brica.:"'
Ante mí. Jacinto Melendez.--Una. rúbrica.. 
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República mexicana. Ejército de opera.cienes. Gone
ral en gefe. El O. Ministro de la. Guerra. en telégrama. 
de hoy recibido á las ocho de la noche, me dice - lo que 

• sIgue: 
• 

(Sr. general Escobedo: En vista de la peticion que ha 
hecho el O. Mariano Riva Palacio en nombre de los de
fensores de Maximiliano,sQpre que se amplíe el término 
para defensn., ha acordado el O. Pl'esidente de la Repú. 
blica, que sobre la pr6roga concedida aI!tes, se conceden 
tres dias mas, contándose desde la conclusion de la pr6ro
ga antes concedida. 

(Estos tres djas se conceden como un término comun á 
Maximiliano, y á los otros dos procesados para que pue
dan aprovecharlo tambien en su defensa, bajo el concepto 
de que ya no se concederá otra pr6roga por ser ' esta. la 
segunda que ha concedido el (}obierno para dar á la de
fensa la amplitud posible hasta donde lo ha estimado com
patible con la razon y el espíritu de la ley. 

«Sírvase vd. disponer que se haga saber á los tres pra-
cesados esta resolucion. Mejía.JJ -

y lo inserto á vd. para que se ~irva notificar este 
acuel'do á los procesados Maximiliano, Miramon y Mejía. 

Independencia y Libertad. Querétaro, Junio 5de 
1867. Escobedo. Una. rúbrica. O. Lic. Manuel Az
píroz, fiscal en la causa de Maximiliano y c6mplices • 

• 

En seguida (á 11 de Junio) por disposicion del O. fis
cal se agrega. á este proceso el incidente promovido y sus
tanciado por cuerda separada, sobre declinatoria de juris
diccion que nuevamente ofrecieron dos de lOi defensores 
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de MaxÍmiUano con fecha 6 de\ presente mes; cuyas dili-
gencias corren desde la foja 133 hasta la 145. . 

Y para que conste lo firm6 el fiscal con el presente es
cribano. Azpíroz. Una rúbrica. Ante mí. .Tcicínto 
Melendez. U na rúbrica. 

-
Los que 5usr.ribimos, defensores del Archiduque Fet' .. 

nando Maximiliano, ante el C. General en gafe del ejér
cito del Norte, como mas haya lugar en derecho, salvas 
las protestas oportunas, decimos: que desde que lleg6 á 
nuestro conocimiento haber sido nombrado,s defensores 
del referido Sr. ~chiduque, y que debia ser juzgado en 
Consejo ordinario de guerra, la primera impresion que ta
les noticias nos causaron, fué una repugnancia instintiva 
á admitir que la presente causa, tan complicada y difícil, 
y en la cual se han de fijar los ojos del mundo entero, 
pudiera decidirse dignamente por un tribunal militar for
mado, con escepcion del Sr. Presidente, por oficiales que 
ocupan un grado inferior en el ejército. Son tan com
plicadas, graves y deliqadas ,las cuestiones que en ella de
ben tratarse y resolversé, que es imposible que oficiales 
subalternos, muy dignos de la gratitud nacional por su 
valor y por los importantísimos servicios que acaban de 
prestar á la causa de la nacion, pero estraños á los cono
cimientos necesarios para formar un juicio justo de aque
lla, pudieran decidirla de manera. que no comprometieran 
en la opinion de los pueblos civilizados el truen nombre 
del país, cuya causa acaban sin embargo de defender tan 
her6icamente con sus espadas. Pero si esta fué la prime
ra impresion que nos causaron las primeras noticias que 
recibimos acerca de este negocio, la meditacion detenida 
de él, el estudio concienzudo é imparcial que hemos he
cho del mismo, no han servido sino para confirmar y ro
bustecer esa misl;Ila. opinion. 
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La. Constitucion de 1857 que introdujo en nuestra so
ciedad reformas tan importantes y radicales, y que por 
eSa causa provoe6 de parte de los enemigos de ella una 
resistencia cuya tenacidad solo ha sido sobrepujada por 
la perseverancia de sus patri6ticos. defensores, en su arto 
128 previ6 el caso de que su obs!lrvancia se interrumpie, 
ro. por alguna renelion, de que por un trastorno público 
se estableciera un gobierno contrario á los principios que 
ella sancionaba, y determin6 que en ese caso, ta.n luego 
como el pueblo recobrara su libertad, se restableceria su 
observancia, y con arreglo á ella y á las leyes que en su 
virtud se hubieran aspedido, serian juzgados así los que 
hubieran figurado en el gobierno 'emanado de la rebelion, 
como los que hubieran cooperado á dla . Nuestro defen
dido el Sr_ Archiduque F ernando Maximiliano, es juz
gado por haber sido gefe de un gobierno que se estable
ció contrario á los principios de la Constitucion de 1857, 
y por lo mismo, conforme á lo determinado en el arto 128 
de esa misma Constitucion, debe ser juzgado con arreglo 
á. ella y á las leyes que eIl. su virtud se hubieren esp.e
dido. 

La misma Constitucion, al tratar dtl poder judicial de 
la federacion, previene en el arto 97, que corresponde á 
los tribunales federales conocer, entre otras cosas, de aque
llas en que la federacion fuere parte. La federacion es 
p:1rte en todas aquellas cn.usas en que tiene interes, y ¿en 
cuáles lo tiene mayor que en aquellas en que se trata de 
juzgar hechos que han lastimado sus dercchos, que han 
tendid J á destruir el vÍnculo federal quc une los diversos 
Estados de nuestra gran confederacion, est¡tbleciendo en 
su lugar un gobierno unitario cual es el monárquico? Es 

• 
bien claro, pues, que la ca,usa que se ha mandado formar 
al Sr. Archiduque Fernando Maximiliano, es de aquellas 
Cuyo conocimiento corresponde segun el m't. 97 de lo. 
constitucion de 1857 á los t ribunales de la federacion. 

Conforme :11 arto 100 del mismo C6digo fundamental, 
~e ~se 06digo que segun las contradicciones que casi in~ 
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mediatamente despues de su publicacion sufri6, parecia. 
destinado á muy corta vida, y sin embargo es el que ha 
llegado á echar mas profundas raices en el amor del pue
blo mexicano, los tribunales de la federacion son los juz
gados de distrito y circuito y la Suprema Corte de Justi
cia, así como el Congreso de la Union cuando ejerce fun
ciones judiciales. A éstos, pues, y no á ninguno otro, á 
ellos y no á un Consejo de guerra, ni ordinario ni estraor
dinario, corresponde conocer de la. causa en que el des
gra.eio.do acusado nos ha hecho la confianza de nombrar-
nos ¡¡US defensores. . ' 

Peró se nos dirá que las observaciones espuestas serian 
incontestables si no existiera la ley de 25 de Enero de 
1862 con arreglo á la cual ' se mand6 formar el actual pro
ceso, y que es n.acla menos la prevista.en el arto 128 de 
la Constitucion de 1857, al prevenir, que los que hupie
sen figurado en el gobierno establecido en oposicion con 
los principios de ella, deben ser juzgados con arreglo á 
la misma y á las leyes que en su virtud se· hubieren es-
pedido. · ' 

Para contestar, pues, á la objecion que nos hemos pro
puesto, no hay que hacer otra cosa que examinar si la ley 
de 25 de Enero de 1862, c(mforme á la cual se está sus
tanciando la presente causa, es de las espedidas en' virtud 
de la Constitucion de 1857, y basta enunciar tal cues
tionpor no poder resolverla, sino en un sentido negativo. 

Entre las grandes conquistas hechas por ese C6digo; 
que lo han hecho adoptar como bandera por el gran par
tido liberal, y que se hayan fijado en él las mas caras 
afecciones del pueblo mexicano, la seccion Fl del tít. 19 
que consigna y garantiza los derechos del hombre y ase
gura su ejercicio con las mas robustas sanciones, es la 
parte de ese C6digo que si hay en él una porcion que me
rezca 'mas elogio que otra, es la mltS importa;nte para la 
sociedad, la mas digna de las profundas meditaciones del 
hombre pensador é Uustra;do, el .mayor título de gloria 
que pueden 'presentar. á la. · posteri~Q.d 'y. legar á sus de~-
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cendientes, los patrióticos autores de ese mpnumento le-
gislativo_ • . , 

En esa seccion resumieron en términos precisos yenér
gicos todos los grandes principios que la filosofía política 
y el movimiento intelectual d~ pasado y presente siglo 
habian logrado establecer en favor de la humanidad y del 
progreso. En ella están registrados los títulos de noble· 
za del hombre y del ciudadano, y establecida su comple, 
ta inviolabilidad, y su completa liberacion de todo 'yuga, 
á escepcion del de la ley. Y en esa seccion se encuen
tran consignados principios contra los cuales peca de la 
manera mas clara la ley de 25 de Enero de 1862. 

El arto 13 que se halla en esa seccion declara, que na
die en la República Mexicana (nadie, y por lo mismo, ni 
nacional ni extranjero) pued.e ser juzgado pOJ.' leyes pri
vativas, ni por tribunales especiales. Y la ley de 25 de 
Enero de 1862 es una' ley privativa, y los consejos ordi
narios de guerra á que confia el conocimiento de las cau
sas á que dieha ley se 'réfi.ere, son tribunales especiales. 
Es cierto que el mismo artícülo contiene una escepcion, 
y es la de que el fuero de guerra subsiste solamente para 
los delitos y faltas que tengan exacta conexion con el 
servic~o militar, pero el Arcñiduque Fernando Max-imilia
no no pertenecia al ejército de la nacion, y en conseeuen-

_ cia los actos porque se l~ juzga., . ~o tienen coneAion ni 
exacta ni inexacta con la d.sciplim\ militar. 

En la misma seccion se encuentra el arto 23, en el que 
ademas de anunciarse para mas tarde la completa abolí
cion de la pena de muerte en todo género de delitos, pa
ra preparar la cual se determina el establecimiento inme
diato del régimen penitenciario, se declara ella abolida 
para los delitos políticos. Y la ley de 25 de Enero de 
1862 que al pretenderse aplic¡arla á Maximiliano no tie
ne otra tendencia que el castigo de un delito político, no 
impone otra pena que la de muerte á la mayor parte de 
los heehos. que se propuso reprimir, y entre ellos á los de 
que se hace cargo á nuestro defendido • 

• 
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Es tambíeil cierto que el artículo á que nos vamos re
firiendo establece tambien otra escepcion, y es la de que 
la pena de muerte podrá imponerse al traidor á la patria 
en guerra extra.njera; pero es bien claro que no siendo 
Maximiliano natural de México, sino de Austria, el cargo 
de' traidor á la patria no obra contra él, y por lo mismo 
se encuentra en el caso no de la escepcion, smo de la re
gla general. 

Es imposible, pues, sin desconocer las mas simples ins
piraciones del sentido comun, pretender que la ley de 2lJ 
de Enero de 1862 que en su carácter, en los tribunales 
que establece y penas que impone, está en perfecta con
tradiccion con les 'arts. 13 y 23 de la Constitucion de 
1857, deba estimarse como una. de las leyes espedidas en 
virtud de esa misma Constitucion. 

Es tambien cierto que el arto 29 del C6digo constitu
cional á que n03 vamos refiriendo, autoriza en casos de 
peligro público, como los que ha corrido nuestra Raciona
lidad con la inva~ion francesa y conatos de establecer una 
monarquía, á suspender con ciertos requisitos y formali
dades las garantías otorgadas por la misma Constitucion. 
Pero lo es igualmente que dicho artículo, ni aun en los 
casos estrcmos [L 'qtre se refiere, autoriza la susp~ion de 
las garantías qqe' aseguran la vida del hombre, pues están 
en él espresamente escE}ptuadas, y de esta clase son las 
contra que peca la ley de 25 de Enero de 1862. Ella, 
por lo mismo, ni aun en virtud de facultades estraordina
rias, otorgadas con suspension de las garantías individua
les pudo dictarse válidamente:, ' Para hacerlo, puesto qué 
ella importaria la derogacion dé '.los a.rtículos constitucio· 
nales antes citados, y por lo miémo .una reforma de la 
Constitucion, habria sido necesario, conforme al arto 127 
del ·mismo Código,- que ese cambio en la legislacion se hu-

• 
biera hechó con el voto de las d03 terceras partes de los 
indiVIduos del Congreso de la Union y aprobacion de la 
ma.yoría de las legisla~uras de los Estados. 

En todos casos, senor, no hay COBa mas digna de ree-
• 
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peto que la invocacion de la ley, sobre todo CUando es la 
fundamental aquella cuya observancia se pretende. Pero 
si esto es así aun tratándose de una causa qué ni por BU 

naturaleza ni por la peri:.ltna del acusado llamará sobre sí 
la atencion pública, el deber de respetar las prescripcio
nes de la ley sube de punto tratándose de u"n negocio que 
ha de tener el mayor eco en todo el mundo c.ivilizado, y 
sobre el cuaL han de espresar libremente su juicio pro
pios y estraños. Si en él se va á decidir de la s1,lerte de 
lVIax,imiliano, á su vez todos los paises civilizadQs exami
narán con severidad todos y cada uno de los actos del 
proceso, pr0nunciarán sobre la condu¡::ta de todas las per
sonas que en él inter vengan, y ese Juicio será taIito mas 
grave cuanto. que si es favorable cederá en honor del país 
y si e3 adverso cederá en su mengua. Uno de los ma
yorcs deberes del hombre es el que tiene de conservar su 
propia reputacion; pero cuando ella está estrechamente 
ligada con la de la secta religiosa á que pertenece, con la 
de la comunion política de que forma parte, con la de la 
nacion en que ha visto la luz, las proporciones de ese ~e
ber erecen de una manera casi infinita, y de deber priva-

, do se convierte en deber público, constituYendo su cum· 
plimiento uno de los actos mas relevantes de abnegacion 
patri6tib. El hombre público que sobreponiéndose al 
grito pasajero de las pa¡¡iones hace lo que cree que con
duce al buen nombre nacional y á su interes bien ' enten· 
'dido, merece bien de la pátria. Así el C. GeneraJ á quien 
tenemos el honor de dirigirnos, en los largos días que du-
1'6 el asedio de Querétaro, resisti6 á la imprudente impa
ciencia, que en muchos habia, de emprender desde luego 

• 
la toma inmediata de la .plaza, resistiendo hacer operacio. 
nes atrevidas que habrian podido comprometer el éxito de 
la causa que tenia á su cargo, vi6 dentro de pocos <lías 
coronados sus esfuerzos con la victoria mas completa que 
recuerdan los anales de nuestras guerras. ' 

La fuerza de las observaciones que preceden crece pro
digiosamente si se considera, que á consecuencia de la 1u· 
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cha que ha tenido que Bostene!.: la nacion p:wa salvar su 
independencia, la organizacÍon política y judicial qel país 
exigida. por la Constitucion de 1857 eJltá. incompletá. Los 
tribuules federales mandados por ella establecer y que 
cor¡forme los arts. 97 y 128 de la misma debian conocer 
de los actos de que se hace cargo_ á.. nuestro defendido, no · 
existen en estos momentos. 

Si ellos existieran, habri~mos ocurrido lilos mismos pa
ra que en defensa. de su jurisdiccion constitucíonal, recla
maran el conocimiento de la presente causa. Existiendo 
esa imposibilidad de hecho pa.ra usar de ese recurso, nues
tro defendido está privado de hecho de uno de los reme-, 
dios que le otorgan para s.u defensa las leyes del país 'en 
que se le está juzgando. Y esa privacion, no legal sino 
puramente emanada de circunstancias, de hecho causaria 
ya una prevencion desfavorable contra los procedimientos 

Es preciso que la jurisdiccion á que se encomend6 esta. 
gra.ve causa sello imparcial, inspirando todo género de oon
fianza, de que los altos intereses de la Federacion que 
van " ventilarse, serán bien disentidos y ~endrán ademas 
el celoso 'custodio que segun el principio constitucional 
deben tener. . . 

N'O existe el tribunal de distrito, ni otro de la federa-, 
• 

cion á qua debiera ocurrirse para iniciar una . . 
que la justicia. exige y la. necesidad pública dema.nda. . .. No 
hay un tribunal á que presentarse por denegada, apelacion, 
y ¿no será esto digno de tomarse en cOIl,sideracion por el 
Sr. General en gefe 6 por el Supremo Gobiern$>, en la 
causa mas notable que acaso se haya presentado en los 
anales de los procedimientos políticos de este continente? 
Los tribunales de apelacion tienen un objeto santo, pues 
que son una garantía cont¡;a la influencia 6 las. resolucio
nes de una pasion. ¿Qué hacer, pues, en circunstancias 
tan escepcionales como las de esta caulla? El honor de 
los defensores, su amor al país y á los principios liberales 
exigen, que si alguna duda, aunque sea ligera, tuvieren 
el Sr. General en gefe, el fiscal 6 el asesor, se consulte al 

11 



. 11.' '" I:'P..O() .d~O D ... 
• 

Supremó Gobierno si se organizati esó\; tl'lLunales pam 
evitar qUe el acusado quede privado de 'las defensás lega
les. Por tanto, de In. maneta mns' respetuosa y' eneareci
da: Suplicamos al C: G:eneral en gefe del 'ejército del Nor
te se sirva declarar, que un :consejo de guerra. ordinariq 
no es competente .para conocer ne la causa que se forma 
al Archiduque Maximilia..no, y que deben conocer de ella 
conforme á la Constitueion de 1857 los tribunales de la 
fede1;,acion, 6 por lo menos si esta resólucion lc pareciere 
de tal manera grave que no· creyese poder tomar sobre sí 
la responsabilidad de dictarla, consultar sobre los -graves 
puntos que se han tocado, al · Supremo Gobierno, remi
tiéndole original 6 en copia el prese,nte dcurso, pues así 
es' de justicia. 

Querétaro, 6 de Junio de 1867. ' Lic. JesU8 ' María 
Vazquez¡ Una, rúbrica, -L, ]jJnlalio Ma?'ía ' Ortega.
Una rúbrica. 

,Fiscal, oC . C. Gencral orí gefe" . Esta tnisma noche ha 
sido puesto en mis manos el presente ocurso en 'que doS 
de los defensores de· MaximilianQ' pid'tll1 que s~ declare vd. 
inoompetente para conocer en la! causa de dicho reo, 6 por 
lo 'menos se sirva vd. dar' cuenta al Supremo Gobierno 
para la resolucion debida. 

Al elevarlo á vd. juzgo debido mánifestarle mi parecer 
acerca de los fundamentos legales en que de nuevo se ha
ce consistir la incompetencia del Consejo' de guerra ordi
nario llamado p~n' la ley de 25 de Enero 'de 186'~, 'y los 
q~e ,por el contrario; sostienen la competencia 'de la jtu'is
diccion militar para esta Gausa, 

La ley' de 25 de Enero de 62, ha sido dada p-Ól' el eje
cutivo en virtud de las facultades extraordinarias quc le 
eoncedi6 el Congreso en 11 de Diciembre de '1861 con
forme al arto 29 de la Constitucion. 

Dicha ley no es contraria á la prescl'ipcion ' del miero!! 
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C6digo fundamental, porque no es privativa sino general 
para juzgar á todos los reos de los delitos especificados en 
ella, y aunque el fuero á que los sujeta es el militar, el 
mismo artíeulo lo deja subsistente para los casos que de
fina la ley. Pues bien, esta leyes la de 15 de Setiembre 
de 1857, cuyo arto 39 dice que en tiempo de guerra será 
objeto del fuero militar la inteligencia con el enemigo, 
aunque este delito sea cometido por paisanos: esta leyes 
tambien la de 25 de Enero de 1862 en cuanto á todos los 
delito~ que envuelven inteligencia y complicidad con el 

• enemIgo. 
Tampoco es contraria la repetida ley al arto 23 de la 

Constitucion, por la pell<1 de muerte que fulmina; pues el 
mismo artículo constitucional deja en pié esta pena para 
castigar la traicion á la patria en guerra extranjera, la pi
l'aterÍa y los delitos graves del 6rden militar; y la ley com
prende delitos contra la nacion, que en todas las legisla
ciones se equiparan á la traicion á la patria y se castigan 
con la misma pena (decreto de 13 de Mayo de 1822); ~Jl
litas de piratería conforme á la circular de 15 de Noviem
bre de 1839 y al derecho internacional, y delitos graves 
del 6rdenmilitar, cuales han sido declarados en tiempo 
de guerra los que suponen inteligencia con el enemigo. 

Por lo espuesto, opino que la 6rden de juzgar á Maxi
miliano, Miramon y Mejía por la ley de 25 de Enero de 
1862 es conforme al arto 128 de la Constitucion. 

Querétaro, Junio 6 de 1867. Manuel Azpí1'l1Z. Una 
rúbrica,. 

Ejército del Norte. General en gefe. Querétaro, Ju
nio 7 de 1867. Al C. Asesor para que dictamine. .EIJ
cobed,(} . Ulla, rúbrica. 

• 
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C. General en gefe. Los defensores de Fernando Maxi. 
miliano elevan á vd. un ocurso en el que solicitan la de 
claracion de qiíe el Consejo de glierra no pucda ser com
petente para conocer dc este proceso, y que en caso de 
ne,gativase mande espedir una copia del mei:nol'ial ptll'a 
recabar del Supremo Gobierno la resolucion correspon
diente. 

Este recurso, C. General, es el mismo que desde un 
principio han intenta.do los procuradores del reo, y el que 
fué desecha.do en todas sus. instalicias por la~ respectivas 
resoluciones que se sirvi6 vd. adoptar. Nada, pues, ten
dr~a. que añadir á lo que 'entonces espuse, resuelta como 
está su reprobacion; pero como ahora se intenta probar. 
que la ley de 25 de Ellero de 862 es antj-:-oonstitucional, , 
por declararse en ella"el fuero militar para asuntps que 
seg!ln el C6digo fundamental, solo son de la competencia 
de los tribunales federales, y por decretarse la pena de 
muerte por delitos en que la Constitucion la habia aboli
do, ~n tal éaso, no me parece -fuera de prop6sit? añadir 
á las .pbservaciones en que el C. fiscal espone su parecer,' 
la de' que en el arto 128 de la misma Constitucion, supo
niendo el caso de haberse restablecido el6rden, previene 
que los reos como los de que hoy se trata, sean juzga~os 
conforme á las ,leycs que en su virtud se hubiese,n e.spe,di
do, en cuyo caso se encuentm la de 25 de Enero de 62, 
y soJ:)re todo, que puesto que por 6rden terminante del 
superior se está sustanciando cste proceso con total arre
glo á ella, á vd. solo toca examinar á su debido tiempo, 
si los reos son 6 no responsables de algunos de los delitos 
que en ella se especifica.n. , 

Por lo espuesto soy de opinion que la anterioi" SQlici· 
tud se resuelva én el sentido indicado, mand4ndose úni; 
camente agregar el ocurao á la. causa y espedírseles la. co· 
pia que solicita.n para que de ella. hagan el uso que mejor 
les conviniere. 
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Querétaro, Junio 8 de 1867. Lic. Joaq1tin M. E8-
coto. U na rúbrica. 

Ejército de operaciones. General . en gefe. Queréta
ro, Junio 8 de 1867. De conformidtld con el a.nterior 
dictámen, no ha lugar á la solicitud delos CC. Licencia
dos Jesus M. Vazquez y Eulalio M. Ortega, defensores 
del procesado Maximiliano, en la que interponen el recur
so de declinat J!ia d·e jurisdiccion. Devuélvase al C. Fis
ca.! para que lo· notifique así ir los interesados, agregando · 
el memorial á la causa y espidiéndoles las copias que pi-· 
dan. M. Escobeclo. Una rúbrica. 

Fiscal. Ciudadano .genel'al en Gefe. Vuelvo á ele
var IÍ. vd. estas diligencias, por cuanto los defensores de 
Maximiliano, V \Lz(luez y Ortega, al notificarles el decre
to de vd. del dia 8, en que se sirvi6 vd. declarar no ba
bel' lugar á la declin:1toria de jurisdiccion que por segun
da vez intentaron el dia 6, han, apelado de dicha superior 
resolucion . 

• 

Como este nuevo recurso de apelacion está tambien con 
anterioridad. intentado por el C. Lic¡ Vazqu~z, y asim~
IDO desechado por vd. nada tengo quc decir respecto de 
éL Sin embargo, cOmO la nueva interpqsicion de recur
SOB y escepciones ya declarados inadmisibles y deshecha
dos, aun cuando no deban paralizar el curso natur!l.l de 
la causa, vienen á complicarla y á ocupar mucho tiempo, 
porflue requieren el conocimiento de vd., el ructámen del 
asesor, decreto, tal vez, la eapedicion de copias y certifi
cados, notmcaciones, y dar lugar á apelaciones y los de
mas recurBOS intentados; pido á vd. se sirva declarar por 
punto general, cuál uebe ser mi conducta, toua vez que 
se presente una escepcion 6 se interponga )In 1'eCU1'80, qqe 
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ya. han sido interpuestos 6 presentados, r declarado$ 
vd. sin lugar y consiguientemente d,eseeha:dos. 

, 

por 

Querétaro, Junio 9 de 1867. Mannel Azpí1·oz.-Una. 
rúbrica. 

Querétaro, JUnIO 10 de 1867.-Al asesor.-M. Eaco
bedo. Una rúbrica. 

C. General en gefe. El C. fiscal hace á vd. saber pa
ra su resolucion, que los d,e(ensores de Fer~ando Maximi
liano al notificárseles el au~o de fecha 8 del corriente ape
laron de la decision que Se les hacia saber. , , 
, Como lo resuelto por vd. en esa vez reca.e sobre un re-
curso que intentado desde un principio por los defensores, 
habia/sido deshechado en todas sus instancias, no siendo 
por lo mismo una nueva ~scepcion la que hoy alegan en 
favor d'e su cliente, sino repetir la que ya está. del todo 
considerada ,y resuelta, no puede haber lugar á. una nue
va declaracion sobre la admision de este recurso . . 

En consecuencia, soy de opinion sé mande estar á lo 
resuelto por vd., y contestando la solicitud der e. fiscal, 
se declare: que siempre que se quiera hacer uso de recur
soS' que hubiesen sido declarados inadmisibles, á. fin de 
evitar las inútiles demoras que serian consiguientes á, su 
interposicion, no les dé curso, sino que solo por una dili· 
gencia la, haga constar en el proceso. . 

Querétaro, Junio 10 de 1867. Lic. Joaquín N. E,
coto. Una. rúbrica • 

• 

• 

Querétaro, Junio 19 de 1867. No ha lugar h. la apeo 
lacion interpuesta por los defensor~ de Maximiliano del 
decreto de 8 del presente en el que se declar6 inadmisible 
la declinatoria de j11l'isdiccion intentada por los mismos. 
Devuélvanse estas dili.-:encie.s ala. fiscal para que lo no-
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tifique á los interesados, y como parece al C. asesor, no 
se admitirán en lo sucesivo recursos que ha.yan sido de
clarados inadmisibles con a.nteriorida.d. E8cobedo. Una 
rúbrica.. 

En la ~sma fecha, notificados los defensores ce. v az
quez y Ortega. de la anterior resolucion, dictámen del 
asesor y pedimento fiscal que le sirven de fundamento, 
'dijeron: que en uso del derecho que les concede la ley, 
piden el certifica.do de denegada apelacion, y en la forma 
que la indicada ley previene. 

y firmaron con el fiscal y presente ,escribano. Ma
nuel Azpíroz. U lia rúbrica. Lic. Vazquez. Una rú
brica. L. Ortega. Una. rúbrica. Ante mí. Jacinto 
Mele'ltaez. Una rúbrica. 

'. .. 
, 

En 11 de Jl1nio el C. fisca.l espidi6 un eertificado que 
le pidieron los defensores de Maximiliano, licenciados Vaz
quez y Ortega en su co'mparescencia que consta por dili-
gencia á la foja 145. . .' 

y firmó la presente conmigo el escribano que act~&.-· 
Azpíroz. Una rúbrica. Ante mí. Jacinto Melendez. 
-Una rúbrica. 

En seguida se agrega por disposicion del C. fiacal la. 
nueva solicitud de los susodichos defensores de Maximi
liano para que se les conceda por el C. General en gefo 
un término probatoriQ. , 

y para que conste firm6 el fiscal con el presente escri-
bano. ' Azpfroz. Ull~ rúbrica. ' .ante mí. Jacinte 
Melendeli. " Una fúbrica. 



Los defensores del 8:1'. ;~\.¡;cJ1idu(lue !lhx'iI~¡jliano que 
suscribimos: en la causa que en union de los Sres Mita.
mon y Mejía, se le instruye por delitoi! contra la Indepen. 
deneia de la nacion etc., a.nte el Sr. General en Gefe del 
Ejército de Operaciones, como mas haya lugar en dp-rccho, 
y salvas 13,s protestas oportunas, decimos: que para hacer 
debidamente la defensa que se nos ha!encomen,dado, COI)· 

viene /l.l derecho de nuestro defendillo rendir prqeba para 
Jus~i:ficar la inexactitud de Y:1rio~ cargos que se le ha<;e11. 
La. facultad de ~a,cerlo cs de der~cho natural, de manera 
que no puede privar de ella ninguna ley positiva po).' es· 
cepcional y privativa que sea., por !pucho que se haya pro· 
pv.cjlto abrev~ar :los propetlimientos, pues no pJlede supri· 
mil' ·aquellos que son esel~cl~Je3 é indispensables para el 
esclaroo¡miento de la verdad, fin y . objeto de todo procedi
miento judicial Por tanto suplicamos al C. Gener~l en 
Gefe del Ejército d~ Operaciolies se sirvn, niandar recibir 
á prueba este negocio por el término que tuviere por con· 
veniente, advirtiendo que nQ suscriben en este escrito los 
Ciudadanos Riva. Palacio y Lic. Martinez de· la Torre 
nuestro~ codefensores por estar ausentes de esta Ciudad. 

Es justicia, protestamos no proceder de malicia y lo de· 
• m.as necesarIo. " . ., , 

Querétaro, Junio 11 de 1867. Li.c. Et~l lio M. Orte
ga. Una rúbrica,.--Lic. Je8tt.~ M. Vazquez.-;.,.pna rú
brica. 

• 

En la misma fecha (once de Junio) sehace oQnstar por 
di,sposicion del fiscal, que ayer le presentaron los susodi
chos defensores presentes de Maximi]jano, y el fu¡c::¡.l ele
vó hoy ~l C. General en Gefe, un escrito acompaJiado de 
un certifica.do de Médicos, en el cual los presentan tes piden 
al C. General en Gcfe s.e sirva disponer la. tl'aslaoioll del 
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preso Maximiliano, á otro lugar que se halle en mejores 
condiciones higiénicas que el que ocupa, por ser así con
veniente, en opinion de los facultativos, á la salud del pre-
8'0_ y para que conste lo firm6 el fiscal con el presente 
escribano. Azpíroz. Una. rúbrica. ' Ante mí. Jacin
to Melendez. U na rúbrica. 

Ciuda.dano Gener~l en Gefe.--Manuel AzpÍl'oz: Teniente 
Coronel de Infanteria, fiscal de esta causa. Hago lÍo vd. , 
presente, que esta mllifiana. á las diez, se ha vencido el úl
timo término de defensa que con calidad de improrogable 
otorg6 á les tres procesados el Supremo G-obicrno con fe
/cha, cinco del p\,esente mes. 

En mi concepto se halla este proceso en estado de verse 
en el Consejo de Guerra ordinario que previene la. ley de 
veinticinco de Enero de sesenta¡ y dos; no obstante hallar
se pendientes de la resolucion d~ vd. lOE! recursos, de apela
cion interpuestos por los abogados'de D, Miguel Mirainon 
y D. Tomás Mejía, con ¡¡e vé á fojas ciento diez y ocho 
y ciento veinticinco de estas actuaciones, al notificárseles 
que vd. se habia servido declarar por su decreto del dia 
dos de este mes (fojas ciento diez y siete vuelta) sin lugar 
la declinatoria de jurisdiccion q:ue SUB defendidos opusie
ron en' su memorial del dia veintinuElve de M.ayo (fojas 
ciento doce); y el oCUr60 que los :YicehciadosVazquez y 
Ortega. han presentado hoy y consta agregado á fojas cien
to cuarenta y siete, para que se sÍl:'va vd. concederles un 
término en que puedan rendir pru.ebás en favor de su de
fendido Maximiliano. 

Na,da tengo que agregar á lo que dos veces he manifeS
tado á .vd. sobre la apelacioninterpuesta por parte de Maxi
miliaDQ; sino que en el decreto qu:e tenga vd. á. bien dic
tar sobre si se encuentra la. 'ca.usa en e~tado de verse en 
Consejo de Guerra, puede vd. tambien encargarse, para 
que no queden sin provision, de loa mismos reclU'SOS d~ 

, ' 
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apelacioll intentados por los defensores de Maximiliano y 
~Iejía. (Iue están pendientes. 

Mi opinion respecto de la so!ieitllll tiue Lacen los Licen· 
ciados Ciudadanos Vazquez y Ortega para. que se les con· 
ceda término probatorio en fa,,,or de Maximiliano, es, que 
debe declararse no solamente inadmisible sino prohlbida 
por el artículo treinta y nueve, título quinto, hatado octa
vo de la Ordenanza del Ejército, por cuanto conspira á em
barazar el ocurso de la justicia, pues en primer lugar, si al· 

-guna prueba tema,n l¡Ue promover los defensores, debieron 
haberse aprovechado para ello de los was que se les han 
concedido p:1ra la evacuación de la. defensa; segundo, por· 
que todavía, sin necesidad de abrirse la causa á prueba 
por un nuevo térmiuo, pueden emplear para todas sus de
fensas legítimas, en las (1 ue están incluidas las pruebas 

- que tengan para destruir los cargos, el tiempo que falta 
para la reunion del Consejo de Guerra, y hasta el de su 
comparecencia a,nte este tribunal, que precisamente los lla· 
ma para oirlos, así como á los mismos reos, y tomar en 
consideracion antes . de pronunciar su sentencia, cuanto 
unos y otros tengan ti ue exponer para dllscargo de los re08, 
segun se previene en 108 artículos treinta y nueve y cua
renta y tres del título y tratados citado de la ordenanza; 
tercero, pOl'que un término probatorio distinto del que se 
concede para la evacuacioll de !a defensa, cs del todo des· 
conocido é innusitado .en la práctica militar, y contrario no 
solo á la ordenanza del Ejército, sino tambien á la ley de 
25 de Enero de 62; que espresamente establece en su 
artículo sétimo, como úrucos términos para todo el proce· 
dimiento, el de sos en ta. horas para la causa hasta ponerla 
en estado de defensa, el de veinte y cuatro horas para la 
evacuacion de la misma, é inmewatamente despues el que 
sea necesario para que se reuna, prévia citaciQn, el.onse. 
jo de Guerra. 

La resolucion de este punto podrá vd. tambien darla. al 
Jeelarar si se halla el proceso en estado de verse en Con
sejo de Guerra, que es el objeto con que lo elevo á. vd. con 

• 
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e8~e 'pedimento', 'Segun está .prevenido en 6rden de diez y 
nueve de Mayo de 1810. 

Independencia y Lihertad. Querétaro, Junio 10 (le 
I R67 . .}'rjmmel AzpÍ1·l)z. Una rÚbrica. 

En la lllisJLli1 fceha el C. tiseal ~tcoUlpañado de mí el es
eribano, pas6 al euartel general y entreg6 al C. genera.l 
en gefe este proceso compuesto de 150 fojas útiles. 

y para que COllSÚl lo firm6 con el presente escribano. 
-Azpiroz.- Una rÚbrica. Antc mí. .¡{(cinto 11feleu
rl~z. Una rúbrica. . 

Querétaro, Junio] 2 de 1867. Al asesor. ]jJ.q(!obp · 
do. Una rúbrica . . 

C. General en gafe. El C. fiscal, en oficio de ayer, 
devolviendo á vd. ,la:3 diligencias practica,das, en virtud 
de la suprema 6rden dc 21 del pasado contra Fernando 
Maximiliano y sus llamados generales Miramon y Mejía, 
oonBlllta á vd. 8óbre si el proceso está ya en estado de ' 
verse en consejo .de guerra., como lo previene la ley de 25 
de Enero de 862 . . El mismo C. fiscal advierte que al re· 
solverse este punto pilede tambien hacerse otr,? tanto con 
la últimapretension de los abogados de :tIfaximiliano, eon
traida á que se les conceda un término para rendir las 
pruebas necesa.rias ep favor de su cliente, y por último, 
que estando pendiente de resolucion la. apelacion inter
puesta por los defensores de Miramon y Mejía, del auto 
de fecha 2 del corriente, á fin de que estas diligencias es
tén perfectamente concluidas, pide el fiscal se resuelva 
tambien este recurso. 

Ajustado este proceso á las prescripciones de la ley de 
%5 de Enero de 862, la de 15 de Setiembre de 57 y 01'-
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denanzas genel'ales del ejército, no encuentró iladll. en él 
que impida el trámite que se consulta. 

La ley de 25 de Enero en .su arto 7~ previene que ta.n 
luego como concluya. el término concedido para. la defen
sa, acto contínqo se proceda á reunir el consejo de guer
ra. En el caso que nos ocupa, habiendo ya trascurrido la 
últi~a ampliacion que con el carácter de improrogablo 
concedi6 á los defensores de estos reos el Supremo Go
bierno con fecha 5 del lI.ctual, creo que debe procederse 
en el acto á dictar las providencias necesll.rias para reu
nir el tribunal militar, á, que la mencionada. ley ' se re-
fiere. - ' 

La solicitud de que se conceda por vd. un término de 
prueba para presentarlas á BU vez los defensores, esto, en 
mi opinion, equivaldria á decretar una nilev~ pr6rogo, 
para lo cual no tiene vd. facultades; y por otra. parte, se
ria t:tmbien desconocer en lo absoluto el espíritu de la 
ley, que al fijar 24 horas para que el procurador formule 
su defensa, niega cualesquiera. otro término, sobre todo, 

• 

cuando en el' caso presente se han concedido ya. varias 
pr6rogas á los defensores para la formacion de su alega
to. Por lo mismo debe declarar8e inadmisible esta soli
citud. 

• 

En cuanto á la apelacion que hoy se hace saber inter-
pusieron los reos Miramon y. Mejía del auto de 2 del cor
riente, como este es UD recurso en un todo igull.l al queen 
su caSo interpuso el defensor de Maximipano, creo, que 
sin perjuicios de que la causa siga sus trámites en la ma
nera que llevo dicho, debe declara.rse no haber lugar !tsu 
pretension. 

Querétaro, Junio 12 de 1867. Lic. Joaquin M. Es
coto. Una rúbrica • . 
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-
QuerétarQ, Junio 12 de 1867. De conformida.d con 

el dictámen que antecede del C. a.seMr, se decla.ra: 19 
Que el proceso instruido contra Fernando Maximiliano 
de Hapsbutgo y sus generales D. Miguel Mimmon y D. 
Tomás Mejía está en estado de verse en Consejo de guer
ra. 29 No es admisible la solicitud de los defensores de 
Maximiliano, en que piden se les conceda un término pa
ra. rendir alguna.s pruebas en favor de su cliente. Y 89 
No ha lugar á la apeJaeion interpuesta por los-defensores 
de los procesados Miramon y Mejía del decreto fecha 2 _ 
del presente. _ " 

Devuélvase la presente causa al C. fiscal para que no
tifique esta resolucion á. quien corresponda. M • .Escobe
do. U na rúbrica. 

En la. misma feoha se recibieron los oficios I siguientes 
que se agregan: uno del C. general en gefe, en que se co
munica al fiscal" el nombramiento de Presidente del Con
sejo de guerra, y que se dé 6rden al mayor general para 
que diga al-mismo fiscal á. qué capitanes corresponde el 
servicio de vocales, y otro del mayor general en que vie
nen selialados los capitanes que han de ser vocales del 
Consejo de Guerra ordinario que ha de sentenciar en es
ta causa, el lugar y la. hora en que maliana debe reunirse 
el Consejo. 

y para que conste lo firm6 el fiscal y presente escriba
no. Azpiro,. Una rúbrica. Ante mí. Ricardo 001'

eh. Una rl1brica. 
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, 

República Mexicana, Cuerpo de Ejército del Norte, 
-Géneral en gefe. Estando la causa que se ha instrui
do por vd. contra los reos Femando Maximiliano y SUB 

generalCls D. Miguel Miramon y D. Tomás Mejía en cs· 
tado de verse en Consejo de guerra, este cuartel general 
nombra para Presidente de él ¡tI C. teniente coronel PIn· 
ton Sanchez, y ya se da órden al mayor general del ejér. 
cito comunique á vd. á qué capitanes les corresponde fol" 
mar el Consejo, para que ·vd. se sirva espedirles sus nomo 
bramientos, señalándoles el paraje y hora en que deban 

• reumrse. 
Independencia y Libertad, Querétaro, Junio 12 de 

1867. Escobedo. Una rúbrica. Fiscal de la causa de 
Ma.ximilia.no y c6mplices. Presente. 

Cuerpo de ejército del Norte. Division Mixta, Ma.· 
yor general. ' Por disposicion del C. General en gefe in· 
serto á vd. lista de los voea.les nombrados para formar el 
COI)§ejo de guel'ra ordinario que debe juzgar á los reos 
de lesa Nacíon, Fernando Maximiliano de I-Iapsburgo y 
SUB llamados generales D. Tomás Mejía y 1). Miguel Mi· 
raman, cuyo consejo quedará instalado á las ocho de la 
mañana en el Teatro de Iturbide de esta ciudad, y bajo 
la presidencia del C. teniente coronel Platon Sanchez. 

Vocales: comandante capitan, José Vicente Ramirez; 
comandante capitan, Emilio Logero; capitan, . Ignacio Ju· 
rado; capitan, Juan Rueda y Auza¡ capital1, José Verás· 
tegui, y capitan, Lúcas Villagran. 

Lo que comunico á vd. oportunamente para los fines 
consiguientes. . 

Independencia y Libertad. Querétaro Junio 12 'de 
lS67. J. Hipólito Sim·a. Una rúbrica. ; ,C. fiscal te
niente coronel Manuel AzpÍl'oz. Presente. 
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En la misma fecha el fiscal comunic6 1Í los capitanes 
que han de servir de vocales del Consejo de Guerra, su 
nombramiento, por medio de oficio, con de~ignacion del 
lugar y hora del wa de mañana, que e8~én prevenidos 
para la instalacion del Consejo. 

y para que conste lo firm§ con el presente escribano . 
-Aepí1·~z. Una rúb,rica. Ante mt, Híca1'do (}Ol·tés . 
-Una rúbrica. 

En la misma fecha el fiscal cit6 para las cinco de esta 
tarde 6. los defensores presentes de los tres procesados, 
para notificarles 'el decreto de esta fecha del C. general 
en gefe, y citarles para la celebracion del Consejo de guer
ra orwllll.rio que está 'prevenido se instale mañana. 

y para que conste, lo firm6 con el presente escribano. 
-,Azpíroz. Una rúbrica. Ante mÍ. Ricardo (}o1· té,~ . 
-Una rúbrica. . , 

, 

• 

En la misma, fecha presentes los defensores de D. Mi
guel Miramon, y notificados del decreto de esta fecha ,del 
C. general en gefe, en que se declara inadmisible la ape
laoion interpuesta por el C. Lic. Moreno, y de que ma
ñana á lits ocho de la misma se reunirá el Consejo de 
guerra en el T~atro de Iturbide, dijeron: el C. Lic. Hu-, 
regui que lo oye, y el C. Lic. Moreno lo mismo, respecto 
de la reunion del consejo, y con relacion á la parte del 
decreto en que se niega la apelacion del auto relativo en 
que se declar6 no haber lugar á ella, interpone ehecurso 
de denegada apelli.cion conforme áJa ley de 18 de Mayo 
de 1840 y pide se le espida el certificado de estilo, y fir
m'aron con el fiscal y presente escribano. ' Manuel Azpí-

• 
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" OZ. U na rúbrica. Lic. Jdtt1'egtti.-U na rúbrica. ' 
A, M01'eno. Una rúbrica. Ante mÍ. . Ricardo Oorté8, 
-Una rúbrica. 

En soguida, presentes los defensores de MaximJliano, 
Licenciados CC. V azq uez y Ortega, y notificados de la 
resolucion que se sirvi6 dar 90n csta fecha el C. General 
en gefe, declarando inadmisible l~ solicitud de un térmi
no de prueba, y de que mañana á las ocho se ,reunirá el 
Consejo deguerrn en el Teatro de Iturbide para ver esta 
causa, dijeron: lo oyen, y hablando con el debido respeto 
apelan de la g'eclaracion c1ue se les hace saber, denegán
doles la prueba., por ser ese auto aunque ÍI).terlocutorios 
Je los apel&bles por contener gravámen irreparable, y en 
cuanto á la formacion del Consejo y su reunion el dia de 
mañana, se reservan promover lo que correspondiese al 
derecho de su defendido, cuando se les notificase lo que 
se resolviere sobre la apelacion que tienen interpuesta, y 
firmaron con e'l fiscal y presente secretario. Manuel 
Azpí,·oz. Una rúbrica. Jesu8 M.Vazquez. Una, rúo 
brica. Ante mí. Ricardo Om'tés. Una rúbrica . 

• 

En la misma fecha, presente el defensor de D. Tomás 
~jía y notificado de la resolucion del C. general en gefe, 
de este mismo dia, en que !!le declara sin lugar la apel&
cion interpuesta del :luto en que se declar6 inadmisible le. 
declinatoria d~ jurisdiccion, y de que mañana á las ocho 
se reunirá en el Teatro de Iturbide el Consejo de guerreo 
ordinario que debe ver esta causa, dijo: que lo oJo, y en 
cuanto á lo primero, interpone el recurso de denegada apeo 
lacion, conforme á la ley de 18 de Marzo de 1840, para 
lo cual pide e certificado respectivo; y en cuanto á lo se
gundo, dejan o á salvo sus derechos, porque se v~ , reu-

, 
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nlr el Consejo sin terminarse el plinto 'anterior, lo oye y 
pide una. lista, de los miembros de dicho Consejo pat:a. po
Jer usar, prévio ' el COl'l'espondiente exámen, del derecho 
d~ recusacion que tambien deja á salvo, y firm6 con el 
fiscal y presente escribano. Ma'nuel Azpí1·(H!. Una J:ú
brica. PrÓ&pe1'O O. Vega. Una JÚbrica. Atlte mí.
Ricat'do Oortés. Una rúbrica. 

Acto contínuo se di6 la. lista pedida de los vocales del 
Consejo de guerra. 001'té8: Una rúbrica. 

Cuerpo de ejército del Norte. Dil'eccion-:Mixta. M'a-
yoría general. . 

Orden general de la Division Mixta del 12 al 13 de 
Junio de 1867, en Querétaro. S. ,Luis. \Linares. , C. 
S. de P. Lujo. . 

Gefe de dia para hoy ' el C. teniente coronel Cárl08, E. 
Margain, y para maflana el que se nombre.- Ayudantes 
de guardia con el C. general en gefe los CC. teniente co
ronel Pedl'o de Leon y ¿apitan Pedro Fa:rías, y en esta 
Mayoría el C. capitan Tito Núñez, de Ca2:adores. El dia 
de mañana á las .ocho de la misma se celebra Consejo de 
guerra. ordinario para juzgar en él á Fernando Maximi· 
liano. de Hapsburgo, Archi~uque de Austria, y sus ll!tma
dos generale,8 D. Miguel Miramon y D. Tomás Mejía, s,us 
c4mplices por delitos contra la nacion, el dérecho de gen
tes, la paz pública y las garantías individuales. 

El Consejo será presidido por el C. teniente coronel 
Platon Sanche.z, y como vocales del mismo 108 CC. capi
tanes José Vicente Ramirez, Emilio Lojero, Igna.cio Ju
rado, Juan Rueda y Auza, José Verástigui y Lúcas Vi
llagran¡ cuyo Consejo se reunirá á la hora señalada en el 
Teatro de Iturbide. E~ consecuencia y eonforme .á lo 
prevenido en el li'at\l>do 89 r tít. 50, última fraccion del 
arto 37 de la 0rdenanza general del ejército, tOd08 108 
oficiales que no estén de servicio, conculTirán preeisa.men. 
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te al Consejo de que se trata, en el local y hora ya cita· 
das. , 

A las seis de la mañana se hallarán , formados frente al 
templo de Capuchinas 50 cazadores de Galeana, monta· 
dos, armados y equipados, con la correspondiente dota· 
cion de oficiales, y 50 hombres del Batallon de la guardia 
Supremos Poderes, en los mismos términos que la fuerza 
anterior, segun su arma, y ambas fuerzas se pondrán á 
las 6rdenes del coronel gefe de b 2\\ Brigada, Miguel Pa· 
lacios . 
, De 6rden superior del general en gefe. El mayor ge· . 

neral, Sie1'ra. O. Medina. Hip6lito Sien'a. Una rúo 
brica. 

, \ 
CC, que forman el Consejo de guerra: . 
El defensor de D, Tomás Mejía tiene la honra' de es· 

p el' respetuosamente que: . 
n causas como la presente que atraen sobre sí laé mi· 

radas de todos, y en donde cada ciudadano se trasforma 
en juez, los reos van acompañados del 6dio 6 de las sim· 
patías de lá multitud, y no es posible dejar de temer muo 
cho que algun error prevenga, 6 que influya pérfidamente 
una preocupacion acaso secreta y no conocida. Hay que 
tratarlll.s, tambien por este motivo, con tanta exactitud 
como escrúpulo. . 

Presentan una desventaja las cuestiones doméstica~ de 
un país: que los prosélitos de un bando al caer en manos 
de otro, precisamente el vencedor hace de juez, y el ven· 
cido de reo; por grandes que sean los esfuerzos de aquel 
para revestirse de imparcialidad, purificándose, dig~mo!lo 
aSÍ, con las cenizas de sus malas pasiones, nunca dejará 
éste de reputar enemigos suyos á los que tan á juzgarle, 
y nunca. de abrigar en i;!U ánimo los maS tristes vaticinios. 
No, es entonces el testimoni<;> solo de la pi'~pia conciencia 
quien aoompana aI'-encaus-ado en su prision, "1 quien lo 

• 
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alienta ó abate, al)cnor de su culpa; es ademas, el géne
ro de su causa, sin que baste á moderar su pena otro mo
tivo que la bondad personar ~ los jueces. 

Hay, por tanto, inmensa necesidad ·de encender la luz 
de la discusion y de mantenerla viva; hay inmensa nece
sid!l'd de prestar la atencion mas benévola á las esculpa
cioncs del encausado: es absolutamente necesario que las 
esponga éste con franqueza; que· las haga valer con liber-

. tad, que las inculpe con fé. , 
No debiera oirse, pues, en este recillto de veneracion _ 

una voz tan modesta como la mia, debiera enmudecer en 
ell7las profundo silencio. ¿Qué sé yo de lo que haya 
ocurrido en las altas .r!)giones de la política? ¿C6mo li
songearme de que puedo reanudar unos con otros sus en
redados hiles? ¿C6mo penetrar en el oscuro laberinto? 
¿Con qué antorcha conducir mis pasos? Habitante de 
upa provincia humilde y abogado sin nombre, ni conozco 
los hechos, ni he de3cendido hasta su fondo, y menos al
canzo á calificarlos con inteligencia. Y sin embargo, ten
dré que detener un poco vuestra atencion j que sujetar 
á. vuestro juicio mis pobres ideas, porque he sido objeto 
de una confianza honrosa; pero me alienta, ciudadanos 
del Consejo, la rectitud de que estais animados, y la jusL 

tificacion que teneis ofrecida. Sois los sacergotes de la 
justicia entre Dios y los hombres, entre la sociedad y el 
procesado. La. libertad de este último, su hónra y su vi
da, están pendientes de vuestros lábios: me prometo que 
la sentencia que vais á. proferir será un monumento que 
haga honor á. vosotros mismos, que haga honor á los hu
manitarios principios liberales que forman vuestra glorio
sa bandera, y que haga honor á la República de que sois 
miembros muy dignos. 

El Sr. Mejía ha sido, por cierto, el ólanco de las cali~ 
Rcaci0-lles mas opuestas; ahora mismo es para; muchos un 
héroe sumido en la desgracia, y para otros un pérfido que 
traicion6 á su patria. Merece para unos la corona cívica 
con que I'le premia la cOllsta.llcip., y pan" otroil el patíbulo 
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destinado para el delincuente. ]lero no es ese el ¡engUll.
je de la reflexion y de la calma, es el de los partidarios 
cuando hablan en el csceso de la c6lera; pertenece .6, los 
hombres estremos, que agotan el diccionario de la calum
nia. en 'desprestigio de sus enemigos: ese lenguaje no se 
escuchará jamas de los la.bio::; de un juez recto. Si yo 
le hubiese oido de cualquiera de vosotros, le diria que no 

. puede ocupar un lugar en este respetable Consejo: le di
ria que no entran á él los c6mplices, ni los adversarios 
del Sr. lfejía; le diria que falta á sus deberes mas sagra· 
dos, que no es imparcial, que no puede juzgarlo. 

El Sr. Mejía, alumbracl'o con otra lu,z, con la luz de la 
razon en calma, merece diversas calificaciones, y á mí me 
corresponde presentároslo romo es. Voy á manifestar 
primero que es un caudillo de buena fé; á demostrar des
pues que uo es justo c.onfundirle con los infames que ven

. djeron á su patria, y Ii deducir por último que 'no es me-
recedor de la pena de la vida. 

Por una desgracia lamentable, nuestra patria ha csta
do mucho tiempo si.u cons1Jituirse, sacucliéndola en mas de 
medio siglo los vientos revolucionarios; en esa época, to
dos los bandos encontraron defensores, y aunque abraza
ban ideas contr.adictorias, la sa.na razon conoce que los 
seguian de buena fé, haetn. s'elludos con su sangre en IOB 

campos de batalla. El Sr. Mejía adopt6 'tambien el suyo, 
empuña.ndo las armas pam sostenerlo, se· adhiri6 á la 
reaccion, y le ha sido ta,n fiel , que quizá no cuenta su 
partido con ot.ro gefe de mas firmeza de volunta.d. 

El Sr. Mejía posee en efecto esta preciosa' cU8.lidad, 
unida á una alma de temple superior, le ruego que me 
perdone si ofendo su modestia, pero se trata de una su
maria terrible, y es preciso que los vocales del Consejo 
¡lepa.n á, qué clase de persona están juzgando. Decia, 
pues, que mi encomendado es poseedor de estas brillantes 
prendas, y me falta decir que siempre ha vivido retirado 
de 108 grandes centros de civilizacion. ' 

El Consejo habrá comprendido ya qtfe el Sr. Méjía 40 . 
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dej6 guiar en sus empresas por informes que le daban pero' 
sonas caracterizadas, y es muy probable que los compro
mista en que ahora se halla. envuelto, los deba á sus malos 
consejeros. Dificil el acierto en cualquiera cuestion cs 
mas dificil en las políticas, en donde los deseos y la.s pa
siones toman una pa.rtt activa, y en donde hasta los mis
mos sábios se separan en opuestos pareceres. ¿Por qué 
ha de ser estraño que el Sr. Mejía retirado de la sociedad 
y ageno de la discllsion, se dejase conducir de las luces 
de otro? ' 

La. Constitucion de 1857 tropez6 al publicarse, con po
derosas resistencias, -acaudilladas por el mismo Presidente 
de la República. Me refiero-al golpe\ de Estado de Di
ciembre, y no temo asegurar que el Sr. Mejía encontl,6 
allí la reprobacion espresa de la gran carta, no menos que 
llll 'confirmacion de BU anterior conducta. Se 'convenci6 
que obraba bien, y continu6 en el uso· de las armaS. 

En 1860, que '01vi6 á regir el debatido C6digo se 
anunci6 á muy poco un conflicto nuevo, la veniaa de los 
ejércitos coligados. Como el peligre de la independecia es 
el primero _ de los peligros, las contiendas domésticas te
nian que enmudecer y ser aplazadas: quedaba puesto á 
prueba el pa.triotismo; habia: sonado la hora de acudir en 
defensa de la República. El Sr. Mejía. lo cómprendi6 
luege, y, pronto á; combatir por la independencia, se pre
para.ba á salir al encuentro de los invasores. Lo declar6 
así á sus amigos; mas por fortuna, el ilustre General Do
blado, conjur6 la tempestad,-y desbarat6 la coalicion, no 
quedando -entre nosotros sino la armada Francesa. ¿Sa
beIS porqué mi cliente no sali6 á disputarle el paso? ' Os 
lo revelaré con franqueza. Porque los caudillos france
ses declararon que su objeto era poner el país en la su
ficiente libertad de darse UD Gobierno estable y propio, 
porque igual declaracion hicieron Almonte, Miranda y 
otros personajes de ese género, porque la prensa repetía 
la misma ¡-dea, ya divulgaba en todas las escalas de la so
ciedad, y porque en México se asegura.ba que era. un 
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acuerd,o unÍtmime de los Estados la ,ereccion de un trQno, 
y el atlvenimiento á él del ArchiduquE¡ ' Maximiliano de 
Austria. ¡ .. 

Todavi:1 :1s(, l'ecelo!o mi defenso de un engaño, prefiri6 
mantenerse á la espectativa de los hechos, sin' tomar parte 
en ellos, Hamándose neutra.!. ¡Qué distinta conducta o~
servaron otros cltudillos reaccionarios! . Mientras auxilia
ban estos á los franceses á imediaciones do Puebla; mien
tras compatian al Gobierno en el campo de Barrancaseca, 
el Sr. Mejía en la Sierra de su residenci:1, conservaba su 
• • macclon. 

Positivamente~ entr6 á México entonces el ejército es
pedicionario de la Francia. El partido liberal seguia á 
nuestro Gobierno abandonando la antigua Capita.l, y de
jándola en manos de los conservadores. Se habian roo
v.ido en ella habilmente los resortes de la seducion, y se 
contaba con el apoyo de una fuerza magnífica. Cualquier 
providencia podia dictarse allí sin la menor oposicion, co· 
mo se díct6 realmente. Una junta de Notables escojidos 
ad hoo, vot6 en favor del Imperio, le secundaron los dia
rios de México, la secuhdaron multitud de Pueblos, Villas 
y Ciudades que levantar.on actas de adhesion, y por fin la 
secund6, en lo ostensible, la mª,yor parte de la R,epública, 
á donde los franceses se habian intr<5aucido. 

Cuanao el. Sr. Mejía conoci6 el voto de los Notables, y 
ley6 las/actas de adhesien, y supo quienes formaban la Re
gcncia, se disiparon en su ánimo las dudas anteriores: le 
pareci Mexicano el Gobierno, emanado de un:l. votacion 
espot nea, y juzg6 que_ él se hallaba, no tan solo libre, 
sino en el deber de conservar las armas en la mano-, en sos
tén de la nueva institucion. ¡Tan fácil así es daz:crédi
dito á todo aquello' que puede contribuir (¡, la derrota de 
nuestros adversariosl - . 

Ocup6 entonces la capital de San Luis, defendi6 de3-
pues la de Matehuab, y mas tarde recibi6 á su enca.rgo la 
de "Matamoros, tengo instruccion especial de esponer al 
COJ;lsejo, que en todas ellas atendia~con suma diligencia á 
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templar el rigor de los franceses estrechándolos tí. una. mo
deracion desusada, la tengo de manifestar que en el ti em
po uc sus servicios al imperio, se limit6 tí. defenderse, sin 
h:tber emprendido nunca la. ofensivQ., y la tengo tambien 
,le repetir que habienuo hecho prisioneros en varias accio
nes de guerra tí. muchos individuos, desde la clase de tro
p:} hast a Gefes de la mas alta. importancia, le es grato re
cordar que á ninguno se priv6 de la vida, que en todos ob-. 
serv6 la posible Clemencia, y que á muchos les restituy6 
su alitigua libertad. 

Se encontr6 en el sitio de Querétaro contra su deseo, 'y ' 
sin otro estímulo que sei' fiel á las leyes del honor militar. 
Habia llegado á entrever la ruina del Imperio, admiti6 
el designio de retira,rse á la vida priv~da, renunci6 varias 
veces de la milicia; pero desa.tendida su renuncia, le q ue
,Jaba el medio de la desel'cion, que reput6 indigno de su 
clase, y prefiri6 ceder á la. fatalidad de su destino. Es 
por tanto, el Sr. Mejía, prisionero voluntario, y víctima 
cSp'ontánelt del pundonor de un guerrero. 

En lÍl~nos palabras: ha defenftído siempre los principios 
conservadores, que forman su fé política. Aun la inde
pendencia de su Patria, y está, y ~o, estado dispuesto á 
combatir por ella,: dud6 cuales fueran los intentos de la 
intervencion Eur'ópea, y .suspendi6 inmediatamente sua 
hostilidades contra nuestro Gobierno, para tomar la espec
tativa y descubrirlos: Fué neutral. Cuando vi6 estable
cida la Regencia, que ca']ific6 de Gobierno Mexicáno, se 
adhiriri6 á ella, porque sus dudas quedaban resuelta.s tí. 
favor de la autonomía de la República. Habia da~o cré
dito á las palabras del General Forey y de Almonte y de 
Miranda, se dej6 llevar del voto de lo's Notables, le sedu
jeron la3 declamaciones periodísticas, y le fascinaron la,s 

• I 

ac to,s de adheslOn. 
Antes no habia salido del punto de su residencia, des

pues ya fué soldado del Imperio. 
Como (Jefe 4nperia,1 nq at~c6 nunca, lie defendi6 apenas 

en las plazas ge San Luis, Matehuala, Mata.moroll y Que-
• 
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rétaro. Jamás autoriz6 el crímen. !.leg6 1t entrever maS 
tarde que se desplomaría el Imperio, y se decidi6, á reti
rarse á la vida privada, pero sin ,desertar del ejército, que 
le pareci6 una re~ugna,nte deslealtad: renunci6 del mando 
de l(l,s tropas, inst6 con sus renuncias, no alcanz6 ningunlL 

, respuesta, y se hall6 en último término obligado por su 
honor ~ sacrificarse al pié de su bandera. Hé aquí' un 
caudillo que vacila antes de fijarse en un bando, pero 
que despues de adherido no hace mas que obedecer, no es 
mas que soldado. 

'Triunf6 en San Luis y en Matehuala, y. ha.bia. triunfa
do anteriormente en Querétaro. Entonces fué clemente 
con los vencidos, devolvi6 la libertad á sus prísioneros, y 
¿sabei,s quienes fueron estos? Su nombre lo repite la fa· 
ma con cien 1.0ces. Lo fué el valiente General Alvu,rez, 
en la batalb. de la Estancia; lo fué el heróico General Ar
teaga.el dos de Noyiembrc de 57; lo fué el esforzado Ge· 
neral Trevil10 en la; Ciudad de Rioverde; lo fué, por fin, 

. el ilustre, que ahora es objeto de nuestra admiracion, que 
tiene la gloria de ser vuestro primer caudillo, y que se lla
ma, Ma.riano Escobedo, ..... 
- Es, por tanto, el Sr. Mejía un hombre que eORsulta las 

luces agenas para decidirse á. obrar; firme en sus convic
ciones, leal en sus comprómisos, intrépido en el combate, 
y clemente despues de la victoria; tal es el reo que aguar
da de vosotros un voto que corresponda á sus honoríficos 
antecedent"es, un voto de estricta. justicia.. 

Examinemos ahora con referencia á los cargos, ai ha 
hecho mal en sos'tener con las armas el voto de su con
ciencia política; si es cierto que traicion6 á la pa.tria, Y
fijemos despues el tama.üo de su pena por haber sido sol-
dado del imperio. ' 

Conviene que fijemos antes de todo el sentido de la. su
prema 6rden que encabeza el pr9ceso, pa.ra. evita.r equivo
C8oiones que podrían ser funestas. No se dispone allí la 
observancia total .de la ley d~ 2p d~ Enero de 1862, Bino 
ta.n solo de I!olg;unos artículos, que son 'los pui'a.mentQ re-

, 
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glamentarios del juicio, "En tal virtud, s<!n sus palabras, 
ha determinado el O, Presidente de la República, que 
disponga vd, se proceda á juzgar á Feroondo Maxiuúlia
no de Hapsburgo y á SU,S llamados generales D. Miguel 
Miramon y D. Tomás Mejía, procediéndose en el juicio 
con entero arreglo á los arts. del 69 al 119 i1'tClusive de 
la ley de 25 de E nt3ro de 1862, que son los ?'elativos á 
la fm'ma del procedimiento Judicial.» Nada espresa. res· 
pecto, de los penales, y esta omision, que sin duda 'es me· 
ditada, merece estudiarse. • 

Si á juicio del Gobierno esa ley hasta en pus penas 
comprendiese á nuestro caso, no hubiera detallado artícu
los, sino que siÍnplemente habria prevenido que la causa 
se sujetase á ella. Si esto hubiera dicho, la habría ,de
clarado vigente en su totalidad, aunque siempre dejando 
libre al Oonsejo para decidir si los hechos estaban 6 no 
comprendidos en ella, y fibre tambien para imponer 6 no 
las penas que fulmina' segun su conciencia, 

Pero no fué eso lo que dije, sino esto otro, solamente: 
«obsérvense los seis artículos reglamentarios,» Luego es 
claro que solo· declar6 vigentes seis artículos, porque la 
ra:Gon de las ideas opuestas, es opuesta, y es «llaro tam
bien qué su mente ha sido no perInitir al Oonsejo que 
aplique al caso ninguna. de aquellas penas. Esto es de
masiado importante. 
. Llevando á mas léjós la obllervacion, se descubre que 
la suprema 6rden no fij6 ley alguna de donde pudiera el 
Consejo tomar la parte penal del negocio. Tampoco dijo 
nada sobre esto, y es ' muy grato para mí ver cuánto hon
ra á nuestro Gobierno ese silencio que da un testimonio 
visible de su ilustracion. Sabe muy pien el Gobierno que 
dos partidos, luchando con las armas, son dos par tes beli
gerantes con todos los derechos de la guerra; y sabe tam
bien que solo--el derec!to internacional p~lede aplicd?'Scles, 
'!/ no las leyes positivas, segun despttes ve?'emos, 

,Oonque no pudiendo señalar ley alguna, de hecho no 
la. sefia.16, Bino que form6 di ello un pU!lto omiso~ bastan-

, 13 
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te notable. Quede, pues, sentado· desde <thol'a, y llamo 
la. atencion del Consejo stlbre.el particular, que no puede 
hacer uso en este asunto de hs penas de la ley de Enero 
de 1862. ~ ' . 

Tambien imp'orta mucho estirpar la. pernir:iosa confu
sion de ideas que hacen las personas vulgares cuando to
can los hechos ~ nuestra política de los últimos cinco 
aftos. La venida de los invasores, la forma imperial del 
gobierno tan mal re9ibida entre nosotros, y la calidad de 
extranjero -en el emperador, dan márgen tí que se igualen 
á veces el imperio y la intervencion, los pa.r_tidarios del 
uno y los enemigos de la independencia del país. - ¡Error 
gravísimo que es fuerza combatir! Porque si hubo mu o 
chos mexicanos, sectarios frenéticos de! la intervehcion, 
que se le unieron sin exámen, a.rrostrando con todas sus 
consecuencias, hubo ta.mbien otros, y fué la mayoría de 
los conservadores, que no' mas fueron imperialistas. Me 
declaro á, la faz del mundo, enemigo capital de los -traido
res, que me repugnan infinitamente, pero veo que el ho
nor de México está empeñado en re!iucir al justo el nú
mero de estos desgr.aciados, sin que nos sea lícito cubrir 
ligeramente con el lodo de ta.nta infamia ti quien ' no lo 
merezca. 

Es preciso examinar la conducta de cada uno: Si algu-
- nos llegan á aparecer traidores, los otros no aparecerán 
.sino como amantes del gobierno monárquico, y si para 
aquellos viles y pérfidos que desga.rraron el seno santísi
mo de la patria., hay que ser duros, muy duros, inflexi
bles, para éstos hay que ser clementes y suaves, como 
simples enemigos de opinion. 

Vengamos á los cargos. 
El primero y el tercero de no haber reconocido nunca, 

y de haber hecho una guerra constante aJ Gobierno cons
titucional, son idénticos, y hay que comprender uno y 
otro en la misma respuesta. 

No puedo escusarme de apuntar siquierq. su vaguedad, 
Re refieren á hechos completamente indefinidos; no deter-
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minan qué clase de guerra, en cuál época, en dónde, con 
qué ca.rácter, qué se proclamaba, qué circunstancias me· 
diaban, y á fIí que tales tinieblas producen en mí la im
posibilidad de analizarlos y causarán luego en el Consejo 
la de sentenciarlos. No mas apunto la observacion, por
que nace de un derecho clal~o .que hasta ofensivo fuera 
fundarlo. . 

Apuntaré tambien que dichos cargos no están deduci
dos de la causa, en donde no hay mas que la declaracion 
del preso. . 

Por regla. general, que no tiene escepciones, los hechos 
constituyen el cuerpo del delito, y éste ha de ser justifi
cado plenamente. I Como base de los procedimientos, no 
puede presuponerse, yes consecuencia, que los cargos que 
no emanen del proceso, son insosterubles por falta de fun
damento. Y no hay que atenerse á la confesion del aeu
sado, porque solo ella es insuficiente. No hay que apelar 
tampoco á la publicidad; se ha omitido aquÍ la comproba
cion de esta circunstancia, y vale tanto como si no exis
tiera, 6 damos paso li'Qre á la bárbara tiranía de ser 0.1-
gunp castigado á voluntad ac~so de un juez inicuo, úni
camente porque le ocurri6 llamar públicos los hechos, tal 
vez sin serlo verdaderamente. 

Estas objecione9 afectan la esencia. de todo sumario, y 
lo vician; tengo que insistir en ellas necesariamente. ' 

Voy, no obstante, á apartarlas de mi vÍ:i¡ta por algunos 
instantes. ¿Se trata por ventura de los hechos anteriores 
á la intervencion? Será cierto entonces que no los com
prende la ley de 25 de Enero de 1862, porque no tiene 
efecto retroactivo. Felizmente regia en esa é¡foca el artí
culo constituoional, que lleno' de humanidad, habia prohi
bido la última pena en los delitos políticos. 

¿Se trata de los hechos posteriores? 
Hagamos en tal hip6tesis la. conveniente separacion de 

ideas: deslindemos, si puedo espresarme así, los conceptos 
para. responder al cargo. 

La materia del que nos ooupa no es por ahora la com-
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plicidad con la intervencion 6 'el impcriq, es el simple des
conocimiento al Gobierno Constitucional. ' ¿Por qué des
conocia cl SI'. Mejía, de 862 en adelante, la legal autori
dad de este Gobierno? ' Os aseguro, cÍudadanos del Con
sejo, que la carta de 857 ha side, el objeto de mis, cons
tantes votos, reconozco/sin disimulo , que es legítima en, 
su oríg0D, filos6fica en sus prescripciones y honorable 'en 
todos sus artículos; mas no puede negarse que cuandofué 
publicada y propuesta á la República, quedamos los me
xi0anos perpétuamente libres para obsequiarla 6 retirarle 
nuestr"a aprobacion. Así 'ha sucedido con todas las leyes 
y .en todas las épocas. ' 

El Derecho roinano, el mas, profundo de todos los dere
chos, decia en su título "de ligiben, ley 32)) «puesto que 
las ' leyes no nos obligan por otro motivo que por haberlas 
aceptado el pueblo, con razon obligarán todas las que 
apruebe aunque no sea por escrito.» El Derecho Can6-
nico, tan elevado en sus doctrinas, declar6 su cap. !II, 
dis. 4~, "que las leyes se instituyen cuando se promulgan, 
y se afirman cuando son' aprobadas por el uso de los que 
las observan.» El Derecho Español otorga la fuerza mis
ma de una ley á la cQstumbre introducida, que no es mas 
que la voluntad popular espresada en sus acciones, y la. 
misma Constitucion á que vengo refiriéndome, invoca en 
su apoyo la aute,ridad del pueblo mexicano. ¿Qué hay, 
pues, de criminal en que mi encomendado no se adhiriese 
á la Constitucion al tiempo de publicarse? 

Ella en 857 debi6 al golpe de Estado del mes de Di· I 
ciembre su primera inobservancia,- que dur6 tres años: reo ' 
cobraba su poder en 861, no \lin tropllzar aún con fuertes 
resistencias, cuando desembarcaron los ejércitos coligados 
de la Europa: en 1863 aparecieron en la escena política 
los regentes, y en 864 comenz6 el imperio, que ha logra-

" , 
do mant,enerse hasta 1866. Refiero hechos puramente, 
sin comentario alguno., La. luminosa Constitucion en el 
trascurso de diez afios, no habia regido mas de hes, y 
IJjempre derramándoee la sangre de sus generosos defeno 
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soi'es en los combates. ¿No seria fácil, pues, que hubie
se vacilado el Sr. Mejía sobre la adhesion de los mexicá
nos á ella? ¿No pudiera. afirmarse razonablemente que 
nos habiamos dividido, impugnándoh\ unos y defendién
dola otros? 

"Dedúcese que el Sr. l\Iejía, hasta cierto punto en uso 
de sus derechos de mcxica,no, pudo levantarse contra la 
Constitu"Cion de 1857, que despues tuvo motivos podero
sos para creer que no habia logrado ella la aprobacion de 
la mayoría, y en fin, que respondió al cargo con toda 
verdad, cuando dijo que desconoci6 al Gobierno constitu
cional '<p01'ql¿e no se habia establecido bien en el país .• 
Que diga cualquiera, con la mano en el corazon, si el! 6 
no exacta esta respuesta, 

No es dado á todos interpretar las leyes con acierto, 
ni abrig:ll'{ yo la estrafia pretension de ha.cerlo con la de 
25 de Enero de 1862; puedo sin embargo sostener cOn 
fundamentos SQlidos, quc no se comprenden en ella los 
({ue no han reconocido al Gobierno actual. 

Esa ley di6 por afianzada la paz pública, y e'n .su con
c~pto, se propuso mantenerla inalterable, dió como exis
tente la quieta dominacion del Gobierno, y proyect6 as~ 
impedir 'que se levantasen sus enflmigos. No contiene ni 
una palabra que suponga á la República en guerra, ni se 
pens6 en conservar una paz que ya estuviése alterada, ni 
mantener en el gobierno aquel reposo que hubiese ya te
necido. Suponed al , Gobierno como esta.b~ con un' partido 
numeroso, frente á frente, negándole la autoridad y rus- . 
putándole el poder. ¿Creeis que hubiera dicho entonces 
«el que ·se levante contra mí perderá. la cabeza?" cilLa 
perderá el que tome las armas," y esto por vía de precau
cion }!>ara que la paz no sufra? Hubiera sido lo mismo 
que decirle: "me propongo en mi triunfo sacrificaros, aun
que seais muchos., tengo sed de sangre, nueve 6 diez mil 
víctimas en nada me interesan,)) y este lenguaje pugna
l'ia con la ciencia y con los sentimientos humanitarios del 
Gobierno. 



l~O PROCESO nx 
La paz pública es en efecto la base de la felicidad cO· 

mun, en ella descansa la fortuna de las naciones, y su li
bertad es el sol de las inteligencias, es la aurora del pro
greso, es el primero de todos los bienes. Sin la paz, todo 
es c,onfusion y des6rden, no hay nada. E.stablecida una. 
vez, necesario es conservarla á costa de cua.lquier sa.crifi
cio: á ese fin son aceptables un rigor estremo y los ma.
yores castigos. , De a.llí la tremenda legislacion de todos 
los paises contra los trastornadores del reposo público. 
De a.qUí la terrible ley de 1862. 

Tan justo es dicta.r esta ley en tiempo de paz, como 
imprudente en tiempo de guerra~ En este tiempo hubie
ra sido una temeridad sin disculpa, hubiera sido provoca.r 
la.s represa.lia.s, apareceria no mas como efecto de una. ira 
desenfrenada. Ella. supone el estado pacífico del Gobier
no, de consiguiente, el estado de guerra la pone fuera. de 
su caso. No puede por eso comprender al Sr. Mejía, una 
vez que no ha llegado á reconocer al Gobierno constitu
cional, ni ha podido llegar éste á dominar en paz. LleV&, 
repito, diez años de espedida la Oonstitucion, y apenas 
cuenta. tres de una observancia in¡¡e,gura, y entre el humo 
de los combates. 

Séamos francos. Lo que acaba de resolverse es un~ 
cueation de partido: los liberales, apoderados del Gobier
no legítimo, y los reaccionarios, siguiendo á otro de ol'Í- ' 
gen espúreo, tenian en alto sus estandartes; todavía ayer 
era posible la derrota del O. ' Juarez, que hoy ha consoli
dado como nunca su dominacion. N o ha mediado Bino un 
hecho de armas, ¿y esta sola¡ circunstancia. pudo echar en 
el vencido la nota de criminal? ¿y ella sola será bast&nte 
á fundar una. sentencia. hasta del último suplicio? 

En afios anteriores se erigi6 entre nosotros el Gobierno 
'del general Santa-Anna, desp6tico é inícuo, es verdad, 
pero que lleg6 á establecerse y á regir pacíficamente, lo 
que no ha conseguido el O. Jua.rez. Era preciso destro
narlo, era preciso levantarse en su contra, y de fa.cto se 
hizo el levantlWliento. Si el ~enera.l Santer-AnnlL hubiese 
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ma.nda.do dar muerte á sus enemigos, ¿hubiera obrado bien? 
¿no está ptedicandQ la. í:azon que no habia crÍmen en los 
sublevados? Su autoridad, _ su reconocimiento, su poder 
¿podian convertir en criminales á -los patriotas que solo 
aspiraban á recobrar las libertades públioas? 

Un partidario puede decir á otro: «tú no piensas como 
yo, tú vales menos que yo,» y no por. eso le habrá repro
chado un delito, un algo que merezca pena. 

La ilustracion del siglo admite que cualquier partido 
puede abrazarse de buena fe: admite, como ' posible, que 
los pal'tidarios nO tenga.n de qué reprenderse, y admite 
mas, hasta. que se estimen como meritorios de haberse fi
liado en él. 

Así los crímenes políticos acaso no son crímenes: es 1',e
pugnante castig:nlos, y es bárbaro llevar el castigo hasta. 
la última pena. Renue! o mis r¡espetos. 

Por abundancia de razona.mientos he demostrado hasta. 
aquí que no comprende al Sr. Mejía la ley de 1862. Voy 
ahora á manifestaros que no le comprende ninguna -ctra 
de las que llamamos positiva8. 

Es 11D hecho que el partido liberal y el conservador han 
est'ado disputándose la dominacion del país. Es un ne
cho que la legitimidad se encuentra del lado de los libe
rales, pudiendo BUS adversarios figurar entre los dellobe-
dientes~ - -

Es un hecho que se han divididg entre ambos el terri
torio, sobrepujándose uno al otro alternativamente eh 
fuerza y en poder. Estos son los hechos que no hay me
xicano que no conozca, ya '<tue todos fueron. á su vista. 

Luego esos dos partidos no tienen juéz comun, y son 
como dos naciones que llegaron á las armas. Luego de
ben estimarse como dos partes beligerantes, precisadas á 
la observancia de las práctica.s suaves y cultas del dere
cho de guerra, de que la ilustracion no permite á nadie 
dispensarse. Luego á las leyes que el uno dicte viéndo
las de enemigo á enemigo, les fa.lta una autoridad 1'eco-



nocida, y en sustancia no se les lla"ttla 1eycl:I. Luego el 
único derecho que pueden invocar es el derecho de ,gen
tes, que es la suprema ley dc las naciones; porque es el 
derecho natural mismo. 

(( Siempre que un partido IIUll1erO~o, dicc Wattel, se 
cree con derecho de resistir al ~obei'ano, y se halla ene!
tado de tomar las armas, debe hacerse entre ellos Ja guer
ra del mismo modo que entre dos naciones indiferent.es, y 
deben observar '16s mismos medio.s de prec:wer , sus escesos 
y de restablecer la paz.» 

En otro lugar dice: ((es llccesario ltbsoluta;mente consi
derar á e~tos dos partidos como forma.ndo en lo sucesivo, 
ó á lo menos por algun ti empo, dos cuerpos separados 6 
'dos pueblos diferentes, pues a.unque alguno de ellos se~ 
culpable por haber rot,o la unida,d del Estado, resistiendo 
á la autoridad legítima, 110 por eso dejan de estar dividi
dos de hecho. Ademas, ¿l¡uiéll los juzgará'y decidirá de 
qué p.al'te estará el agravio ó hL justicia? No tienen su
perior comun sobre la tierra, }' por consiguiente se hallan 
en el caso de dos naciones (lu.e entran en contestacion, y 
que no pudiendo convenirse acn,den á las armas. En es
te supuesto, es -evidente que las leyes comunes d~ la guer
ra, esas máximas de humanidad, de modcracion, de recti
tud y honradez (¡ue hemos espuesto, deben observarse 
por .. a.mbas partes en las guerras civiles: Las mismas ra
zones que establecen su obligacion de Estado á Estado, 
las hacen tanto 6 mas necesarias en el caso desgraciado 
en que dos partidos obstinados despedazan su patria co
mun.» 

"y ¿no es cierto que las naciones viven en el estado 
natural? ¿No es cierto que para ellas, si no es algun con· 
venio, tampoco existen las leyes positivas?» 

"Com'o las sociedades de hombres independientes, ense
ña WheatoD, se consideran perfectamente iguales entre sí, 
puede oontemplárseles como si se encontmran lo mismo 
que los individuos en estado de naturaleza. En la gran 
sociedad de 'las naciones, no hay poder legislativo, y por 
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consiguiente no hay leyes espr.esas, escepto aquellas que 
resultan del convenio de las naciones entre sÍ.)) 

Observad aquí la perfecta armonía ele estas .doctrinas, 
con la suprema órden que di6 principio á la causa; ved 

I como el Gobiesno sinti6 la necesidad de señalar hasta 131 
• 

ley á que debian·sujetarse los procedimientos, y ent6nces 
fij6 tan solo sei3 artículos; mirad con cuanta sabiduría 
guard6 silencio en punto á las penas, como que se recono
ce impotente para. fijar una ley de donde habian de dedu
cirse. La: consecuencia es clara, no hay leyes por ivitas 
á que un partido someta razonablemente al otro: no las 
hay contra los reos de este proceso. 

Antes de pasar á otro punto le ruego al Consejo que 
fije su atencion en la firmeza con que ha sostenido el Sr. 
Mejm. sus opiniones políticas, firmeza que reconoce el 
mismo cargo que nos ocupa, una vez que envuelve el re
proche de la. constante guerra .contra el Góbierno, y de 
no haberle reconocido nunca. Si de cualquiera se pre
sume que abra de buena fé no mas porque no aparece lo 
contrario, sí, en lo político especialmente, la ilustra.cion 
actual recomienda que sea considerada como existente en 
todas los partidos, ¿quién podrá desconocerla en el Sr. 
Mejía, que ha presentado de ella tantas y tan fuertes 
pruebas? ¿quién negará que la firmeza de opinion es una 
de las mejores? Defender por espacio de muchos años 
una Illisma idea, sufrir en la defensa todo género de pa
decimientos, y arrostrar hasta los mas grandes peligros á 
despecho de. los vaivenes de la fortuna, á despceho de la 
ma~era de obrn.r . de los débiles, y aun á despecho de la 
eeduccion que tambien ha disparado sus ,tiros; todo esto 
es imposible que no proceda de buena fé, radiante, que 
inunde la alma, que tiemple la aspereza de los eufrimien
mientos; es imposible que no emane de la conciencia con 
que se sigue y se sostiene un partido. Dejemos, pues, 
establecido de ahora para siempre, que mi encomendado 
fué antes y es ahora víctima no del espíritu de medrar; 
no de las aspiraciones al poder supremo, tampoco del qri-
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.minoso fraude, SillO de ' la buena fé mas compro.baba, y 
mas universalmente reconocida. Toquemos otro cargo. 

El segundo afecta la, neutralidad de mi defenso cuando. 
Ileg6 la)ntervencioll, y los auxilios que le prest6. La res
puesta es categ6rica, fué neutral, porque no conocia las 
intenciones de la Europa, y á la intervencion no le dió 
auxilio alguno. . . 
. El cargo presupone rectamente, que una fué la época 

de la intervencion, y otra la del Imperio, terminando aque
lla, y comenzando ésta con la eleccion de Maximilian~ El 
se contrae puramente á la intervencion, y lo mismo hizo 
la respuesta. 

y bien, si recordamos que el Sr: 'Mejía no tomó de 
nuevo las armas á la venida de las tres p''Otencias, sino que 
le encontraron co.n ellas por otro motivo; si recordamos 
que desde 861, hasta mediados de 863, que fué el perió; 
do =ae la intervencion., se mantuvo en la Sierra; si recor
damos que en ese espacio de tiempo, ni le hizo la guerra 
al Gobierno ni se adhiri6 ál ejérCIto extranjero; si recor
damos en' fin, y esto no hay, quien lo ignore, que su neu
tralidad la hizo conocer al C. general Manuel Doblado, 
Ministro entonces de Relaciones, deduciremos en el acto 
que no prest6 ninguna clase de auxilios á la. intervencion. 
Suplico al Consejo se sirva compárar la conducta de mi 
defenso con la de-otros caudillos reaccionarios que se acer
caron á Puebla, ya agredida por Lorencez, y -que desP1:les 
combatieron las fuerzas nacionales en Ba.rrancaseca:· es
toy cierto que la compal'cion aWljará sobre el Sr. Mejía 
una gran luz que haga mas preceptible la falta de auxilio. 

' de que vengo hablando. 
Despues de la rendicion de Puebla, cuando el ejército. 

nacional efectuaba su salida de México para el interio.r al 
mando del General Garza, marchaba (duele el corazón de
cirlo, pero es la verdad) marchaba en la clase de fugitivo., 
y con el des6rden y desmoralizacion que siempre acompa
fian á una retirada. El Sr. Mejía situado entonces á in
mediaciones ' del tránsito á orillas de la Ciudad de San 

• 
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Juan del Rio, lo vela todo, mantenia intltctas sus fuerzas: 
pudo haber acometido al ejército con probabilidades de 
Itlcan~ar gr:1ndes ventajas; de hacerlo hubiera prestado á 
la. intervencion un poderoso auxilio, porque tal vez hu
biera. destruido las resistencias posteriores, y sin embargo 
nada emprendi6 sobre él, sino que le dej6 pasar libremen
te. Fué público el hecho, y nos está poniendo á la vista 
el verdadero ánimo de mi defenso, de no ayudar en nada 

' :11 invasor: los hechos tienen una 16gica irresistible. \ 
Pero fué neutral, se dice, hallándose la independencia 

de la República en peligro. Si con esto' se ha pretendido 
argüir á mi defenso de haber sido contrario á la indepen. 
dencia de México, con instrucciones suyas, y á su nombre 
rechazo el cargo en su mas ámplio sentido. No. El Sr. 
Mejía ama la independencia y ha estado clispu,esto á de
fenderla como ciudadano, como soldado y como partidario. 
Tal fué su resolucion, pronta, decidida, eficaz. Si no mar· 
ch6 desde luego, fu~ porque dud6 4.e aquel 'peligro, y du
d6 porque no pudo ver claro desde el lugar de . su reti-
1'6, recibiendo como recibi6 informes contradictorios. Ya 

_ he notado anteriormente que sus circunstancias persona
. lee, le o bligaJ.?a.n á dirigir consultas, sobre su modo de 

obrar, y que es seguro que deba á sus consejeros los como 
promisos en que ahora se halla. . 

Hubiera. podido llevarse de la opinion de los que no 
veian comprometida la independencia. Estos individuos 
con entera evidencia no pertenecian al bando liberal, sino 
que eran correligionarios de mi defenso, y sin embargo 
de sus simpatías por ellos, y sin embargo de la confianza 
que le inspiraban, se neg6 á obsequiarlos, y se conserv6 
en la eepectativa de los hechos. Me permito con este mo
tive preguntar á ' cualquiera ¿qué otra conducta hubiera 
observado él en aquellas circunstancias? ¿Rehusaba de
bilitar su propio parti:do, rehusaba engrosar el República
no, rehusaba tambien ayudar al invasor, queria batir á 
este último en el caso de peligrar la independencia, no po
día cereiorarse de la verdad de esté peligro pOlo s¡ mismo, 
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ni podía conocerla, ta,mpoco de los info~mes contrarios que 
le llegaban ¿no es cierto que se ajust6 á las reglas de 
prudencia, la neutralidad y la espectactiva? seguramente , 
que SI. 

Pero en fin, se añade, le prest6 al men,os un servicio 
indirecto distrayendo la atencion del Gobierllo. No es ' 
cierto ¡vive Dios! que la distrajera si habia declarando al 
mismo Gobierno su neutralidad. No haré armas en su 
contra, le dijo al Sr. General Doblado, y cumpli6 su pala
bra religiosamente. Trascurri6 un afio entero desde' la. 
gloriosa fecha del 5 de Mayo á la pérdida de Puebla; y 
desafio á cualquiera á que presente un solo acto del Sr. 
Mejía., en todo ese tiempo, de hostilidad al C. Juarez. No 
se uni6 á los ,franceses, nQ invadi6 parte alguna y se mano 

, tubo qu'eto en la Sierra. En una. palabra, sabia el Go· 
bier que m'i encomendado no le hacia guerra., y esto 
era suficiente para no di,straerle su atencion. 

Si el cargo se refiere á la época del Imperio, no neg!!
ré que entonces mi encomendado milit6 por donde anda.
ba los fl'anceses, no en favor suyo, milit6 por el Imperio, 
no por la intervencion. 

Consignemos aquí desde ahora este punto que es de la 
mas alta importancia. Proclamando el Imperio, vari6 en 

• su esencia. el ca.rácter de la interiencion, porque fué ya. 
maS definida, menos pretensiosa, porque continuó tan 8010 

oomo enemiga de las instituciones republicanas, continu6 
simplemente en apoyo del Imperio. 

Antes-representaba la idea. del extranjérismo, neta con 
su carácter de conquista, despues no fué sino promovedo
ra de un Gobierno que se propuso sostener. :r,.o que sien
do así nuestros estraviados compatriotas, despues del vo.· 
to de los Notables puede a.firmarse que se adhirieron á un 
partido mexicano, que se declar8¡l'on imperiales, no inter-

• • venClorustas. . 
Cuando un acto admite doble interpreta.cion, es ir,racio

nal acomoda,de la mas depresiva; es just9, porque la jus
tioia ordena calífioa.rJo benignamente¡es inusitado, porq~e 
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en todas oca.siones, se ha destina.do en el sentido mas fa. 
vorable á sus autores, y así debe ser siempre, mientr'as no 
demos como cierto el innoble empei'io ,de deducir perv,erso 
á un hombre, aun allí mismo donde acaso obraba con rec
titud. Nadie ha visto como delincuentes á los que se 
muestran compasivos con el criminal en su desgracia; na
die llama , refr_actarios á los conservadores que se unieron 
al Gobierno libera.l para resistir á los franceses. 

Si el voto de los notables hubiera recaido en el C. Jua
rez, el partido liberal le hubiera sido fiel á este emi~ente 
personaj e tanto como ahora, sin ser por ello intervencio-. ' msta. , 

Me complazco verdaderamente en este análisis que po
ne á la vista. á millares de individuos, porque ei glorioso 
pa.ra México que se reduzca mas y mas el númerO de 
aquellos hijos espúreos de la patria, que son indignos de 
habitar su suelo y de vivir al amparo de la República. 

Otro ca.rgo es de complicidad en los asesinatos, robos 
y demas escesos ,verifiClados en tiempo del imperio. , Ne
gado por el Sr. Mejía, lo niego yo tambien. 

¿En d6nde 6 cuándo se comotieron tales crímenes? ¿con 
qué motivo? ¿cuántas veces? ¿quiénes fueron sus víctimas? 
¿quiénes los a.utores? ¿qué circunstancias mediaron? Na.
da absolutamente se sabe, todo se ignorl!" . El cargo 'es tan 
indeterminado que no puede sostenerse, es completamen
te fútil. Tiene ademas el enorme defecto de no ser nacido 
de la cau~a, que respecto á él n~ presenta ni el dato mas 
leve. Temo mucho que ni el ciudadano fiscal que lo for
mul6 pueda detallarlo, aun sirviéndose de sus noticias pri
vadas. El Sr. Mejía respondi6 cuanto podia responderse. 
~No soy responsable, dijo, de aquellos delitos que no au
toricé,)) que es la mejor esculpaoion posible. ' 

Pasemos al otro. 
El último se contrae al reconocimiento y á la defensa. 

que hizo del imperio el Sr. Mejía. Lo reservé para. este 
lugar, porque tiene cualidades propias, que no permiten 
m@llol~rlo oon 108 otros. -

14 



PROCESO DE 

-La complicidad con el imperio es de una naturaleza se
cundaria. El que fungi6 de Emperador liS el principal, y 
el delito de sus defensores y de los que se prestarol1.á re 
conocerlo deriva del suyo, le está unido eseneialmeIfte. 

Si no fué un crímen llevar el título de Gefe del impe
rio, tampoco lo es su reconocimiento ni su defel .sa. Ea
to dice la l6gica. Que recaiga, pues, la sentencia sobre 
el Emperador, y luego sobre 108 que se adhirieron á ~l. 
Lo contrario es muy irregular, y á riesgo de absolver al 
principal, condenando tal vez á sus c6mplices. 

Si la autoridad indispensable para proferir un fallo, 6 
vallénd)me del término jurista, si la jurisdiccion depen
diera no mas que de un ascenso, el Consejo tendria en
t6nces la suficiente competencia para resolver hasta est.e 
último cargo. Lo creo imptwcial, lo creo justo, y le creo 
ilustrado convenientemente; pero sabe muy bien que 'no 
está- en manos de un particular la concesion del poder 
público, y esto me obliga ya á salir: de mi arbitrio, y ti 
repetirle con _ todo respeto, que la ley no le ha dado juria-
diccion sobre este punto. _ 

Me permito' anojar sobre el caso una mirada general. 
Si el imperio por impuro que haya sido su orígen, alean
z6 á dominar en casi todo el país, si lleg6 á ser, no un 
gobierno legítimo, sino un gobierno de jacto, ¿queda el 
Emperador sujelo á. la ínfima jurisdiccion del ramo mili
tar? ¿El simple Consejo de guerra, deberá, podrá siquie
ra tomar sobre sí, la árdua tarco. de calificar los actos de 
tal Gefe del Estado? ¿y es.to en una sola audiencia, y por 
un proceso levantado en horas, sin prueba,s ni ' constancia 
alguna? -

Tambien yo Pl'oclamo la ilegitimidad del imperio, pero 
conozco que ejerci6 su cabeza funciones muy altas, que 
es imposible juzgar bien ep. juicio por vap0}i ¿será posi. 
ble al menos calificar los motivos que le trajeron á Méxi
co? Y no siéndolo, ¿podrá decirse. con plena segurida.d 
que no fué engallado, siño que vino fraudulentamente? 

Anunoio apenas estas reflexiones para mostn·r que el 
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caso en que se ha colocado al Archiduque Maximiliano 
no está comprendido en la ley de 862, siendo cons'ecuen
cia forzosa que tampoco puede sujetarse á los jueces crea
dos por ella, lo cual comprende visiblemente á los acusa
dos de c6mplices. Hagú mias las luminosas razones que 
sobre el particular han espuesto los sábios defensores del 
Archiduque. ' 

Mas como ha sido desechada la declinatoria, llevándose 
adelante los procedimientos, vuelvo, sin prescindir de ella, 
á ocuparme del cargo. 

Pero ¿cuál es? ¿será por acaso el de traicion á la Pa
tria? Y ¿por qué será traidor el Sr. Mejía? ¿por haber 
opinado eu favor de un imperio? Os aseguro que eso no 
es delito. 

El imperio es una de tantas formas ele Gobierno esta
blecida en muchas naciones del globo. 

¿Por haber opinado que la corona recayese en un prín
cipe extranjero? ni es delito tampoco. 

En la soberanía de las naciones está conferir el mando 
á quien designe su voluntad augusta. La mstoria presen
ta hechos muy conocidos que acreditan esta verdad, y aho
ra mismo nuestros veCinos del Brasil se encuentran go-. 
bernados por un miembro de la familia reinante en Portu
gal, la casa de Braganza, sin que haya padecido en nada 
su independencia. 

¿Por haber obseq uiado el voto de los notables'? En to
da la estension de la palabra, el Sr. Mejía no ha hecho 
mal en esto. 

En política lo principal es la idea, aunque haya salldo 
de la cabeza de un esclavo, Los pretorianos en Roma al
guna vez dieron señor al mundo. El ejército innumera
bles; y en la República escandaloBos pronunciamientos as
cendieron al poder al genera] Santa~Anna. 

Se adbiri6 el Sr. Mejía, es verdád, al voto de los nots,. 
bies. Crey6 que así, obsequiaba la opinion, por eso s~ de~ 
Ql~ró defensol' suyo. 

, 

, 
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En nuestra historia contemporánea figuran tambien 
otros notables que dieron á México una Constitucion y 
un Gobierno. 

Se adhirió el Sr. Mejía al voto consabido, pero su ad
hesion fué confirmada con la de una multitud de indivi
duos. La. capital de la. República fué imperialista, el bin
do conservador fué imperialista, fueron imperialistas al
gunos liberales. Etuvo de moda el imperio. 

En materia de Gobierne la aquiescencia nacional es el 
todo. Puede imponern0s hasta la instituclOn que mas 
nos repugne. 

Si es verdad que nos estaban oprimiendo las baY9netas 
francesas, que no éramos libres, el Sr. Mejía juzg6 de 
otra manera, se equivoc6. Ha.y sin embargo que tomar 
en cuenta que no siempre las decisiones de la fuerza 'c&
recen de mérito legal, no siempre se nulifican. 

La fuerza en la antigüedad, con el nombre de conquis· 
ta. cambi6 el mundo, y fué reconocido el cambio. La ESl 
pafia por la fuerza. encaden6 á México á su carro, y su 
Gobierno produjo algo de legítimo, todavía 'duran SUB hue· 
Ilas. Nadie piensa en reclamar al Norte las adquisiciones 
de nuestro territorio, y las 'ob,tuvo por la fuerza. La fuer· 
z·s, es guien dicta las transacciones y otros convenios en· 
tre el vencedor y el vencido, yesos convenios valen. 

«La conservacion de la sociedad, dice Wheaton, .quie· 
re que los compromisos consentidos por una nacion b&jo 
el imperio de la fuerza sean tenidos por obligatorios. Si 
no fuese así, las guerras no podrian terminarse mas que 
por la sumision y la ruina total de la parte débil.» 

Yo proclamo en !l.lta voz la presion de las bayonetaa 
extranjeras: admito que los . avances del imperio fueron 
obra suya'. Aun así hay que reconocer en ellos el con· 
sentimiento público. No os escandalice mi idea, es abso· 
lutamente segura. . 

Cuando un país, por la oprelJÍon que sufr~, hace algo, 
consiente todavía en hacerlo, como un medio de conser· 
vars~; 10 prefiere a, su propi~ ruma" Erióoge un manor 
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mal, pero lo escoge, lo !1.cepta, y su uccptacion produce 
sus efectos. 

_El pueblo, dice UII autor célebre, que por su consel'
v¡l.cion se- ha sometido n,¡ usurpador, consiente todavía. su , 
Gobierllo, y ,\~í como es, y bajo e~as leyes le quiere aún 
y le prefier¡; á, la. destl'Uociüu y ií, la. ana.rqub. Tendrá 
en buena, hom derecho pa.ra. reclamar las a.gresiones de su 
libertad, pero le renun.::ia por entonces con su aquiescen
cia y la otorga con su silencio y tolerancia.» 

La 'República, toler6 á Maximiliano, le prest6 cierta 
aquiescencia irresistibfe para ella. Maximiliano, acaso 
fué un Gobierno de facto. E¡ verdadero usurpador fué 
N apoleon lII. 

Cuando el vencedor de un país le dice: "ha de haoer8" 
mi voluntuu, os prevengo en vuestro beneficio que seaia 
vosotros 108 autores ¡le un Gobierno que puzda regiros,~ 
es seguro que el país escogerá el Gobierno que yo llamo 
ilegítimo y de orígen bastardo; Ciue no por eso deja de 

. ser Gobierno ue Ínel'o hecho, es verdad, pero eonsentido 
por él. 

Por fin, ¿es traidor el Sr. Mejb porque defendi6 un 
imperio erigido en . t iempo de la intervencion? Ciertamen· 
te que no, pues ya sabemos qu~ despues del voto de los 
notables, los mexicanos que se adhirieron á él fueron im
perialistas, no intervencionistas. 

El Sr. Mejía lo defendi6 porque lo juzgaba mexicano, 
lo sostuvo en cla8e de Gobierno nacional. Si despues des· 
confi6 de Almonte y de Miranda, en su principio confiaba , 
en ellos ciega.mente. Nunca defendi6 al imperio porque lo 
habi'lln promovido los franceses. Le hemos visto en efec· 
to permanecerle fiel, no obstante que los franceses ha.bian-
3alido ya de nuestro territorio. 

¡N o multipliquemos, por Dios, el número de 108 infa
mes! ¡No prodiguemos el título de traidores! 

Se ha. reconvenido al Sr. Mejía de no haber abandona· ' 
do al imperio, deapues que se convenci6 que no podría 
ior;~ner~e; maS tambien eata recoDvenciQD se h:tlla sufi· 
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cientemente exculpada por sus respuestas. N o lo abando
né, dice, porque no admitieron mi renuncia del mando, y 
luego porque no quise desertarme, que era el medio que 
me quedaba, y que no adopté porque era opuesto á. mi 
honor. Si este honor, añadi6, es verdadero 6 es falso, 
yo no lo sé, pero es conforme á. las ideas que tengo de 61. 

Ciertamente y'ue cualy'uiera falsedad en la idea. que for . . 
memos del honor, puede conducirnos á un abismo. Para 

. muchos hay á. veces que retar, y que admitir un reto, no 
mas que por honor. Para otros es punto de honor el evi· 
tarse un ridícule, y no retroceden de él nunca. Para el 
Sr. Mejía, su honor qu~dab!L herido con una desereion 
militar. ¿Hizo mal en no cometerla? No, porque no 
hay hombre de bien que no prt'lfiera la pérdida de la vida 
Él. la de su honor. Yo adelanto un poco mas todavía, y 
afirmo que ni la desercion era adaptable, porque a.rrojllba 
al Sr. Mejia á las persecuciones imperiales, sin darle se· 
guridad de la, proteccion de la República y lo colocaba 
entre dos enemigos, en donde era evidente I\U ruina. Es 
clarísimo por tanto, que la desercion le ponia en riesgo 
simultáneo de perder el honor y la vida, y la magnitud 
de este peli~ro, que á Juicio de las leyes inspira miedo 
grave, es una disculpa suficiente. 

El cargo en último término, se contrae á la de!obedien· 
cia al Gobierno Constitucional, se reduce al reproehe de 
partido, y no al delito de traiciono . 

Bajo el mismo aspf:lcto lo ha visto tambien el Supremo 
Gobierno que acaba de poner en absoluta libertad á. los 
subalternos del ejército imperial, á. quienes habria cu tig&' 
do, si en su concepto hubieran sido traidore/!; pero ya. que· 
da contestado este cargo á.mpliamente. Ha dicho el Sr. 
Mejía que desconoció al Gobierno Constitucional «por ue 
no lo crey6 bien establecido en el país,lI y dejo apunta ce 
1011 fundamentos de su creencia.. 

Tenemos ahora que ocuparnos de la. pena. que MQresea 
01 preso. Oonforme á. las esplicaciones heobai, es (Q\)1f~ 
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eil de resolver el punto, y voy á decir acerca de ~l unas 
cuan tas palabras. 

Si hemos de atender á los cargos de un modo general 
tiene el grave defecto de que todos ellos son completa
mente vagos, 6 no se han deducido de la causa, 6 cuando 
ménos descansan en hechos de que no hay ni la menor 
constancia. Bajo este aspecto, son insostenibles, no pue
de imponerse al reo ningun castigo. 

Si '!l-partándonos de esta observaeion, los cOllsiderámos 
separadamente, demostrado está. que el Sr. Mejía no trai
cion6 á la pátria. Nunca hizo armas contra la Indepen
dencia, ni se adhiri6 á la intervencion, ni le prest6 :1uxi-
lios de ninguna cla~e. . 

No está. manchado con los feos crímenes de infidencia 
contra la Nacion, ni merece por este capítulo que se le 
• • Imponga pena. 

Pero lIi nos contraemos á la. simple guerra civil, es cier
to que el Sr. Mejía, en cuya opinion «el Gobierno Cons
tituciónal no se habia establecido bien en el país,» sostuvo 
como guerrero el voto de su conciencia política, defendien
do primero la reaccion, y despues el proyectado imperip, 
es ' decir, las banderas mexicanas que llevaron esos nom
bres. Sirvió en efecto contra el Gobierno acaudillando el 
partido de' la oposicion. ¿Cuál ent6nces habrá de Ber su 
pena? 

, Si está ya demostrado que la parte peMl de la ley de 
1862 no le comprende; si lo está en general que no es 
aplicable al caso ninguna. de las que llamamos positivas; 
si lo está tambien que dos partidos que acudieron á las 
armas, se reputan como dos naciones beligerantes, lo está 
sin duda por una deduccion necesaria que mi defenso de
be someterse únicamente el derecho internacional. Suje
tarlo á cualquiera otro, es arbitrario y es opuesto á las 
máximas que sigue el mundo civilizado. 

El Sr. Mejia es un gefe desarmado y un prisionero de 
guerra.. ' 

, ¿Qu6 prescribe para. él el dereoho intel'llaoione.17 QUIt 
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no dehe morir, y ciue el Gobierno tiene solamente la fa.cul· 
tad de reducirlo á la impotencia de sublevarse de nuevo. 
Uno de 108 autores ya citados, nos enseíia que "dar muer· 
te á los prisioneros no puede ser un a.cto justifi.cable, mas 
que en casos estremos en ({ue 13 resistencia por BU parte, 
6 por la de los que quieran libertarlos, haga imposible su 
custodia . . La razon y la opinion .. ge¡;¡.eral, de comun acuer· 
do, demuestran que solg la. Ite¡:esidad imperiosa puedejusti' 
ficar un acto semejante," Wheaton, tomo 19 parto 4<). cap. 2 
núm. 2. Luego que nuestro enemigo está desarmado y 
rendido, di~e . Wattel, ya no tenemgs. ningun derecho eo· 
bre su vida, siempre CIue no haya cometiao algun nuevo 
ateI1tado, 6 se haya, antes hecho culpable, de un . crímel). 
digno de muerte. Antiguamente habia el error horrible, 
y la pretension injusta y feroz de apropiarse el derecho 
de quitar la vida á los prisioneros de guerra, hasta. por 
manos de verdugo. Hace ya mucho tiempo que se ha.n 
aQoptado principios llfas justos y humanitarios.» • 

El mismo ~utor recuerda el hecho ocurrido en Nlipoles, 
muy semejante al nuestro, de hL guel'l'@< de Ooradino, rival 
de Qádos I, disputándole h\ corona, refiriendo que este 
rey mand6 decapitar á OOl'aclino, su prisionero, dice ((que 
tAl barbarie horroriz6 á todos; y que ::p.edro lII. rey de 

/ Aragon, se la acrimin6 al cruel Cárlos, como UI\ crÍmen 
detestable, é inaudito hasta ellt6nces entre los príncipes 
cristianos: que se trataba de un rival pernicioso, pero que 
a~ suponien!l9. que la8 pl'etcn~iones de éste fuesen in· 
justas, Cárlos poClia tenerlo aprisionado has~a _que las 
Itbandonase, 6 diese seguridad para ló sucesivo.» 

KHay derecho, añade, para asegurarse de los prisione
ros, y por esto para encerrarlos, y aun atarlos :si ha]'mo. 
tiv08 de temE!r que se subleven 6 se fuguen, pero ningu· 
na cosa auj;,oriza para tratarlos con dureza, sie~pre que 
no se hayan hecho personalmente culpables para el quo 
lps tiene en su poder, porque en este caso es cltr~t16· de 
castiga.rlos. Fuel'a de 'esto, debe acordarse que son ho.m
bl'~a y dtlagl'acil\.doi. . U n Cora~OIl magnánimo M ,$ie!ltt 
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mas que la compasion por un enemigo-vencido y sumiso. )) 
Wattel tomo 3~ cap. 8<?, núm. 149 y 150. 

Por lo espuesto el derecho de gentes niega al vencedor 
la facultad de matar á los prisioneros, sin otra escepcion 
que los crímenes anteriores ó posteriores, crímenes que no 
ha cometido el Sr. Mejía. 

. Posteriores? á la vista está que no los hay. Anterio-
res? ni el proceso nos presenta nno solo, y la fama públi
ca "á de acuerdo con el proceso. No cometi6 infidencia 
contra la pátria, no asesin6 ni robó á nadie; no especu16 
tampoco traficando con sangre! ¡Crímenes anterioresl Pue
do, antes bien, manifestar varios hechos honrosos de la 
conducta pública del Sr. Mejía. No periligui6 á sus ene
migos de opinion, templ6 en cuanto pudo los de2manes del 
ejército francés, conserv6 la. vida de sus prisioneros, . los 
trat6 con clemencia; les di6 su libertad. No hay quizá en 

• 
_ el partido reaccionario otro caudillo con mejores títulos ft 

la gratitud. En toda la Repúbliea se levantan voces á 
centenares llevadas de este noble sentimiento que publi
ean la genial clemencia del Sr. Mejía .. 

y ¿por qué habria de morir este hombre generoBo? 
y ¿por qué le mandarian matar? 
Con igual justioia debiera morir el gefe y todos los del 

' partido: matar solo al primero, no es castigar el delito que 
tambien cometieron los segundos, sino ensa.ñárse contra 
el hombre, no mas que porque tiene pericia., no maS por
que tiene valor y otras virtudes, no mas porque pudo 110-
gar á sel' caudillo. Seria declararnos enemigos del mé-
rito. . 

• 

y ¿para qué le mandaríais matar? ' Castigar con el úl
timo suplicio, es ofrecer á la sociedad una venganza por 
el pasado, no la justa reparacion: es acostumbrarla para. 
el futuro á espectáculos de sangre, embotándole BUS sen
timientos humanitariós, 6 bien, es penetrarb de un terror 
mil veces repetido y siempre estéril. Corregid en buena. 
hora al delincuente, mejorad la. 80ciedad, pero al delln
cnaellte no f¡(J corrije uu~t§,ndole, ni á la. Booiedtl.d 118 le m~· 
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jora añadiendo cadáver~s á cadáveres. La pena de muer
te es completamente inútil. .. , ' 

¿Será mas fuerte el partido de la libertad matando á 
un adversario? No. Ese noble partido lucha contra la pe. 
na de muerte, y no puede fortificarse poniendo en contra. 
diccion sus hechos y SUB principios. Luc,ha por la idea, 
en ella está cifrada su fuei'lla, y la idea no progresa con 
la muerte de los que no la creen. La verdad de los, tr~8 
ángulos de un triángulo en ' nada progresa con el estermi-
nio del in5ensato que se levantase contra ella. ' 

El partido liberal aumenta su poder por solo su mag
nanimidad. ¿Cuándo y en d6nde ha sido sanguinario? 
Nunca, en ninguna parte, y sin embargo, crece yadelan
ta, y prospera, no solo hasta vencer, sino hasta'producir 
el mayor desaliento en sus enemigos. Le ven éstos como 
un coloso al que será enteramente inútil hacer la guerra. 
Gloriese, pues, en sus progresos; vuele rápido en pos de 
otros mejores, llegue muy pronto á la deseada cima; pe· 

, , , 

ro qúe su conducta se uniforme con sus honrosos antece-
dentes, que no siempre en su camino el reproche de ha
ber matado sin necesidad y estérilmente. 

¿Os está preocupando la paz de la República? ¿Os pa
rece que se afirma con la muerte del Sr. Mejía? Si fuera 
dable á mi flaca voz separarnos por un instante de esta 
idea para conduciros no á otro punto, sino precisamen~e 
á las que la sostienen, estoy seguro que la ,muerte del 
procesado no os prestaria ya la misma confianza. '¿Es aca
so el Sr" Mejía el único reaccionario? es acaso imposible 
que despues aparezcan otros nuevos? os habeis formado 
el proyecto de matarlos á todos uno por uno? creeis que 
tal prop6sito sanguinario se conforme con la causa de la 
República? por qué hacer morir á los de hoy y perdonar 
á los de mañana? 

Si mandáseis decapitar a.l guerrero corrompido y feroz 
que habia sacrifica.do siempre sin compadecerse nunca. de 
los vencidos, que ha.bia hecho derramar en todas ocasio-

• • 
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nes la sangre del que tuvo al frente, si esto fuera, el mun
uo lo disculparia como un arranque de justa c6lera, ha
ria justicia á vuestra fundada indignacion. Pero¿creeis 
que ~s otorgará igual -disculpa" pensais que 'tomará el 
mismo disimulo si condenais á muerte á D. Tomás Me-

-
jía? á D. Tomás Mejía, que se ha hecho menos notable 
por su arrojo en las batallas y'ue por su clemencia poste
rior? Os habeis persuadido que os perdonará el juicio pú
blico si condenais á morir al salvador de vuestror; (,lompa
l1eros, al salvador nada menos que de vuestro general? 
podreis olvidar que la salvacion del Sr. Mejía, sin tras
pasar vuestros deberes, es hasta una muestra de amor á 
vuestro caudillo y de ¡'espeto al Suprsmo Gobierno? 

La muerte de un individuo ningun significado tiene en 
la paz de toda una nacion . • Si ese jndividuo vale algo, es 
porque 10 sostienen los demas, son éstos los que alteran 
la paz, en caso de morir debieran morir ellos. • 

Ahora bien, el Consejo que tiene la imprescindible obli
gacion de limitar su fallo á los datos que arroja la ,suma
ria,' la tiene igual de absolver al Sr. Mejía dc todo cargo, 
porque la sumaria está viciada en su esencia. Le pido 
por lo mismo que lo absuelva, "1 en todo caso, le pido que 
no lo condene al último suplicio. Tan legal como es mi 
pedimento, os protesto sin ~mbargo que vacilaria en ha
cerlo á otros hombres sin corazon, 6 que no tuvieran el 
vuestro. Aquí á la inversa, os lo presento lleno de con
fianza que fundan los precedentes mas benignos, porque 
habeis empafíado el glorioso pendon de la libertad, y el 
partido generoso de los libres vivamente odia. la pena (fe 
muerte; porque sois ilustrados y 'comprendeis que es in
útil imponerla por castigo, que hay cierta incultura en 
aplica.rla al reo político; porque sois valerosos, y está re
servado al cobarde usar de rigor con el vencido, derribar 
al suelo la. cabeza del inerme; porque sois humanitarios y 
pugna con la dulzura de vuestros principios el derramar 
sangre fuera de los combates, en fin, porclue sois justos, 
1 no "a.y justicia. en dar muerte á, un prisionero de guer-
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rl!. que se entreg6 á vosotros, que se confi6 á 'Vuestra no-
toria civilizacion., . 

• 

Nacido en la esfera mas humilde, alcanz6 el Sr. Mejía, 
por !lue propios esfuerzos, por solo su genio, á ser exa.lta
do hasta. los primeros puestos de la milicia: arbusto con 
fundido entre 10.8 breñas de la, montalia, se torn6 en ár
bol frondoso de grande!! frutos, no mas que por las JIu 
Tiae del cielo. ¿Empuñ'<l.reis la hacha destructora para 
derribarlo? Rehusareis vuestros homenages al va.lor, os 
negareis á ofrecer un estímulo á las virtudes ocultas de 
la. mas abatida de nuestras clases? 

NQ matareis al Sr. Mejía., no, porque sois agradeoido. 
y no po deis mandar al infama,nte patíbulo a.l que 8Upp 
conservar vivos á vuestros mas ca,ros compañoros de ar
mas. ¡D. Tomás Mejía, caudillo reaccionario, sa.lvando 
siempre In, vida de los liberales, y nosotros los liberales 
no habiamos de sa.lvar la 5uyU! ¡Oh! ¡qué desventajo,a 
fuera parl!. nosotros la contrapoeícion! ¡qué para.lelo tlln 
difícil de sostener satisfactori3mente de nuestra p'lIrtel 
¡no lo permita Dios! DIJE. 

Querétaro, Junio 12 de 1867. -Pr6'per() a. Veg(/, 
• 
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Estraño parecerá á m,uchos de mis cUl'religionarios ver
me en este sitio y con tal encargo; tanto mas, cuanto' 
que puede parecer)f!l prevaricato político; correspondién
dome tal vez el carácter de actlS'ádor por mis opiniones 
políticas, y especialmente por los asesinatos de Tacubaya, 
en que fué una de las hOl"ribles víctimas l1tl hermano que
rido, cuya sangre clama para venganza al cielo. César' 
sin embargo la admiracion cuando se vea que vengo á de
fender á mi patria de los cargos que acaso le haga la' ilus
traeion del siglo. Veogo á pedir el esacto cumplimiento 
de la Constituc.ion federal que defendemos, como la pie
dra en que descansa nuestro edificio social y por el que 
hemos peleado á .tanta cpsta. Vengo, no á 8ustrae~ de-
1incuentes de la P?na merecida, sino á que las formas en 
. que consisten las garantías del hombre vayan conformes 
con el final objeto de la sociedad. Vengo á demostrar 

.que soy verdadero dem6crata, y c6mo entiendo la demo
cracia. No me saldré un punto dé la Constitucion esta-
bleciendo mis preliminares. . 

Dos grandes partidos se han disputado el gobierno del 
país, 6 lo que es lo mismo, dos grandes ideas conmueven 
y conmoverán este hemisferio, derramando rios de sangre, 
porque el mundo ' marcha á su .perfeccion-.y nadie podrá 
detenerlo. . Lps que viven en estas crÍsis revQlucionarias, 
son los que pagan el contingente para que recoJa.n el fru
to las generaciones venideras. Tal es el orígen de la guer
ra actual, que comenz6 para nosotros há mas de medio si
glo, y que ha llegado á su fin. Sí, este último ensayo d0 
monarquía no renacerá jamas para el Continente Ameri
cano, y es necesario que los jueces que me escuchan ilO 

olviden esta. idea, que ha. de formar el tema. de este dis
curso en defensa de mi cliente. 

Pertenecer á uno ú otro bando, por estar filiado entre 
108 contendientes, nada. significa, todo crÍInen supon. el 

16 
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dolo, el ánimo deliberado de hacer algun mal, y el hom
bre político de buena fe no quiere Lunca perjudicar á BU 

país, sino llevarlo por el camino que cree lo conduce á su 
felicidad. Tiéntese el corazon -cada uño, respecto á sus 
convicciones y la causa. que ha defendido. ¿Cuántos de
bieran ser los responsables de la desgracia-de México, de 
ese cúmulo de crímenes y delitos horribles cometidos ála 
sombra de la. religion como de la libertad? Y es un hom
bre aislado, dos, tres ni cuatro los que pudieran satisfacer 
" la. vindicta 6 venganzl10 pública? Yo pido un momento 
de reflexion sobre este punto, para pasar á. los demas. 

El partido lo forma una idea, y mientras ella subsisto., 
DO faltarán hombres que la sigan. El sistema mas a.bsur
do, ha tenido siempre sus secuaces, dígalo la religion y la 
política de todos los siglos, incluso el nuestro. Y bien, 
¿á quién haremos cargo, :1.1 hombre 6 á la idea? Na.die 
puede leer la historia sin estremecerse, sin que le ca.me 
hon'or y deje de compadecer el crímen del género huma,. 
no qu,e hace vÍctim't al individuo creyendo matar la. ideJ!, 
Esa. que llaman ih~trada Francia. y que no es otra. cosa 
que el azote de la humanidad, y la que funda. todo BU 01'

gullo en su revolucion de 93, crey6 ahogar la. aristocraci& 
matando á los arist6cratas, renaciendo aquella con mas 
fuerza y vigor, mientras que en los Estados-Unidos del 
Norte jamas se ha necesitado mas que la. práctica. del re
publicanismo par:!. hacerlo amar de los mas ciegos pa.rtida· 
rios de la monarquía. En México, ciudadanos vocaleJl, 
einco ensayos han fracasado, el de I'turbide,~l de Espan& 
en 829, el de Santa-Anna, el de Paredes y el de Ma.xi
mili ano, complemento de la libertad con su derrota. 

¿Por qué ha (lostado tantn. 'sangre? Es ella la que nos 
produce igun.l bien? No, por .nuestm parte. El fuego en 
tiempo de la Inq uisicion, los cadalsos, los asesinatos y la 
muerte con todos sus horrores, se ha repartido entre 108 

pa.rtidarios de la democracia, consiguiéndose con ella ha
~la fructificar. Nosotros solo acudimos á sa'oudir las 
Feooupaciones y nos defendemos. No Ilon a.quellas nue¡-
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tras armas, ¿por qué las hemos de usar? Y restringiéndo
nos al caso, ¿corregiremos al delincuente y daremos ejem-
plo á los demas? ' 

D. Miguel Miram0n ha ~stado siemprefihado en el par
tido que se nos opone. ¿Y qué hubiera podido sin el cle
ro, sin la viciosa institucion de un ejército creado por y 
para sostener la aristocracia mexicana, las preocupaciones 
y la ignorancia de millares de almas, educadas así por el 
espacio de 300 afios? Como él han sido muchos los que 
le han precedido, y seria necesario castigar á todos 6 á 
ninguno. Este es el dilemá incontestable. ' 

. México se hallaba tranquilo poniendo en planta sus ins· 
tituciones democráticas, cuando plugo á N apoleon Ilr con
cebir el torpe proyecto de dominarlo con las armas, para 
hacerlo aespues con los Estados-Unidos del Norte, preva
lido de la guerra civil encendida por a.lgunos Estados del 
Sur con el objeto de hacerse independientes. Nos mand6 
sus sicarios y.al príncipe Maximiliano denominándolo Em
pera.dor. Hé aquí una guerra extranjera, sin anteceden
tes, sin provocacion y sin guardar los usos y costumbres 
observa.dos en tales casos de nacion á nacion. Esta. con-_ 
ducta realza el agravio que nos ha inferido la Francia~ á 
la que representa su monarca. Es la nacion francesa. la 
culpable de todas las consecuencias y que debiera dar cum
plida y entera satisfaccion. ¿Nos creemos autorizados, sin 
embargo, á usar los mismos procedimientos como represa
lias? 

Mi defendido tom6 parte, no por la Francia, síno con el 
gobierno de Maximilianoj ha hecho la guerra al pá.rtido 
nacional, contribuyendo al luto y ála desolaoion de milla,
res de familia.s. Se ve que yo no disminuyo el cargó. 

De aquí resulta que debe juzgársele como á. todos y á 
cada. unoAe los que nos han combatido, segun las reglas 
de la Constitucion y de las leyes espedidas en virtud de 
ella., para salvar la situacion. Pero no nos equivoquemos, 
es necesario examinar primero las circunstancias del país 
y lo que pudo decidir d. una part~ de SIU habitant~s á 
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aceptar la intervencion y despues la monarquía. Compri
mido por las frecuentes _ convulsiones políticas, á que lla
maron anarquía los espíritus poro reflexivos, se crey6 Ber 
el único remedio un gobierno extranjero apoyado por la 
Europa. La ocupacioll de los franceses I~s parecia esta
ble y que la robustecería Austria, así que, produciendo la 
paz, los mexicanos -volverian á sufrir C011 gusto el yugo 
que sacudimos de los espalioles, y á que noa supusíeron 
acostumbrados. 

Nadie tendrá por culpable esta l:reencia, porque no lo 
es la nuestra de lo contrario. ¿Defenderla ,con las arma~ 
puede llamarse traicion? Así lo he publicado en mis escri
tos, es tendiéndola á. los empleados en una administracion 
estraña, porque así lo concibo j segun la acepcion Jurídica 
de la palabra. El hecho solo de hacer fuerza una á otra 
nacion para que admita sus mand~tos, es repugnante, es ' 
contI-a la 'vida, contra la dignidad, contra lo. independen. 
cia que debe gozar un país respecto de otro; lo repele la 
naturaleza deI-'misl;llo modo que el homicidio,. el robo y la 
violacion. . 

Pero mi defendido está muy léjos de ese cargo, y en el 
que reporta, así como en les delitos comunes, hay sus grao 
dos, ateniéndose 6 agravándose, para' lo que se inveStigan 
todas las circunstancia~, de" la propia manera en los que 
lla.man delitos políticos, porque en ambos hay dos heehos 
que considerar, el físico 'y el psycol6gico 6 moral. Un 
hombre muerto, un " objeto estraido, dan \Ioccion á la socie· 
dad para reputarlo criminal, pero no basta. ¿Por qué, se 
cometi6? ¿Qué intenciones lo guiaron? Esto ea la cuestion, 
eomplicada y llena de espinas en jurisprudencia criminal. 

Hagamos la investiga.cion. Mi cliente fué desterrado 
por Ma.ximiliano bajo un pretesto honroso, segun es pú
blico y notorio, por lo que nG necesita pruéba, y despues, 
sin ser lla.ma.do vino para defender sus convicciones políti
oa.s. Se encuentra. con un !imulacro de gobierno, recono
cido por las potencias europ'eas¡ falseada la. opinion p{¡bli
oa. con milla.res de firmas en que figura.ba.n nota.bilida.des 
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ele ambos bandos, y un estado de cosas en q uc parecia 
bastar un solb esfuerzo para obtener el triunfo, r¡ ue <3trlt 
vez le habia dalio su tbl'l'oj o y deterlllinaciou. 

i\Iilitar desde su niñez y educado como tal, preciso es 
'lUC obedecicr<1 tal1lbicn iÍ otra preoeupacioIl demasiado es
tendida por desgmcilL en ]u, clase, y es, que el soldado de
ja de ser ciudadano, pa.ra convertirse en instrumento ciego 
del que manda y se supone Gobierno establecido, cualquie
ra que sea su orígeJl . La denomino preocupacioD, porque 
en efecto lo es para el soldado republicano. Este perma
nece ciudadano y sujeto á las l~ycs comunes y á la auto
ridad civil, tomando sobre sí otra carga, y sujetándose 
ademas á las leyes mili tares 6 acumulativas; eil un nuevQ¡ 
lazo á ll!- misma autoridad, pero sin perder su primer ca
rácter, y al conservarlo, lo haco de sus derechos yobliga
ciones. Es libre personalmente pal'!L peusar, separándose 
del servicio tan pronto como sus ideas estén en contradic
cion con él. 

A mi defcnso,pues, por tanto, no lo reputo inocente 
para con el país, para con la forma de su Gobierno, h8.
ciendo armas contri ella.; pero sí, hasta cierto punto, .dis
culpable. Jóven de esperanzas, no seria estrafio que se 
convirtiera en defensor de la patria, como otro general, cu~ 
yos servicios de hoy han llenado de reconocimiento á Mé
xico, que le debe triunfos por su pericia y valor militar, 
y á quien cito únicamente para que se palpe que el hom- 
bre es solo hijo de las circunstancias que lo rodean. 

De ló espuesto concluyo que el delito atribuido es pu
ramente político, á diferencia del comun, cUJ:a diferenoia 
estriba en la cau~a que los produce. En el uno la. con
viccion, en el otro las pasiones, tratándose ambas por dis
tintas reglas, marcadas de antemano en la misma Consti
tueiol'l. 

• 

Esta .supone la existencia de hombres delincuentes que 
la oontrariasen formando motines, asonadas 6 una verda
dera l'evolucion; y sin embargo no quiso que se suspeli.die 
ran las garantías individultles que aseguran la vida del 

, 
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hombre, cuando impone la pena de muerte. En los CM OS 

de invasion, dice el arto 29, perturbacion grave de la paz 
pública, 6 oualquiera otros que pongan á la sociedt.d en 
grave peligro 6 conflicto, solamente al Presidente de la Re· 
pública, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con aproo 
bacíon del Congreso de la U nion, y en los recesos de éste 
de la diputacion permanente, pt¿ede 81Lspender la, garan· 
tías otorgadas en e.sta <Jon8t-itucion, con escepcion de las 
qt¿e aseguran la vida del hombre; pero deberá hacerlo por 
un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y 
sin que la suspension pueda. contraerse á determinado in
dividuo. Pues bit:ln, aun cuando el delito merezca la. pena 
capital, quedan existentes las garantías que establecen 
los arts. 13, 14, 20, 21 Y los demas relativos. .r 

Es indispensable no confnndir estos procedimientos con 
lo que debemos llamar la «ley marcial,» en que no tienen 
ni deben tener luga.r. Basta identificar ll!. persona, ba!t& 
que el delito sea notorio, y bastl!. la , necesídt.d 6 conve· 
niencia del momento, para ejecut8.r las pen8.S ma; severas 
por el General en Gefe ue un ejército, cumpliendo con SU8 

obligaciones y deberes los mas estrilltos en la guerr8.. Es· 
plicaré la diferencia. La ley marcial, que siempre viene 
del Legislador, es un espediente que acude ~n tiempo de 
público peligro, igual en sus efectos al nombramiento de 
un dictador. El general ú otra. autoridad enca.rgada. de 
la. defensa del paía, entre nosotros es el Presidente de 1& 
República, proclama la ley marci8.I. Al hace~lo así, se 
pone él mismo sobre toda ley. El deroga 6 sUl!pende ~o
mo le parece la ley comun. Recurre' toaas las medidas, 
por repugnantes que sean á las leyes ordinarias; pero que 
juzga mejor calculadas para asegura.r la. salva.cion del Es
tado en el inminente peligro á que está espuesto. La. ley 
marcial es vaga. é incierta, y medida únicamente por el p. 
ligro que resguarda~ existe solo en el pecho de aquel que 
la proclama y ejecuta. Desp6tica en su carácter y tir'ni. 
oa en su disposicion, no sirve ma.s que pa.ra. aquello. mo, 
mantos de estremo peligro, Quando la. salvaoioD y e.un ta. 

/ . 
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existencia de un país depen~e de la' pronta. adopcion y eje
cucion sin vacilar de las medidas mas enérgicas en su ca
rácter. La lústoria toda atestigua este modo de obrar en 
tales casos, y seria vano negarlos aun en los gobiernos po
pulares. En tales períodos, las Repúblicas especialmente 
requieren un modo pronto de usar toda la energía del pue
blo. De este principio de conservacion ha partido la Car
ta. fundamental sábia. y necesariamente para conceder fa
cultades estraordinarias al ejecutivo, en ciertos casos es
pecificados, cuando no hay otra alternativa en una inva
sion extranjera 6 insurreccion doméstica. 

Tal es el orÍgen del decreto de 25 de Enero de 1862 y 
las demas leyes promulgadllos dellpues, segun las circuns
tancias en que se iba encontrando el país. La primera 
próeuraba con sus terribles disposiciones que ningun me
xicano ayudase á la intervencion francesa, y no en virtud 
~e ella, sino del buen sentido de la nacion, Radie se pres
taba. á servir el cargo ma.s insignificante. Pero se perdi6 
Puebla, luego se evacu6 la. capital y las demas capitales 
y pobllloCiones. La. ley de 25 de Enero perdi6 todo su in
flujo, y seria impracticable, pues que a.brazaria á toda la 
N acion. El arto 19 fraccion V castiga la formacion de 30-

tos en los puntos ocupados por el enemigo, aceptando em
pleo ó comision ya del invasor 6 de personas delegadas 
po!,- él. En el 39 fraccion X, abrogarse el poder de 108 

Estados 6 territorios, el de los distritos, partidos y muni
cipalidades, funcionando de propia autoridad 6 por comi
aion de la que no fuere legítima. 

¿Se comprende el número de personas que caeria bajo 
la cuchilla de la. ley, la suma de los procesos y las ejecu
ciones? ¿Pudiera física. y moralmente llevarse á cabo? 
Buellllo la ley, útil y conveniente cuando se dict6 en 1862, 
seria 'fuera de prop6sito en el de 1867, suponiendo delin
cuent,e á todo el pueblo mexicano, seria insultar su des
gracia, cuando desamparado, sin armas para su defensa y 

- oprimido por las bayonetas francesas obedG!cia á una fuer
a¡(lI1ayor y se doblegaba. á BU pes!l.r á la,s circunstanciaíi1 

-
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siendo víctima del invasor que lo diezm6' cometiendo las 
llrutalidades que llaman ilustracion al otro lado del mar, 
en la culta Francia, ... " • 

Una ley, pues, que .no puede cumplirse en toda su es· 
tension, claudica por sí misma, se hace nula y de ningun 
valor, en todo aqu.ello en que falta la igualdad de a.plicll
cion. No se pueden ellcoger personas, dejando á 13.8 d&
mas que les comprende de.la. propia ma.nera. y á quienes 
no hay motivo de esceptuar_ Esto no lo digo yo, lo espre
s!), con mucha claridad la Constitucion. Ya trascribí elart. 
29, marcando aquellas palabras «sin que la suspension (de 
garantías) pueda contraerse á, determinado individuo.)) 

Pero mas claro, mas perceptible está en el arto 128 que 
dice á la letra: «Esta_Constitucion no perderá su fuerza 
y vigor a.un cua.ndo por alguna rebelion se interrumpa su 
observancia. En caso de liue poralgul1 trastorno público 
se establezca un gobierno contrario á los principios que 
ella sanciona, (aquí toda la atención del Consejo), bn lue
go como el pueblo recobre Sil libertad, se restablecerá' su 
o~servancia, y con lt1Teglo (t ella y á las leyes que en 3¡¿ 

virtud se 7ntbie'/'en es pedido, sel'án ittzgad'Os, así los que 
hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelion, 
como los que hubieren .cooperado á ésta.)) La. sabiduría, 
justici.a y prevision con que se presenta el artículo, no 
deja nada que desear. 

Para, que llegue. á establecerse un gobierno que emane 
de la rebelion, se necesita que haya cooperado un gra.n 
número, y que se considere emanado de una verdadera re
"olucion, de una causa política en liue -toma parte el ban
do que ha abrazado la idea. Cesa de ser una sedicion 6 
motin, convirtiéndose en guerra civil. «Cuando se forma 
en el Estado un partido que no obedece ya al soberano y 
tiene bastante fuerza para 'hacerle frente, 6 cuando en una 
República se divide la Nacion en dos fracciones opuestas 
y llegan á las manos por una y otra parte, es una. g'l.M1'ra 
civil. Algunos -reservan este término á las justas armaa 
que los súbditos oponen al soberano, para diatinguir esta 
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resistencia legítima de la 1'ebelion. Peró ¿c6mo llamaré
mos á. la guerra que se levanta en una República'" despeo. 
adzada por dos facciones, 6 en una monarquía entre dos 
pretendientes á la corona?» Cuando se hace la guerra con 
regularidad, es, quiérase 6 no, guerra civil. • . -

En su término es cuando puede juzgarse con mudurez 
y reflexion de las cosas y de los hombres que han inter
venido en ella, siendo ésta la causa por que el artículo 
constitucional que comento reserva el castigo para ent6n
ces. En esa época se distinguirán todos los grados de 
complicidad y se hará lo conveniente. "En estado dc 
guerm es muy comun que las determinen las ac
ciones de los hombres"mas bien que la justicia y la ra
zon. U na justicia recta y vigorosa seria imposible. Se
ria necesaria la restitucion de cuanto se ha toruado i.njus . 
tamente, que se reparen los perjuicios y se reembolsen los 
gastos de la guerra.. ¿Y c6mo se ha de tasar la sangre 
derramada y la desolacion de las familias? La justicia ri-, 
gurosa exigiría, que aun en aquel cuyas armaS son jus
tas, se midiera.n los límites de la defensa que pudiese 
haber traspasado.» No, nuestro artículo constitucional 
aplaza el castigo de los delincuentes por su multiplicidad, 
y quie~e que ·con arreglo á la carta y con vista de las le
yes de circunstancia.s que forman la historia de la revolu
cion, se proceda á meditar el modo mas seguro de conse
guir la páz y perpetuarla, reconciliando á la Nacion con· 

• • sIgo mIsma. . 
Aplazar estc juicio es lo ClUe manda espresamente la 

Constitucion, que yo defiendo hoy con mi voz, y por la 
que he hecho sacrificios del tamaño de un grano de arena, 
así como los her6icos militares que me escuchan, han der
ramado y seguirán derramando su sangre. 

ce Una Constitucion es nada evidentemente si no es la 
. ley de todas las leyes. Desde que estas pueden sustraer

se al .imperio de aquella, restringirla, traspasarla 6 suspen
derla, (¡lBa no es mas que una ficcion, un fantasma. En
tre todas las leyes, ella sola es inefiea.z, pues nada Pllede 
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contra las otras que lo pueden todo contra. ella. Se dirá 
que no existen sino para recibir ultrajes y para hacer mas 
sensibles á cada ciudadano los atentauos individuales que 
ella le hahía ordenado no temiese. ¿Qué significa esta 
inmutabilidad que se le atribuye? Una ley 1inmutable es 
aquella que se observa, y se empieza á destruir una Cons· 
titucion desde el momento en que s-.e desobed~ce alguna 
de s\ls disposiciones literales. Lo que contradice á la le· 
tra de una ley constitucional, jamás es conforme á su es· 
píritu que destruye su autoridad, si en las cuestiones que 
ha resuelto positivamente se consulta otra cosa que su 
texto.)) 

Hay dos sistemas que se oponen, el uno C.onstitucional 
y el otro revolucionario. Es el 6rden y el des6rden oca· 
sionado por las erircunstancias. ¿A qué nos debemos estar 
pasadas estas? El año de 1862, pel:w.anecia el Supremo 
Gobierno en la Capital de México y las demas autorida
des en el resto de la Repñblica. El decreto de 25 de 
Enero comprendía aquel éstado de 'trosas, y por eso decIa.· 
ra. el arto 59 el derecho de acusar ante la autorida.d mili· 
tal', los delito,i que espresa, y norma los procedimientos 
para. investigarlos. El arto 69 aclara este .concepto, di.' 
eiendo: «luego que dicha autoridad tenga conocimiento de 
que se ha cometido cualquiera de ellos, bien por la fa.ma 
p1Íblica, por denuncia 6 acusacion, 6 por cualquiera. otro 
motive, procederá á instruir la correspondiente averigua.· 
cion con arreglo á la ordenanza geI\eral del país, etc. No 
estamos en el caso de esta forma, porque no hay fama pÚo 
blica, denuncia ni acusacion; es el delito notorio de que 
habla el arto 28, que dice: «Los reos que sean cogidos en 
infraganti delito en cualquier accíon de guarra 6 que ha· 
yan cometido los especificados en el artículo anterior, se· 
rán identificadas sus personas y ejecutadas acto contínuo.» 

Es digna de .admirar la. conducta. prudente _del ciuda. 
dano General en gefe, y que le hará honor en toda~ pa.r
tes, cuando tomad&. prisionera toda ra guarnicion rebelde 
de Quer6taro, con los prinoipa.les ,caudillos, po q WllO \Í$~ 
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de uIIa fa/mItad que le ponia en las manos la sangre de 
millares de víctimas. Soldado valiente en la guerra y hu· 
mano · en la victoria, ha preferido consultar sus procedi· 
mientos, para no esponer su responsabilidad en caso tan 
grave y que debe trato,rse por·la pl'imel'a autoridad del país. 

El Supremo Gobierno ha m:1ndado formar esta causa, 
porque quiere oír las defensas de los reos, pesarlas y re· 
solver definitivamente. De otro modo, habria mandado 
que el General en gafe cumpliese con el arto 28 citado, 
que comprende exactamonte á los procesados. Esta. es la 
discusion legal entre la sociedad qué acusa y el acusado 
qu~ se defiende, presenta.ndo sus motivos y descargos. 
Lícito es p<?r lo mismo hacer presente cuanto contribuya 
:i un fin que demanda la justici:1 y la conciencia púbHiia. 

He demostrado que la ley de 25 de Enei'o es de aque
llas que deben caer bajo el exámen liue previene el arto 
128 de la Constitucion, así como el castigo de los reos 
que comprende y .hltn figurado en,l.a revoluciono ¿Dejará 
el Supremo Gobierno de pesar e!!tas razones y de hacer 
ceo en su alta. sabiduría para obrar con entero conooi
miento de eausa, cuando se trata nada menos que de la 
inteligencia que debe darse á la ley fundamental? ¿Hará 
una interpretacion doctrinal el C0nsejo, cuando por me
nos motivo, por nna simple forma, ha eonsuItado el Mi
nist';;.·io fi8Cal sobre c6mo deben contitrse las 24 horas pe.
ra la defensa? No lo temo 4e este Tribunal, cuando le ea 
ta.n fácil declinar toda responsabilidad, y asegurarse en 
sus procedimientos de la propia manera que 10 ha. hecho 
el C. General en gefe. 

Robus~eceré mas la. escepcion. «Cuando las leyes fun. 
uamentales del Estado han alTeglado y limitado el poder 
soberano, ellas mismas seil.a.lan la estension y los límites 
de su poder y el modo de ejercerlo. Está, pues, estreoha.
mente obliga.do, no solo á respetarlas, sino tambien á man
tenerla.s, porque son el plan Bobre el cual la Nacion ha 
resueho tra.bajar en su felicidaa, y cuya ejeoucion le ha 
encarpdo. .. . .. Si está encar¡a.do del poder le~i31 .. tiTO, 

• • • 
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puede, segun su sabiduría, abolir las .leyes no fundamen· 
tales, y hacer otras nuevas, cuando lo exija el bien del 
Estado. 

" ' . 
Hemos visto ya, aunque me repita. en pa.rte, que ~egun 

el arto 29 de la Constitucion, cuando se trata de la vida 
de un hombre, no quedan suspensas las garantías que ella. 
concede. · Pues bien, aun suponiendo, por un ligerísimo 
momento, que D. Miguel Miramon hubiese sido traidor á 
la Patria én guerra extranjera, una de las garantías ea 
(a.rt. 13) que "En la República Mexicana nadie puede ser 
juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales.~ 
Est~ es un principio, siempre que se trata de un proceso 
en . .guerra 6 paz; á diferencia, como ya espliqué, de las fa.·· 
cuItades discreciona.les de un General en Gefe y que se 
trad,ucen por h ley marcial. Proceso, luego garantías 
constitucionales. No se admite medio. 

En la ullsma comunicacion del Ministerio . de Guerrase 
espresa que "se proceda al juicio que dispone la ley en 
Ot1'OS casos, para que de ese modo se oigan en este las de
fensan que quieran hacer los acusados.» Luego es una 
ley privativiJ. y un tribunal especial designado. Es UD 

proceso ad ¡¿oc y para determinadas personas. Si las pre
venciones han da ser generales, deben abrazar á cuantos 
"estén en su caso. Mi -dl:lfendido ha servido seis Imses 
militarmente. ¿Y cuántos otros de-Ios aprehendidos pu
dieran seJ.: mas delincuentes? ¿Cuántos tendrian menos 
descargos? Este es el juicio universal que quiere el arto 
128 repito, con la mas al~a sabiduría, para que la.justieia 
sea verdaderamente distributiva., arreglada á la ley natu· 
ral y al derecho de gentes. Ent6nces se aplicará. el &rt. 
21 que declara ser escltisiva de la autorida.d judicial, l~ 
aplieacion tie las penas propia.mente tales. 

" Afortunadamente para D. Miguel Miramon, ho. se le 
ha hecho un solo cargo que importe traicion á. la Pa.tria en 
guerra. extranjera, que el arto 23 de la Constitucioll escep' 
t4a pa~'a la abolicion de la pena de muerte, y que compren· 
de á. 108 delitos políticos, flue con profuáion le hace el Mi· 
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nistro flscal. Preciso es destruir por vía solo de instruc
cion, el único que se quiere deducir For presunciones, y 
con silogismo que parece redondo. N a,poleon inva.di6 á 
México para poner de Emperador á -Maximiliano; tú ser
viste á las 6rdenes de éste en los últimos seis meses, lue
go tuyjste intencion de servir á la. intervencíon francesa. -
N o se infiere, porque Miramon lleg6 á México cuando ya 
estaba falseada la voluntad nacional, así por la aquiescen
cia err6nea y forzada de I)s mexicanos, como por el falaz 
reconocimiento de las potencias europeas, engaño de al
gunos millones de personas. 

Miramon quiso servir á su partido, y este es el verd~
dero cargo de un delito tambien político. Contra las pre
sunciones de haber querido desembarcar en Veracruz, y 
el reconocimiento de la Regencia, hay el destierro disi
mulado que sufri6, su conducta en GUlI.dalajara, el 6dio 
de Bazaim', y multitud de otras pruebas que no dejarían 
la menor duda de que jamas estuvo por 1.!Io intervencíon 
fmncesa. Hablo someramente porque no es mi ánimo 
contestar sin que se resuelva la. cuestion 6 duda de ley 
que promuevo. H echos aislados que no constan en el 
proceso comprobados, y de los que nadie puede juzgar 
con concienoia, no pueden servir para. fundar un cargo, 
y mucho mertos de tanta magnitud. La.s respuestas de 
mi clier¡.te s9n en este punto enteramente satisfactOl:ias. 

Otro Mrgo -me toca á ,mi directa y personalmente res
ponderlq. Sobre . Jos asesinatos de Tacuba.ya el 11 de 
Ahril de-1859, crÍmen q~e, horroriz6 al mundo, como hijo 
de una hiena que se llama entre nOSGtros Márq\lez, hom
bre cobarde que se ceba en -los indefensos y huye el cuer
po en las bata.llas. D. Miguel Miramon no lo supo sino 
deapues de consumado, indignándose de tal procedimjen
to, y sin fuerza para castigarlo, porque el honor del triun
fo sobre nosotros lo habia recogido Márquez. Yo estaba 
en compañía de otros siete designado para-su víctima eSa 
misma poche á la o~'acion, encerrados ya en un calabozo, 
y fuí salvado con mis compañeros por Miramon, sin es-

. . 16 
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fuerzos mios ni de mi familia, á la que no quise dar par
te. Pago ahora la deuda con mis esfuerzos, y ensefio 
prácticamente cuán errado va el hombre que sacrific& á. 
su semejante por opiniones políticas de buena fé, y á 
quien puede l}ecesitar el dia siguiente. D_ Miguel Mira
mon, j6ven de buenos antecedentes en su educacion eivil 
y militar, á quien no puede ~egarse la buena fé con qua. 
ha abrazado un partido p3:ra defenderlo lealmente, dígas. 
lo que se quicra, no es hombre peligroso para la pa.tria. 
Ya el Consejo ha oido sus respuestas al eargo de traicion. 
Dispuesto para combatir la. intervencion francesa, ee en
contraba proscrito por el partido liberaL Posicion difí
oil, cnando 8016 los dem6cratas defendemos ta.n eagrada 
causa, defeccionando vilmente no pocos de entre nosotros. 
Una buena acogida por nuestra parte le habri,a evit&do 
tener que reunirse á su antiguo partido, del que ha eufri· 
do muchos desengal'ios, y ' el trato lo hubiera. decidido & 
abjurar esas ideas torpes y rancias que no están bien en 
la juventud del siglo. . 

N6tese bien que los últimos seis meses ya no pertene
cia á la intervencion francesa, decidida. la marcha. de IU 

ejército, y por consiguiente sigui6 solo la guerra civil en
tre la idea conservadora que se reviste de diTerSI!.8 for-
mas, ilusionada con un poder agonizante, para sepuIta.rea 
por siempre en el polvo del olvido. Si esto 6S cierto, lIi 
hemos conquistado, como es la verdad, el principio repu
blicano y democrático, ¿por qué tememos otra. revolucion? 
Será. necesario que nos dividam&'!I lnosotros mismos, y ven
drán otros hombres á sustituir los que no existan. 

Líbrenos Dios de creer que los derechos y el porv8Ilir 
de la. República estuvieran en manos de un solo arist6cra
ta, que si así fuera, la necesidad y la conveniencia pftbli
ca justificarian su destruccion. Ha !lido necesario todo 
el poder de una N acion de primer 6rden, para. suspender 
por un momento nuestras instituciones republieanM, ge.
r'.\ntidas por todo el continente a.merica.no, y proba.d. la 
impotenoia de Europa pa.ra derrooa.rlas. Rei"xi6nes~ IÍD 



MUIMUJÁNO. 183 

paBion, y se encontrará que mi cliente es de los menos 
culpables. No ha sido él quien mendigara el príncipe 
extranjero, ni se hubiera hecho c6mplice de los horrores 
_oometidos por la intervencion francesa. No ha. sido él 
quien sancionara, ni con su presencia, los decretos y 61'
denes de proscripcion y de muerte, sirviendo solo como 
militar en batallas regulares y sin hacerse reo per&ol'lal
mente de delitos eontra el derecho comuo' y de gentes. 
Su delito está al nivel del de los demas gefes y en un 
grado menos, por el poco tiempo de servicio. ¡Cuánta 

-distancia para la gl'aduacion legal y concienzuda de lit 
penal . 

Ya no era el éxito de la invasion---extranjera el que se 
defendia en Querétaro por Miramon, era el partido' polí
tico de los que han desga.t;rado el país, y en efecto, el 
opuesto y el que ha embarazado las instituciones republi
canas. Esto es lo que se llama. guerra civil, y no es 10-
propio formar b conspiracion 6 rebelarse, que ' seguir el 
movimiento revolucionario despues que hay motivos para 
creer, aunque sea, engañosamente, en la legalidad y acep-
tacion de la idea que se defiende. , , 

Los primeros pasos contra la autorida.d establecida son 
los que se castigan con mayor severidad para contener
los. Las mas enérgiclts y prontas medidas, 50·n ecoIi6mi
cas de sangre; por eso aconsejaba Napoleon cargar con 
bala contra los motines para dispersarlos, despues pueden 
usarse los de illlstruecion. Washington mandaba á su 
mayor g~neral Howe en el levantamiento de la tl'opa de 
New-Jersey, no dar cuartel mientras estuviera con las 
armas en las manos, y que en el instante se ejecutaran á 
los cabecillas, júzgándose á los demas con regularidad. 
En Querétaro no ha habido una sedicion, un motin con· 
tra la a.utoridad, sino, repito, una guerra regularizada, 
siendo otros los que _promovieron y complicaron aquella, 
decidiendo los hechos de Il.rmltS la cuestiono 

¿Qué reglas se observan despues? Las que determina 
$1 derecho de gentes á que se sujeta. el arto 128 de la 
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Constitucion. "La guerra civil, dice Wattel,. destruye 
los vínculos de la. sociedad J del gobierno, 6 á lo menos 
suspende. su fuerza y BUS efectos: produce en la Nacion 
dos partidos independientes que se miran como enemigos 
y no reconocen ningun juez comun. Por consiguiente, 
es necesario absolutamente considerar á estos dos parti
dos como formando en lo sucesivo, 6 á lo menos por al
gun tiempo, dos cuerpos separados 6 dos pueblos diferen
tes; pues aunque alguno ae elIos sea culpable por haber ' 
roto la unidad del Estado resistiendo á la autoridad legí
tima, no por eso dejan de estar divididos de hecho. Ade
mas, ¿quién los juzgará y decidirá de qu~ parte está 'el 
agravio 6 la justicia? No tienen superiorcomun sobre la 
tierra, y. por consiguiente se hallan en el caso de des na
ciones que entran en contestacion y que no pudiendo con-
venirse acuden á las armas. ~ , 

ccEn este supuesto, es evidente que las leyes comunes 
de la guerra, esas máximas de humanidad, de modera.cion, 
de rectitud y honradez que hemos espuesto, deben obser
varse por ap¡.bas partes en las guerras civiles. Las mis
mas ra~ones que establecen su obligacion de Estado! 
Estado, las hacen tanto 6 mas necesarias en el caso des
graciado en que dos pa.rtidos obstinados despedazan su 
patria comnn.)) : ' 

y bien, ¿estas reglas pudieran ser la norma de un.jui
cio precipitado para un exámen minucioso en que habrian 
.de pesarse las circunstancias del país, el estado de la 
guerra, sus causas y sus efectos? ¿C6mo se tranquiliz'a
ria la conciencia de un juez, y hlucho menos teniendo 
que decidir sobre la. eonveniencia y necesidad política cu
ya norma no le ha dado la ley? ¿Se sujetará á lo que 
otros hombres como él hayan pensado? ¿Abjurará de su 
propia é independiente opinion? 'l:..ales son los inconve
nientes que qui,so salvar la Constitucion y otro de -mas 
fuerte razono 

Supuesto que en la. guerra civil se consideran los par
tidos como de Estado á Estado, no son las leyes particu-



llAXIMILIANO. 185 

lares de cada uno de ellos las que deben , aplicarse á los 
vencidos en una batalla y se han hecho real y ven ladera-.. , 

mente prISIOneros. 
De país á pa,ís no hay promulgacion en el estado de 

guerra, á menos de ciertas notas que se pasan y trae el 
, uso de ella. ¿C6mo, pues, pudieran' aplicarse? En el caso 

hay de particular, que en Enero de 1862, Miramon esta
ba 'en la Habana y pel'maneci6 en el extranjero hasta su 
·últi'fila vuelta al país, en que casi todo él se encontraba 
bajo lá. presien de la monarquía, y sujeto á las prescrip
ciones de ésta. Obedecia el estado insurreccionado é in-
dependiente. • . 

Húberus, citado por Wheaton, establece por reglas: H 
que las leyes de cada Estado tienen fuerza dentro de los 
límites de aquel Estado, y obligan á sus súbditos. 2'1-
Todas las persona.-s dentro de los límites de un Estado se 
consideran como súbditos, sea su residencia permanente 
6 temporal: Estas reglas, que se refieren al derecho ci
vil, traen su orígen del derecho de gentes y sirven en té
!lis general para concluir, que solo las prescripciones de 
las leyes internaciona.les son aplicables en los conflictos 
de Estado á. Estado 6 de N acion á. N acion. 

El Supremo Gobierno" en su comunicacion con que dan 
principio estas aetuaoicmes, incu~ca la necesidad y conve
niencia de instruir el proceso para asegurar la paz, res
guardar los intereses legítimos y afianzar los derechos y 
todo el porvenir de la República. Entro á. la cuestion de 

y hasta donde pueden llegar la clemencia 
y magnal,imidad. Cuestiones todas de' la mas alta polí
tica y que importan, puede decirse, una resolucion legis
la.tiva 6 j!ldicial, 6 cuando menos la acusacion de críme
nes y delitos no escusables. ¿Y es á. este tribunal al que 
se sujetaria tan alto funcionario? Mi opinion es la que 
~l mismo manifiesta, y no me cansaré de !lspresar: "oir 
las defensas» y juzgar con mayor detenimiento é impar
cialidad. 

¿No ea cierto que la ley de 16 de Agosto de 1863 
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manda en su arto 1 C! t¡ue «ser~n considerados como re08 
de traicion y sufrirán la confisc?-cion de sus bienes, á mas 
de las otras penas que las leyes fijan á. este delito,~ 108 
empleados en el 6rden municipal, civil 6 militar, &0., y 
sin embargo, se les ha oido y &plicado guberna.tivamente 
otras penas en conmuta.cion? -

Una consecuencia muy importante deduzco de aquí, 
que la sentencia del Consejo no trae ,ejecutoria; 1,30 que de 
robustece aun mas de los términos de la , comunicacion 
del principio, en que derogando el artículo que habl& do 
10B delitos infraganti, y señalando nominalmente otros, 
dojan la pU,erCa. abierta los párrafos 39 y 149, arto 19 de 
la ley posterior citada de 16 de Agosto de 1863. Mi 
duda de leyes por tanto enteramente admisible para qua 
se resuelva en vista do los fundamentos en que 50 apoya. 

Nunca es largtt la discusion cuando se trl1ta de la vida 
de un hombre, nunca es largl1 cuando se trl1t11 de la vIda 
de una Nacion, de su buen nombre y de su~ dignidaa. 
¿Por qué fatalidad están reunidos tres jndividuos en un 
proceso, que dista mucho deja materia que debe tratar
se con cada uno en lo particular? A D. Miguel MiramoD 
no puede hacerse mas cargo de pública notoriedad que 
un delito político, haber tomado las armas en guerra, ci
vil. ' t1mporta tanto á la salud de la patria que se-eon
cluya su causa en un dia 6 en un mes? ¿No está seguro 
rodeado de guardias fieles y sin poder de obrar?- El ob
jeto de la. guerra y de todos sus horrores es rendir al ene
migo, J ¿no está rendido? 

La pena de muerte está esprellamente derogada p)'r 
nuestra Constitucion para los delitos políticos, y ningun 
tribunal puede imponerla, ni el legislador decretarla en 
tales CI1Sos. La pena de muerte no se impone al prisio
nero de guerra, porque no es útil y necesaria, faltándose 
al derecho de gentes. ' 

,Todos los autores modernos convienel'l. en este a.cciome. 
bien fundado: «Luego que nuestro enemigo está desar
mado y rendido, ya no tenemos ningtm derecho sobre $" 

• 
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vida; oiempre que no haya cometido algun nuevo atenta.
do 6 se haya hecho &ntes culpable de un crÍmen digno' de 
muerte.» 

cc¿C6mo en un siglo ilustrado, pregunta Wattel, han 
podido imaginar que es lícito castig&r de muerte á un co
mandante que ha defendido su plaz& hasta el último es
tremo, 6 al que en una mala fortaleza se ha atrevido á 
oponerse contra un ejéfcito real?» ¡Qué idea la de casti
gar á un hombre a.nimoso porque h cumplido con su de
ber! Alejandro el Grande profesaba otros principios cuan
do perdon6 á algunos Milesios á caU$a de BU valor y de 8~¿ 
fidelidad. . 

y bien, estas razones de clemencia, de humanidad, no 
pertenecen sino á la Nacion, al cuerpo 6 autoriuad que la 
represente. Salen fuera de la esfar!!. de un tribunal, no 
tocándole tomarlas en consideracion. Pero sí está obli
gado á hacer manifiesbs estM escepciones, á consultar 1a 
duda de ley y á tener presente la Constitucion. Cuando 
en un Tribuna.l se introduce la duda del hecho, absuelve , 
al acusado. Cuando duda del derecho, ocurre al legislador. 

Se comprende fácilmente, ciuda.danos del Consejo, que 
el Supremo Gobierno no ha querido simplemente cubrir 
bs formas, sino procurar que las razones en contra de su 
juicio, le ilustren, pues que el principio de la sabiduría es 
el saber dud&r. . 

Réstame por último contestar algunM objeciones que 
ya se indican en el proceso. Se dirá que el punto pro
movido por mí, está resuelto en el hecho de haberse se
ñalado la ley de 25 de Enero y no la Constitucion. A 
este argumento llaman loa 16gicos peticion de principio, 
que consiste en dar por cierto lo mismo . que se discute. 
Yo sostengo que es la segunda y no la primera, á la que 
debemos atenernos. Si hasta ahora se forma la cuestion 
¿c6mo se b de tener por resuelta? Al principio, al le
gislador, se representa precisamel'lte sobre sus mandatos. 
Esta es una razon de mas para. apoyar el artículo consti
tucional, Tan pronto como el General el gefe no ,qumQ 

• 
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usar de sus faculta 'des identificando las personas de los' 
acusados para aplicarles la pena, la. reserv6 á otra. auto-
ridad. . 

El Supre~o magistrado cree ser él, y yo creo que es 
la Nacion cuando ésta pueda juzgar, asi de 108 reos, c'omo 
de los actos del mismo gobiernÜ' provisional. Ent6ncee. 
habrá otro juez. ¿Podrá, decidir un consejo de guerra. or
dinario esta cuestion? Acordémonos del precepto de la . 
Constitucion: «tan luego como el pueblo recobre su liber
tad se restablecerá su observancia, y con arreglo á ella y d 
las leyes que en Stt virtud se hubieren e"spedido, serdn 
}uzgados, así los que hubieren figurado en el Gobierno 
emanado de la revolucion como los que hubieren coope
rado á ella.)) Aquí se vé clar'0 y terminante que la. Na· 
don quiere juzgar por sí, no solo ae los reos, sino de las 
mismas leyes que se hubieren espedido, como la. de 25 de 
Enero y otra.s, para decir en cuáles están inclusas las per-
somis de los reos. . 

Tambien se intentará enunciar que el acusado ha re- . 
recocido la jurisdiccion, declarando y contestando el car
go. La ilustracion del Consejo me evitará e.ste1'ldel'me 
sobre e.ste punto, decidido por la razon y las leyes; Est, 
escepcion es perpetua, y puede interponerse en cualquier 
estado del pleito, perteneciendo al derecho público y no 
al privado_ Ataca las facultades de una autoridad supre
ma, á la que toca únicamente decidir sobre su cdmpeten
cia., que no puede delegar. 

Mas este es el preciso estado de la causa en que debe 
ponerse la escepcion, no siendo admisible .. en el sumario 
de las causas criminales, pues no podria pararse su secue
la, s~n riesgo de perder los datos que aseguran la perpe
tracion del delito y su autor. Cualquiera autoridad es 
competente en el caso poniendo despues el reo y el proce-
so á disposieion del juez natural. . 

Así como este es el lugar mas á proposito para las in
vestigaciones, de la propia manera en el que resida el Su
premo poder deben tratarse 'las cuestiones en que está in-

• 
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tel'asada ,toda, la N acion. Esta ha sido la práctica en los 
países todos, y no hay motivos para separarnos de ella. 
Los poderes extraordinarios de un comandante, cesan tan 
pronto como una revolucion ha terminado. Arrestados 108 

culpables, ningun castigo sumario se les puede inftijir. De
ben decidirse los casos por otro Tribunal, despues de una. 
fria. y madura deliberacion. La ley arma á cada oficial 
del ejército con ple'nos poderes preventivos, pero con no 
vindicta autoridad. Esta es la regla general de la ley, 
y de la que no es lícito desviarse, á ménos de extrnordi-

• •• narlas emerJenclas. 
Así ,está cumplido por parte del C. Gel).el'al en gefe; 

pero para, que el Congreso pudiera conocer de la causa 
debidamente, seria necesario facultarlo con el derecho de 
gracia y justicia, de ese poder discrecional que reside en 
la Nacion. • 

Mi opinion es, en resúmen, que de la misma. maner!!. 
que se ha mantenido á D. Miguel Miramon en rigurosa 
custodia, así permanezca hasta cumplirse con el precepto 
constitucional. Sin temor de fuga, no habiendo quienes 
intenten rescatarlo por la fuerza, y ni aun haciendo falta 
esta. guarnicion ' para rendir la capital; único punto resis
tente, la justicia, 1!L, prudencia, la circunspcccion, aconse
jarán mejor la última determinacion. ¿Qué f!l.lta para es
te desenlace? Oirémos á nuestros amigos y en~migos, y 
se escuchará la verdadera voz del pueblo mexicano. Da
rémos ticmpo á que las naciones se instruyan de la justi
cia con que obramos, y estoy soguro que no nos doble~ 
garémos entonces ni ahora, á sus amenazas, ni atenderémos 
exijentes recomendaciones, obrando .con la dignidad que 
corresponde á un pueblo liore é independiente. 

Por tales fundamentos concluyo suplicando al Con
~ejo, ee digne consultar la duda. de ley que propongo por 
denegada. esta mism'a muchas veces, y si se resolviere por 
la nega.tiva., continuaré la 'defensa. de mi cliente~ ·Dije. 
Quell~taro, Junio 13 de 1867. Lic. Ignacio de Jdtt-

• • , re9u~. , 
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Todo el mundo convendrá en que existe una ¡¡;ra.dua. 
cion de los delit03; 6 en otros términos, segun es el deli~ 
to así es la, pena.. Solo Dracon tuvo la feliz ocurrencia de 
imponer la de muerte para toda la clase de aquellos, por 
decir que todos los,merecian. Su legislacion ha. sido con· 
siderada como una aberrMion del sentido comun. 

Aprehendidos mas de cuatrocientos gefes y ofieialesen 
Querétaro, despues de un sitio á la ciudad, entre el108 
aparece D. Miguel Miro,mon, que tenia un carácter pro· 
minente en el ejército · que defendia la plaza como otros 
muchos. La cireunstancia de estar á las 6rdenes de Ma· 
ximiliano, preso tambien, parece que lo comprende con 
aquellos que fueron 103 primeros promovedores de la in· 
tei'vencion fr.ancesa, y c6mplice en la desgraciada. historia 
de estos años que han llenado de luto á la República Me
xicana, ¿Por qué no se escogi6 á otro de entre el gran 
número de gefes prision.-eros? Lo voy á decir. Porque 
MiraJ7lon ha estado tambien figurando en primer término 
en el partido conservador, siendo su mas firme y constan· 
te apoyo, enemigo acérrimo de la democracia, Jamás 
a.costumbro disminuir un cargo. Generales en gafe h& 
tenido varios Maximiliano, sirviéndole mucho tiempo ano 
tes, como es público y notorio, lo que no debe perder de 
vista el Consejo para lo que voy á espresar, pues que no 
es lo mismo ser gefe en una batalla parcial, que ser c6m· , 
plice en el delito principal. 

Se le ha querido hacer cargo de traicion á la pátria en 
guerra extranjera, y no aparece en el proceso el mas mí· 
nimo dato. La presuncion de un hecho, propiamente, no 
es mas que un& inferencia. ¿De d6nde ha. inferido el O; 
Fiscal un hecho que notoria.mente no ha existido? Ab~ 

. soIutamente se comprende. Debiera. designar antes 1011 

servicios que mi defendido prest6 á la intervencion fran· 
cesa, funda.do en hechos, ., hechos notorios, pare, que u 

, 
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le pudi~ra. oree1'. lrom6 las armas en su defensa? ¿Acon
sej6, obtuvo algun empleo 6 oomision? Se cita una, espli
ca..da por sí mism~, En Noviembre de 1864 se le mand6 
á Berlín, y es público y notorio que fu~ un disimulado 
destierro, como lo atestiguan lo! peri6dicos de aquella 
época, y se 11) impuso precisa.mente por enemigo de la in
tervenoion, fr~nceBa. Espera á que se vayan los france
Bes para regresar al país, y en Noviembre de 1866, es de 
cir, cuando ya saliendo fuera de la República. 

Intent6 desembarcar en Vera.cruz en Enero de 62, y de 
a.quí se forma. la otra. presuncion cuando acaso sus inten
ciones eran contrarias á. l~s miras de la Francia . . Cuando 
estllvo allí mi defendido, Mr. Morny, hermano basta.rdo 
de Napoleon III, lo invit6 pt,l'a que viniera con la inter
vencion y lo rehus6 con firmeza. En Guadalajara no qui
so ponerse á Ia.s 6rdenes del comandante francés y Bazaine 
le tenia una enemiga declarad~. Todos este>s hechos se han 
vuelto notorios, y basta.n para conocer que D. Miguel Mi
ramon no ha sido traidor á su pátria en guerra extranjera. 
. Es necesario, remarcar bien lo que significa la palabra 
traiciott. Es el a.cto de unn. felonía cometida hácia el cuer
po 6 persona que se siljVe, faltando á la fé ofrecida. De
bemos por lo mismo investigar con mucha escrupulosidad 
en los hechos, si existe 6 no la traiciono -Las monarquías 
la. han cstendido hasta la ridiculez. El que se demudaba 
delante de la estátua de un emperador romano, era decla
rado tra.idor. Siempre ha sido indeterminada la defini
cion. Por eso tambien !le ha dejado tanta latitud á los jue~ 
ses-para. determinar si existe 6 no. Por el simple pensa
miento ha. sido ca.stigaq,o un hombre. El Estado soy yo, 
dicen los reyes; pero en las repúblicas se observan otroe 
prinoipios. Cada partido no puede decirlo, y se restringe 
la tra.icion á. la guerra extranjera, como se v~ en nuestra. 
oarta. funda.menta.l. U no es ser enemigo de una forma: de 
gobi~rno, y otro tra.icionar á la. comunidad entera. de que 
es miembro. 

La perpetuidad en el modo de ser es lo. esencia. del go-
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bierno monárquico, observándose las reglas de I!ucesion 
hasta lo infinito, considerando á los pueblos como un:1 pro· 
piedad: mas la democracia repele una base que lo pone en 
estado de ser poseido, volviéndolo cosa, y se reserva el 
derecho de soberanía pa.ra variar la forma. de gobierno á , 
su placer. De aquí proviene la distinta maner.a de verse 
este delito en ambas formas de gobierno. El militar que 
sirviendo á la República se pronuncia coñtra ella, la trai
ciona, la. vende, falta á la. fé prometido; pero el hombre 
,que nunca la ha recohocido, ni servirlo, será un enemigo, 
mas nunca traidor. ¿No.son estos mismos los principios 
que hemos alegado los dem6cratas al eer juzgados por el 
bando opuesto? , La verda,d siempre es una é invariable, 
y estámos en el caso de ser imparciales y justos, 6 abju· 
ramos de la democmcia y de la razolt. . 

¿C6mo negar que mi cliente ha. pertenecido á la idea 
conservadora, defendiéndola con las armas en la mano? 
¿C6mo negarémos nosotros que del mismo modo hemos 
luchado por la libertad? Esta se ha establecido en todas 
partes con mucha. lentitud por causas que son muy como 
prensibles, y ~l terreno que gana, cuesta sangre y cruen-
tos sacrificios. , 

Puede decirse que 'nosotros somos los rebelados contra 
ese cúniulo de elementos reacciona,rios que embarazan y 
retardan el plantel de las instituciones republicanas. En 
esta última revolucion debemos distinguir dos épocas, la 
.de la. intervencion francesa y la de la guerra civil que le 
sigui6 á consecuencia de aquella. Se vj§ palpablemente 
que mientras Maximiliano dando leyes de progreso quiso 
apoyarse en el pa.rtido puro, logrando que algunos refrac
tarios y traidores le siguies.en, el bando conservador ol¡· 
serv6 una política hip6crita, hasta que al terminar el apo~ 
yo frances pudo hacerse de la persona. de aquel príncipe 
de Hapsburgo, haciér:'dolo retroceder de las intenciopes 
que habia manifestado para salir del país, demasiado ma
nifiestas con su viaje á Orizava. 

Es ya un extranjero el que se mezcla. en nuestros asun-
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tos domésticos; un resto·de la. intervencion que lo habia 
abandonado á su suerte, y empezaba una nueva era con 
el pa,rtido conservador. Tal fué la opinion de la prensa, 
tal se juzgó en todo el país y tal es la verdad desnuda. 
El partido conservador lo tom6 como cualquier otro eI'e
mento ~'e guerra contra nosotros, como se aprovech6 de 
las armas y parque inservibles ya para los franceses. 

En este estado .de cosas Ileg6 Miramon á Oriza~a, BÍ1l . 
haber sido de los que hubieran sostenido l~ intervencion 
como otros muchos, de principio á fin, sino de los que 
veian á Maximilíano yl]¡ convertido .en instrumento de~ 
partido á que pertenecía, y aun conservaba el nombre de 
Emperador, el que sin dud,a le dejaron para. evitar la des· ' 
union que necesariamente debia sobtevenir entre lo/! as
pirantes al poder. Si 'se hubiera conseguido un triu,nfo, 
no se sabe la. suerte que hubiera corrido MaximiIi~no. 
Probablemente la del dellgraciado Iturbide. 
. Se encendi6 la guerra civil nuevamente, y es el cargo 
cierto do mi defendido por sus seis meses de permanencia 
en el ejército contrario. Este cargo debemos unirlo á. 
sus antecedentes políticos, para que forme un todo. Pe
ligroso es un hombre que no está conforme con las insti
tuciones de su país y ha. figurado en él, y a.un mas, ha 
tenido las armas en la ma.rro. La Nacion está en BU de-- . 
recho quitándole el poder de ohro,r. Precaverse del ma.l 
es una necesidad para la propia conservacion, un deber de 
todo gobierno que cumple á su pesar. ~ 

Pero este derecho, este deber no se es tiende hasta qui
tar la vida, precisa~ente porque es preventivo, y si el te
mor fuera la norma, tendriamos que sacrificar un número 
considetable de los que han sido, .Bon y aun puede ser, 
gefes de revoluciono Con arreglo al derecho de gentes 
lo prohibe .espresamente el arto 23 de la Constitucion, 

. aun antes de que se haya.n Ionstruido las penitenciarias. 
Para la abolicion, dice, de la pena. de muerte, q ued!~ á 
cargo del poder administrativo el establecer á la mayor 
brevedad el régimen penitenciario. Ent1'etanto queda. 

17 • , 
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abolida. para los delit08 políticos~ y no podrá. es tenderse 
á otros ca.sos, mas que al traidor á. la patria en guerra 
extranjera, &c. 

¿En qué consiste que D. Miguel Miramon ha podido 
ser muy bien muerto tan pronto ~omo se le aprehendi6, 
á despecho de la. ley constitucional? En que la. necesi
da.d y conveniencia del momento es la suprema. ley, es la 
ley natural, es la de la propia conservacion, es la ley mar
cial que está. en el pecho del que manda. y que no tiene 
sujecion. Supongamos que hubiera quedado algun resto 
de ejército y se hubiera temido la. fuga pax;a reunirse á. él, 
supongamos cualquier otro caso de igual naturaleza, na
die podria. poner en duda. la conveniencia, ni ha.bri", la . , 

menor queja. -
- Pasado ese momento, el prisiot;tero queda. a.l abrigo de 
las leyes, y éstas son las de la guerra, las de las na.eio
nes, sin tener en cuenta la ley marcia.l 6 aquellas ql!e han 
servido en cada circunstancia e¡¡pecial, y sobre todo, con 
la. salvaguardia de la Censtitucion. Seria preciso que 
volvieran á presentarse otra necesida.d y conveniencilL 
apremia.ntes para formar un juicio sumarísimo 6 ninguno, 
y atender al motivo que obligaba á. obrar así . .... 

Pero ¿se tra.ta de justicia, de leyes cuyas prescripcio
nes son generales y comprenden _á todos los que ha.blan? 
No lo vemos así. Por el cOlltrario, mi opinion la confir
ma el Suprelllo Gobierno cuando, al fin de su comunica
cion se espresa en estos término~, despues de disponer de 
los tres encausados: 

«Respecto de los demas gefes, oficiales 6 funciona.rios 
aprehendidos en Querétaro, se servirá vd. mandar al Go
bierno listas de ellos con especificacion de la.s !lIases 6 
cargos q~e tenian entre el enemigo,. ,para que se pueda 
resolver lo que corresponda segun las cir.cunstancia3 de 
'108 ca3DS.)) 

Yo no encuentro mas fundamento, sino que la Nacion 
toda. aun perma.nece en estado de sitio, pero por lo mismo . , 
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creo que á D. Miguel Miramon no puede juzgarle hasta 
que se restablezca el6rden constitucional, y. mucho menos 
por delitos que c@rrespondenáotro 6rden de procedimien
tos, segun los ca.rges que se le han hecho, y distan mucho 
de 'poderse llamar delitos notorios por 4echos aisla.dos, 6 
lo que se lla.ma el cuerpo del delito. P<!ldrá decirse deli
to notorio habérsele cogido con las armas en la mano en 
una batalla; podrá llamarse delito notorio su constante 
adhesion al partido conservador; pero no es notorio el 
grado de la responsabilidad 'que pueda resultad e de los 
hechos de la ocupacion de caudales, de los asesinaros de 
Tacubaya, en que caben exculpaciones y la discusion de 
una causa criminal. 

Lo primero que vendrÍa á darnos en los ojos, por ejem
plo, en lo de la QcupaclOn de caudales, habria de ser ese 

• 
cúmulo de contestaciones diplomáticas de la época con la 
Inglaterra, 108 compromisos que quiso reporta.r la Nacion, 
y sobre todo, entre c)lantos se habia de dividir la respoIi
sabilidad pecuniaria. En lo 'de Tacubaya acaeceria lo mis
mo en cuanto á la culpabilidad de omision, única que pue
de atribuirse á mi cliente. Pero sobre todo, siendo esos 
hechos anteriores al delito por que ahora se le juzga y per
teneciendo á leyes de otra época, les corresponden otra -
especie de procedimientos. Imputar el delito de omision, 
suena muy mal, pues que es reconocer UBa autgridad que 
notoriamente no podria ejerGer. 

Que al hacer~e cargo á un reo del delito presente se 
traiga á cola.cion su conducta política anterior en general, 
nada mas justo; pero cuando por ella se formull\n cargos, 
todos y cada uno de ellos deben estar plenamente pro
bados, y seria. complicar este mismo proceso acumulando 
hechos y responsabilidades notorias con las que no lo 
son. ' 

Convencido yo de qúe D. Miguel Miramon habia te · 
nido complicidad, verdadera en los ase.sinatos de Tacuba.
ya, no esa responsabilidl!¡d moral y de 'partidO, sino man

, dltndolos, concurriendo " ello~, a.consejándolos 6 aprobán-
• 
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dolos, me separaria de csta caus!\¡ y no seria ni defensor, 
por mas que á él hubiera debido la vida. r 

N6tese que el Supremo Gobierno apenas hace el c:a.rgo 
general de obstáculo y amenaza con~ra la paz y la conso
lidacion de las instituciones por muchos años. . En efec
to, mi cliente ha sostenido deade su niñez, puede decirse, 
al partido retr6grado, lo ha confesado varias veces; pero 
de intento no quiero entrar al fondo de 1118 cuestiones sO'
bre falta de consolidacion en nuestras instituciones re
publicanas, pOl'que tendria que culpar á toda la Nacíon. 

Ya he dicho que mi cliente puede ser una amenaza. en 
estas circunstancias, y que la prudencia exije guarecerse 
de él. Pero contésteseme con esta propia franqueza, si 
es la muerte ' el. remedio, si el hombre no es susceptible de 
convicciones, sí la sociedad no tiene la fuerza bastante 
pal;a contener, no á uno ni dos revolucionarios, sino á 111 
revolucion entera? ¿A quién podemos temer, si sabemos 
á.provechar el espléndido triul1fo que estamos obteniendo 
sobre el enemigo de la democracia? Toda revolucion po
lítica tiene intermitencias; pero la presente aparece con 
todos los caracteres de duracion. Si la fuerza del poder 
está en los beneficios, en los sentimientos que inspira, en 
la veneracion, reconocimiento y. amor que exigitá de nos
otros, BUI! luces, BU vigjlancia y su equidad, no .hay duda. 
que todo debe esperarse de un gobierno verdadera.mente 
democrático, porque es el mismo pueblo el que tiene las 
riendas del poder. 
. Pues bien, al esperar un porvenir' como el que se pre· 
para y á medida que tenga mejores fundamentes, inútil 
es que la justicia desarrolle toda su severidad contra. 
quien acaso á esta hora. está desengaliado de los ma.les 
que su .partido ha ocasionado al pa.ís, y que ha rechazado 
las halagüelia.s proposiciones que en la misma Fra.ncia se 
le hicieron para; unirse á. la infame y criminal interven· 
cion. ¿Cómo podriamos ponerlo en paralelo con los es
púreos hijos de México, Gutierrez Estrada, Almonte, La
res, &c., y los traidores á. su mismo bando que ocuparoD 
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los primeros puestos civiles al lado de los carniceros sica
rios de la Francia? En D. Miguel Miramon nunca se ha 
visto la hipocresía del traidor, sino la enemistad hanca 
del que defiende una idea. . 

La historia de hoy que está pasando delante de nues
tros ojos nos presenta Un gran ejemplo que seguir. Je
fereon Davis se mantiene en prision en los Estados-Uni
dos del Norte por temor de condenarlo á muerte, abolida 
esta pena por la civilizacion del siglo para. los delitos po
ijticos. El general Lee, uno de los mas bravos defenso
reS dél Sur en su guerra de independencia y esclavitud, 
se encuentra dirigiendo el establecimiento de Washington 
en. el Estado de Virginia, · de donde hace muy pocos dias 
acabo de ver la patente de un j6ven educando firmada. de 
su mano. No cito ejemplos de Europa, aunque no son 
raros, porque en política ha sido tan vária como los inte
réses que han .guiado las cuestiones de sucesion en las IDO-, 
narqUIas. , " 

" Tal es el republicanismó, que no adIDite los principios 
de la fuerza cuando por sí solo y sin esfuerzo se sostiene . 

. Entre nosotros, es verdad, quedan no pocos restos del an
tiguo régimen, porque hay muchos aún fanatizados; pero 
el tiempo curará esa llaga. podrida, y en cuanto á hechos 
de armas, nada tenemos que temer, porque la democracia. 
es invencible. Ya no hay que pensar en la guerra, sino 
en la reconstruccion de nuestro edificio social. Las revo
luciones son hijas del malestar de los pueblos, y fué ne
oesario un gran esfuerzo de la Europa para suspender 
momentáneamente la paz que gozaba la República en 
1861 y 62, que habia unos restos insignificantes en "los 

" caminos y encrucijadas de esos bandidos que no tienen 
ophüon y especulan con la suerte del país. 

Mi defendido, por tanto, no puede ser condenado á 
muerte tratándose dél delito político, decidida oomo está 
la cuestion por nuestra cltrta, despues de tantos sigJos en 
que se ha debatido. Está reconocido que, como dice 
Benja.mín Constant en su curso de polítioa constituoional, 
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ICen un país en que la opinion estuviera tan epuesta al 
Gobierno que llegasen á serIe funestas las conspiraciones, 
las leyes mas severas no alcanzarian á librarle de la. Suer
te que esperimenta toda autoridad contra la que se d~cla-
ra la opinion. ' 

«Un partido que no es temible sino por su gefe, puede 
dejar de serIo aun existiendo éste: se exagera mucho la 
iniuencia de los individuos, y es ciertamente mueho me
nos poderosa de lo que !le piensa, sobre todo, en nuestro 
siglo. Los individuós no son sino los representantes de 
la opinion; cuando éstos quieren ir contra ella, ,el poder 
viene á tierra: si por el contrario aquella existe, aunque 
se quite la vida á alguno de sus representantes, encontra· 
rá á otros, y no se conseguirá con esto otra cosa que 
complicar la situacion. En fin,la, pena de muerte debe 
reservarse para los criminales incorregibles; pero los de· 
litos políticos que están unidos íntimamente con la opio 
nion, con las preocupaciones, con los principios ,que se 
han adquirido en la educacion, con el modo que cadlli uno 
mira las cosas, pueden oonciliarse con los eféctos mas 
dulces y con las mas grandes virtudes. El destierro es , 
la. pena nataral, la que motiva el género mismo ,de la fal-

o ta, y que apartando al culpable de las circunstancias que 
le han hecho tal, y poniéndole en cierto modo en un es· 
tado de inocencia, le proporciona medios de convencerse 
á sí mismo, y de volver á entrar en el camino de la vir
tud.» - , 

• 

Insistiré por Jo mismo en probar que debe absolverse 
del cargo de traidor á la patria en guerra extranjera, co' 
mo c6mplice en la. intervencion. Basia que se intente 
probar por inferencias 6 presunciones, para que el deli: 
to no sea. notorio, y por copseéuencia, para que admita. ' 
la misma especie de descargos; 6 entrar al exámen minu
cioso que demandan los hechos en . que se fundan los in
dicios. 

Las presunciones las contesto 60n pruebas. Existe un! 
carta. impresa. en los Jleriódicos de los Estados-Unidoll, 

• 
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Paris y México, en que contestando al traidor' Almonte 
la imputaciqn que hace á, mi cliente de que no se adhiri6 
á la interv~ncion por ambicioso, le dice clara y terminan
temente que nunca se habia propuesto vender á su patria. 
Luego no le comprende el arto 19 de la ley de 25 de Ene
ro de 1862 en ninguna de sus.fracciones, pues aunque la 
M habla de contribuir á la organizacion de un gobierno, 
Miramon'ho contribuy6, ni el empleo que acept6 fué del 
invasor ni de persona delegada por él, estando .ya· con
cluida la iIítervencion. . No le comprende el arto 29 que 
habla de piratería. Y no el 39, porque la rebelion BUpO
ne el principio del desconocimiento. á la a.utOJ,idad, como . 
lo esplica W attel en su derecho de gentes. Se comienza. 
por la sedici?n, que es la reunion tumultuaria del pueblo. 
Declarándose contra los depositarios de 11\ autoridad pú
blica, valiéndose de la fuerza., es sedicion, .y cuando ya 
el mayor número de una ciudad 6 provincia, no obedece 
al soberano, es sublevacion. Esto fué lo que quiso evi
tar la ley de 25 de Enero y que no las hubo en el país. 
La interpretacion es tan clara, cuanto que . hablando de 
las penas, reune las fracciones 1~, 2~ Y 5~ de dicho arto 
39 que tratan de rebclion y alzamiento sedicioso. . 

Permitiendo aun mas, que Mira.mon estuviera com~ 
prendido en algun artículo del .cap. IlI, la pena de muer
te que fulmina n.o podria aplicarse, porque lo resiste l~ 
Constitucion y el derecho de gentes. «Las faltas comu
nes á muchos, dice el mismo autor citado, se castigan con 
penas comunes á los culpables.)) Es decir, á toda una 
ciudad. 

Entremos á otra cue3tion de la mayor importancia. 
W attel, que solo escribi6 para los soberanos de Europa, 
desconociendo el derecho constitucional de las Repúbli- . 
cas tan modernas como la nuestra, supone (cap. VIII, 
par. 137, tom: 3~) que no hay mas que una obligacion 
de conciencia en el soberano, emplear sin nece8idad un 
medio de hostilidad cuando pudiera.n bastar medios mas 
suaves, no siendo re¡¡¡ponijables Bino á Dios, 

• 



200 PROCESO DE 

Esta doctrina es muy conforme á las monarquías qué 
traen su orÍgen de la Divina Prov¡~encia, siendo todo po
deroso en sus resoluciones; pero cüando la Constitucion 
de un país señala los medios con que se ha de vencer al 
enemigo y los Hmites de poder discrecional, nadie puede 
traspasarl.os sin faltar no sob á su conciencia sino á sus 
maS estrictos deberes. . . 

El inmortal Washington perdi6 algunas batallas en la 
guerra de independencia, y no emprendi6 otras muchas 
porque cnmplido el tiempo de enganche de sus soldados, 
no leera lícito obligarlos á pelear; segun la-ley, y así se 
quejaba al congreso ~~ando el ataque á Boston: ceNo hay 
.en las páginas de 'la -historia, decía, un caso como el nues
tro. Mantener un puntó á tiro de fusil del enemigo, sin 
-rltuniciones; y al mismo tiempo desbandar un ejército y 
reclutar otro á la vista de cerca de veinte regimientos .... 
británicos, es mas de. lo que con prob3lbilidad se pue~e 
empr~nder.» . 

Si ese respeto se debe ~ la ley -ElU lance. tan apurado, 
con mayoría de razon cuando se r80tá del castigo y no 
de medidas urgentes y nec~arias para cumplir con el ob· 
jeto de la guerra, que solo es rendir y doblegar al enami: 
go en el acto de la contienda. Esas. facultades discrecio
nales, mas bien exis ten en los generales en gefe por la 
ley marcial y t!)niendo que obrar nec'esariamente en cir· 
cunstancias dadas. , 

Yo he leido y releido la comunicacion del Sapremo Go 
bierno, y t ménos de un error muy grave de mi entendi
miento, no dice que el Consejo aplique las penas seliala· 
das en el decreto de 25 de Enero de 62,. sino que se su· 
jete á él para la sustaneiacion, á. pesar de habér sido 

. dictada para otros casos, afiade. Puede deoirse tamhien 
que adopta la clasificacion de los crímenes. Veamos su 
texto: "procediéndose en el juicio con ,en tero arreglo á 108 

articulo s del sesto a.l undécimo inclu~ive de la ley de 25 
de Enero de 1862, que son los relatIVOS á la forma. de 
prooodimiento judicial,¡¡ Pero antes ha manifestado ta.m· 
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bien que ¡(se proceda. al juicio que dispone la misma ley 
en otro$ casos, para qué de ese modo se oigan en éste las 
defensas que quieran hacer los acusados y se }J1·onuncie. 
la sentencia que con'esponda en Justicia.)) , 

Es tan claro como la luz que el guprcmo Gobier.no n0 

quiso seblar de la ley la parte , penal, porque ent6nces 
no habria ha.bido juici9, ni'tendria libertad el Consejo pa.
ra. pronunciar la sentencia que creyera justa, esa liber
tad tan absolutamente nece~aria para oir y pesar el cargo 
y las escepciones de los re.os, y formar el juicio recto que 
demandan las altas y sublimes funciones de un juez. Fá
cil hubiera sido haber dicho que se juzgaran, con arreglo 
á la ley de 25 de Enero en tod'!1 su estension, sin marcar 
artículos nominalmente, lo .. que entonces habria resultado 
innecesario. Ademáff,"'9'h ,daderamente ent6nces, ya ven
drian condenados loa acusados, lo que no se puede sospe
char sin injuria del Supremo Magistrado cuya intencion 
está manifiesta. La responsabilidad toda es del Consejo, 
y no podrá declinarla, como ll!. de todo Tribunal, y por eso 
entro confiado cn su rectitud á' n~asumir en pocas pala
bras mi defensa. • 

• 

Todo ;¡ímen tiene sus grados, que se deducen princi-
palmente de la intencion y del daño hecho á la sociedad 
6 al individuo; mas el delito cometido entre muchos á ca
da uno se castiga, segun 'la parte que hubiera tomado en 
él, pues que la satisfaccionhá de medirse por la ofensa.. 
No se requiere ser jurisperito en la materia, para cono
cer esta verdad que está en el corazon de todo hombre 
honrado. D. Miguel Miramon nunca quiso unirse á la in
tel"Vencion extt:anjera., y lo manifiestan todos sus actos. 
¿Qué importa haber estado en Guadalajara y recibir una 
comision, hijo t9do de las circunstancias del país; cuando 
sus actos manifestados públicamente patentizan su no con
formidad con el invasor? Habiéndole mandado para que 
levantára un batallon, los franceses conocieron su error, 
é inmediatamente lo desterraron á Berlin por conducto de 
Maximiliano. ¿N o son estas y las demás pruebl1s aduci-
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das por mí de que no ha habido intencion? Es un princi
pio reconocido que el acto por sí mi!!mo. no hace al hom
bre culpable á ménos qUril su ánimo lo sea. El intento y 
el acto deben concurrir para . constituir el crÍmen. Milla
res de hechos mas graves pudieran citarse, en que la pru. 
dencia y la justicia del Supremo Gobierno, ha tomado en 
cónsideracion escepciones de esta. elij)ecie castigando con 
penas sua.ves 'y correccionales. . 

Tomados los cargos de la historia. yo no puedo enlazar 
la' intervencion extranjera que ya. no existia, cuando to
m6 parte mi cliente con Max~níiliano, y sí concibo fácil· 
mente la continuacion de la guerra civil, en que este úl. 
timo servia de auxiliar y de medio para los fines del par' 
tido cónservador; de manera que para. Miramon es el mis· 
mo y único cargo, el de trastornad~]: de las instituciones 
democráticas, que dista una inmensidad del de traidor ~ 
la pátria en guerra extranjera, y de la~ innumerables res· 
ponsabilidades de aqu~llos que la promovieron y sostu· 
vieron hasta el fin. 

La .... equidad iligue forzosamente á la ley, siendo la n&
turaleza, la justicia y la razon su guía, por los principios 
generales á que debe sujetarse la sociabilidad. No bastr. 
saber la letra. de la.s leles para poderlas aplicar.. Son UD 

lenguaje muerto, que solo puede recibir la coor<linacion 
de todas las cireunstancias que forman la corresponden· 
cia del acto COll la. prescripcion legal. La ley castiga de 
muerte al homicida, por ejemplo; sin embargo, como !lUpo· 
ne el dolo, el ánimo deliberado, la perversa intencion,lue· 
go que no se manifiestan estos da.tos en toda. su estension, 
el juez declara. que tal clase de homicidio no es el q ne,la 
ley casJ;iga de muerte, y entra el arbitrio judici:,tl, 610 que 
es lo mismo, la equidad. Do propio sucede en toda clase 
de delitos y crímenes. El Supremo Gobierno le acaba. de 
dar la. norma á este Consejo. Sujetos todos los prisione. 
ros á una inisma ley, ha hecho la clasificacion de mas 6 
ménos culplLbles, y así ha ,fulminado las-penas, tan en 
nombre de la. Nacion como este TribunlL1 puede hacerlo. 
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Líbreme Dios de que se entienda pido la muerte para na · 
die, mis convicciones particulares me alejan de ese cargo, 
siendo enemigo ac~rrimo de tal acto, y no s6 contradecir 
los principios que profeso, tan antiguos como públicos. 
Hago está advertencia en fuerza de mi deber, cuando en 
un mismo proceso se reunen tres reos con diverso grado 
de criminalidad. D. Miguel Miramon no es c6mplice de 
Maximiliapo en la empresa de intervencion. Estepudie. 
ro. Ber c6mplice de aquel en la guerra civil. 

Dúdase cual es la ley que debe aplicarse al caso en 
cuanio á la pena. Para mi modo de ver no pueden ser las 
comunes, que abrazando á todo un pueblo, á toda una 
ciudad 6 á toda una ;Nacion, salen de la esfera del aislado' 
delincuente que ofende á la sociedad entera con un hecho 
tambien comun~ Los ... delitos llamados políticos, no son ni 

' ~ , 
pueden ser de la misma clase, porque no se cometen to-
dos los dias. Estos traen consigo un sacudimiento gene
ral, aquellos demasiado parcial. Un delincuente, y hasta 
cierto número determinado, cabe en una ley comun. ¿C6-
mo hici~ramos caber tanto deliFlcueIÍte en una ley que 
despoblará el país? . 

Tales son las causas por que los delitos que se denomi
nan políticos, se miden, se clasifican con aquellas reglas 
que dá el derecho natural y de gentes, siempre como re
sultado del derecho público de una Nacion. Así, por 
ejemplo, nuestra ley fundamental se encarga del caso de 
una invasion (art. 128) 6 trastorl'lO grave, guerra civil; y 
SUB mandatos están conformes con el derecho natural y de 
gentes, reservándose la facultad de di,aponer en general 
para. cuando la revolucion hubiese terminado, recobra.n~ 
la soberanía plena de la Nacion. Blackstone ,al espiica;r ~ 
que debe entenderse por la ley civil, dá como primeráre
gIs. la. siguiente: (eDO es la 6rden transitoria y repentina 
de un Buperior concerniente á una persona particular, sino 
a.lguna cosa permanente, uniforme y universal. ~lles bien, 
tan pronto como no puede ser universal por el motivo que 
Ber fuere, y especialmente por su imposibilidad de aplica.-

.' , 
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cion uniforme ·y permanente, debemos buscar otra que lo 
sea, y por la cual hemos de juzgar. Esta es, repito, la 
del lierecho de la guerra, el de gentes, en que cabe la la,. 
titud que presentan la conveniencia y la necesidad. 

Una de las distinciones mas mareadas que yo encuen· 
tro es, que así como la ley civil no' debe tener efecto re
troactivo en su aplicacion, por el contrari(',), el derecho 
de gentes, solo vé el estn.ao actual, y determina de lo pa.~ 
sado, con referencia al porvenir y seguridad del país. 

Este es el que se encuentra hoy _ en vuestras manos, 
ciudadanos vocales, y_ el que ha puesto ' á vuestra discre
cion el Supremo Poder de la. Nacion. . 

Mis luces son demasiado débilcs para. indicar el ca.mi· 
no que debe segairse, . Carezco de datos para saber el 
estado que guardan nuestras relaciones extranjeras en 
este momento, y respeto ba:;¡tante las decisiones de mi go
bierno, no teniendo ánimo de oponerme á ellas; sino de , . . 
usar el mas noble y satisfactorio derecho de abogar por 
el caido. . . 

La guerra interior aun continúa, si bien tooando á su 
término -indefectible. Y bajo el patrocinio de mi cliente, 
oreo defender la Constitucion de 857, que me ha servido 
de egida y de texto. Me he .ceñido á la estricta justicia, 
tal como la concibo, siendo mi convencimiento que Don 
Miguel Miramon no ha traiciona.do á suyatria en el van
dalismo que nos trajo Napoleon III1 por mas que haya 
servido á un partido que todo él en eomun es el que re
porta el cargo de las desgracias del país, opo.niéndose á 
su voluntad soberana, y que á. un individuo, por promi
nente que haya sido en él, no puede imponérsele la pena 
capital, prohibiéndolo la Constitucion federal. . 

PrÍsionero despues de ha.ber rendido su espa.da, no se 
encuentra en el caso de aquellos que se cog~lI'~n el calor 
d,el combate, y de cuya vida se puede disponer :éIl el aeto, 
SI se le con6i dera. como enemigo peligroso todávía; to'dos 
los demas pertenecen á la huma.nidad segun las leye-s de 
la. guerra. 
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• 

Escuchemos á la fria razon, y mi defen9ldo se habrá 
salva.do. 

Ella mediante, suplico al Consejo se sÚ'va absolver del 
cargo de traidor á la patria en guerra extranjera á D. 
Miguel Miram~m é imponerle la pena extra.orrunaria que 
merezca por BU conducta como partidario en la guerr.a ci
vil, con arreglo al arto 48, trato 89, tít. 59 de la 6rden 
general del ejército, lo cual es de hacerse en estricta jus-
tieia, que protesto con lo necesa.rio, &c. . 

Querétaro, Junio 18 de 1867. Lic. Ign'lcio de Jdu-
• • 

re9u~. 

• 

• 
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Seftor: Cumple aY primero de mis deberes, al ejercioio 
mas noble y satisfactoxio de. mi profesion, encargarme, lle
nG de los temores que mi pequeñez me inspira, de la. gra.
ve cuanto delicada defensa. del Sr. D. Miguel Miramon. 
y si bien. el conocimiento de mi insuficiencia hiZ0 que re
husase desde luego la eminente confianza que se me dis
pens6; era de mi obligacion sacrificar mi amor propio' 
mi deber de abogado, y hacer . frente á un negocio tan 
erizado de espinas, que ha de tener publicidad en las na
ciones civilizadas, en todo el mundo, porque el proceso 
de mi cliente es el del Archiduque de Austria,; porque es 
una de las. causas mas célebres en el foro mexicano, 1& 
única en su género y la de mas inmensa gravedad. 

Me anim6, ademas, para vencer mis justas resistencias, 
la confianza que me inspiran los jueces que han de decidir 
de la suerte de mi defendido. N o es de valientes repu
blicanos' que han sido pr6digos de su sangre en los cam
pos de batalla, derramar la de un enemigo vencido é iner
me. No es de soldados del pueblo,q ue han luchado tan
tos años en defensa de los principios liberales, conculcar 

. como jueces, el de que': "Por delitos políticos no se pue· 
de imponer pena de muerte.» Principio que se conquist6 
con la sangre 'de los Ocampos, Degollados, Valles, y mi
lrs de mártires de la libertad, y sábiamente consigna.doa 
en ctart. 23 de nuestra Constitucion. No es, por últi
mo, de 10B dcfensore(de la libertad y de la. reforma, des
mentir sus antecedentes no haciendo ahora lo que siem
pre han hecho. 

Es glorioso el gran partido liberal venciendo á. SUB ene
m~gos en el campo de batalla; pero m'as glorioBo, mas su
blime es, ltún, perdonando, espensando y da!ldo libres á 
los venCIdos. ' . 

Es ademas bien conocida á. los...señores del Oonsej6 la 
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amplísima libertad del abogado defensor para,. razo'liar en 
favor de su defendido. Ella se funda en lo mIsmo que la 
defensa, en el derecho natural que todos eonocen y que 
nadie puede derogar y menQS impedir que tenga efecto. 
Ese mismo derecho obliga á los jueces á oir y juzgar in, 
dependientemente de opiniones políticas, pasiones ni res
petos de ninguna clase. 

Con tal convencimiento, con la seguridad de que los li
berales de hey son los de hace cinco años, los de hace 
diez, los de siempre, puedo entrar en materia. seguro de 
que se me ministra.rá cumplida justicia. Y hé aquí el 
mativo de que haga escuchar mi voz en tn.n solemnes mo
mentos. 

• 

Dos clases de_ carg"s se han hecho al Sr. D. Miguel 
Miramon. Son los unos, los relativos á su complicidad 
en la usurpacion del poder público; son los otros, los per
tenecientes á varios delitos de subversion, militares y aun 
del fuero comun. El buen 6rden pide-que Yle encargue 

rde unos y otros, segun la division indicada. 
Pero antes de proceder á ello, señores, no puedo menos 

que hacer á vdes. presente la deformidad del proceso, que 
consiste en su absoluta carencia de datos. En todo él no 
se encuentra una sola justificacion, un solo papel, la prue
ba mas ligera que directa 6 indirectamente funde los car
gos hechos á los reos. 

Se dirá que son de pública notoriedad ' y que no nece
sitan de justificarse. Permitiéndolo sin conceder: ¿pero 
todos ellos tienen esa notoriedad? ¿cada uno consta al pú
.blico como la luz meridiana? 

Veo, sefiores, que suponiéndose los hechos como' exis· 
tentes é incontrovertibles, se dan , por consumados; y no 
ocupándose el próceso de probarlos, se tom6 á los reos su 
declarlLcion inquisitoria, y acto continuo, su confesion con 
cargos. Si esta, que es la contestaciOll del pleito, ha. de 
fundarsEI en las constancias procesales, debe ser la espre' 
sion y resultado consiguiente de los tr~blljos del sumariQ, 
¿de d6nde 6 c6mo se podrá. argüir á ál¡uien por lo que 

• 
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no existe, y deducir una. consecuencia de un antecedente 
que no se ha consignadú? . . 

Ni la lE;y de 25 de Enero de 1862 ni la de 1857 y Or
denanza militar, á que se refiere aquella disposicion, es
cluyen el deber de justificar el cuerpo del delito y el de
lito mism.o, por angustiado ' que sea el término de sesenta 
horas concedido para la. formacion del proceso. Ni podrian 
mandar semejante monstruosidád; porq).le la 'prúeba y la 
cxculpacion son .de derecho natural, y sin ellas ni puede 
haber pleito ni.juzgadores que den su juicio afinado so
bre él. 

Tampoco escusa lo angustiado del plazo_o En huella 
lógica, si el concedido por la ley á fin de que se forme el 
proceso no es suficiente para la debida justifieacion, lo 
único que se infiere cs que la leyes impraoticable, pero 
nunca podrá deducirse que por tal- motivo han de o.mitir
se las diligencias necesarias á la. averiguacion de la ver
dad, prevenidas por nuestra legislacion por el sentido 
comun, por la misma esencia de las cosas y por las leyes 
y costumbres de todos los paises civilizados del mundo. 

Menos aún escusa la pretendida notoriedad de los he
chos. SuponiendO que los de que se hace cargo al Sr. 
Miramon ~a tuviesen, se puede preguntar sin nota de te· 
meridad: ¿Cuál es la regla de buen crédito para calificar 
ésa notorieda~? ¿Será acaso la conciencia, el convenci
miento 'persoRal del juez de' instruccion? 

Regla tan falible, tan singular, tan vária; como la ca- . 
beza de cada hombre, no puede ser la base adoptacda por 
la ley y par la buena jurisprudencia. ' Un fiscal verá no
toriedad donde otro no la encuentra. Y un juez reputa.
rá oscuro 6 dudoBo lo que otro ooncibe ,como claro. . 

Quedaria. entonces la justificacion procesal consignada 
á la intelig~n.cia mas .6menoB despejada, imparcial y des7 
preocupada de 168 que intervienen en las causas política.s, 
y la norma. de sus procedimientos y juicio final, seria su 
voluntad absoluta, sin responsabilidad, sin recurso ulte
rier, sin, esperanza. de mejoría, puesto que á, nadie se pue· 
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de h~cer respon.sable de pens!),r, sentir y quer<lr, como 
piensa siente y quiere. . 

No se me oculta que algunos crimina.lista~ poco filan
tr6picos asientan que no es necesaria In. prueba acerca dc 
los. hechos notorios, de cuya existencia nadie, sin ser lo
co, puede dudar. Pero prescindiendo de que esas doctri· 
nas jamas han estado en uso en la práctica criminal, hay 
que decir: que la pública notoriedad 6 fama notoria con
siste en la opinion general que acerca de cierto hccho 
tienen les vecinos de un pueblo, afirmando haberlo oido 
de 'personas fidedignas. . Su fuerza depende de la mayor 
6 menor consistencia que tenga aquella opinion, así co-
mo tanibien del 6 cr~dito de las personas 
de quienes Be S y 14, . título 14, par-
tida 3:)-

, Fundado en catas el Dr. Guim en los ar-
tículos relativos define diciendo: que es la 
noticia públioa que todos ticnendc alguna cosa; y la di
vide en notoriedad de hecho y en notoriedad de derecho, 
asegurando que la firmeza es el conocimiento general que 
se tiene de un acontecimiento 6 caso sucedido. Como to
dos los autores la confunden con la fama pública, y quie
ren que para que pruebe algo se derive, en primer lugar, 
de personas ciertas, graves, honestas y desinteresadas; 
que se funde en causas probables; que se refiera á. tiempo 

. anterior al pleito y que sea uniforme, constante, perpétua 
é inconcusa, de manera que una. fama notoria no se des
truye por otra. 

Se necesita, ademas, que la fama 6 notoriedad sea pro
bada con el testimonio de dos 6 tres testigos que depon
gan sobre ella, asegurando que así lo siente y cree la ma.
yor parte del pueblo. Si el senor fiscal se hubiera toma
do el trabajo de justificar la notoriedad dc cada uno de 
los hechos de que hace cargG á mi cliente, y urgir á; los 
testigos por ·la razon de su dicho, estoy seguro de que na
da se hbria conseguido á este respecto. 

Mas á peliar de q~e la fama. 6 notoriedad tenga. estas 
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condiciones, no hacer por sí misma plena prueba, porque 
dictum uniu8 facil¿ segt,itur multitudo: no se podrá im
poner pena por ella, puesto que solo en las causas civiles 
hace semiplena prueba, y la hará plena en ellas en ' cier
tos casos de escepcion, adminiculada, segun asegura Ar-, 
gEmtreo, con otra.s justificaciones.- Faman 1t,,~ es se pene 
speciem probat'ionis, sed egere adminiculis et suostanlia 
veri et valere ad inquirendum, non ad }udicandum, et eir
ca preparatoria, nO?1- eÍ1·cadecisorict. 

'El gran Ferraris, tratando de esta materia, dice 'quela. 
fama que prueba, non dicitur nise bona 8it, !Juta fama 
est argumentum virtutis. Afiade: Ut fama probet, mul
ta requÍ1'emtur Primo requiritur quad fama orígenem 
dure1'ita personis gravibu8, honestis, fide dignis et non 
interesatis. S ectmdo: quod habeat cc,·tos auctores et ra
tionabilis, de p,'obabiles ca~,sa~. Tertio: quod textes de
ponant de tempore p1'a3ciso ante motam litem. Quarto: 
quod sit unif01'mis, constam, perpetua et 'inconcu3sa, 
Termina diciendo: Fama regulariter loquendo, de per se 
non facit plenam p,'obationern. 

Se ve por lo espuesto, señores, que la pública notorie
dad 6 (ama notoria no puede ser un ca.rgo en las causas 
criminales, y mucho :menos cuando esa notoriedad no est~ 

' justifice.~a. Se ha visto 'ya lo que qUieren las leyes y 108 

autores para que ella justifique algo en ciertos ,casos dI!.
dos. ¿En el proceso dEll Sr. Miramon se ha procurado 
siquiera justificar la notoriedad? ¿Se ha.n observado las 
prescripciones que la legislacion y el buen sentido de 108 

autores requieren? Lo habeis visto, sefiores: en él no hay 
mas prueba de la pretendida nottJriedad de l08 hechos, 
que la. cabeza del señor fiscal y su conciencia. 

Entrando ahora á la contestacion, análisis y depuracion 
de los cargos heohos á mi defendido, debo decir en primer 
lugar: que los de complicidad, en la. usurpacion del poder 
p~bltco, no tienen fundamento o.lguno, ni en el derecho 
DI en: los hechos. 

El Supremo GOQierno Nacioná.~ en su~ 6rden~s de 21 
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del l,lleS pr6ximo pasado con que comienza el proceso, ha 
colocado la cuestion en el terreno legal y aun designa.do 
las leyes por las que deben enjuiciarse á los procesados. 
No me es, pues, lícito, dislocarla. del espresado ' terreno, 
en que se quiso que se controvirtiera. 

De lo contrario, y establecida en la palestra dél dere
cho público y de gentes, podria deCIr con Filangier¡ (~
yes del 6rden social, tomo 39, pág. 507): «Los actos dél 
vencedor son tin legítimos como los del vencido, despo
seido de sus atributos te¡nporalmente...... La distincion 
entre el soberano de hecho y el de derecho es inadmisi-, 
ble.» . 

Podia nsegurar con W attel (tom. 39, cap. XVIII, p er 
totum) «que en lo. guerra civil los beligerantes deben tra
tarse como en guerra extranjera. JI Podria , defender con 
Burlamaqui (tEJm. 39, p'-gs. 101 y 514), «que la guerra 
civil rompe Íos vínculos entre-los súbditos y el Gobierno 

' y . quedan en el esta,do de dos beligerantes independien
tes.» Podria en fin deoir en contra de nuestras leyes con 
el citado Filangieré (pág. 21 allí): «Uba constitucion que 
infama con el nombre de traicion y de felonía el ejercicio 
legal del derecho de cambiar, mI agrado de la voluntad 
del pueblo, el principio del Gobierno que se ha dado, es 
un atentado directo contra el derecho 30bernno del mismo 
pueblo. Este derecho es inalienablEi é imprescriptible.» 

Nuestra misma Constitudon consigna en su arto 127 
la; facultad de reformarla, sin límite alguno. No hay, 
pues, duda en que la, autonomía de la Nacion Mexicana 
puede variarse al arbitrio y voluntad soberana de la 

, , 
mIsma. . , 

Mas la eonstitucion del trono ·de Maxímiliano ¿fué por 
la voluntad naciopal y la libre emision de los votos de los 
mexicanos? Yo digo que no: y de ello me es testigo la 
conciencia pública, la presencia de 40,000 bay,?netas 
francesas en el país, los hechos criminales de los adictos 
á la intervencion y al trono, las hazafias gloriosas de los 
que 13,f3 contrarill.fon. , 

, 



212 PROCESO DE -
Pero si esto es verdad, tambien 10 es qUé la majoria 

del paÍS sucnmbi6 á la presion extranjera, que obedeci6 
al trono de hecho y que éste fué respetado en casi todo 
el territorio nacional. Sin voluntad, es verdad: á virtuu 
de la coaccion, pero esto no puede borrar de nuestra his-
toria tal hecho consumado_ . . 

En tal estado de cosas ca.be muy bien defender á la Na
cion" por su conducta en este asunto; mas como esto me 
haria difundir demasiado apartándome de mi objeto prin
cipal, solo me permitiré llamar la ateneion de los senores 
del Consejo, hácia el cap. 89, tomo 19 de la obra del cé
lebre Reynoso. Allí se prueba hasta la evidencia la obli
gacion de los pueblos indefel,sos en someterse al conquis-
tador} segun derecho natUl'al y político. -
" Esto no quita el liuen derecho del G;obierno legítimo, 
Samuel de Cocceüs despues de probar que una cosa es el 
derecho"al imperio y otra su ejercicio 6 posesion, conclu
ye diciendo: que estas cosas son tan diversas, que uno 
puede tener un der~cho plenísimo y otro una plenÍaill)3 
posesion, ut contigitin .impe1-io á tyrano u.urpato. 
" No es, pues, estraño, señores, que algunos mexican.os 
de buena fé hubieran acepta.do el imperio: Y si incurrie
ron en ese error, como lo cr~o, la equida.d nos manda no 
castigarlos como culpables, porque los errores del enten
dimiento á nadie se imputan, y porque de lo contrario se
ria necesario castigar á millones de mexica.nos, que, con 
su aquiescencia, con su falta de oposicion, con" su fuerza 
de inercia, ni contrariaron al us~rpador, ni defendieron al 
Gobierno nacional. . 

D. Miguel Miramon" confiesa haber reconocido, á BU 
regreso del extranjero, al gobierno imperial establecido de 
hecho en México. Mas este reconocimiento de un hecho, 
¿importa precisa é indispensablemente un delito? Ageno 
tí. las cuestiones de derecho público, por razon de BU pro
fesion, ¿se puede y debe imputar á mi cliente como orÍmen 
un error de su entendimiento, una mala calificacion del 
poder público? Cierta.mente qUe no. 
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Y si esto es verdad, como en efecto lo es, fluye por con 
secuencia natural, que el haber aceptado una comision que 
lo espatriaba, tampoco debe imputársele á culpa, pu~s no 
siendo vicioso el antecedente, no lo son las con3ecuencias 
l6gicas que derivan de él. 

He dicho que ni el derecho ni los hechos prueban b 
complicidad de mi defendido en la usurpacion del poder. 
Examinado el primero, veamos euáles son los segundos. 

Ninguno ciertamente se cita ni puede citarse á este res
peto. 

Cuando un puñado de mexicanos vot6 por el estableci
miepto de un trono en México, llamando al archiduque 
de Austria para ocuparlo, D. Miguel Miramon ni perte
neci6 á esa. junta ni aun estaba. en el país. 

En todas las operaciones consiguientes no figura el nom
bre de Miramon, ni nadie lo denunci6 como partícipe en 
ellas; y cuando ha confesado que volvi6 al país, lo hace 
diciendo que prefiri6 pasar por los estados de Tamaulipas, 
Nuevo-Leon, San Luis y Querétaro, llenos de sus enemi
gos políticos, antes que tomar la carretera de Veracruz, 
en donde se hallaban los franceses. Llegado á México, 
porque ya no tenia posibilidad para vivir en el extranjc
ro, se retir6 á su casa y faro ilia. 

Examinados con "imparcia,lidad los hechos se vé con cJ:¡,
ridad, que el Sr. Miramon no tuvo participio aJguno ni eu 
la intervencion francesa, ni en la ereccion del imperio, ni 
ea el derrocamiento de la República. Todo se hizo cuan
do él estaba ausente, todo sin su voluntad. 

Se me manda decir á este respecto y en confirmacion 
do lo dicho, que el Sr. Miramon ofreci6 sus servicios al 
Sr. Juarez desde Paris, por conducto del ex-Ministro D. 
Jesus Terán, para hacer la guerra á los franceses. Que el 
Gobierno acept6, y que si el plan no lleg6 á tener verifi
ca.tivo, fué por causas independientes de la. voluntad de 
mi cliente. A quien así se porta no se le puede tachar de 
intervencionista ni afrancesado. 

Descendiendo ahora ¡¡, cada uno de los cargos en parti-
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cular, hechos al Sr. Miramon, se advierte desde luego: pri. 
m'ero, que los cinco con que comienza la confesion relati
va, son por .hechos que tuvieron lugar ~ntes del 25 de 
Enero de 1863, en que se Cilspidi6 la ley de esa fecha.. • 

El Supremo Gobierno orden6 que esa disposicion fuese 
la única regla, para. el procedimiento judicial, ~ue debia 
obsequiarse en el proceso. Y siendo un ·principio de eter. 
na verda.d, consigna.do en el arto 14 de nuestra Constitu
cion, que ninguna. ley puede tener efecto retroactivo, se 
sigue necesariamente que los hechos anteriores al año de 
62, no están bajo el dominio de esa ley, ni puede serles 
aplicada, y mucho ménos hacerse cargo á mi cliente de 

. ellos. Lo contrario importaria Jlna aberraeion de princi. 
pios indisculpables y una verdadera injusticia. 

Se advierte eñ segundo luga,r, lo que repito y repetiré 
hasta el fastidio, que estos cinco cargos, como todos, no 
tienen mas fundamento en el proceso, que la. memoria que 
de ellas hace el C. Fiscal, y para su calificacion, cuantía, 
apreciacion y p6{icias, el juicio que de ellos plugo formar 
á dicho funcionario. 

Se advierte en/tercer lugar, que estos cargos son ofi
ciosos, arbitrarios y agenos á la' cuestion.. Tallto en la 
ll.Ota de fojas 1 como en la de fojas 2, se manda encauslll' 
á Fernando Maximiliano de Hapsburgo y á SllB c6mplices 
en 10B delitos cometidos por éste. Y es claro, que no 
siendo responsable el Archiduque por los hechos en que 
no ha tenido ingerencia, estos ni para él ni para SUB c6m
plices, pueden ser objeto del proceso que se mand6 fórma.r. 

Se advierte en cuarto lugar, finalmente, que los repe
tidos cinco ,cargos, se"fundan en hechos que la. Nacion ha 
juzga.do, el tiempo y los acontecimientos posteriores bor
rado de la memoria de los mexicanos, y la historia con
signado en sus página.s, como consumados y de una época 
que pas6 para siempre. El traerlo á colocion en.la actua
lidad, el resucitarlos sin interés del momento, ni fin algu
no plausible, solo puede ser~ parp, recrudecer los . ánimos, 
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a.gravar gratuitamente la posicion de los procesados yata-
ca.r la magestad de la justicia. 

Mas no obstante lo dicho, cumple á mi deber y al buen 
nombre de mi cliente contestarlos; y así lo haré, sin que 
por esto se entienda que convengo en su oportunidad, en 
su justicia y en sus fundamentos, para estimarlos como 
par.te integrante de 'ésta causa. 

Se hace cargo al Sr. Miramon de haber tenido parte 
en la primera rebelion de Pue la. A esto ha contestado 
tan satisfactoriamente, que na a deja que desear. La ca· 
pitulacion celebrada en aquella plaza entre 103 disidentes 
y un gobierno, que gozaba de facultades extraordinarias, 
puso término á un negocio que no puede l'esucitarse sin 
infraccion del derecho de gentes. Bien 6 mal, el ' presi
dente de la época lo concluy6 para siempre, porque . el 
que capitula nada se reserva para lo futuro y Clá término 
final á la guerra sin consecuencias ulteriores, á no ser que 
otra cosa se estipule. 

Se hace cargo tambien á mi cliente de la segunda rebe
lion de la espresada ciudad. Gon respecto á este cargo 
es necesario tener presente que Miramon. ya no era mili
tar. Por lo que á mí toca ignoro el hecho; y no sé nada 
acerc:!. de su certidumbre. Pero si él tuvo lugar; hay que 
advertir, que no es de pública notoriedad, no es tan claro 
como la luz meridiana, 1'10 ea finalmente de la naturaleza 
de aquellos por los que puede hac~rse cargo sin temor 
prudente de incidir en erro}'. Todo el mundo sabe que 
la llamada reaecion hizo dos revoluciones en Puebla en' 
aquella época. Esto es de pública notoriedad. Mas no 
lo ~s que fulano y citano, que Miramon y quien se quie
ra, pertenecieron á esa reacciono Falta, pues el fundamen
to que el C. Fiscal adopt6 para sus cargos y reconven
ciones; no puede por tanto si hemos de ser consecuentes, 
imputárse á mi defendido. 

El tercer cargo consiste en que el Sr. Mirámon coope
r6 eficazmente á sostener la guerra civil, es decir, á ser 
consta.nte reaccionado, y como tal oponeríJe á la Oonati • . 

• 

, 

• 



--216 PROCESO DE 

tucion de 1857. A esto ha c(mtéstado, como todos los do 
su opinion política, qua la Nacion rechaz6 es.?' ley funda-
mental.- . -

Recordando los hechos y estimándolos con imparciali: 
dad y justicia, es necesarió confesar qu~ todo el partido 
conservador, sin escepcion, rechnz6 nuestra carta funda.
mental, no obstante su origen nacional y legítimo: que el 
clamor y escándalo farisáico de los pretendiMs piadosos, 
las pastorales y protestas del clero y las !j.rmas de los sol
dados, hicieron creer á muchos de buena fiS, que en efec
to, liL Constitucion de 57 ern contraria. á la religion y á 
los intereses sociales. 

El mismo Gefe del gobierno la crey6 impracticable, y 
mirada. la cuestiop. bajo este ,nspecto, no hay duda en que 
D. Miguel Miramon es disculpable y sus respuestas Batis
factorias: Seria injUllto hacer efectiva la responsaoilidad 
lejana del suba.lterno, cuando no lo fué la inmediata del . ' -supenor. _ 

Mas acerca de estos heqp.os la Nacían y el Supremo 
Gobierno han fallado definitivamente y para siempre. El 
autor del plan de Tacubaya fué perdonado: _y es de pú
blica notoriedad que coadyuv6 á la defensa -de Puebla 
contra los franceses, por 6rden y con consentimiento del 
Sr. Juarez. Se olvidaron sus debilidades, BUS delitos po
liticos, sus pasos retr6grados, y el manto de la patria lo 
cubri6 todo. ¿Seria justo que este mismo manto no sir
va para cubrir f!. los c6mplices del Sr. Comonfol't? 

-En aquel tiempo D. Miguel Miramon era teniente -co
ronel, empleo mUY' Bubalterno respecto de los que desem
peliaban los autores del plan de Tacubaya. Sus gefes 
se pronunciaron por ese plan, y Miramon obedecl6 pasi
vamente al coronel del cuerpo en lo militar, sin m-ezcIar
se en la parte política, que á la sazon era muy oscura, 
puesto que las intenciones del Gobierno no eran entera.
mhnte manifiestas, y mellaS aún las de los que esplotaron 
el pronunciamiento en sentido reacciona.rio. ¿Pue<1e con 
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j usticia. hacerBe carg.o á un subaltern.o p.or hech.os del pre-
sidente, en que á ciegas t.om6 parte. . 

Estas consideraciones rebjan muchg el cuart.o carg.o; 
p.orque l.os hech.os que c.ontiene n.o s.on maS que variantes 
y c.onsecuencias de II.quel prim.ordial, que dicr.on p.or re
sultad.o un g.obiern.o parecid.o á .otr.os much.os del país. 

D. Miguel Miram.on fué ' elevad.o á la ' presidencia en 
sustituci.on de D. Félix Zul.oaga, y elegid.o p.or una junta 
de n.otables. ¿T.ocábale á mi cliente dejar a.céfal.o el G.o 
biern.o? ¿Era mas c.onveniente á la Naci.on el Estad.o de 
anarquía, qu~ el tener un G.obiern.o, sea el que fuere? Y 
puede imputársele c.om.o culpa á Miram.on el haber hech.o 
este sacrifici.o en pro de su patria? . 

Ademas, es necesari.o c.onfesar' que l.os títul.os á la pre
sidencia de D. Miguel Miram.on, valen tant.o com.o .otr.oS ' 
much.os que han .ocupado ese puest.o; y respect.o de . l.os 
cuales nada se ha dichO! hasta el dia,. Ac.ostumbrada 111. 
N act.on á va.riar ' de ma? datari.os, c.om.o de estaciones, l.os 
verdader.os títul.os del I!residente eran el triunf.o c.ontra 
sus .op.osit.ores. El país .obedecia, y c.on su táeita sanci.on' 
legitimaba el p.oder, al que se llegabll. p.or un' camin.o tri
llad.o. Pero ya á Miram.on t.ocar.on .otr.os tiemp.os, dueñ.os 
l.os Estad.os de fuerzas . pr.opias, .opusier.on resistencia, y 
la n.o esperada firmeza y her6ica c.onst3.ncia del Sr. Jua

' rez, hicier.on que siempre -se c.onservara el principi.o de 
G.obiern.o yla enseita de la legitimidad. 

Sup.ongamos p.or un m.oment.o que el Sr. Juarez hu
biera abandonad.o la emp.'esa yretirád.ose c.om.o .otr.oS mu
ch.os presidentes vencid.os, al extranjer.o, ¿p.odria ent.onces 
tacharse á mi @liente de usurpador de un p.oder que nadie 
defendía? Resulta, en c.onsecuencill., que s.ol.o la c.onstan
cia del Sr. Juarez es 1.0 que hace delincuentes á sus ri
vales, cuya c.onstancia es tan c.ontingente, tll.n pers.onal, 
tan fuera de 1.0 que BO ac.ostumbr6 siempre, que n.o puede 
designarse 'c.om.o uná regla de derech.o públic.o para var.o" 
rizar l.os act.os de sus c.ontrari.os, y men.os c.om.o una re"b 
~e derecho criminal para estimar la c~lpab~lidad d~ ell~s. 

19 
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Arista, presidente federal, fué derribado por Santa
Anna. Si ~ista. no se hubiera dado por vetwido, Santa
Anna seria un criminal, m!1S como aconteci6 lo cOl1trario, 
nadie ha objetado de ilegítimo á Santa.-Anna. ¿Podre
mos, pues, aceptar como regla de procedimientos el va
lor 6 la cobardía del presidente atacado? Señores, 80-

bre este punto me acojo al buen sentido' y conciencia de 
ustedes. . . I 

En la época de su Gobierno se acercaron las fuerzaa 
constitucionales "México con el fin de 'apoderarse de ' 
aquella capital. La suerte de las batallas les fué adver· 
sá, y el resultado de su derrota 'multitud-de víctimas sa.
crificadas en las lomas de Tacubaya . . Todos estos son 
hechos de pública notoriedad. -

Mas no lo es, ro lo será. nunca, que el presidente Mi· 
r!1mon haya sido el autor de ese horrible atentadQ. La. 
opinion pública, el justo resentimiento de los defensores 
de la libertad y las quejas de loo parientes de los asesi
nados, jamas se han fijado en Miramon. Rechazo, pues, 
este cargo como falso, injusto é infundado. 

Rechazo igualmente el de no haberse castigado. al au· 
tor de tamallo crÍmen. Ni el Gobierno actual, ni nadie, 
puede reside,nciar al ex-presidente Miramon, en razon de 
sus actos oficiales, porque importaria una contradiccion 
el no reconocerlo y hacerlo responsable. Mi cliente tuvo 
BUS razones de política para no castigar al culpable; tal 
vez la misma razon de Estado que se ha tenido presente 
muchas ve~es por to~os los Gobiernos para disimularse 
de los delitos anteriores; pára admitir en las filas de sus 
defensores á los que ayer les combatian, para decretar' 
amnistías. ' 

Acerca de las razones de Estado, dice un autor, solo 
Dios puede juzgar. ' . 

Tambien ha contestado satisfactoriamente el Sr. Mira;· , 

mon el cargo de la ocupacion de los fondos destÍnados al 
pago de la convencion inglesa: ~n este cargo, ,como en 
todos los que se hagan al procesado por sus · actos prasi-

• 
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denciales, no 8e puede entrar sin incurrir en la contradic-
cion de reconocerlo como tal presidente. -

La misma razon da Eatado que , oblig6 á muchos Go· 
biern0s y á algunos generalcs á echar mano de lo que en
cuel1tran, en obvio de mayores males, oblig6 á la admi
nistracion Mil'amon á apoderarse de los fondos de Capu
chinas. 

Si somos 16gicos y consecuentes, es Recesario cQnfesar 
que todo el mundo ha hecho mal, 6 nadie. 

Hay ademas que advertir, que si el hecho principal es 
notorio, no lo son así BUS paripecias. Ni el señor fiscal, 
ni ll!~dio, justificará lo contr!l.rio, ni podrá sent!l.r como 
hecho inconcuso que hubo sellos rotos, violacion de pa
belÍon inglés, ·pretexto para. la. futu.""8. intervencion, &c., 
&c. 

Ha.sta aquí los cargos anteriores á la ley de 25 de Ene· 
ro de 1862: véamos les posteriores á ella. . 

Es el primero, haber intentado el Sr. Miramon desem
ba.rcar bajo la proteccion de la triple alianza en Veracruz 
á principios de 1862. . 

Sobre esto hay que notar, que se echan en cara á mi 
cliente . intentos 6 conatos de he~hos que no llegaron á 
realizarse. Que se suponen algunos que ni son ni pue
den ser notorios, y que no tienen la mas ligera justifica-

• 
ClOno 

El simple desembarco no es lID. delito, y la pretendida 
proteccion de los aliados sneduce á la amistad del gene
ral Primo Si el C. fiscal tiene pruebas de lo contrario, 
ha.bria sido bueno que la.s hubiera. aducido. No lo ha hc
cho así, y por lo tanto su cargo, sus reconvenciones, SUB 

in'dicios vehementísimos, &c., &c., no pasan de la esfera 
de sospechas, que si hacen honor á su suspicacia, no por 
eso son menos inciertos. -

El segundo cargo consiste en que por segunda vez ya 
M intent6 mi cliente llegar, sino que en efecto lleg6 á 
M~~ico bajo la proteccion de la intervencion y de Maxi-
mllil)nQ. . 
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Sobre esto ya he dicho lo bastante en el cuerpo de es-
te alegato: no haré por lo tanto ot¡:a cosa que record8.rlo 
al Consejo. Solo añadillé que colocado el Sr. Miramon 
en la calidad de pária. político por haber sido escluido de 
las amnistías; sin recursos para vivir en el extranjero;' de 
una notabilidad y nombre que no le permitia oscurecer
se, acaso con menos libertad que nadie, se vi6 obliga.
do á reconocer y servir al imperio, de seis meses lI. esta. 

• 

parte. · . 
Este cargo, ademas, se puede hacer á todo el pa.ís, pues 

todas las clases y todas las personas; ··con voluntad 6 sin 
ella, bajo la presion de las 1?ayonetas extranjeras 6 espon
táneamente, reconocieron ·espresa. 6 tácitamente el poder 
imperial, escepto el número limitado de los -que se con
servaron con las armas ep. la mano y de aquellos pueblos 
que tuvieron la dicha de no ser profanados por la presen
cia del soldado francas. 
. Cargo tan universa.l no se puede hacer á un individuo 

determinado; ni á una sola. clase por su mismo carácter 
de ·universalidad; y antes bien deja de serlo como todo lo 
qJle sea voluntad espresa 6 tácita de la Nacion, aunque 
sea coa.ctada. No diré á este rel!!pecto con el Sr. Reyno
~o, «que un pueblo desamparado de hecho por sil gobier
n'O, durante el estaqo de separacion, }eja de ser súbdito 
s~yo.» . 

Tampoco aseguraré con el mismo autor, "que los ilue
bl<Js indefensos deben someterse al conquistador.» Esta.!! 
y otras doctrinas semejantes estinguen .el patriotismo y 
aniquilari el espíritu público. 

'. Pero aunqJle esté de ello convencido, tambien lo estoy 
de los hechos que han pasado á. mi vista 'y que son de 13 
notoriedad pública que taRto agrad6 a~ se~or fiscal. .Es
tos hechos son, que el partido liberal fué arrollado; que 
el cons~rvador recibió con palmas y c6rono.s á. los ~oldar 
dos de Napoleon, que las masas vieron, oyeron y se reti
raron á sus casas á seguir vejetando, sin que se hubieran 
levantado en contra. del invasor, y qUjil solo el partido ti· 

• 
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bel'al, ese glorioso partido fuá el que pudo desperta-r de 
su letargo al país y hacer la oposicion con las armas, 
con la prensa, con sus influencias, como pudo, sin escep· 

• clOn. 
- En tal estado de cosas y cuando la situa.cion daba lu

gar á que cada uno pensase c~m su cabeza y obrase por 
BU cuenta, ¿se podrá fundadamente culpar á nadie de que 
hubiera adoptado este 6 el otro estremo? 

D. Miguel Mira.mon err6 á mi juwio en aceptar el Go
bierno de Maximiliano, en creedo nacional, en haberlo 
servido; pero BU error no es un delito, a~í como no lo es 
el engailru:se, cuando no está. en la posibilidad humana 
evitarlo. No me clLnsa.ré de repetir estos conceptos. -

y siendo, como es, CÍerto lo espuesto, se sigue necesa
riamente que no puede sér fundado el cargo de haber ser
vido á un gobierno, á quien su conciencia le dictaba que 

_ debla servir, y que el haber batallado en su defenslL de 
áeis meses á esta parte, y <le no haber sido avaro de su 
persona en los campos de batalla, tampoco puede ser un 
clLrgo, puesto que como militar valiente y pundonoroso 
no podria declinar una obligaeion, que era la consecuen-
cia necesaria. de !lUS convicciones políticas.· • 

Los ciudadanos del Consejo abundan en buen s~ntido. 
Su conciencia, sus prinoipios liberales, la con viccion en 
que se encuentran de que todo mexicano está en BU de
recho para pensar como guste, y que no ea lícito atacar 
la libre emision del 'pensamiento ni la libertad individual, -
me cscusan de insistir en este punto. Creidos en lajus· 
ticia de su causa y convencidos del deber de defenderla 
contra un injusto agresor, se lanzaron al campo de bata
lla, y con su sangre han puesto el sello á sus conviccio
nes. Lo mismo ha acontecido en el bando opuesto, algu
nos de buenlL fé lo abrazaron y err6neamente lo creyeron 
el medio mas á prop6sito de salvar los intereses nacio
nales. En tal concepto, la consecuencia para los milit;· 
res era indeclinable, defelider su opinion con las armas 
en la mano. POl' tanto, han errado, pero no delinquido. 
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He aquí el motivo por qué los autores de dereoho púo 
blico defienden que es injusto que se imponga pena de 
m~erte por delito/! políticos, y he aquí el motivo por qué 
nuestrn ilustrada y filantr6pica Constitucion haya eleva· 
do á ley naCÍ'onal tales principios. 

En efecto, señores, para que haya crímen es necesario, 
esencial, que ffe tenga conocimiento d.e que la accion que 
se hace es crimÍna,l: por falta de ese eonocimiento, un "de
mente, un idiota, un niño no delinquen jamas. Pues bien, 
el partidario político carece de ese conoc~miento, le falta. 
la conciencia íntima, aquel reclamo roedor y secreto que 
condena su 'acoion, cree de bueD!!. fé que defiende la reli
gion 6 los jn~ereses nacionales, y estima de su· deber mo
rir mártir por sus creencias. ¿Será justo, señores, sacri· 
ficar á este creyente, á este fanático? -

A nuestra vez todos lo somos, y por lo que á mí res. 
pecta, me irrita b sola idea de que álguien pretendiera 
catequizarme. Quedamos, pues, tEJdos en nuestras opi
niones, sacrifiquemos nuestros resentimientos en las aras 
de la' patria, y cuando el pueblo mexicano sea un verda
dero tolerante político, no ocurrirá á las vías de hecho, 
y será grande y feliz. -

He cansad9 ya la atencion del Consejo, mas no me es 
lícito prescindir de mis debere!! de defensor, de esponer 
cuanto á ello he creido conducente. Antes de concluir 
quiero fijar: algu,p.as propo'siciones, que recomiendo á la 
justificacion, conciencia y honor de los ciudadanos vocr.-
les del Consejo. / 

Es la primera: que la garantía. que concede á los me
xicanos el arto 23 de la Constitucion, de no ser muert0s 
por delitos políticos, no está suspensa por ninguna de las 
leyes en que !re han concedido facultades extraordinarias 
ú omnímodas al ejecutivo. Ni el decreto de 7 Junio de 
1861,niloscuatro que le son relativos ni ·ningunos otros, 
lo previenen asÍ. . . ' , 

Res.ulta per ,tanto, que todo mexicano, y e:l1tre ellos 
D. MIguel Ml1'amon, está gtIJran.tido por ese artículo, 
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. preciosa conquista. de la. civili.zacion y de la. huma.nie 

dad. . 
Es la. segunda: que siéndo la Constitucion la ley supre

ma, ley que ninguna otra puede nulific,ar, derogar 6 ha
cerla ilusoria, ella y solo ella debe ser fa única regla de 
procedimientos y justicia para los ciudadanos ~ocales del 
Consejo. ' . 

Es la tercera: que este concepto sube de punto si se 
adviftrto que no hay la mas mínima constancia procesal, 
el éargo mas insignificante ni el indioio mas ligero de que 
D. Miguel Miramon s~a traido:r: á la patria, haciéndole 
la. guerra en compañía de los extranjeros. Jam!los se uni6 
á los soll\ados franceses: en las mil batallas y encuentros 
en . que .éstos se hallaron, nunca el nombre de Miramon 
se junt6 al de los esbirros de N apoleon, y vosotros, seño
res, y vuestros compañeros de nrmas, nunca lo habeis 
visto acompañando á un Bertier, á un N eigres, &c." &c .• 
ni como ~ubordinado, ni como superior, ni como aliado_ 
Sobro esto apelo á la lealtad caballerosa de .los soldadoS! 
de la libertad. 

¿Cuándo comenz6 á oirse el nombre de Miramon en 
nuestras guerras civiles? Cuando los franceses habian.. 
evacuado los paises en que ~l figur6; cuando 'la última. 
brigada al mando de Castagny habia desaparecido de 
nuestros ojos y distaba centenares de leguns de las hues
tes de Miramon. De ello somos testigos los queretanM 
todos. 

Por tanto, mi defendido. está ileso de toda mancha d() 
traidor, y no se halla incurso en la escepcion del artículo 

·ya (litado de nuestra Carta magna. . 
Es la cuarta: que exa,minados uno á uno los cinco ca

sos del arto 19, los cinco del arto 29, los doce del 39 y 
los tres del 49 de la ley de 25 de Enero de 1862, en nin
guna de estas veinticinco fracciones se encuentra com~ 
prcn.dido D. Miguel Miramon, ya se atienda á las dispo
siciones de la ley apI1cadas á la conducta del procesado, 
yl)¡ 6, los hechOij que se le imputan, y ya á la fecha. y prQ : 

• 
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mulgacion de la repetida ley. Quiero SUpOlllll' liue D. Mi
guel Miramon tuviese responsabilidad por haber sido unos 
meses' presidente de la República. Bien: esto fué años 
antes del de 1862, ¿podremos aplicarle la ley de ese afio? 
Supongo que su filiacion constante en el partido reaccio
nario fuese un delito. Ella tuvo lugar antes de que exis
tiese la ley de 62. ¿Podrá sin efecto retroactivo aplicár
seli eSa ley? 

¿Qué es, pues, lo que ha hecho Miramon desde que sa.
li6 á luz y está vigente la ley de 25 de Enero de 1862? 
Respondo en dos palabras. Haber errado con las nueve 
décimas partes de la República, en creer legítimo el go· 
bierno imperial, y haber estimado de sus deberes milita
res, el sostenerlos con las armas en la mano. • 

Es la quinta: que atenta la. pretendida complicidad de 
mi cliente en la usurpacion del poder público y las leyes 
que en ese caso tienen lugar, decliné la jurisdiccion del 
C. General en gefe, y del presente Consejo, á su vez, p~
ra que conozcan ·acerca de los delitos del género dichos, 
atruibuidcs á, mi defenso. Hoy mi compañero el Sr. Jáu
regui, insiste con gran c6pia de s6lidos fundamentos, en 
esa declinatoria, y yo por mi parte lo secundó, puesto que 
lo que se pide es enteramente arreglado á justicia. . 

Es la sesta: que examinada la conducta del Sr. Mira
mon, desde que ventajosamente comenzó á figurar en la 
escena política y la suerte le fué propicia en las batallas, 
se verá que él jamás se ha manchado con la sangre de 
SUB hermanos. Desde sus primeras aeciones hasta la. sor
presa de TGluca, y desde la batalla de la, Estancia de las 
Vacas, 11asta las últimas que tuvieron lugar en los su
burbios de esta ciudad, durante el sitio, los prisioneros 
hechos por Miramon; han sido respetados. Ellos fueron 
por centenares, y. en su lista se registran los nombres de 
Alya'rez, Tápia, Degollado, Berriozábal, Gobantes, etc. ' 

Preguntad á estos señores si será justo y generoso pri
var de la vida á su libertador. Su caballerosidad os res
ponderá.n por mí. 
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Es la sétima, finalmente: que aunque cn lo general ' se 
ha creido que el Gobierno mand6 se procediese y juzgase 
en el proceso que nos ocupa, c~m arreglo á la ley de 25 
de Enero de 1862, se ha incurrido en un error lamentable, 
que es preciso desvanecer. Sobre est-o llamo espécialísi
mamante la atencion del Consejo. 

El C •. Ministro de Guerra dice en su nota relativa: «se 
proceda á juzgar á Fernándo Maximiliano de Hapllburgo 
y á, sus llamados generales Miramon y Mejía». Bien: es
ta proposicion es universal, absoluta, por ella solo se man
da. juzgar, mas no se dice con arreglo á qué ley se deba 
hacerlo, ni cuál ha de ser la regla del juicio final 6 sen
tencia que se pronuncie despues de haber tramitado el 

• 

'ptóceso. , . 
Sigue diciendo el C. Ministro «que esta tr3.mitacion 6 

procedimientos en el juicio, sea con entero arreglo á los 
a¡;tículos del sesto al undécimo incl~sive, que son 108 re
lativos á la forma del procedimiento judicial", Al espli
caree el Gobierno con tanta claridad acerca de la sustan
ciacion, declara aun mas su primer mandato para juzgar. 

Ha querido, pues, dos cosas: que se juzgue, y que el 
procedimiertto sea conforme á In. ley designada. 

¿Por qué, pues, no previene cuáll!ea la. de ese juicio, la 
do la sentencia? Sábiamente se hizo esa oDiision. El Su
premo Gobierno sabe muy bien que no son las leyes posi
tivas las que deciden de los delitos políticos: no ignora 
que ellas. son cuestion de derecho público é internaeional, 

-y que solo <l0n arreglo á estos derechos, se podrán repri~ 
mÍ,1~ tales delitos. De ello tenemos un ejemplo en la na
cion vecina: allí ' no faltan leyes contra 108 rev:oltos08, y 
sin emba.rgo, Jefferson Dans no ha sido juzgado ni casti
ga.do hasta. la fecha. Sobre lo espuesto, repito, que llamo 
muy particularmente la atencion del Consejo y de su ilus-
tr~do asesor. _ 

En resúmen, ciudadanos del Consejo, y en atencion á 
que el proceso de que Ol;! ocupais, Carece de justifi.cacion: 
á que no son notorios los hechos de que se hace cargo ~ 
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D. Miguel Miramon: á que la pretendida notoriedad no 
est,á probada con arreglo á derecho: á' que el C. Fiscal 
solo ha tenido presente para suponerla, su oonvenciq¡ien. 
to personal: á que los cargos que se hacen á mi cliente 
en BU mayor parte están fuera de la jurisdiccion deJ Con~ 
sejo, si es que la tiene, por.que son por hechos anteriores 
á la ley de 25 de Enero de 1862, qua es ~11. que debe ob. 
servarse en el procedimiento: á que las posteriores á ella 
no pueden reputarse sino como errores de entendimiento 
disculpables por sí mismos: á que no hay dato alguno, ; 
sí hechos en contrario, de que Be infiera que mi defendido 
ne fué ni hilo sido c6mplice en la usurpacion del poder púo 
blico: á que para este delito , el Consej o no es competen. 
te, segun la Constitucion: á que ésta garantiza la vida de 
D. Miguel Miramon, que no ha sido traidor, intervencio-

-nista ni enemjgo de su patria; á que aun cuando la refe. 
rida disposicion de 62 fuera la regla de vuestro juicio, 

. ella M comprende á Miramon, a.tentos sus hechos: á que . 
segun lo ordenado por el Gobierno, no teneis para. senten
ciar maS norma que el derecho público, en todo favorable , 
á mi cliente; y á que en caso de que fuesen competentes, 
no teneis prueba de ninguna especie en que fundar un fn~ 
110 racional, la justificaciou del Oonsejo se ha de servir 
absolver á mi cliente por falta. de justificacion en el pro~ 
ceso, que legitime la. sentencia., y por la inculpabilidad 
moral y civil del procesado. . 

Así os lo suplico, en términos de justicia, y así lo espe
ro de vuestro patriotismo y probidad. Recordad, sefiore!, 
que en vuestra decision estriba el honor nacional, que la 
presente causa pertenece al dominio del mundo, que grao 
vita sobre nosotros la responsabilidad que severamente oS 
exigirá la civilizacion del universo y que no se Salvan laS . 
naciónes y 10.8 ideas con una severidad mal entendida., si
no con la estricta observancia de la. justicia. ' ¿Qué respon
dereisá los pueblos civiliza.dos de Europa caaudo os echen 
en cara que habeis fallado en un proceso, que no es pro· 
ceso, y en una causa. á que falta. la. jUlltifioaoion, que es 
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de derecho natural? Se os objetará que vuestro fallo seria 
parecido á los de las tribus bárbaras de nuestros desier
tos. Este seria el lenguaje europeo, y nada tendria que 
contestarse. . 

Mas no será así: en vuestros pechos late un corazon 
mexicano, patriota, pundonoroso. Antes que todo e! Mé
xico, y México no quiere que sus hijos lo aeshonren.-
Dije. A. Moreno. -
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Señores 'presid~nt€s y vocales: 

Los defensores del Sr. Archiduque Maximiliano, en , . 
cumplimiento de los graves 'y delicados deberes que eon· 
trajeron al encargarse de su defensa, que les. hizo la eon· 
fianza de encomendarles, creyeron legal é indis¡>ensable. 
mente necesario declinar la jurisdiccion del Consejo de 
Guerra, ante. el que tienen el honor de hablar, y demos· 
trar la evidente inconstitucionalidad de la ley de 25 de 
Enero de 1862, á cuyas prescripciones se han arregla.do 
los procedimientos de esta ca1,lsa. Ella es única en su gé
nei'o, no solo en los anales judiciales de nuetra Nacion y 
continente, y envuelve cuestiones tan graves y delicadas) 
tan nuevas, de derecho público, de derecho interñacional 
de derecho constitucional, que ~un para profesores de ju
risprudencia que han hecho del estudio y meditacion de 
esta ciencia la ocupacion de toda su vida, les seria dificil 
sin un estudio profundo, dilatado y concienzudo, formar 
sobre ella un juicio acertado y seguro, hacer:.en la misma 
una defensa que abrazara todos los puntos que deben to
car8e,.6 pronunciar' como jueces una sentencia que deci
diera cada uno de e30S puntos, con imparcialidad, equi
dad y justicia. Y si esas dificultades enconirarian aun 
personas qu~ se han envejecido en la direccion- de los ne
gocios judicíales, cuya meditacion ha sido el objeto de los 
estudios de toda su vida, ¡cuáles no serán las dificultades 
que encuentren para sentenciarla, cuál la gravedad de 
los errores en que aun 'con la mejor , buena fé podrán in
currir al hacerlo, j6venes oficiales que acaban de mostr~r 
en los campos de batalla su valor marcial y sus sentI
mientos patri6ticos, haciendo volar victoriosa de torre en 
torre la bandera de la Independenei!1 de la República y 
de la Libertad, pero que Son enteradente estrailos al es-
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tudio de las Ciencias morales, y cuya misma juventud y 
oonsiguiente ardor de su/! pasiones los. inhabIlitan para 
pronunciar sobre un negocio qlle para .Bu a.certada. deoi
sion exige como principale! cU:l.lidades la circunspeccion, 
el seso y la templanzal Era, pues, ~mposible que los de- . 
fensores, sin faltar de la manera mas escandalosa á sue 
deberes, en ,presencia qe reflexione! tan obvias y natur.a
les que instintivamente inspira. la mas ligero atencion eo
bre el negocio, _.deja.ran de oponer la. declinatoria de juris
iliccion del Con!ejo de gu,errtL, la €J.ue se funda no solo en 
las indicaciones que se acaban de h!l.cer, /lino en las dis
posiciones mas esprest\s y terminantes de la CQnstitucion 
de 1857, cuya causa triunf6 de una manera completa en 
1860, y que todavía I!.cabll. de obtener una vicioria mas 
espléndida que aquella CJI. el presente año de 1867 . . 

SeguIl' ese C6digo, en IlU arto 128, con arreglo á él Y 
á las .leyes que se hubiesen dado en virtud del mismo, de
ben ser juzgados aquellos actos que hayan tendido á es
tablecer 6 sostener un· gobierno oontrario á los principios 
de esa Carta constitucional. . 

Conforme á la misma, en su arto 97, fraceion III, á 
los trlbunales fede.rales, que segun los arts. 104 y 105 
son, el Congreso de l~ Union cuando ejerce funciones ju
diciales, los juzgados de ' distrito, circuito, y la Suprema 

. Corte de Justicia corresponde conocer de l&s clLusas en 
que la Federacion fuere. ptLrte. Y en ninguna es la Fe
deracion mas claramente parte, en ninguna tiene un in
teres mas grave y legltimo que en &quellas como la pre
sente, en que se hl!.Ce cargo á los acusados de hechos di
rigidos á destruir la misma Fedex:acion, á romper el lazo 
federativo, y á sustituir en su lugar instituciones políti
cas unitarias, como lo son las monárquicas. El arto 13 . 
de la misma constitucion de 1857 prohibe en los térmi
nos mas formales la éxpedioion . de leyes privlLtivas' y el 
establecimiente de tribuna.les especiales; y ley priva.tiva, 
es llL que encomienda la represion de cierta clase de deli
tos, á una. jurisdiccion que no ea la. ordinaria. Qonstituoio-

. 20 
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na.l¡ y tribunales especialQs son los militares, cuya juris. 
-diccion solo conserva el mismo artículo, para los delitos 
y faltas que tienen ~xacta conexion con l/~ disciplina mi
litar, á, la que no está sujeta una persona como el Sr. 
Archiduque Maximiliano, que no habiendo pertenecido 
de antemano al ejército del país, no está. Bujeto á -las re· . 
glas y leyes especiales que lo gobiernan. 

El mismo C6diga constitucional en BU arto 23 declar6 
desde luego abolida. la pena de muerte p~ra los delitos po
líticos, con la sola escelleion del de traicion á la patria 
en guerra extranjera, esc;epcion en que no puede estar 
comprendido nuestro defendido, pues que no habiendo nar 
cído en México, sino en Austria, 103 ~ctos de que se le 
acU8!1.; no pueden constituir el delito de traicion á la pa· 
tria, pues se dicen cometidos en perjuicio, no de la segun
da, sino de la primera de esas naciones, y aun hechos en 
daño de la última, tribunales mexicanos no serian compe
tentes para castigar agravios hechos á, un país aleman, 
y aunque la ley de 25 de Enero de 1862 se espidi6 po· 
niendo en ejercicio fácultades extraordina.rias que se ha· 
bian otorgado en virtud de lo prevenido en el ILrt. 29 de 
la Constitucion de 1857,I!l. suspensíon de garantías que 
ese ártículo autoriza en casos estremos de peligro públi· 
co, por una parte, J;¡O alcanza á las garantías que asegu
ran la vida del hombre, clase á que. pertenecen las coli· 
signadas en los arts. 13 y 93; Y por otra, no deben sub· 
sistir despues de pasado el peligro público,- lo que ya ha 
sucedido gracias á las repetidas y espléndidas victoriM 
obtenidas por los hlientes ejércitos republicanos. . ' 

- A pesar de las indicaciones que preceden, la declinato· 
. ria no ha sido admitida; hemos apelado de los autos que 
contenían éSa resolucion, y la apelacion ha sido deshechar 
d~; hemos interpuesto el recurso de ' denegada apelacion, 
y au~que se nos ha mandado espedir el certificado corres
pondlen,te, éste no se nos ha entregado sino con conside· 
rabIe demora, por no haber estenwdo en la forma debida 
el primero que se reda..ct6, y a.un en el que se nos lleg6 á 

, 
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entregar, se nota la omisiQn de no haberse designado en 
él, como manda la ley, el término en que se debia presen
tar, tomadas en consideracion las distancias. De ese cer
tificado no nos ha sido posible hacer uso todavía, por no 
existir el tribunal que debiera conocer del recurso de de
negada apelacion, á causa de estar incompleta aun la 01'

ganizacion política y judicial de la República, á causa de 
las circunstancias por que acabamos de atravesar. Tampo
co éxisten los tribunales de la Federacion á que habria-

. mos debido ocurrir ,para que, en defensa de su jurisdic
cion constitnciono.l, reclamar n á la autoridad militar el 
fono cimiento de esta causa. De esta manera, nuestro 
desgraciado defendido, que ho, esperimentado los estremos 
de la. pr6spel'a. y adversa fortuna., se ha visto privado por 
circunstan8ias independientes de su voluntad, del uso de 
defensas legítimas que con mano franca le otorgaban 
nuestras leyes, cuyos principios humanitarios, liberales y 
fil'ántr6picos, han hecho encomiar como ilustrados á los 
mexicanos, á un eminente jurisconsulto americano. La 
breve relacion que se acaba de hacer, y que revela que 
sin motivo legal ee ha cerrado reiteradameRte la puerta á 
recursos y defensas legales, á que tenia un incontroverti
ble derecho nuestro desventurado defendido, autorizaria 
conforme á las leyes á sus defensores á negarse decidida 
mente á entru.,r en la discusion del fondo del negocio. To
do lo que se hace por un tribunal incompetente adolece 
ipso jU1'e de un insanable vicio de nulidad, desde el auto 
cabeza del proceso que manda abril; el procedimiento, 
hasta la sentencia definitiva que lo termina absolviendo 6 
condenando. ' 

Despues de desech,ada la doble declinatoria que se opu
so, y privado el acusado de que se revisaran los autos quc 
decidieron esos dos art~culQs por el tribunal de apelacion 
que pudiera confirmarlos 6 revocarlos, los defensores po~ 
drian legítimamente negarse á debatir el fondo del nego.,: 
cio ante un trib1.\nal incompetente, cuya sentencia por fal
ta .de juriediccion deberá carecel' de todo valor. PerQ co · 
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mo , esta. 'conducta, a.unque legal, podria. cre!!.r una preven
cion desfavo,¡;able contra nuestro defendido, atribuyéndo_ 

, la. las persona.s m!l.l intencionada.s' 6 apasionadas ,á fa.lta 
de buenas razones pa.r!!. fundar que debe ser absuelto; es
ta éonsideracion de conveniencia nos obliga á los defen
sores á prescindir de lo que seria el uso de un der~cho 
estricto, y á presentar algunas de lal! 'numérosas obsern
ciones que tienden á defender al acusado, no pudiendo 
recorrerlas todas por 10 estrecho y angustiado del térmi
no en que h sido preciso preparar y estender la defensa. 
Pero ni aun esto pueden hacer sin cumplir un deber que 
el cargo que a.dmitieron les impone, y es el 'de , protestar 
de la ,manera mas formal y solemne que .la discusion del 
fondo del negocio en que van ~ entrar, de ningun modo 
importa de su parte el reconocimiento de que sea. compe
tente para juzgar al Sr. Archiduque Maximiliano, el Con
sejo ordinario de guerra á que tienen el honor de diri~ir
se en este momento, ni constitucional la ley de 25 de 
Enero de 1862, que, por el contrario, es profuJ;}do, con
cienzudo é incontra,~table el juicio que sobre ambos pUn
tGS han consignad~ en autos, y que, por lo m.is~o? dejan 
á salvo en toda forma y de la ~anera mas esphcIta, to
dos los derechos que sobre ellos tiene su defendido y que 
lo ' autorizan á. dacir de nulidad en todo tiempo de todos 
y cada uno de los procedimientos y de la sentencia que 
se pronuncie en esta éausa, reservándose hacerlos , valer 
c6mo, cuándo y d6n~e le convenga. Prévia esta ' salva, 
que los deberes que han contraido de defensores les im
ponia la inescusable obligacion de formular, pasan en la 
hip6tesis, que bajo ning~n aspecto admiten, de que fuera 
competente el tribunal que juzga y constitucional la ley 
con arreglo á la cual se procede, á hacer la defensa del 

, Sr. Archiduque Maximiliano, y á demostrar que él no 
puede ~e nit;tgUI~a ma.nera. ser' condenado, y que debe ser 
neceSarIa é InevItablemente absuelto. 

El primer motivo para. fundarlo Se toma. de la natura
leza de la sUIllaria. que 'se ha. formado. El objeto del su-
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mario en las causas criminales es ráceger y consignar l0s 
datos que existan sobre si se lía cometido ó no cierto de
lito, y en el primer cacao, cuál es la persona del delin
cuente; en Una palabra, obtener las pruebas que deban 
servir para fundar los cargos eontra el acusado; y en la 
sumaria que nos.ocupa, en lo que .menos se ha pensado 
es en obtener tales pruebas. Ella consta de las 6rdenes 
supremas libradas para la formacion de la causa, y su pro
secucíon, de las declaraciones preparatorias de loe acusa
dos, 10B cargos que se hacen valer _en su contra y de los 

. incidentes sobre la declinatoria. Ni de la clase testimo
nial, ni de la clase instrumental . existe en el proceso tina 
sola prueba con que se pueda intentar fundar uno solo 
de los cargos que se hacen á nuestro defendido. -Nos 
equivocamos, sí hay un cargo de que hay prueba en la 
causa, á saber, el que se hace á nuestro cliente de haber 
declinado la jurisdiccion del Tribunal incompetente que 
lo está juzgando en Ttrtud de una ley anticonstituciona.l, 
como lo es la de 25 de Enero de 1862. Pero por una 
parte, eBe pretendido cargo no lo es; pues nunca, en nin
guna legislacion del mündo, se ha estimado delito en un 
acusado emplear para su defensa los recursos que conce
den las leyes, aUD ~ua.ndo el ttibunalque haya debido 
ca:iifica.rlos los haya estimado infundados; y por otra, la 
prueba que de ese pretendido cargo existe en autos, no 
ell otra que el escrito mismo en que se opuso la declina-
toria. l " 

No es la inquisicion la que averlgu6 la existencia; de 
esa prueba y cuid6 de que quedara en autos: sino que la 
ha ministrado .el acusado mismo al poner en ejercicio el 
recurso en cuyo uso Ise quiere haGer consistir uno de los 
cargos que se han hecho á nuestro cliente. 

No en favor de éste, sino por honor del país y de la 
causa republicana, pues antes que defensores de aquel, 
somos mexicanos, republicanos y liberales, habriamos de
seado que la diligencia de eonfesion con ca.rgos, en una 
causa cuyas constancias se ha.n de publicar "en todos los 
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idi01l).as porla prensa peri6dica del Antiguo y Nuevo Mun
do se hubiera preparado con ma.s meditacüm, circunspec
ci~n imparcialidad y detenimiento. Ya que la suerte ' de 
la,s ~rmas fué adversa al Sr.-!\r~hiduque Maximiliano; ya 
que padece una prision respirando en un clima cálido los 
fétidos é insalubres miasmas de un cuartel, ya que sufre 
la. horrible ansiedad y padecimien.tos morales anexos á las 
terribles pruebas de un proce,so políti~o, en que se juega 
la honra y la vida, ¿qué mas podria desear sino que 108 

infundados cargos ,que se le hMen viniera á revelar la 
violtmcia y cegued'ad de ~as pasiones políticas bajo cuyo, 
influencia se procede en este negocio? El s_eñor fiscal te
niente corónel Azpíroz, -los defensores se complacen en 
poder rendir este homenaje á la justicia, es una persona 
tan inteligente, como moderada. y ,bien educa.da; sus ma
neras y modales son las <fe un caba,llero completo, BU pri
mitiva profesion, la de abogado, á <myo ejercicio lo arran
caron sus sentimientos patri6ticos, que lo arrastr!l>ron á 
defender su patria con la espada, habia , creado en él ha
bitos que parecia debian haberlo guardado del contagio 
de aquellas pasiones. Sin embargo, todo el tenor de la 
confesÍDn con cargos revela que no ,ha podido sustraerse 
completamente á su influencia, pues si no es bajo ella, se
ria inesplicable el que hubiera comprendido entre 108 car
gos, el iejercic,io de-un remedio legal que no ' se niega á 
los mas grandes criminales, cuando se les somete á la ac· 
cion de la justicia. 

Repetimos, que en la triste situacion en que se encuen: 
tra nuestro cliente, no puede haber para. él circunstancia 
mas favorable que la indicada, pues ella descubre que se 
pretende lo juzgue la pasion y. no una justificada impar-
cialidad. .. , , 

Pero si ello es así, nuestro deber como defensores, ,co
mo m~xicanos, como liberales y republiclj.nos, perfecta
ljUente de acuerdo, nos ha exigido h:a.cer las observaciones 
qu~ precede~, que al mismo tiempo que desvirtúan la acu
saclOO, maulfiestap que no es la Nacion sensata, humana 
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y magnánima, síno la terrible efervescencia de las ,pasio
nes consiguientes á una guerra dura, cruel, y por largo 
tiempo sostenida, la que desea que se use severidad con 
nuestro defendido. ' 

Las obvias y naturales reflexiones que inspira , uno de 
loa ca.rgos que se le hacen, cargo frívolo y pueril que :no 
se debia dejar pasar sin rectificarlo, nos han distraido por 
un momento de lo que nos estábamos ocupando, que era' 
la. naturaleza de la sumaria que se ha formado, la que no 
há cumplido COD el O'bjeto que tiene toda sumaria de re
coger y dejar registradas en autos todas las pruebas q,ue 
la justicia llega á obtener de que se ha cometido uno 6 
mas delitos, de que tal 6 cua,l persona es ID. que ' los ha , 
cometido. 

Repetimos, que ni testimonial, ni instrumental, existe 
e~ autos ninguna prueba de los cargos, con escepcion del 
frívolo en que se ha querido convertir el uso legítimo de 
un recurso espresa y terminantemente sancionado p0r las 
leyes. No se ha examinado un solo testigo, no se ha pre
sentado un solo documento que tienda. á probar que se 
han cometido los delitos de que se hace cargo al Sr. Ar
chiduque Maximiliano, ni que éste sea el autor de, los he
chos en que se hacen consistir. , Se tom6 á nuestro de
fendido su declaracion preparatoria, no se prltctíc6 des
pues con relacion á su persona ninguna diligenciá proba
toria, p~es todas las que existen en áutos son relatiyas al -
nembramiento de defenso~es, pr6rogas de término i artí
culos de declinatoria, y sin mas trámites se p,rocedi6 á 
hacer cargos á nuesj;ro defendido. Con tal sÜ~aria, era 
legalmente imposible hacer ningunos. Así podria haber
cometido nuestro cliente los crímenes mas odiosos del 61'
den COl;llUn, el ,asesinato alevoso y seguro, el envenena
miento y parricidio, CGn una sumaria tal cual 'se ha for
mado la preilente, no se le podria hacer cargo de ninguno 
de ellos, no se'1e .{lodria condenar por ninguno, deberia 
ser necesariamente ab~uelto do todos porque no existe en 
la cQ.usa q¡¡,to alguno en que poder funda.r la. aCUSB.cion. 

, 
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Par~ce que al señor fiscal no ocurrió de antemano esta 
dificuitad; pero que tropez6 prácticamente con ella en el 
acto de recibir la confesion con cargos, pues neceút6 en 
ella alegar algo en que fundar los cargos que hacia, y no 
pudo hacer otra cosa que referirse de 'una manera vaga 
é indefinida á la notoriedad pública. Pero una. persona 
tan entendida como el señor fiscal, que antes de ser hom· 
bre de espada, fué hombre de ley, y que tan 1ueg2 como 
las circunstancias de la guerra lo permiten, sabe consa· 
grarse ' á trabajos de su primera profesion, no puede ig. 
norar, y si lo ha olvidado, con sus · nuevas tareas, fácil· 
mente podrá recordar que para que la notoriedad públi. 
ca pueda a1egarse como prueba de un hecho, es neeesario 
que á su vez la misma notoriedad pública se apruebe en 
juicio por los medios y con los requisitos que exige el de
recho y que esponen claramente "los autores. Alegar, la 
notoriedad pública en apoyo de un hecho,sin fundar 1& 
existencia de esa notoriedad pública en otra co"sa que en 
el dicho de la parte que lo hace valer, pues el señor fis · 
oal ·no tiene otro carácter que el de parte, es una COBa 

nunca vista ni oida en los anales judiciales de ningun 
pueblo. "' ' 

Para que 110 se nos acu~e de inventar á nuestro placer 
una teoría que cuadre á nuestro caso, con el único objeto 
de defender al acusado, permítanos el TribunsJ que le pre· 
s'entemoB algunas citas entre millares que podriamos hacer 
valer, sobre las calidades, condiciones y requisitos con que 
la notoriedad pública debe probarse para el efecto de que 
ella pueda servir á su vez de prueh judicial de un hecho. 
y n) se estrañe que segun derecho lIean tantas y tan ri, 
gurosas las precauciones que se exigen pa.ra. I1dmitii á 
la notoriedad pública como una de las especies ~e prueb,& 
judicial, porque considerando filos6ficamente esta materia, 
es f~cil conocer que al admitirla, lo que se hace, es intro 
dUCll~ un~ escepClon á. un gran principio de nuestras leyes 
e~ m~tena ~e pruebas. Segun nuestra legis1!cion, el tes" 
ilmODlO de oldas, no tiene valor ninguno. La. ley 28, tí· 
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tulo 16 de la partida 3~, al determinar cuál debe ser el 
orígen de la ciencia del testigo a.cerca del hecho sobre el 
cual declara, exige p~ra w valor que lo sepa, por haberlo 
presen~iado, pues si dije¡re saberlo por haberlo oido, la, ley 
decide que non ct~rnple lo que testigua. Segun nuestras 
leyes, dos testigos mayores de toda esoepcion, preseJ .cia
les, formaD prueba plena. flor lo mismo, cuando se tienen 
dos testimonios de este género, con los cualea se prueba 
plena y directamente cualquier hecho, no hay que apelar 
á la prueba directa que resulta de la notoriedad pública. 
En consecuencia, no se ocurre á ella sino cuando se ca
rece del testimonio directo de testigos pre!lenciales. P or lo 
mismo, la admision de la notoriedad pública, como uno 
de los medios judiciales de prueba, importa reconocer 
una escepcion ~l gran principio que dice "el testimonio 
de oidas no es valedero:" equivale á decir, los testimenios 
de oidas no. tienen valor ninguno; pero cuando las decla
raciones de los que los dan, están ooncebidas en términos 
que revelan que la existencia de un hecho nadie la igno . 

·1'a, nadie la contradice, todos la admiten como indisputa.
ble, entonces, los testimonios de oidas con esos caracteres 
tienen el ..,alor que despues veremos. Siendo, pues, en 
realidad la. prueba tomada de la. notoriedad pública una 
escepcion á la. regla general sobre la carencia del valor 
del testimonio de oídas, no es. estraño que se exijan con
forme á derecho tantM precauciones para que se estime 
probada la notoriedad pública. 

Escrich, .en BU Diccionario de' Legislacion, edicion de 
Paris en 1852, artíllUlo "Fama." dice sobre ella á In. no
toriedad pública 10 siguiente: "Para que la fama sirva de 
"prueba, se requiere: 19, que se derive de personas cier
" tas que sean graves, honestas, fidedignas y desinteresa
" das, no debiendo tomaree en consideracion la. que nace 
" de personaS ma.léficas, sospechosas 6 interesadas en ella. 
" 29, que se funde en causas probables, de modo que los 

. " teatigo!l que depongan sobre ln existencia de la famn., 
" no solo han de manifeatal' las personas de quienes oye-
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" ron el asunto ,de que se trata, Bino que deben espresar 
" tambien las causas que indujeron al pueblo á creerlo,_ 
" 39, que se refiera á. tiempo anterior . al pleito, pues de 
" otro modo puede presumirse que éste ha na dado moti
" vo á ella. 49, que sea. uniforme, constante,. perpetua 
" é inconcusa, de modo que una fama no se destruya 
" por otra. fama.; bien que en concurso de una fama. buen~ 
" y otra mala, siempre ha de preferirse la buena, &unque 
" no sean tantos , los testigos que depongan sobre élta 
.. como los que afirman aquell~." "La f1l.ma 6 notoried&d 
" se reputa proba.da con ,el testimonio de dos 6 tres teati. 
" ~os graves, fidedignos' y mayores de 'toda escepcipn, 
" cuando juran que así lo siente la 'mayor parte del pue
" blo." Ferraris en su Bibliotecajurídica, artículo "Fa.ma," 

. números de 11 al 18, enseña las mismas doctrinas que se 
acaban de ver tomadas de Eseriche. Indicaciones aná
logas se encuentran en el CurllO' del Derecho de Murillo, 
tito de Probationibus 19 dellib; 29, núm. 14;7, yen el 
Febrero Mexica.no 'de Pascua, lib. 39, tito 29, cap. 12, 
núm. 107. . 

Pero por lo mismo -que la admision de la fama públiea 
como medio legal de prueba es unlll escepcion al princip,io 
cOl1sagrado por nuestras leyes dQ que el testim~nio de oi
das no tiene valor~ esa escepcionno se ha admitidoen 
derechO' sino en los términos mas estrechos y límitadoB. 
NO' hace plena prueba sino en causas civiles de corto mo· 
mentO', y en O'tros casos en qué no están comprometidos 

- graves intereses. CuandO' el negocio tiene alguna grave
dad, solo hace semiplena prueba, y en las causas crimina
les no tiene valor ninguno. Así lo , ensefian los mismos 
autores a.ntos citados. Las palabras . de Escriche son l~ 

·siguielltes: "La fama, aunque esté probada, no h&ce re-
gularmente por sí misma plena prueba, porque muchas 
veces es fala.z y engañosa, pues como dice el derecho c&
n6nico, [cap. cum in multitudo l fd de purrii tion can.) dic
twm unicus facile sequitu1' multitudo. Tiene á veces un , 
hombre el ca.pricho de decir una' cosa. contra. otrn sin roaB 
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fundamento que el de una noticia inesacta 6 el de una se
creta antipatía cuya causa le es quizá desconocida á él 
mismo; los oyentes se hacen luego un placer en reprodu
cir su dicAo en otras partes; las -especies se multiplican y 
van tomando cuerpo; nace la persul1Cion, y se comunica 
como un contagio; ad6ptala insensiblemente el vulgo cr6-
dulo que tan fá.cil es de sorprender, y hé aquÍ formada la 
fama pública que tal vez condena al inocente, ¿Qué viene, 
pues, á ser la fama pública? Un eco qu~ repite los sonidos 
y l(ls multiplica al infinito; el eco de la voz de un hombre 
que tal vez habl6 de chanza, que tal vez quiso desacredi
tar á un _sugeto virtuoso que se oponia á sus perversos 
designios, 6 que tal vez se pJ:opuso burlarse del público, 
No será por lo tanto la fama pública una prueba suficien
te para imponer una pena, porque al efecto se necesitan 
pruebas mas claras que la luz, ni aun para hacel' una pri-

' sion, y arrMltrar á un hombre al Tribunal de Justicia: pe
ro si existe un ,cuerpo de delito, será motivo bastante pa
ra iÍlq~lirir, y aun en ca.SG de haber algun indicio contra 
el.sugeto designado por la voz cómun, podrá procederse 
contra él, por lo mucho que interesa evitar que los crÍ 
menes queden sin cástigo, Ve~'a es Baldi sententia, di
ce Argenteo, jaman non e8se pel' se espeeiem p~'obatione8, 
sed ggere adminic1tlis et s'ubstantia veri, et vale¡'e ad in
q~tirmdum, non adJudieandun, et Gil'ca prepanttor'Ía, non 
cirea decisoria," Ferraria, en el mismo artículo antes in
dicado, números 19 y 20, dice en términos espresos y 
formales, lo que sigue: "Fama regularite~' loquendo de ¡ler 

, te non jacit plenctnp¡,obationem ...... jacit tamen semi
plenam probationem in causis civilibus, secus autem in 
c~"iminalibus, ubi requirunt1t1' probationes indubitatrE et 
luce me1'idiana clariores." Murlllo, en el mismo lugar 
antes citado, enseña dQctrinas sustancialmente conformes 
con Jo,s referidas, pues dice: "Fama igitur 'in civilibtts 
facít plenam p1'obationem, q1tandoreest-modici pe'd~tdi
cii, vel cuando agitttr de peccato vitandfJ ... , .. In crirnina
libus autem, etiam legitime 1)1'00ata; cum in ltis ' ca1tsis 
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ob earum gmbitat'um et procejudicium liq1¿idissim(}3 P¡'o
bationes requimntur, nec sem.iplenet p¡'obat, nee ad tort-¡¿
ram s1¿ffieit, eed tantum ut ad inquisitionem specialem 
diffamatí proeedat1¿r.)) Tambien Febrero, en elluga,r an
tes citado, Lib: 39, tito 29, cap. 12 núm. 108, ni\lga todo 
valor probatorio á la fama pública en las ,causas crimina
les, y en las civiles aun le concede menos fuerza que 108 

anteriores autores, pues se espreso, en los siguientes tér
minos: "El efecto de la fama originado de persOJ:ias -timo
ratas y fidedignas, es hacer regularmente la !!emiplen! 
probanza; bien que se deja al a.rbitrio d~l ju~z el,grad\lar 
el aprecio que mere,zca, atendida!! la c~a]jdad de elb, lna 
causas, conjeturas y personas de quienes tr~e su orígen, 
la gravedad del negocio , contencioso, y otras circunstan, 
cias; teniendo atendido que los autores están vacilantes 
sobre si la famo, hace prueba semiplena aun en 'las cause,s 
civiles, por ser 'tan falaz, siguiendo facilmente muchos el 

, ,,-dicho de uno. Como' q uiera. que esto sea" en las call~as 
crimi,nales no hace prueba, pqrque ésta dabe seÍ' clara co: 
mo la luz, concluyente é indubita.da, y no -se han de de-
terminar por sospechas.)) , " 

por lo mismó, en virtud de las observaciones rtue pre
ceden, ademas de que el Sr. Archiduque Mo,xi.miliimo ~o 
puede ser juzgad.o por un , tribunal incompetente, ni en 
virtud de una ley anticonstituciona.l, aun cuando la ju
risdiccion y el procedimiento no estuvieran espuesto8 á 
tan graves objeciones, no se les podria cond!3nar, sino que 
se le deberia absolver indi~pen~ablemente, á cau¡~a de que 
la sumaria se ha fermado de manera que no existe en eil! 
constancia ninguna en que se puedan ha.cer descansar lps 
cargos -que se hac~n. +odo lo que se alega enllipoyo de 
ellos es vago é indefinidamente la notoriedad pública, cu
ya existencia, segun lo demostrado, hn.bria 5iqo necesa.rio 
prohar; lo que ni siquiera se ha. intentado. Pero aun cuan
do hubiera sidg ella justificada, como que 'se trata de una 
causa crimip.al, en la que s'e exigen pruebas tan claras 
cO'mO'. la luz del lll/ldiO' dia, y la que segun O'bserva Febre· 
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ro, apoyl1ndose én la ley 12, tft. 14, de la Parto S~, no 
puede ser determinada por sospechas, ' la notoriedad pú 
blica es de todo punto inadmisible en el presente caso co
mo medio de Pl;ueba legal, aun cuando ella constara de 
una manera legítima. 

Ni se diga que las observaciones que preceden serian 
atendibles si se procediera. con arreglo al derecho comun; 
pero que en el caso la causa se sustancia con ~rreglo á 
una ley de circunstancias, privativa, especial y escepcio
nal, y que en consecuencia" observándose ella, no hay 
necesidad de observar en el presente negocio las reglas 
que se acaban de recordar, propias solo del derecho co
mun, fuera del cual nos encontramos. ·Porque en pri~er 
lugar, por escepcional que se ponga dicha ley, ella no de · 
termina en ninguno de sus artículos, ni puede ha.ber que
rido que nadie pudiera ser condenado por cargos de los 
que no se presenta ninguna pruel.!a, pu~s la única que se 
hace valer, que es la de nQtori~dad pública, nO probada, 
se reduce, en último análisis, al simple dicho . de la parte 
acusadora. Y en segundo lugar, léjos de que en la ley 
de 2'5 de Enero de 1.862 exista ninguh artículo que· pu
diera tener una inteligencia tan inadmisible, antes bien, 
esa ley contiene una disposicion que connrma que aun en 
la legislacion escepcional, .sobre la que tenemos que dis
currir, deben observarse los principios ,que se han funda
do con las observaciónes que preceden . . -

En el arto 69 de la ley de 25 de Enero de 1862, se 
previene, que luego que la autoridad militar tenga cono
cimiento de que se ha cometido cualquiera de lo's delitos 
que ella especifica, bien por la fama púbÍica, por denun
cia 6 acusacion, 6 por cualquiera otro motivo, procederá 
á instrJlir la correspondiente averiguacion, con arreglo á 

. la Ordenauzlt general del ejército y á la ley de 15 de Se-
tiembre de 1857. . ' 

N6tese, en primer lugar, que dicha ley, al asignar la 
fama pública como uno de los motivos para que se proce
da á. formar un proceso, no le d-a, en materia: criminal, 

~l 
, 
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otro valor que el mismo que le da uno- de los autores an· 
tes citados, á saber: Murillo, cuando dice: Tantum suf· 
ficit ut ad inquisitionern ~pecialem dijfcymati ?~ocedatu?" 
Se le equipara en ese .artIculo con la. denunCIa y la acu
sacion, y así como éstas no tienen el carácter de prúebae 
judiciales de los cargos, sin? que solo pueden servir de 
motivos para proceder en vIrtud de ellas á formar la su
maria, así tambien ese es el únICO efecto legal que puede 
J>roducir la fama pública" tratándose de una causa crimi
nal, como lo es la presente; pero ademas,- en él citado arto 
69 de la ley de 25 de Enero de 1862, de que nos vamos 
ocupando, no solo se da á la fama pública el único efecto 
legal de que solo sirve de causa para inquirir, Bino que 
previene que en las causas á que dicha ley se refiere, la 
averiguacion della instruirse con arreglo á la Ordenan
za general del ejército y á la. ley de 15 ' de Setiembre 
de 1857, que á su vez,_ en todos los puntos que ella no 
determina especialmente, se remite á las mismas Orde-
nanzaS. . 

Pues bien, basta hojear el tít. 59 del tratado 89 de di· 
chas Ordenanzas, y fa parte de la obra. de Juzgados mili· 
tares de Colon, en que espone la doctrina contenida en 
dicho título y tratado, para tropezar á cada paso con dis
posiciones y doctrinas que manifiestan que todas las ale
gaciones que- pueden hacerse en favor 6 en contra delacu
sado ante un Consejo de guerra, deben necesaria y preci
samente fundarse en las constancias de la sumaria. Co
lon, en su citada obra, tomo 39, núm. 558, esplicando el 
modo de tomar la confesion al reo, espresa que una de 

- las precisas obligaciones del fiscal es no formar los cargos 
con cavilaciones y sofismas, apartándose de los que arro
jan los autos; y al fin del mismo 'número esplica que los 
cargos y reconvenciones se hacen al reo con lo que pro
~uzcan las declaraciones que haya dado y las de los tes
tlgOS. 

Mas adelante, en el núm. 560, recomienda al fiscal que 
_ para preparar bien I{I¡ diligencia de la. confesioD con Oar' 
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gos, ha de imponerse antes muy despacio de las declara-
ciones de los testigos y peritos, y las que' tenga dadas el 
reo, para haeerse carga de lo que resulta en el proceso 
contra él, y formar de todo un pequeño estracto para ar
reglar el interrogatorio, que se ha de llevar es tendido, 
distinguiéndoae lo que está plenamente justIficado de lo 
que no está, para hacer cargo al reo y reoonvimirle. El 
mi&¡no autor, en el núm. 555, hablando de la misma dili· 
ge,ncia de confesion ,con cargos al reo, dice que se le recio 
be haciendo cargo de .la culpa que contra él resulta, y se 
le arguye y convence con lo que se produce . de autos, y 
tambien con lo que ofrecen las declaraciones, que sirven 
admirablemente para GOJlvencerlo, con lo mismo que tiene 
dicho y declarado. ' 

En el formulario de una confesion con cargos en causa 
de robo, que se encuentra en el mismo tomo 39 del trata
do de Juzgados II\ilitares de Colon, haciéndose cargo al 
reo de que segun antecedentes gastaba dinero con una 
mujer con quien vivia en tal parte y llevaba amistad, el 
autor hace la siguiente observacion, contenida en IIna ano
tacion marginal: «N6tese, dice, que por no estar justifi
cada la amistad que se supone tenia el reo con una mu
jer, se le arguye diciendo que hay algun antecedente, y 
no se le dice que resulta de autos y que consta por testi
gos.» 

Por último, el mismo autor vuelve á tocar el mismo 
punto en el núm. 606 del referido tomo 39, en el que vol
viéndose á ocupar de la referida diligencia de la confesion 
con cargos, dice: «y. con lo que resulte de ·autos se le ha
cen los cargos y reconvenciones, no estando ya hecho en 
su primera confesion, 6 faltando algun sustancial y grave 
con que arg~irle.» 

Las doctrinas 4e Colon que se acaban de hacer valer 
y que se podrian multiplicar hasta el grado que se qui
siera, pues á cada paso insiste ese autor en el concepto 
que vamos fundando, de manera que las citas_de él que 
hemos hecho la.~ hemos tomado al acaso y sin habernos 

, 
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tomado el trabajo de elegirlas con preferencia á otr38 
análogas, no son sino la esposicion doctrinal de disposi
ciones espresas contenidas en diversos artículos de la 01' 
denanza del ejercito. En él 13 del tít. 59 del tratado 89 
se reconoce q~¿e la justificacion deZ delito es el junda~ 
mento de todas las causas criminales. En el 26 del mis. , 

mo título y tratado, al designarse la forma con que el fis. 
cal debe redactar suconclusion, se espresa que ésta debe 
fundarse en las informaciones, cargos y confrontaciones 
con el acusado, y que debe pedirse contra éste la pena 
imp~esta por la ley al delito de que se le acusa, cuando 
estuviese. convencido de él, agregándose en el mismo ar
tículo, que en caso que no esté plenamente justificado el 
crímen, espondrá el fiscal en su conclusion lo que sintIe
re, segun le dictm'e el conocimiento de lo q~M co¡¡gtare 
PO?' el p roceso. 

En el arto 29 del mismo título se impone de la manera 
mas formal á los yo cales del Consejo _ de guerra, la obli· 
gacion de votar segun su cqncielwia y honor, y lo que de 
las inf ormaciones se deduzca; y aunque en el segundo pe
ríodo del arto 43 se les 'reconoce la facultad de interrogar 
al acusado para mejor instruirse, se pone al ejercicio de 
esa facultad la COlfdicion de que puedan hacerlo arreglán
dose á lo que conste de la causa. 

El arto 46 solo autoriza á los vocales del Consejo á 
condenar cuando el acusado está convencido del delito de 
que se le acusa; cuando no lo está, les impone la ob1±ga
cion de absolverlo; y cuando la materia fues9 dudosa, no 
habiendo bastantes pruebas para condenarle 6 muchas pa
ra. absolverle, les permite resolver que se tomen nueTas 
informaciones, espresando sobre qué puntos deban re
caer. 

Por último, el arto 55 del mismo título y tratado, que 
deberia escribirse con letras de oro por ,el noble principio 
de humanidad que lo ha inspirado, espresa de la siguien
te manera el santo respeto que debe tenerse ~ la vida del 
hombre: «Para fundar el voto á muerte, debe tener pre-
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sente todo juez que ha de habe1' concluyente lJ1'ueba del 
delito en el caso de no estar confeso el reo.)) 

-, Ya se atienda, pues, á los principios de legislacion co-
mun, ya á los especiales de la militar, con arreglo á los 
cuales se pretende que debé sustanciarse este proceso, es 
legalmente imposible condenar en él al Sr. Archiduque 
Maximiliano, pues ni él ha confesado ser auto¡: de los he
chos de que como criminales se le hace cargo, ni se ha 
recogido en el sumario ninguna prueba de haberlos él eje
cutado, ni se ha justificado que ellos sean de notoriedad 
pública, ni aun probada ésta, ella es prueba admisible en 
'materia criminal. En consecuencia, puesto que el Sr. ' 
Archiduque Maximiliano no está convencido con las cons
tancias de autos, como. deberia estarlo para poder ser con
denado, de haber ejecutado los hechos de que, como deli
tos definidos por la ley; se le hace cargo,' conforme á las 
terminantes disposicioI\es contenidas en los art8. 46 y 55 
de la Ordenanza militar del .ejército, debe ser inevitable
mente absuelto. 

• 

Pero permitiendo sin conceder, que nos encontráramos 
en el último caso. previsto por el primero de dichos artí
culos, á saber, en el de que fuera dudoso el juicio que se 
hubiera de formar, sobre si el acusado deberia ser conde
nado 6 absuelto, aun en él no podria adoptarse el prime
ro de esos estremos, sino que conforme al arto 46 del tít. 
59 del tratada 89 de las Ordenanzas del ejército, lo que 
deberia hacerse seria que se tomaran nuevas informacio
nes, lo que en el caso equivaldria á formar enteramente 
de nuevo la sumaria. Pero no nos encontramos en este 

• 

caso, porque el que se califica de dudoso en dicho arto 
. 46, es el en que habiendo pruebas de cargo y descargo, 
la concurrencia de . éstas y S11 recíproca contradiccion, de
ja.n el ánimo en estado de vacilacion .y de duda-, y el en 
que nos encontramos es el de no existir en la sumaria 
constancias algunas que justifiquen los cargos, falta de 
pruebas, y no contradiccion entre ellas, que coloca el áni
mo, no en estado. de duda, sino en el de deber calificar 
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que el acusado no está convencido .de ,haber comotido el 
delito de q uese le l~ac-e cargo, debIéndose, en consecuen
cia absolverlo y mandarlo poner en libertad, conforme á 
lo ~revenido en el segundo casg previsto por el repetido 
arto 46. . , 

Yno se diga que sí existe en la sumaria p~'ueba de los 
cargos hechos á nuestro defendido, á saber, la confesion 
tácita, flcta ó presunta, que resulta del hecho de haberse 
rehusado á contestar á las interpelaciones que le ha he
cho la autoridad judicial en el proceso, ya al tomarle su 
declo.r.acion preparatoria, ya. al recibirle su confesion con 
cargos, porque esta ooservacion tiene diversas respuestas, 
todas decisivas y que no admit~n réplica. Es la primera, 
que aun suponiendo, y despues veremos que esto no es 
exacto, que la confesion tácita, flcta y presunta que se 
toma del silencio, debiera tener los mismos efectos que ia 
espresa; que consiste en 'reconocer en términos esplícitos 
un hecho, el de guardar silencio solo importa comesion, 
cuando eso se hace caprichosamente y sin motivo, y no 
cuando uno, con razon, se niega á contestar por alguna 
causa legal y fundada. - . Y en el presente caso, no puede 
ser mas justa, legal y fundaáala causa pór que nuestro 
defendido se negó á contestar, á saber, la de ser incom· 
petente el Tribunal á que se le queria juzgar, y la de 
S!lr inconstitucional la ley por ·que se re queria someter. 
En tales circunstancias, como antes se ha demostrado, 

. aun los mismos defensores habriamos tenido el derecho, 
sin faltar á nuestros deberes, de abstenernos de hablar. 
Por principios de conveniencia y no porque careciéramos 
de fac~ltad legítima para ello, nos hemos abstenido de 
UBar de tal derecho. Con mayor !'azon lo ha tenido el 
acusado mismo, sobre cuya conducta se 'podrá formar el 
juicio de que tal vez no fué Conveniente; pero de ningu
na manera que no estuviera autorizada por las leyes. To
do el valor de la confesion tácita, flcta ó presunta, se to
ma, de que negarse á responder constituye un act9 de re
beldía, de contumacia, de desobediencilll á la autoridad. 
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Por lo mismo, en todos aquellos casos en <1ue un acusa.do 
tiene motivos prudentes y legítimos Ilara no creerse obli
gado á contestar, los caracteres de rebeldía, de coutuma
cia y desobediencia á la autorid~d, desaparecen comple
tamente; y el silencio en tal caso deja de poder ser califi-
cado de confesion tácita, ficta 6 presunta. • 

Pero en· segundo lugar, como antes anunciamos, no es 
cierto que ella tenga los mismos efectos legales que la 
confesion espresa. Esta, á s~ber, aquella en que en tér

.minos esplícitos se reconoce la existencia de un hecho 
propio, no· solo constituye una prueba plena de él, sino 
que segun el proloquio jurídico releva de. cualquiera otra. 

La confeaion tácita, flcta 6 presunta que se toma de la 
rebeldía en contestar, está muy distante de tener la mis
ma f\1.er~a probatoria. Para demostrarlo, sería muy fácil 
multiplicar las · autoridades, pues son innumerables los es· 
critores de la 'ciencia del derecho que se ocupan de la con
fesion, de sus diversas especies, de sus caracteres y de su 
fuerza legal probatoria. La premura del tiempo con que 
nos vemos obligados á despachar, lo angustiado del tér
mino concedido á la defensa, nos obligan á solo hacer va
ler en este punto á un autor elemental, á saber, Escriche; 
pero que p~r lo mismo que lo es, espone en la materia la 
doctrina. corriente y de todos reconocida. En su Diccio
nario de Legislacion, al fin del ar.tículo que tiene por ru
bro el verbo «Calla.r» dice lo siguiente: «Mas si la- confe
sion esplícíta y ver9adera no tiene fuerza contra el reo 
sino en cuanto va a'peyada de otras pruebas, no puede su 
silencio .surtir efecto!! de mayor trascendencia; y aun la 
justicia exije que antes de sacar inducciones del silencio 
de un acusado, le haga el juu las prev~nciones oportunas 
para que conozca lds riesgos á que le espone su conuucta, 
teniendo empero presente qu~ nadie está obligado á acu
sarse á sí mismo, y que no es el reo confeso sino el con
victQ, el que debe ser condenado.,) Pero por últlmo, hay 
todavía otra cosa m!los, Y es que si en materia civil la ne
sativa. á respond~r constituye la confesion tácita, eu ma-
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teria criminal, solo la constituye la fuga 6 la transaccion 
ea ciertos casoS y con ciertas condieiones. Así lo enDe
fian los autores á. quienes resume Escriche perfectamente 
y con precision en el siguiente párrafo que se encuentra 
en el Diccionario, de LegislacioD) en el artículo q<\le con
sa.gra á la «,Confesion espresa y tácita:)) «El que se ne
gare á prestar la confesion que jurídicamente se le exije, 
6 no quisiere responder, 6 no respondiere en su caso sino 
de un modo equívoco ú oscuro, 6 despues de contestado 
el pleito lo abandonare, y el que estando acusado de al
gun crímen huyese de la cárcel 6 transigiere con el acu
sador, en ciertos caso~ y en ciertas 'circunstancias, se en
tiende que confiesan tácitamente los hechos sobre que se 
les pregunta 6 de que se les acusa, mas esta confesion tá
cita 6 ficta, no priva al supuesto confesante del del'echo 
de ser oido y de probar su tazon 6 su inocencia, ' en caso 
de presentarse, pues no prodace otro efecto, que el de im
'ponerle la obligacion de probar que antes correspondia á 
la parte contraria.)) En esta doctrina se encuentran dos 
cosas notables: primera, la ya notada de que en materia 
criminal no es la negativa á responder sino la fuga de la 
pr.ision 6 la transaccion con el acusadór en ciertos casos 
y con cierta,s condiciones, lo que constituye la confcsion 
tácita, flcta 6 presunta; y segunda, que ésta no produce 
otro efecto que el de imponer al supuesto confesante la. 
obligacion de probar, que antes no tuviera; y como en el 
presente caso_nuestro defendido y nosotros hemos estado 
en aisp9sicion de probar que no son cierto/! los cargos que 
se le hacen, á pesar de que por carecer ellos de justifica
cion eh la sumaria, estábamos autorizados á limitarnos á 
negarlos; y por eso, aun pa,ra hacerlo, pedimos que el ne
gocio se recibiera á prueba, lo que nos fué denegado: por 
n,uestra parte hemos estado prontos á cumplir la obliga
clon que resulta de la supltesta confesíon tácita, ficto. 6 
p~esunta, y. si no la hemos llenado, ha sido, porque la 
mIsma autOrIdad nos ha denegado los medios de hacerlo, 
ep decir, pOl' circunstancjas estrafias á nuestra voluntad, 
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y por un impedimento que nos ha opuesto una fuerza que 
no ha estado en nuestra mano ,vencer. 

Perb ya que se ha permitido el acusador público, cuya 
causa no es mas, sino antes bien menos favorable que la 
del acusado, ocurrir para fundar los cargos; á falta de 
constancias que 'no están en la sumaria, á datos estraju
diciales que no aparecen, cual lo está pretendida, vaga é 
indefinida notoriedad pública, cuya existencia no se ha 
justificado en las actuaGiones, y que aun probada de nada 
aprovecharia á la parte acusadora, lícito debe de ser á la 
defensa usar, para contestar á los cargos, de medios de la 
misma clase de los que se han usado para intentar fundar
la; mas antes debemosesponer que á 'las doctrinas poco 
h~ alegadas para demostrar que el fiscal no p¡Iede apoyar 
los cargos, sino en las constancias de la sumaria, y que 
obrar de otra manera es contrario a derecho, hay que 
auegar la siguiente de Colon, que suplicamos muy enc!!.
recidamente á los CC. Presidentes y vocales del Consejo, 
se sirvan tener presénte al fallar este gravísimo negocio. 
Dice ese ~utor en el núm. 178, pág. 118 del tomo 39 de 
su tratado de juzgados militares: "Las ley~s, para aplicar 
las penas merecidas, piden en la consumacion de los deli, 
tos la justificacion de ellos, con tal presicion, que puede 
muy bien suceder, que un verdadero homicida, á quien 
por descuido no se hubiese probado en la causa el cuerpo 
del delito, sin testigos presenciales ni indicios qué lo acri
mnen, le dan tal vez por libre, por.que la sentencia ha de 
ceñirse precisamente"á lo que conste probado en el pro
ceso, y no á lo que extrajudicialmente se sepá.» Pero 
puesto que el Sr. Fiscal se ha permitido ir á buscar ar
inas para atacar al acusado fuera del arsenal de" la' suma
ria, repetimos que debe ser lícito á nosotros tomarlas, 
donde él las busca, para defender á nuestro cliente. 

Usurpador del poder público, enemigo de la in(lepen. 
dencia y seguridad de la Nacion, perturbador del 6rden 
y la paz pública, cORCulcador del derecho de gentes y de 
las .garantías individuales, tales son, en compendio, 101;1 

• 

• 
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principales cargos que se hacen ·al Sr. Archiduque Malti. 
miliano. Pero esas frases sonoras y retumbantes, que baso 
tan para adornar un discurso en un club, -O para.- llenar 
unas cuantas column.as de un peri6dico, distan mucho de 
ser suficientes para hacer descansar el ánimo de un tri. 
bunal all'ronunciar un fallo que va á decidir de la muer. 
te 6 de la vida de un individuo de nuestra especie. Fun. 
damentos legales, ·s6lidos, robustos, y no vanas y huecas 
declamaciónes, son los únicos que en tal caso pueden 
tranquilizar el espíritu de funcionarios públicos llamados 
á pronunciar sobre una pena de conseeuencias irrepara. 
bles, cual lo "es la capital. ·Examinemos, pues, mas de cero 

- ca é imparcialmente los cargos que se hacen á nuestro 
defendido, y fácilmente comprenderemos que eS aplicable 
á ellos, lo que respecto de ciertas obras pomposas litera. 
rias dice un emineytte poeta español: 

, 
, 

«Mas la razon se aterca, y con desprecio 
Ve el bulto informe entre el 'ropaje vano.l) 

. , 
Es cierto que la l'ebellon de una aldea., de una ciudad, 

de una provincia, de una pequeña minoría de una nacion 
contra las instituciones adoptadas por el país, es un crío 
·men grave que debe ser castigado, aunque despues exa
minaremos si con la pena de muerte 6 con otra; pero en, 
tre el caso de rebelion, es decir, del levantamiento de 
unos cuantos contra la inmensa mayoría de una nacion y 
el de una verdadera guerra civil, el de un riguroso cisma 
social en que casi ppr partes iguales una sociedad se di· 
vide, deseando una porcion de ella ir por nuevos ca~nos, 
y deseando la otra no separarse de los ya trillados y co· 
noci(los, hay una enorme distancia; esos dos estados so· 
ciales s?n enteramente diversos, y tambien son entera. 
mente diferentes las reglas legales aplicables al uno y al 
otro. 

Cuando lo que se presenta en una Nacíon, en una so· 
ciedad, es el estado de ri~rosa. rebelion, es . decir, el al· 
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zamiento de una ~inoría insignificante contra la mayoría, 
aquella, necesaria é indefectiblemente sucumbe, y ésta 
tiene el derecho de castigarla, porque ha cometido el crí
men de perturbar la paz pública sin motivo legal que hr 
autorizara á hacerlo. Pero á veces las sociedades, sobre 
todo las regidas por instituciones populares, suelen verse 
en otro estado; y es el de que dividiéndose casi por par
tes iguales, una porcion quiere una cosa y otra pretende 
la contraria. 

Cuando una minoría respectiva:mente pequeña se opo
ne á lo decidido por la mayoría,~aquella tiene el deber de 
resignarse y someterse, porque esta es la ley de las aso· 
ciaciones todas, á saber, el que la minoría tenga que so
meterse á la mayoría en todo aquello que no altere la 
constituciori de la sociedad. Pero cuando hay una ver
dadera y rigurosa division entre sus individuos, cuando 
la fuerza de ambas secciones en que una Nacion se divi
de casi se equilibra, cuando ambas seccioncs toman sumo 
calor é interes en los puntos que las dividen, cuando nin
guna de ellas se presta á hacer concesiones á la otra, en
tonces tal conflicto, lo mismo que si él se hubiera presen
tado entre Naciones soberanas é in4ependientes, no pue
de decidirse da otra manera que recurriendo -á las armas. 
Para decidir las cuestiones internacionales sin apelar al 
desastroso y sangriento recurso de las armas, para procu
rar hacer desaparecer la guerra entre Naciones, siglo tras 
siglo han aparecido publicistas fil6sofos y humanitarios 
que han formado divers(js sistemas con ese objeto, que 
hasta hoy han quedado ineficaces y estériles; de manera 
que en el estado que hoy guarda la ciencia política, el 
problema de una paz perpétua entre l!j>s Naciones se pre
senta tan insoluble en la ciencia del derecho de gentes, 
como lo es en la ciencia matemática el de la cuadratura. 
del círculo. Un vacío análogo al que acabamos de notar 
en el dereCho de gentes, se encuentr¡¡. en el derecho Cons-
titucional. . 

Hasta ahora, ningun pueblo ha podido en su consti·. 
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tucion d~r st>lucion ,al ;roble~~ de termin:¡,r de una mil' 
nera pacIfica esos CIsmas SOCIales que á veces se ' presen
tan en las Naciones, y que cuando llegan á,. apa,recer, no 
se deciden de otra manera que echando maria á la ea-
pada. . ' . 

Cuando la guerra civilllcga á estallar en un pueblo, 
ella termina por los mismos medios que las internaciona
les. U nas veces los partidos, des pues de cansados·de des
trozarse, terminan su lucha por medio de un arreglo, co
mo cuando dos naciones beligerantes ponen fin ·á la g.uer-

. ro, por medio de un tratado. Otras, á 1a larga., un parti
do llega á, sobreponerse á otro y á vencer y á subyugar 
á su contrario. De ese género fueron lrus guerras religio
sas que se presentaron en varias naciones del centro y 
Norte de Europa,' á consecuencia de la llamada reforma 
religiosa, comenzada á pre~licar por Lutero en Wirtem
berg. De~ mismo género son las guerras de cará'cter po

.lítico que desde fines del siglo pasado han agitado, si
guen y continuarán agitando hasta que laR sociedades to-
men 'su asiento, á las naciones de Europa y de América, 
y en que luphan las nuevas ideas de libertad y progreso, 
diseminadas en el murido por la filosofía moderna, y los 
adelantos del entendimiento humano, con las tradiciones, 
.hoy sin razQn de existir, que ha legado al mundo moder
'no, la edad media. Cuando uno de esos grandes eismai 
sociales se pres~nta en una nacion, y cuando uno ' de ·los 
partidos beligerantes logra sobreponerse y Venoer al-otro, 
el partido victorioso podrá abusar hasta den,de q<\liera. de 
su triunfo, porque el ejercicio de la fuerza no. puede ser 
limitado, sino por -el uso de 'una fuerza contraria que , en 
el supuesto ha sido comprimida y subyugada. Pero 'hay 
una distancia inmensa entre lo que · se hace y lo que de
be hacerse, entre el hecho y el derecho. El partido ven
?ed~r, arrastrdo por las pasiones del momento y por los 
mstmtos de venganza que siempre despierta una lucha 
prolongada y sangrienta, puede abusar hasta donde quie
ra de BU vittoría¡ pero la. historia y el derecho, que no 
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pa.rticipan de -las mismas pa.siones,. miran al través de otro _ 
. prisma que el da los contemporáneos. Esas ejecuciones 
sangrientas las marcaIl. con un sello. de una reprobacion 
severa, y fas califican de inútiles é injustificables. Cuan
do el Gobierno de Cárlos V, despues de haber vencido á 
las comunidades, despues de haberse pronunciado coñtra 
éstas la fuerza. de las armas, hizo: morir en un cadalso al 
eaudillo de VilJalar, la historia. ha estado muy léj9s de 
ver ese suplicio bajo el mismo punto de vista que lo con
sideral'on los ' que dect:etaron su ejecucion, y con su buril 
de fuego lo ha dejado consignado en los anales del género 
humano como un acto de inútil barbárie, como un lujo 
de ostentosa tiranía. . _. 

Cuando el partido popular . de Paris, despues de haber 
vencido á Luis XVI ellO de Agosto, con un simulacro 
irrisorio dc juicio le hizo cortar la cabeza, la opinion im- . 
parcial de todo el mundo, ·aun en loa paises republicanos, 
ha estado muy distante de aprobar ése acto, á pésar . ~~ 
que una terrible coalicion europea a;lD:enazaba It la .Fran
cia por el litoral y por todas. las fronteras, y que para 

. nadie ~s un secreto que Luis XVI habia llámado en su 
auxilio á los extranjeros, y ansipba por ver llegar el mo
mento en que viera desfilar sus tropas por las calles de 
Paris. . 

Sin embargo, la imparcial historia ha fallado, sin ape
lacion, que en tales circunstancias la no.cion francesa te
nia el derecho de privar á Luis XVI del ejercicio del po
der real, porque no debia confiar la direccion de la guer
ra á muerte con la coalicion, al que era en secreto aliado 
de ésta; pero ha ~sconocido el derecho que hubiera para 
privarlo de la vida. . 

Mas tarde, cerca de cuarenta afios despues, en el de 
1830, el partido popular frances obtuvo un nuevo triunfo 
sobre el poder real y véRci6 á Cárlos X en la misma ciu
dad que habia presenciado la victoria del 10 de Agosto; 
pero las ideas de derecho y los. vordaderos principios po-

o liticos que deben arreg1ar la guerra civil, se habian he-
22 
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cho lugar al través de medio siglo de discusiones; y l:lo 
vida de Olirlos X fué respetada, y fué á. terminarla. tran
quilamente en tierra extranjera. Diez y ocho afios dee
pues, el rey republicano de las barricadas de 1880, fué 
vencido Ii su turno, y su suerte fué la de su inmediato 

. predecesor, y. no lo. del monarca de la época en que go
bernaba la guillotina. 

O la historia es uua ciencia de pura curiosidad, vana y 
estéril, 6 los ejemplos que contiene quedan consignados 

. en sus inmortales páginas para ser imitados los unos y 
evitados los otros. ¿Y quién seria el ' que no prefiriese' 
imitar los ejemplos que nos ofrece la historia de la Fran
cia del siglo XIX, mas bien que los de la Francia de la 
época llamada antonomásticamente del Ten~or, cn que és
te se habia ensefioreado del territorio frances, convirtí~n
dolo en un lúgubre y va~to cementerio? 

Entre las gl1erra~ civiles mas memorables en los anales 
del géne¡;o humano, es muy digna de notarse, por ,ser la' 
Inglaterra la fundadora de las instituciones constituéio
nales modernas, la ,larga lucha de medio siglo entre el par
tido popular inglés y la c3,:sa de los Estuardos. . U no de 
los incidentes mas interesantes de esa guerra civil, es el 
pro_ceso y ejecucion de Oárlos I, despues dé haber sido 
ven.cido y hecho prisionero por sus adversarios políticos. 
V éamos, pues, c6mojuzgan ese suceso historiadores mo
dernos ingleses, pertenecientes, no al partido Tory, sino 
al partido whig 6 liberal, es decir, á la misma comunion 
política que hace dos siglos tom6 sobre sí la responsabi
lidad de decretar la ejecucion de Oárlos I. Y n6tese que 
en todos los pueblos regidos por Ínstituciones libres, 10B 

dos partidos que luchan por dirijir á la sociedad, el de lo 
pasado y el del porvenir,el inclinado á no alterar nada y 
el decidido á innovar, que en diferentes paises y tiempos 
tienen diversas denominaciones, y que hoy ,se llaman en
tre nosotr~s consenJador, y liberal, van sufriendo con el 
tiempo esta modificacion: el enemigo d~ 18111 'innovaciones 
va resignándose poco á poco con algunas de las heche.s, 

> • 
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y por lo mismo cada di!1 se hace menos retr6grado; el par
tidario de ellas ca.d~ dia demanda nuevas, que en su <)on
cepto exigen ' nueva3 necesidades, cada dia es mas avan
zado en sus ideas, de manera que ambos partidos conaer
van la misma separacion y la misma posicion rela~iva. Si 
el hombre mas progresista de hace dos siglo! fuera puesta 

. con todas IlUS ideas en una de nuestras sociedades actua
les, nos pareceria. mas ignorante y retr6grado que una de 
las ancianas maS atrasad,as de nuestros tiempos. Por lo 
mismo, los historiadore¡¡ ingleses liberales del presente si
glo, cuyo juicio sobre el proceso y ejecucion de Cárlos I 
vamos á presentar á nuestros jueces, ./Ion infinitamente 
maS liberales que sus correligionarios de haCe dos siglos, 
qúe tomaron parte en ese acto cruel. Pues bien, MI'. Ha
llam, en su Historia constitucional de Inglaterra, reprue
ba en est~s tEÍrminos se_veros y precisos la ejecucion de 
Oárlos I: . ' 

«Los vencidos debe}l ser juzgados por las r:eglas de la 
ley internaCional y no de la positiva. Por lo mismo, si 
Cárlos, despues de haber sofocado toda oposicion.w>r una 
s&ie de victorias 6 por el abandono dé! pueblQ, hubiera, 
abusado de su triunfo ejecutando á-Essex .6 Hampdem, 
Fairfax 6 Cromwell, creo que los siglos superiores habrian 
desaprobadó sus muertes, tan positiva, si no tan vehemen-
temente como la suya.)) . 

Mac!1ulay, el mas ' grande ,de los escritores ingleses del 
presente ' siglo, en el Ensayo" CrítiCo consagrado á espre
sal' su juicio sobre la Historia constitucional de Inglater
ra de Hallam, se ocupa del proceso yejecucion de Cárlos 
I, funda largamente contra la opinion' del ' partido tol'y 
ingMs, que constitucionalmente Cádos I, por haber in
fringido las leyes, pudo ser procesado y ejecutado: pero 
considerando ese suceso bajo el aspecto de haber sido Cfil'
los I vencido y hecho prisionero ,en una guerra . civil, se 
adhiere entel'!1mente en ese pu.nto 41a opinion de Hallam, 
diciendo: . , . 

• 

. «Mr. Hallam 'oondenadecididamente la ejecucion de 
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Cárlos, y en todo lo que dice sobre este punto -nosotros 
cordialmente convenimos. Pensamos como ~l, que un 
gran cisma social, como es la guerra civil, no debe con. 
fundirse con una traicion ordinaria, y que los vencidos 
deben ser tratados conforme á las reglas, no del derecho 
positivo, sino del derecho internacional.,, · 

Es; pues, una eosa que no se puede poner en disputa 
en el presente siglo, que en el caso de una guerra civil 
los vencedores no tienen el derecho de quitar la vida á 
los vencidos; y por lo mismo, solo queda por examinar si 
la lucha. en que ha. sucumbido el Sr. Archiduque Mari. 
miliano tiene los .caracteres de una guerra civil 6,de UM 

simple rebelion. , 
La intervencion francesa. y los conatos' hechos para es. 

tablecer á su !lombra. un imperk~ sosteniendo el cual fué 
hecho prisionero nuestro 'defendiaG, son los últimos es· 
fuerzos hechos por el partido ene.migo de las innovaciones 
sociales, contenidns en las leyes llamadas de Reforma, 
para oponerse al establecimiento y consolida!lion de esas 
innovaciones. ¿Y puede siquiera ponerse en cuestion que 
ha sido una, verdadera guerra civil la lucha que se ha pro· 
longado desde hace diez aSíos entre el partido liberal, re
suelto á establecerlas y consolidarlas, y el partido con· 
servador, no menos decidido á impedir su establecimiento 
y consolidacion? , 

La division de opiniones, de que esa lucha no es sino 
un síntoma, ha penetrado profundamente en todos 108 es· 
tados, en todas las clases, en el seno mismo de las fami· 
lias; con frecuencia se ha visto al padre combatir en las 
filas de un bando' y al hijo en el contrario; yen 108 sitia
dos y sitiadores de esta ciudad se han visto casos de esa 
clase, habiendo dado uno de ellos ocasion, en el acto de 
la toma de esta ciudad, á uno de los mas noMes, bellos y 
patéticos ejemplos de piedad filial. Oiudades, Estados 
enteros están marcados entre nosatroe porlo d~idido de 
sus opiniones en uno ú otro sentido. Ni es de estralíar· 
se tal fen6menó. El espíritu de innova.cion entra y Be 
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propaga lentamente en las sociedades. Na.ce al principio 
en la cabeza de un pensador profundo y atrevido, á quien 
la ciega multitud comienza llamando iluso, sofiador, hace 
poco á. poco prosélitos, y solo con el tiempo llega esa idea, 
cuyo gérmen apareci6 solitario y aislado en la cabeza de 
un novador osado, á brotar, des(l.rrollarse, robustecerse y 
echar raices en el seno de la sociedad. Mientras mas 
grandes y radicales son las innovaciones que /le intentan 
introducir, es mas decidida y general la resistencia que 
se encuentra contra ellas en esa masa numerosa de la so-

• 

cíedad, contenta con continuar viviendo como siempre ha 
vivido, y difícilmente puede encontrarse un conjunto mas 
completo y .radical de innovaciones, que las contenidas en 
la ley de 25 de Junio «e 1856, Constitucion de 1857 y 
leyes de 12 y 13 de Julio de 1859. El recuerdo de lo 
que pas6 en la discusion de un solo artículo de la CODS
titucion de 1857, bastará. para hacernos formar juicio, si 
es 6 no una verdadera guerra civil esta lucha de diez afios, 

. mas terrible y sangrienta que la que tuvieron que soste-
o ner nuestros her6icoB padres para emanciparnos de la an
tigua Metr6poli. Se discutia en el Congreso que form6 
la Constitucion de 1857 una sola de esas innovaciones, {¡, 
saber, la independencia de la Iglesia y del Estado, y la 
consiguiente tolerancia de curtos. Uno de los oradores 
que se opuso á esa reforma, fué, no una persona fanática 
y supersticiosa, no un hombre de Estado de ideas atra.sa
das, sino antes biel¡, muy avanzado cn sus opiniones, el 
C. Jua.n Antonio de la Fuente, despues ministro consti
tucional en 1863, y uno de los patriotas mas firmemente 
decididos por la causa nacional, liberal y republicana. ¿Y 
por qué se opuso á esa reforma? ¿Fué acaso porque ella o 

chocara con sus ideas y principios? De ninguna manera; 
sino porque estimaba que ella. chocaba con las ideas y 
preocupaciones de la mayoría. de la Nacion, porque creia 
que ésta no estaba preparada para recibirla, y porque te
mil!. que por esto provocara resistencias, que encendiera.n 
una. la.rga y sangrienta. guerra civil. Ta.l vez nunca. se 
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ha rllaliiado una profecía política. de una manera tan eom" 
pleta y liter~l, ' como las contenidas en el discurso del Sr. 
Fuente, á, que noS vamos refiriendo. Si hubiera sido po, 
sible presentar en conjunto y á la vista de 108 autores de 
l.,s leyes de Reforma los miles de cat;npos de batalla en 
que durante diez afios h~ sido necesario que corra á toro 

, rentes la sa.ngre mexicana, para llegar á conllolidar las in , 
novaciones introducidas por ella, tal vez se habrian abs
tenido de firmarlas, tal vez habrian creido prudente re
servarlas para una época ~n que 19s,.progresos de las lu
ces hubieran preparado mas á la Nacion para 'recibirl¡lll; 
tal vez habrian estimaÉlo demasiado cª,ro el precio que de 
la fortuna pública y en vidas huma.~as ha sid? forzoso pa
gar para establecerlas. ' Pero como hombres, no les fu~ 
dado rasgar el velo del porvenir, decretaron las reformal!, 
~stas provocaron la resistencia, la guerr~ civilee encendi6, 
los enemigQs de aquellas han sido vencidos, la suerte' de 
las armas ha pronunciado contra ellos; pero no ha. dádo 
el derecho de sacrificarlos des pues de la victoria¡. Si los 
liberales no q ueremos ~esfigurar la verdli;d, con la. mano 
on el 'corazon debemos reconocer que cuando se inici6 J~ 
Reforma, el partido favorable á ella era numéricamente 
inferior á ISU contrario. Su inteligencia, su valor, su ener
gía, el tener de su lado la. razon, la justi¿ia y la. conve
niencia pública, lo han hecho triunfar , contra todas JIlS 

,probabilidOOes humanas. Pero esas nobles , cualidadea , " 

que lo h&n h~cho sobreponerse á sus adversarios y que I 

le han dado la. victoria, le imponen el deber de mostrar 
despues de ella toda su superioridad i:Q,oral 30bre sus ene· 
migos, dando un grande é inmortal ejemplo de ma.gnani- ' 
midad y clemencia. . ' , 

Pero consideremos el negocio bajo otro aspecto, y a.m.
licemOB Ipas dir~ctamente los cargos que se hacen á nues· 
tro defendido. ,. , 

El fundamerito de ,todos ellos es la usurpacion del po. 
del' público: Todos 108 demas cargQs no son sino la. re
produccion del mismo hecho presenta.do bajo diversos al-
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pectos, 6 la. enumeracion de algunas de s~s co~sec.uencias, 
una vez admitido. Que nuestro defendido e¡ercl6 el po
der público supremo en los lugares en que Ueg6 á domi
nar, es un hecho que no desconocemos, á pesar de que 
no consta. probado en la sumaria, como deberia estarlo 
para poder fundar en él una acusacion, segun antes se ha 
demostrado. Pero en todo delito hay dos elementos: 1~, 
el hecho material prohibido por la ley; 29, la intencioil 
dolosa y fraudulenta 6 criminal que ha movido al autor. 
del hecho. Por ejemplo: en el Aomicidio, para que haya 
ese delito, se necesita el hecho material de que un hom
·bre haya sido privado VIOlentamente de la vida; se nece
sita, ademas. el elemento morál de que en el que se le ha 
quitado, haya habido la Íntencion maligna, fraudu.Ienta.;y 
criminal, de privarlo de ella. intencionalmente y con me
nosprecio de la ley que lo prohibe. Si -el que h~. dado 
muerte á otro lo ha hecho aoccidentalmente en medio de 

• 

la demencia 6 del sueño, 6 en propia, rigurosa y legítima. 
defensa, hay el hecho físico de un homicidio, pero no el 
delito que tiene esa dEmominacion; existe su elemento ma-' 
terial, pero no su elemento moral, que consiste todo 'en la. 
inten~ion. Estos principios son comUlles á todos los de
litos, en todos ellos hay un elemento material que consis
te en la existencia del hecho previsto y prohibido por la 
ley, y un elemento moral que consiste en la. inten~ion. 
eu.ando ésta, 6 falta absolutamente, 6 la que se ha te
.nido est.á justificada por la misma ley, no ha.y deuto, 
porque aunque existe selamente el elemento material, 
falta el elemento moral, que es el mas esencial para lier 
imputable una acciono Por lo mismo~ cuand{) se trata 
de una persona acusada de un delito, hay que ·examinar 
tres puntos: 19, si ha sucedido un hecho prohibido por 
la ' ley; 29, si ese hecho ha sido ejecutado por el acuSa
do; y 39., cuál ha ' sido la intencion de éste al ejecu. 
tarlo. 

• 

Aplicando estos principios al presente caso, determine-
mos en. qué con$iste el elelllento material y el elemento 
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moral del delito de usurpacion deL poder público. Su ele. 
mento material consiste en el ejercio del mismo poder. 
Su elemento moral en el conocimiento que tiene el que lo 
ejerce de haberlo ocupado de propia autoridad, 6 de ha.
berlo recibido de quien se sabe que no tiene derecho de 
trasmitirlo. Por lo mismo, cuando se ha ejercido un po
de~ público sin haberlo ocupado de propi¡¡, autoridad, sino 
recibiéndolo de quien, si se quiere err6nea 6 equivocada. 
mente, se ha creido que tenia facultad de darlo, no exis
te su elemento moral. Y es la cosa mas fácil de demos· 
trar, que tales son las circunstancias del caso en que se 
ha hallado el Sr. Archiduque Maximiliano. En Junio de 
1863 se reuni6 en la ciudad de México una junta deper
sonas llamadas «notables» que proclam6 la mona.rquía. y 
nombr6 Emperador á Maximiliano. Tal modo de proce
der no carecia de ejemplos en la historia constitucional 
de nuestro país. Una junta de notables habia formado la 
Constitucion de 1843, conocida con el nombre de Balles 
Orgánicas, que es de nuestras Constituciones ant.eriores á 
la de 1857 la que· habia definido y asegurado mejor 108 

derechos y -garantías del hombre y del ciudadano, y bajo 
cuyo imperio y proclamándola como bandera se verific6 
uno de los movimientos mas nacionales y populare8 que 
ha habido en nuestro país, á saber, la revolucion del 6 de 
Dj()jembre, que derroc6 una de las varias funestas y de
sastrosas dictaduras de D. Antonio L6pez de Santa~.Anna. 
Otra junta de notables nombr6 en Cuernavaca en 1855 
presidente de la República · á uno de f08 patriarcas de 
nuestra Independencia, al benemérito C. Juan Alvarez, 
que nunca ha 4esmentido sus brillantes antecedentes y 
que ha sido siempre firme y decido defensor del partido 
republicano, de los principios populares, de la. causa na
cional. Nuestro defendido, pues, aun cuando hubiera co
metido la imprudencia de aceptar la corona que se le 
ofrecia. por solo el voto de la junta de notables, habria te
nido para salvar su bu.enl,1 fé, s9bre todo siendo extranje
ro, y habiendo nacido á mas de dos mil leguas de distan-

-
• 
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cia de nuestro país, esos dos ejemplos dc una Constitu
cion formada y un presidente nombrado por juntas de no
tables, cuyo nomb:ramiento no habia te~ido orígen popu
lar, adetnas de otros casos análogos que ofrece nuestra 
historia, que conocen perfectamente los sefiores indivi
duos ,del consejo á, quienes tenemos el honor de dirigir
nos y que omitimoS-en obsequio de la brevedad. Pero 
nuestro defendido quiso mostrar tal respeto á la voluntad 
de la Nacion, que estimand<! eL voto de la JlJnta de nota
bles solo con la e¡¡prcsion de la opmion personal de los 
individuos que la forman, rehus6 aceptar la corona con 
solo ~se voto, y protest6 que solo lo haria cuando la Na
cion lo hubiera confirmado. En consencuencia, los agen
tes del partido monárquico, procUraron .y obtuvieron 'que 
las municipalidas lo ratificaran, y solo entonces nuestro 
defendido, prévia la consulta que hizo á legistas eurapeos, 
que f1!eron de opinion que las actas de las municip!!>lida. 
des era,n la espresion de la voluntad· nacional; se decidi6 
á aceptar la corona que se le ofrecia. No hay que olvi
dar que el acusado es extranjero, nacido léjos de nuestro 
país, que no conocia nuestras costumbres ni nuestra his
toria; y que, por lo mismo,. pudo se,r fácilmente induéido. 
en error por las personas que habian tomado á. su cargo 
hacerle creer que la N acion Mexicana lo deseaba , por su 
monarca. Aunque ohtenidos los votos de las municipalida 
des. por la presion que ejercia en el país el ejército inva
sor francés, las personas interesadas en seducir á nuestro 
cliente, siendo extranjero y no conociéndonos, fácilmente 
le hicieron creer que el voto de las mnnicipalidades era 
la espresioll de la voluntad general, espontánea y libre, 
sobre todo, cuando tal fué la opinion que formaron sobre 
esos documentos los hombres de ley europeos que acerca 
de ellos fueron consultados. • 

Lo!! hech9s que fÍe acaban de referir y que nadie igno
. ra, prueban de la manera mas evidente que si ,bien existe 
en el caBO el elemento material del delito de usurpacion 
del poder público, falta completamente el elemento moral 
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6 el conocimiento de, qué se lo hubiera trasmitido quien 
no tu"Viera facultad para darlo, pues, aunque con error 6 
equivocacion, creyó y debi6 creer que su nombramiento 
emanaba. de la N acÍon, y si esto hubiera ' sido cierto, no 
hubiera podido tener su poder un orígen mas legítimo . 

. y si nuestro aefendido entendi6 y pudo eñtender de bue
na fé que la Nacion lo llamaba al trono de México por 
los hechos que precedieron á su venida;, esa creencia no 
pudo menos que confirxp.arse-conlos que siguieron des
pues de su llegaqa á ella. Vino al país sin tropas, solo 
con su familia y algunos amigos personales, y en la ca
pital y en las ciudades por donde atravesó, y en los Cim
pos se le hicieron festejos y demostraciones de regocijo 
que aun un mexicano, y mucho mas un extranjero; pudo 
tomar por espresiones de la voluntad pública. Las .misma~ 
festividadés y demostraciones se repitieron cuando mas 
tarde visit6 algunas ciudades del país, y éuando despues 
su señora hizo el viaje de ida y vuelta á Yucatan:' varias 
personas conocidas hast'!), entonces por sus opiniones re
publi~anas, y entre ellas, el mis~o General en gefe de 

. uno de los cuerpos del ejército de la República, recono
cieron el imperio, se adJairierop á él Y se prestaron á ser
virlo. 'Se necesitaba carecer de la d6sis de amor propio 

. que todo hombre tiene, y estar dotado de una perspica
cia mas que humana, para poder discernir en los votos 
que 10 llamaban á regir á México, y en las demostracio· 
nes de alegría qué se hicieron á BU llegada y que despues 
se repetian cada vez 'que se presentaba por primera vez 
en algun ' lugar, en p.echos que tanto debian halag&rlo, 
las simples maniobras de un partido, la pura presion del 
ejército invasor extranjero. Un adversario de la monar
quía, una'persona imparcial podía ver eso con claridad; 
pero no se puede exigir que juzgara de esos hechos con , 
la impasibilidad de la historia, .una persona á quien tan 
de .cerca tocab~n y á quien afectaban de una manera tan 
dir~cta. No puede, pues, probarse que el Sr. Archidu
que Maximiliano ha ejercido en México el po'der supremo 
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con la eonviccion de que la Nacion no se lo habia dado, 
y antes bien prueban lo contrario shs palabras, sus actos, 
su conducta toda. Y lo estrafio es, no que con el voto de 

. los notables y de las municipalidades aparentemente ge
neral, libre y espontáneo, se creyera nuestro cliente lla
mado por la Nacion Mexicamt á regirla, sino que un in
dividuo de la. casa de Austria, reconociera en principio 
como orígen legítimo del poder público la soberanía del 
pueblo, abdicando hi. teoría dél derecho divino que por tan
to tiempo fu~ patrimonial en ~ casa. Este es el verdade
ro fen6meno político que F)l'esentan los sucesos á que nos 
vamos refiriendo y que manifiestan los reales y verdade
ros progresos ql,le han p.echo en nuestro siglo los verdade-

. ros principios. Ni se diga que el concepto de buena fé 
de haber sido llamado por la Nacion d~bi6 destruirlo el 
conocimiento· 'que tuvo el Sr. Archiduque Maximiliano, de 
que numeros'as personas á quienes intent6 traer á eu lado 
eran enemigos dé la monarquía y firmes partidarios de las 
.antiguas instituciones republicanas, porque no hay actual
mente en el mundo ningun gobierno, por legítimo que sea 
y por firme que fuere la conciencia de sus derechos, que 
ignore que con la mayoría que lo apoya, existe una mi
noría que le es ~ostil. Ni se diga tampoco que ese con- ' 
cepto de buena fé debi6 acabar desde el momento en quo 
retirado el ejército francés, los de la República ocuparon 
el país entero, ql,ledando reducido el imperio.á la penín
sula de Yucatan, y á las ciudades de Veracruz, Puebla, 
México y Querétaro. Señores, cuando un gobierno, con 
error 6 !!iR él, tiene la conciencia de su legitimidad, esa 
conviccion no desaparece ante los n~veses militares. Cuan
do la nacionalidad espai'lola, á consecuencia de la invasion 
musulmana, Se vi6 reducida á las montañas 'de Asturias 
los repetidos triunfos de las armas agarenas no h[cie!'on u~ 
~omento vaci!ar su conciencia sobre los derechos que te
ma á la poseslOn del territorio . español. Cuando á fines 

. de~ pasado y principios del presente siglo los ejércitos elel 
prImer Napoleon borrabari lUla por una y sucesivamente 
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del mapa político de Europa 1.a.s diversa.s ~acio~e8 de ella, 
á fé que sus gobiernos no Cr(llan que las vIctOrIaS de Ma
rengo, Austerlitz y J ena fueron argumentos concluyentes 
de que ellos no eran legítim'os gobiernos de Austria. y Pru
sia. Y á fé que nuestro gobierno nacional cuando en 1859 
se vi6 reducIdo á la pla~a de Veracruz, y á los últimos 
confines de la R~pública, y cuando en 1865 se vi6 limi
tado á un corto territorio en la frontera, las victorias de sus 
enemigos no le hicieron CQn razon vacilar un solo momen
to sobre la justicia de su causa. Las victorias 6 ,reveses 
de las armas, nada prueban en pro 6 en contra de la jus
ticia de una causa; en pro 6 en contra de la legitimidad de -
·nn gobierno. Por lo mismo, el que nuestro defendido hu
biera visto ocupado por los ejércitos de la. República la 
mayor parte del territorio mexicano; una vez retira.daslas 
fuerz;as invasoras francesas, no pudo ser mottvo para que 
ie asaltaran dudas acerca. de la. opinion qUG de . .antemano 
teniaJormada sobre la legitimidad de BU título. Ellas le 
habrian podido ocurrir si los pueblos, una vez retirada la 
presion del extranjero y antes de ser ocupados por las fuer· 
zas liberales, hubieran por sí y espontáneamente levanta
do la bandera de la- República. ·Pero Sea cansancio, sea 
temor de que la retirada de las fuerza¡! francesas fuerafal
sa, sea seguridad de que bien pronto las fuerzas naciol\a' 
les los pondrían á cu~i-erto de toda invasion de propios y 
estrafl.()s, el):¡echo es que la generalidad de los. pueblos ob
serv6 una conducta pasiva que no pudo servir para disipar 
el errar en que habia caido nuestro cliente de habersecrei
do llamado por la Nacion; y los ~riUlifos de las fuerzas re
pubHcanas solo debieron 'hacerle creer que comenzaba á 
serIe adversa la suerte de las armaS. Demostrado como le 
está, que nuestro aefendido Eudo creer, y de facto cre-: 
y6 de buena fé, que la Na.cion Mexicana lo habia llamado 
á reg~rla, todos los demas cargos hechos -por la parte aCU' 

sadora vienen necesariamente por tierra, porque ellos no 
son. otra cosa ~u~ aetos d,el ejeréicio '~elpoderpúbliC0que 
crela haber recIbido de manos de Jo, Nacion. Pero entre 

- -
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ellos hay tres que por el buen nombre de nuestro cuente¡ 
pues que tambien la defensa d~ su fam~ y no solo la de 
su.seguridad personal están baJo nuestra guarda, y por 
haber recibido de ~l instrucciones eapresas acerca de ellos, 
demandan ·sobre los mismos, esplicaciones especiales. Y 
son el de filibusterismo, el de haber sido instrumento de 
l¿s franceses, y el qué se toma de.la espedicion dc la ley 
de 3 de Octubre de 1865. 

Filibustero, en el sentido que hoy se da á esa palabra, 
es el que sin carácter ninguno público, de propia autori
dad y con fuerza armada invade \In país con el solo obJe
to de cometer actos de vandalismo. Y el Sr. Archiduque 
Maximiliano no vino á Méxioo sin carácter ninguno pú
blico, sino en virtud de votos que, aunque arrancados por 
la. presion del ej~rcito franc~s, debian tener á 10'8 ojos de 
Un extranjero el carácter de generalidad, de libertad y es
pontaneidad "necesarios para legitimar su empresa. Vinó 
al país sin ninguna fuerza armada: no lo inva~i6, pues, ni' 

" de propia autoridad, ni en nombre de ningun otro estado, 
y el objeto CQoll que lleg6 á sus playas no fu~ el de entrar ' 
á saco al país, ~ino el de establecer la organiza.cion mo". 
nárquica que creia que la Nacion deseaba, gobernándola 
de la manera que estimara mas conveniente para su felici
dad. Se le puede llamar filibustero en una declamacion, 
porque á los,declamadores y á los poetas les es permitido 
decir cuanto quieren. Pero tal cargo hecho judicialmente 
no sufre el mas leve exámen y es de todo punto absur'do. 

No es menos falso el de haber sido instrumento de los 
franceses. Luis Napoleon. exigia'que en el tratado de Mi
ramal' se incluyera un artículo, en el que se ratificaran 
todos los actos de la llamada Regencia. El objeto de esa 
estipulacion era que quedara ratificado un tratado conclui
do entre el ministro diplomático ,franc~s y la llamada Re
gencia, que importaba la p~rdida de la Sonora para la Na
cion y su adquisicion para. el gobierno francés. EL Archí
duque, deapues de haber acei'!tado la corona" declar6 que 
dejaria mas bien de venir á M~xico que firma.r tal eatipu-

23 
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lacion; y de hecho, el tratado de Miramar se redact6 sin 
contenerla. Llegado á México, uno de sus primeros actos 
fué destituir á D. José María Arroyo, que se habia pree 
tado á firmar con el ministro francés el tratado relativo 
á Sonora, habiendo tenido Imestro defendido sobre ~sa 
materia. diversas contestaciones sumamente desagradables 
con Mr. Montholon, que le enajenaron completamente la 
buena voluntad de los franceses. 

Antes de venir al país, exigi6 y obtuvo del ' gobierno 
francés que fueran restituidos á la libertad los prisione
ros mexicanos que existian en Francia, declarando que no 
podio. tolerar" que una potencia alIada retuviera prisione
ros nacionales del país que venia á regir_ Llegado á M6-
xico, todos sus esfuerzos se dirigieron á disminuir la in
fluencia francesa, hasta donde era posible, supuestas las 
exigencias especiales de su posicion;. y de esa manElra, á 
fuerza de perseverancia, 10gr6 que· acabaran las CGrtes 
marciales francesas, y que fueran sustituidas por otras 
formadas de mexicanos; establecidas las cuales, nunca ne
g6 el indulto de sentencia capital pronunciada por ellas. 
Mostr6 durante el ejercicio de su poder, tal respeto á la 
vida del hombre, que teni'a prevenido, por regla general, 
que á cualquiera hora del dio. 6 de la noche, y cualquiera 
que fuera la gravedad del asunto de que estuviere ocu
pado, que llegara una solicitud de indulto, de pena ca.pital, 
se le diera cuel,lta con ella, nunca lo neg6, y con frecuen
cia, á horas avanzadas de la noche, se le interrumpia su sue
ño para darle cuenta con un asunto de esa clase; y con pla
cerdespertaba para poner con lápiz, al márgen del ocurso, 
que el indulto quedaba otorgado. Una de las principales 
ca.usas qúe en Orizava lo obligaron á tomar la resolucion 
de parmanecer en el país, fué que se le presentaron da.tos 
que le hicieron creer que habia una combinacion entre el 
gobierno de los Estados-Unidos y el gobierno francés pa
ra. imponer á la Nacion Mexicana un gobierno contl'l!.rio 
á su voluntad, Tan lejos así estuvo nuestro defendido de 
ser instrumento ciego de la intervencion francesa. 

. . 

• 
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Como ya dijimos, las exijencias especiales de su posi
ci()n le impusieron á veces, bien á ·su pesar, la triste ne
cesidad de hacer algunas concesiones á la autoridad fran-. 
cesa, y una de ellas fuéla espedicion de la ley de 3 de 
Octubre de 1865, en la que hay algunos artículos redac
tados por el mismo mariscal Bazaine, y la qUEl se dictó en 
virtud de informes ministrados por los mismos franceses, 
de que el Sr. Juarez habia abandonado al país. Pero una 
vez admitida la buena fé, y esta se ha demostrado antes, 
con que .el Sr. Archiduque se creia legítimamente sobe
rano de México, no podia imputársele á crÍmen á que 
tomase aquellas providencias dirigidas á defender su go
bierno contra los adversarios político~ que lo combaban 
con las armas. Para el Gobierno, que con error 6 sin él, 
tiene la conciencia de su legitimidad, proveer á su con ser
vacion y seguridad, no es materia de un simple derecho, 
sino de un estricto deber. Sin embargo, á pesar de que 
la ley de 3 de Octubre de 1865 se propuso por parte del 
gobierno del Archiduque, objetos semejantes á los que 
por parte del Gobierno nacional se propuso,Ia¡ley de 25 
de Enero d~ 1862, con arreglo á la cual se ha pretendido 
sustanciar el presente juicio, y que aquella se dict6 por 
quien no tenia restricciones constitucionales que respetar, 
creemos que la comparaciolI entre ambas no seria desfa
verable á la primera, y que los vencidos de hoy podrian 
con facilidad resignarse á ser medidos con la misma vara 
con que ellos pretendieron medir á sus adversarios. Pero 
esa. ley, por odiosa que se le quiera suponer, solo se di6 
ad terro1'e?n, se ejecut6 única, aunque desgraciadamente, 
en poquísimos casos, yeso en los que circunstancias fu·· 
nestas, independientes de la voluntad del Archiduque, im
pidieron que se le plldiera pedir el indulto, el que nun
ca neg6 cuando fué posible ocurrir á él oportumamente. 
En ese punto, tenemos especial pl!!,cer en repetirlo; y lo 
8ab~mos, no por su boca, Bino pqr instrucciones recibidas 
de p.ersonas que le sirvieron de ministr~s, era el acusado 
tan franco y liberal, que m.as de una vez se separ6 de la 
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opinion de sus consejeros, pero nunca en el · sentido del 
rigor, Bino en el de la clemencia. Cualquiera quc sea. la 
suerte q~e la Providencia le tenga deparada, tendrá siem. 
pre por consuelo ese te~timonio de su qonciencia, que en 
medio de una guerra civil, cruel y sangrienta, mostr6 4-
la vida del hombre un respeto que hace grande honor ú 
los sentimientos de su corazon, y que es muy raro en los 
anales de lag luchas de las pa,siones políticas. A esa no
ble conducta se debe que haya conservado la vida pBI'8 
dar dias de regocijo público á la nacion uno de los mua 
nobles campeones de la causa de la Libertad, de la Repú. 
blica y de la. Independencia, el C. general Porfirio Diaz, 
que por una série no interrumpida de espléndidos triun· 
fos aClloba de llev!l-r victorioso nuestro antiguo pabellon 
tricolor, de Oaxacaá Puebta, de Puebla á San Lorenzo, 
de San Lorenzo á los alrededores de la capital, y que tal 
vez en estos mismos momentos, lo esperamos con fé fir· 
me, lo está !)olocando con mano robusta sobre nuestro 
palacio nacional. Quien así se condujo en la prosperi· 
dad, cuando ha Bonado para él la hora de la adversidad, 
tiene buen título y derecho para esperar "miramientos. " 

Pero aun permi~iendo sin conceaer que nuestro infeliz 
defendido pudiera. ser estimado como usurpador del poder 
público, á-:fé que el uso que se hace de un poder iIsurpa· 
do, debe tomarse en consideracion, si se trata de proce
der con justicia, al juzgar á la persona que ha ejercido 
ese poder; y si se esceptúa el principio monárquico, que 
era la condicion sine qua non de su existencia, en todo lo 

"demas la. admi,nistra.cion del Sr. Archiduque Maximi1i&110 
en México, ha sido constantemente, y sin escepcion, diri· 
gida en el sentido mas favorable álos principios liberales, 
á. las ideas progresistas do la época, y á los verdaderos 
intereses de la Nacion. A pesar de que ni.ignoralY1~ ni 
podia ignorar que el partido conservador habia sido el 
principal agente que habia. preparado sú llamamiento, in· 
mediatamente que lleg6 al país lIa.m.6 á dirigir sus conse· 
jos á; las persona.s mas notables del partido libel'aI. Al· 
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gunas desgraciadamente se prestaron á ,tomar parte en el 
Gobierno imperial; pero las que tuvieron la firmeza de ne
gnrse á. hacerlo, por no desertar de la bandera republica
na" no por eso fueron víctimas del mas ligero acto de per-

• seCUClOn. , 
El Sr. Archiduque mostr6 siempre la mas completa to

lerancia con toda. clase de opiniones políticas. El d~seo 
mas ardiente del partido que habia preparado el e8table~ 
ciiniento de .la monarquía, era la modificacion radical, si 
no la completa abolicion de 'las leyes de Reforma, y en 
nada. mostr6 nuestro defendido una. mas ,grande per~eve
ra.ncia, que en la firmeza con que mantuvo esaS leyes, 
a.un en los últimos dias de su gobierno, eIl que la fuerza 
de las circunstancias la arrastr6, contra sus bien conoci
da.s inclinaciones, á emplea.r los servicios de gefes militar 
res d~ ideas conservadoras bien marcadas. Ya antes vi
mos la resistencia. que opuso á la influencia francesa., has
tlli donde le erlt posible en su ,situacion especial, y la ener
gía y firmeza. con que sostuvo los -intereses nacionales 
por lo rela.tivo á la Sonora.. ¿Y podría permitir la justi
cia que aun juzgándose á un usurpador no-sétomara en 
cuenta, pira gra.driar su castigo, si el uso que ha. hecho 
del pod~r que ha ejercido ha sido en pro 6 en daño de la 
nacion que ha goberna.do? 

Pero aun sup,.oniendo que hubiera el delit0 de usurpa
eiQn y que éste no estuviera considerablemente atenua.do 
por el uso que se ha hecho del poder -usurpado, él es un 
delito evidentemente político y no del 6rden comun. Y 
hace tiempo que la ciencia moderna ha. pronunciado, sin 
recurso, la reprobacion de la. pena capital como medio de 
represion de los delitos políticos, y ese fa.Ilo ha sido san
cionado y adoptado por nuestro derecho público, en el ar
tículo constitucional que se cit6 al principio -de esta de
fensa. La. sociedad no tíene el derecho de imponer una 
pena, sobre todo irreparable, C.9mo es lit de muerte, cuan
dQ Carece de efica.cia para reprimir los delitos á que se 
aplica. La eñcacia de una pena. es de dos maneras, mate-
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rial y moral. La. eficacia ma.terial consiste en la destruc
cion de la. persona del delincuente. La moral, en el ejemplo 
que produce, retrayen<y> á otros por el temor de cometer 
el mismo delito. En los delitos políticos, la pena capi
tal carece de amhos g~neros de efica.cia. En ellos el de
lincuente "no es un hombre aislado, sino un bando, un par
tido, una asociaclon' diseminada y ramificada por toda la 
sociedad.. Destruyendó alguno '6 algunos de sus jefes, si 
el partido no ha sido eficazmente quebra.ntado, mas tar
de aparecerán en su seno nuevos caudillos. Es la repro
duecion de la hidra de la fábula en que aparecerian nue
vas cabezas á 'medida que le eran cortadas. 

Tampoco hay la eficacia moral, porque el castigo en 
los deUtos políticos no puede imponerse sino despues de 
haber sido vencidos los que van á ser castigados; y como 
siempre el partido que sucumbe encuentra esplicaciones 
para no haber triunfado y para esperar vencer otra vez 
que pruebe la suerte de las armas, y el castigo impuesto 
por los delitos políticos no se ve por los correligionarios 
del que 10 ha sufrido como una pena; sino como una des
gracia accidental que se ha resentido á consecuencia de 
los azares de la. guerra. Los patri6ticos autores de la 
Constitucion de 1857, movidos de estas razones y de 
otras humanitarias que la premura del tiempo nos impide 
reproducir, adoptaron en ese C6digo el gran principio de 
la abolicion de la pena de muerte en ' materia política. 
Todo partido que en el presente siglo y en el estado ac
tual de la ciencia. impone la pena capital por delitos polí
ticos, comete un crímen de lesa civilizacien y humanidad. 
Pero si eso se hiciera en 110mbre del partido liberal y re
publicano, de cuyo credo forma parte el principio de la 
abolicion de la pena de muerte en materia política, la in
consecuencia seria inescusable, y á f~ que esa generosa. 
comunion política rehusará'esplícitamente aceptarla. Si 
los, procedimientos del juicio no fueran tan violentos, la 
opinion del partido liberal habria tenido ya lugar para 
pronunciarse, como ha comenza.do á hacerlo; pero con 
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oportunidad 6 sin ella, lo hará mas tarde 6 mas tem
prano, y decididamente se negará á ser solidario de un 
hecho que importa la abdicacion á esos generosos prin-

• • ClplOS. 
Existe ~n nuestro continente un gran pueblo, maestro 

profundo en el juego de las instituciones libres, la. Repú
blica de los Estados-Unidos, y su conducta con Jeiler
son Davis, usurpador del poder público como presidente 
del rebelde Sur, presenta un noble ejemplo que imitar. 
Jefferson estaba sujeto al gobierno que procur6 derrocar. 
Maximiliano no habia nacido en México, y vino á él cre
yendo de buena fé Ser llamado por la N acÍon para gober
narla. El uno provoc6 una guerra civil en un país que 
desde que habia hecho su emancipacion pol~tica habia go
zad'o de una paz que habia llegado á ser proverbial. El 
otro vino á un país desgarrado hace años por la guerra 
civil, con la, noble intencion de procura¡' ponerle término, 
y arrebatado por .la fuerza de circunstancias . ipgoberna
bIes, se vi6 arrastrado á tomar parte en la que ya exis
tia. Aquel persigui6 cruda y tenazmente á los partida
rios del gobierno de la U nion Americana. Este, no $010 

toler6, sino que mostr6 una decidida inclinacion, amparó 
y protegi6 á sus adversarios políticos, partidarios de las 
instituciones republicanas. El primero trat6 de destruir 
en el territorio que lo reconocia, los principios adoptados 
por el gobierno á que intent6 sustituirse. El segundo, 
con la sola escepcion del principio monárquico, condicion 
esencial de su existencia política, conserv6, defendi6 y 
sOl?tuvo, á despecho, y disgusto de sus naturales alia
dos, los principios establecidos por el Gobierno constitu
cional. Sin embargo, J efferson Da vis, vencido desde 
1865, no ha sido juzgado por un tribunal esceFlcional, ni 
por una ley privativa y anticonstitucional, no ha sido 
privado de ~as garantías que otorga la Constitucion del 
país cuya paz pública alter6; y despues de dos años de 

. vencido, no se ha presentado todavía un acusador público 
que en nombre de la ley pida el sacrificio de su cabeza. 
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Soldados de la Repúblic8i, que Itcabais -de recoger tan
ta gloria en los campos de batalla y de dar dias de placer 
tan inefable á la patria, no mancheis vuestros la.ureles 
no turbeis tan puro rego.cijo público, abusando de vuest~ 
victoria sobre un enemigo vencido y decretando una eje
eucion sangrienta, inútil y estral1a. al noble cará.cter del 
compasivo y bondadoso pueblo mexicano: 

Querétaro, 13 de Junio de 1867. Lic. Eulalio Ma. 
1'ía Ortega. Lic. Je8u8 María Vazquez. 

,-_ . -._--' 
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• 
«Manuel Azpíroz, teniente coronel de infantería, ayu-

dante de campo delCo General en Gefe del ;Ejército de 
operaciones, y fiscal de la causa de Maximiliano, que se 
ha titulado Emperador de México, y de sus generales Mi
guel Miramon y Tomás Mejía, reos de delitos contra la 
independencia y seguridad de la Nacion, el derecho de 
genttils, el 6rden y la paz pública y las garantías indivi-
duales: , 

1. Vistas y examinadas y relataaas por mí ante el 
Consejo de Guerra las constancias de este proceso, debo 
ahora pedir la aplicacion de la ley. 

Para cumplir este importantísimo deber de mi ministe
rio, comenzaré por la defensa dtill proceso mismo: si é¡¡~e 
se halla instruido tiln forma legal y está completo, pre-' 
sentará los hechos sobre que debe catilr la sentencia del 
Consejo de Guerra; el exámen y discusion de estos he
chos para fijar su criminalidad, de las escepciones alega
das y recursos intentados por los reos para su defensa, 
conforme á las leyes, serán el fundamento de mi conclu-

o 

sJOn. 
2. Al leer la suprema ley de 21 de Mayo que dispu

so el juicio de Maximiliano, Miramon y Mejía (foja 2), 
se comprende sin dificultad, y yo comprendí desde luego, 
que se trataba de un proceso criminal no comun; pues no . 

. necesibba contener, como ordinariamente sucede, la su
maria, cuyo objeto es la comprobacion del cuerpo del de
lito y el descubrimiento de loa delincuentes, y cuya razon 
legal, por lo mismo, consiste en la oscuridad de los he
chos 6 falta de noticia de los autores de ellos, puesto que 
los actos criminales que se refieren tiln la 6rden, los han 
cometido á la faz de la Nacion y del mUndo entero Maxi
miliano y sus c6mplices Miramon y Mejía, cogidos infra.-

-
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ganti. Podia; por tanto, principiar el proceso por la con
fesion con cargos. 

3. Sin embargo, procuré comenzarlo por una especie 
de sumaria, que forman las declaracionG:s preEaratorias 
(fs. 5 vta. 7 y 10. vta.) para consignar en ella de una vez 
la identidad de los reos, siempre esencial en toda caUSa 
criminal, y para disponer al mismo tiempo la mas c6moda , 
evicuacion de los cargos, que, aunque fundados todos en 
la pública notoriedad de los hechos, podian apoyarse des
de luego en la declaracion de los procesados. 

4. - El resultado de la sumaria, en cuanto á la identi
ficacion de las personas de los reos, fué del todo Batisfac
torio~ en cuanto á la deposicion de los hechos, Miramon 
y Mejía respondieron categ6ricamente á las preguntas 
que les dirijí; y si biel'l Maximiliano se neg6 á declarar , 
sobre el contenido de ciertas cuestiones que insinu~, á 
pretexto de que pertenecian al 6rden político, sí éonfes6 
que habia estado en México tres años con el título de 
Emperador, y que se rindi6 al Geperal en Gefe del Ejér
cito de operaciones, en esta plaza, con la espada en la 
mano. . 

5. Evacuadas estas primeras diligencias, y no tenien
do ma.s que practicar, porque no habia hechos dudosos 
que merecieran comprobarse, ni citas de testigos 6 de otros 
delincuentes, pasé á'tomar á los reos su confesion con car
gos. Aquí necesito detenerme para hacer algunas obser
vaciones importantes. 

9. Ya he dicho que por la confesian pudo comenzar 
este proceso, porque no se trataba de averiguar hechos 
oscUros 6 dudosos, sino de juzgar á reos de delitos públi. 
cos de notoriedad universal, bien conocjdos y cogidos in· 
fraganti. . .. . 

La legalidad de las confesiones que obran en el proee· 
20 (fs. 14, 21 Y 25 vta.) es incuestionable. No han sido 
arrancadas con violencia ni engaño: MiranJon y Mejía 
dieron las respuestas que se leen 'en la causa, con ' calma: 
y con la estension que qUisieron: la confesion de Maximi· 
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liano. fué evacuada en rebeldía, co.nfo.rme á las leyes. El 
vicio. que uno. de lo.s def~nso.res (escrito. fo.ja 112) ha que· 
rido. ver en eIJas, co.nsiste en que lo.s cargo.s . que yo. hice 
á 100B pro.cesado.s no. se desprenden de la sumaria. Trataré 
de respo.nder á este argumento., haciendo. ver que no. tie
ne valo.r alguno.. 
' 7. No. estaba yo. o.bligado. á to.mar Io.s cargo.s de la su

maria: 19, po.rque, repito., que ni ha debido. en rigo.r tener 
liumaria este pro.ceso.; porque no. se trataba de verificar el 
cuerpo. del delito. ni del descubrimiento. de sus auto.res: 
29, po.rque siendo. lo.s cargo.s hecho.s hist6rico.s, yo. debia 
to.marlo.s de la pública no.toriedad que lo.s ha puesto. en 
evidencia: 3~ po.rque es tal la fuerza de la pública no.to.
riedad de lo.s hecho.s, ql1e po.r eIJa y po.r la circunstancia 
de haber caidQ sus auto.res en nuestro. po.der co.n las ar
mas en las mano.s, sin el pro.ceso., y co.nstal!lao. so.lamente 
la.identidad perso.nal, pudo. sin o.tro. requisito. aplicarse á. 
IQS reo.s la pena de ser pasado.s po.r las . armas ' en virtud 
del arto 28 de la ley de 25 de Enero. de 1862. El Su
premo. qo.bierno., al o.rdenar que se instruyera el proceso., 
pudo. disponer y dispuso. que la· ley tuviera aplicacio.l!l de 
una manera distinta de la que. estaba prevenida para él 
caso.; mas no. era po.sible que PQr esa. reso.lucio.n perdieran 
lQS cargo.s el carácter que tienen de hecho.s no.to.rio.s; y si 
la no.to.riedad justificaba la aplicacio.n ,de la pena, no. co.m
prendo. po.r qué no. habia de servir al fiscal para presen
tar lQa hecho.s que la tienen, co.mo. cargo.s á lo.s delin-
cuentes. . 

Pero. ¿es abso.lutamente cierto. que no. he sacado. los 
cargo.s de las co.nstancias de la causa? V éamo.slo.. Lo.s 
cargo.s de Maximiliano. en lo. principal y en la mayo.r par
te de sus circull!ltancias mas graves, se hallan eo.ntenido.s 
en la suprema 6rden citada de 21 de Mayo. (fo.ja 2) y en 
la declaracio.n ya menciQnada del mismo. reo. (párrafo. 4): 
lo.s tres último.s cargQs,co.nstan en la causa" po.rque en 
·ella lo.s mo.tivan las palabras de Maximiliano. (fa. 5 vta. 
y 14). ' 
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Los cargos de Miramon y Mejía se reducen á. su rebe
lion constante contra el Gobierno legítimo de la Repúbli
ca, . su complicidad con la intervencion francesa, su com
plicidad en la uf;lurpacion de Maximiliano; los tres están 
tomados de las declaraciones preparatorias de 103 . reos 
(fs. 7 y 10 vta.) - . 

Las circunstancias de estos tres hechos cardinales, que 
á suvez - c~nstituyen otros. cargo.B, 6 contribuyen .á agra
var los anteriores, están tomados gencralmente de las di-
chas declaraciones. . . . 

Está pues demostrado que los ca.rgos hechos á 108 tres 
procesados constan en la sumaria y de ahí los he tomado; 
que solamente he ocurrido á la notoriedad y publicidad 
de los hecho's respecto de algunas circunstancias do 108 

cargos, y que no tiene valor alguno el argumento con 
• que se ha procurado por alguno de los defensores mani

festar que son viciosas las confesiones de los reos. 
8. . En todo lo demas se han observado estrictamente 

las leyes y reglas del procedimiento. La esccpcion deoli· 
natol'ia de jurisdiccion, la de vicios del proceso, los l'e

cursos de apelacion y consiguientes no podian interrum
pÜ' el curso de la causa, por ser del todo impertinentes, 
cpmo procuraré demostrarlo á su tíetnpo. ~aste I).hor8o, 
para completar la defensa de mis procedimientos, citar el 
decreto de 28 de Mayo en que el C. General en Gefe se 
sirvi6 declarar que la. caúsa se hallaba en' estado de de
fensa, y el de 3 del corriente, en "que constar la aproba
cion de mi conducta de no haber suspendido los procedi- . 
mientos, á pesar' de la oposicion de hs escepciones y re-
cursos mencionados. . 

• 
9 Una, vez examinada, con la breveaad que me hlL 

sido indispensable, la forma, paso á hacer el análisis le
gal de la materia dél procesó, 6 mas propiamente de la 
ca.USa de Maximiliano, Miramon y .Mejía. Me encargaré 
del exámen de los cargos y defensas de oada uno de los 
procesados separadamente. . 

10. Los hechos de Ma.ximiliá.no que se han mandado 
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poner en tela de juicio~ ptl.rtenecen ya ' 11.1 dominio de la 
historia. En la resena de ellos que voy á nacElr, procu
raré revestirme de la imparéialidad y de la calmá que 
convienen al historiador. Los tomo de dos fuentes in-

• 

contestables: documentos fehacientes para ln. historia, pu-
blicados por la imprenta con anterioridad, y la dsclara
cion legal de Maximiliano, que obra en el proqeso. . 

' 11. El 31 de Octubre de 1861 los gobiernos de FraJ;l
cia, Espafia é Inglaterra celebraron en L6ndras, por me
dio de sus comisionados réspectivos, una convencion pat:a 
intervenir unidas en México. La causa determinante ale-

• 

gada de tal resoluci~n, fueron las reclamaciones .que las 
tres potencias hacian á México. Los gobiernos interven
tores indicaban, que si la nacion mexicana queria darse 
un nU!;1VO gobierno, podia. contar para ello con la ¡:nas 
amplia libertad y con el apoyo moral de la intervencion .. 

12. A fines de Diciembre de 1861, si?,/- pi'évia decla
racion de gucn'a, se habian apoderado del puerto de Ve
racruz los comisionados de las tres potencias aliadas, con ' 
fuerzas de sus respectivós ejércitos; y habland<;> en. el sen
tido indicado de la iatervencion, asentaban, que venian á 
presidir la obra de regeneracion del pueblo mexicano. 

13. Aun ant.es d~. la invasion de nuestro territorio, 
ejecutada por las' potencias alia:das, en la política d!;1 Na
poleon III se dejaba ver el proyecto de establecer en Mé
xico una mon¡¡.rquía, y se presentaba como candidáto pa.
ra el nuevo gobierno al Archiduque de Austria, Fernan
do Maximiliano. . Así lo prueb3.n los despachos dirigido~ 
por el Emperador' de los francese,s á BUS representantes en 
L6ndres y Madrid. IGutierrez Estrada, que habia tr!lLba
jado desde 1840 en favor de una monarquía en México, 
escribia desde Noviembre de 1861 un opúsculo en que 
sostenia la propia candidatura y daba noticias biográficas 
del Archiduque (Advenimiento de SS. ,MM. II. Maximi
liano y Carlota al trono de México, Cap. 1). Documen
to núm., 1. Lo prueba asimismo la. carta de ,D. Antonio 
L6pe~ de Santa-Anna, fecha. en San Thomas á 30 de No-

24 
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viembre de 1861, y dirigida á D. José María. Gutierrez 
Estrada, en que ya se haee meneion del Archiduque Fer
nando Maximiliano, como del príncipe que convendria pli
ra ocupar el trono que se estableciera en México en vir
tud de la intervencioneuropea (El lJiario del Irnpe"ío, 
núm. 318). Documento núm. 2. . 

14. El 19 de Febrero de .1862, el conde de Reua, re· 
presentante del Gobierno de ESllafia, por sí y por los co
misarios de Francia é Inglaterra, ajustaba con elminiatro 
de relaciones en la República Mexicana, ldS convenios co
nocido~ con el nombre de ((Preliminares de la. Soledad,» 
en que se declaraba, que por tencr el Gobierno Constitu
cional de la República los elementos de fuerza y opinion, 
los aliados prescindian de su .intervencion política y en
traban' desde luego en el terreno de los tratados, para for
malizar sus reclamaciones: protestaron que nada intenta
ban contra la Independencia, Soberanía é Integridad ter
ritorial de la República; se convino en que durante las 
negociaciones, las fuerzas de las potencias aliadas OCUpllr 

rian las poblaciones de C6rdoba, ' Orizava y Tehuacan, 
pasando nuestra línea fortificada que guarnecia el ejérci
to mexicano; y se obligaron los comisarios de las poten
cias aliadas á repasar nuestras fortificaciones y situarse 
delante de ellas, rumbo á Veracruz, en el evento desgra
ciado de que se rompieran las negociaciones, dejando los 
hospitales que tuvieran bajo la salvagu3.!dia de la Nacion 
Mexicana . 

. Estos convenios fueron ratificados y firmados por los 
comisarios de Francia é ~nglaterra el mismo dia 19, y el 
23, por el Presidente Constitucional de nuestra. Repúbli
ca (Boletin Oficial del Ouerpo de Ejé1-cito del Centro, 
núm. 7). Documento núm. 3. . 

En efecto, los ejércitos de las tres" potencias aliadas 
rebasaron en paz nuestras fortificaciones, y se situaron 
en los puntos designados en los Preliminares de la Soledad. 

15. Estos convenios fueron aprobados por los Gobier
lles de EepII>ña é Inglaterra (((Advenimiento de SS. MM. 

, 
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n., &c.,)) cap. 2). Do"cumento núm. 1. Mas los pleni- . 
potenciarios de Francia, Saligny y Jurien de la Graviere, 
comunicaron á nuestro Gobierno desde Ofizava, el 9 de 
Abril de 1862, que la vía de negociaci~n en que habian 
entrado, no cuadraba á las' intenciones del Emperador de 
los franceses; que los espoBia á volverse c6mplices de la 

. opresion moral bajo que gemia el pueblo mexicano, y que 
el mismo Emperador, suponiendo rotas ya las hostilidades 
entre los aliados y el gobierno de México, enviaba á D. 
Juan N. Almonte para hacer conocer al pueblo mexicano 
el objeto de la intervencion europea. Los pleniI>0tencia
rios franceses cerraron su nota en estas palabras: "En 
consecuencia, tienen él honor de comunicar á S. E .. el se
fior ministro de relaciones esteriores, que las fuerzas fran· 
ces,as, dejando sus hospitales bajo la guarda de la Nacion 
Mexicana, se replegarán mas allá de las posiciones forti
ficadas del Chiquihuite para t:ecobrar allí toda libertad 
de accion.)) 

El mismo dia, los plenipotenciarios de los gobiernos de 
Espafl.a é Inglaterra participaron á nues.tro Gobierno 
que estaban en desacuerdo con los del Gobie:r.no de Fran
cia, acerca de la interpretacion que debia darse á la Cc;m
·vencion de L6ndres de 31 de Octubre de 1861, la cual 
quedaba rota; y el de España 'declar6 que reembarcaria 
sus tropas (Alcance al núm. 26 del Boletín Oficial del 
Ouerpo de Ejército del (Jent1·o). Documento núm. 4. 

16.. Pocos días despues las tropas españolas y la cor
ta fuerza br:itánica, 'bajaron de Orizava á Veracruz y se ' 
reembarcaron para sus respectivos paises. 

ccCon arreglo á los convenios de la Soledad, la fuerza 
frailcesa tenia que volver á las antiguas posiciones antes 
de romper las hostilidades.)) Sali6 de Orizava;IDas á pre
texto de su temQr por la suerte de los enfermos que habia 
dej ado allí, Lorencez, general en gefe de dicha fuerza, vol
vi6 á ocupar á Orizava el 19 de Abril, despues de algu
nas escaramuzas que fueron el principio de las hostili
dades. 
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N6tesc bien que éstas se rompieron sin prévia declara
cíon de gUe1'ra (uAd,venimiento de SS~ MM. etc.;)) cap. 
II). Documente- numo lo 

Nuestro Gobierno, que habia protestado contra la des
lealtad· de los franceses, y repeler en defensa' de la Na. 
cion la fuerza con la fuerza, declarado nabia, por decreto 
de 12 de Abril, que para. el caso de que los franceses romo 
pieran las hostilidades, se considerarian en estado de sit!0 

'las poblaciones que e])os ocuparan, y serian tratados co
mo traidores los mexicanos que de algun modo directo 6 
indirecto prestaran auxilio á la invasioÍl (Alcance al"7¡Úo 
mii1'o f36 del Boletín Oficial del Ot¿erpo de l#jército del 
·Oentre;). Documento núm. 4. . . 
. 17. El general Lorencez aigui6 avanzando con su ejér
cito: el 28 de Abrj) ocup6, despues de un comba.te, las 
Cumbres de Acultzinco, y el 5 de Mayo atac6 á Puebla, 
y fué réchazado. A consecpcncia de este desastre, se re· 
tir6 á Orizava, donde d~spues de nuevos combates fué re
levado por el general Forey, que vino de Francia con 
maS tropas. . ' 

. Una parte de éstas avanz6 por Jalapa hasta Perote, y 
en .e·sta línea permaneci6 hasta principios de 1863, en que 
se iDC'orpor6 al grueso de las fuerzas espedicionarias, que 
marcharon de nuevo sobre Puebla por el camino de Orl· , . 
zava. 

• 

Sitiaron la plaza de Puebla á mediados de Marzo, y el 
17 de Mayo la Qcuparon. 

Por fin, entraron á México, que no opuso resistencia, 
ellO de Junio. . -

Vuélvase á notar que hasta aquí tampoco habia le
clarado la. guerra, conforme á. derecho, el ejército frances . 

. 18. El 16 de Junio el general Forey e~pidi6 un de-
. creto convocando una- ICjunta. superior de Gobierno)) como 
puesta de 35 individuos, quieneS habian de . nombrar' 
tres ciudadanos mexicanos que se encargaran del pode¡' 
ejecutivo; y para forl;llar una ((asarpblea de notables,» se 
habían de asociar otros 215 miembros elegidos entre los 

• • 



\f A XU,UTJ ANO • 281 
• 

• • 

ciudadanos mexicanos. . En el mismo decreto manífest6 
que procedia en vÍl'tud de instrucciones que le habia dado 
el ministro del Emperador frances para organizar los po
deres públicos que debian dirigir los asuntos de México, 
y regla.ment6 la ~junta superior de Gobierno,» la «asam
blea de notables» y el poder ejecutivo, declarando como 
el primer deber de dicha asamblea, la designacion de la 
forma de Go.bierno de México, y encargando de la ejecu-
cion del decreto al ministro del Emperador. . 

El dia 18 de Junio nombr6 los ministros de la junta 
superior de Gobierno, mediante otro decreto, cuya ejecu-
cion confi6 tambien al ministro del Emperador. . . 

Hé aquí al Gobierno de Francia, que habia invadido á 
• 

mano armada y sin declaracion de guerra el territorio me-
xicano, invadiendo tarQ.bicn 109. derechos de la soberlLnía 
interior del pueblo mexicano. 

19. LQ. junta supel'Íor de Gobierno declar6 en 22 de 
Junio, que habia nombrado para que se encargaran d'el 
poder .ejecutivo, á D. Juan N. Almonte, al arzobispo de 
México D. Pelagio Antonio de Labastida y á D. Maria
no Salas, y como . suplentes al obispo doctor D. Juan 
B. de Ormaechea y á D. Ignacio favon. Este nuevo 
Gobierno, de orígen frances, qued6 instalado en 25 de 
Junio. . 

El día 2 de Julio, el llamado «Supremo Poder Ejecuti
vo provisional de la Na.cion» public6 el nombramiento de 
los individuos que habian de integrar la a1lamblea de no
tables decretada por Forey. . 

Otro decreto del dia 10 de Julio, espedido porlaaaam
bleo. de notables y mandado publicar por el Supremo Po
der 'Ejecutivo provisional, declar6 que en virtud del de 
16 .de Junio (dado por Forey con poderes de Napoleon 
III), 19,111. Nacion Mexicana adoptaba por forma de Go
bierno la monarquía; 29, el Soberano tomará el titulo de 
Emperador de México; 39, se ofrece la corona imperial al 
príncipe Fernando Maximiliall0, Archiduque de Austria, 
pa.ra. él y sus descendientes; 49, en el CaBO de que, P9r 
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circunstancias imposibles de prever, el Archiduque no lle
gare á tomar posesion del trono ofrecido, la Nacion Me. 
xicana se femite á la benevolencia de Napoleon III, Em
perador de los franceses, para que le indicase otro prín-
cipe cat6lico. ' , 

20. Al mismo tiempo, loa agentes de la regencia. y 
del general en gefe del cuerpo espedicionario francas, le
vantaron actas en que constaban los votos de muchos me
xicanos en favor de la forma de Gobierno monárquico y 
del llamamiento del Archiduque de Austria; pero es de 
observarse que todas las poblaciones en que recogian es
tos votos se hallaban invadidas por lar¡ fuerz8is francesas, 
6 por fuerzas mexicanas que estaba.n al servicio de la in
tervencion francesa, y que en la requisicion de los votos 
no se observaban en parte alguna. las reglas de la Consti
tucion política de México de 1857 ((Advenimiento de 
SS. MM.,» cap_ II y IV, núms. 61, 357 á 59 del Día-
1'io del Imperio). Documentos núm. 1 y A, B, C, D 

..,.que le siguen. . 
21. Fernando Maximiliano José, que se hallaba en 

Miramar, fué invitado por varios mexicanos para aceptru: 
el trono de México; y lo rehus6 entretanto no constase 
ser esta invitacion nacida de la voluntad nacional. Reci
bi6 en seguida un acuerdo de la junta de nota.bles que 
contenia el mismo ofrecimiento; pero por segunda vez se 
neg6 á aceptarlo, repitiendo que no le constaba aún la 
voluntad del pueblo mexicano. Por fin, le fueron pre
sentadas actas de adhesion, que segun dice,-éran innume
rables;· y todavía no pudo 'ver en ellas la eSf>fesión de la 

. voluntad general de los habitantes del país; solo el dictá
men de jurisconsultos que le asistian, conocedores, segun 
dice tambien, d'e las costumbres, poblacion y estensioB 
territorial de México, de que constaba-legalmente la pre
cl~mación del Imperio y su persO¡:ia, por la mayoría del 
pueblo mexicano, lo decidi6 á aceptar, y acept6 la corona. 

. imperial de Moctez\lma é Iturbide. 
lIé I\quí el ~otivo de_su YeJlidu., 
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22. Vino á ' México; pero aunque asegura que vino 
sin ej érci tos ni en son de guerra, la verdad es, que las 
fuerzas francesas, apoderadas de parte de nuestro territo
rio, le ,esperaban, protegieron su entrada y -le prestaron 
su apoY9, lo cual equivale esencialmente á que hubiese 
venido con ejércitos: la verdad es tambien, que las armas 
á, cuyo amparo vino, estaban en guerra con la República" 
guerra iniciada en nombre de Francia hasta la ocupacion 
de la 'capital de México, y desde entonces continuada pa.
~ sostener el imperio me¡¡:icano; por lo que es inexacto 
que. no venia, como dice, en son de guerra (Escrito de 
Maximiliano de 30 de Mayo, foja 46 de este proceso, y 
núms. 53 y 589 del peri6dico oficial del imperi0). Do-
cumentos núms. 5 y 6. ' 

Arrib6 á Veracruz, que estaba ocupado por el ejército 
frances, lo mismo que el camino qUe recorri6 de Vera
cruz á México: los "lugares populosos» por donde anduvo 
despues, se hallaban igualmente bajo la presion de las 
fuerzas francesas, en guerra abierta con la República 
(número 28 de dicho per.i6dico). Documento núm. 7. 

23. Tuvo tambien el apoyo de fuerzas del ejército 
reacéionario, que habia sido vencido ' por el liberal en 

. 1860, Y que despues se adhiri6 á la intervencion france
sa. Desde el 23 de Abril de 63, Galvez con su brigada 
se habia urudo al ejército espedicionario, y el 18 de Ma
yo Márquez, con su division, se incorpor6 al mismo ejér
cito, con cuyo .auxilio forz6 el paso de Barranca Seca 
derrotando á fuerzas del ejército republicano ("Adveni
miento de SS. MM. &c.,» cap. II). Mejía con sus' tro
pas se puso al servicio de la intervencion, desde el mo
mento en que fué establecida la regencia del Imperio (fo· 
jas 7, ' 9, 21 Y vuelta y 45 del proceso). Documento 
núm. lo 

Maximiliano di6 decretos para la formacion de fuerzas 
mexiGanas (núms. 587 596 ])ia1'io del I mperio). Docu
mentos núms. 8 y 9. ' 

24. Otro cuerpo form6 de extl'anjer08 de varilWl na' 
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ciones, principalmente austriacos y belgas, súbditos de 
potencias que no estaban en guerra con la República, y 
cuyo i-eclutamiento se haCla en nombre y con autoriza
cion de Maximiliano, (núms.596, 447 y 566 Diarie del 
Imperio). Documentos núms. 9, 10 Y 11. 

25. Con un ejército que se denominaba franco-mexi
cano, mandado por el comandante cn gefe del cuerpo cs
pedicionario frances y formado como se ha visto, de este 
mismo cuerpo, de las fuerzas del partido rebelde de Mé
xico y de los extranjeros enganchados al servicio del Im
perio, Maximiliano se sostuvo por mas de tres ai10s con 
fortuna vária, segun las vicisitudes de la guerra, y esta
bleda. agentes y empleados imperiales en los luga.res que 
ocupaba militarmente (núm. 28 del periódico oficial, 246 
y 247 del Diario clel Impe1·io). Documentos 7, 12 

13 . .. y . 
26. Con dicho ejército continuó durante el tiempo 

de su dominacion, la guerra que los franceses habian co
menzado contra la República. Esta guerra continu6 ha
ciénaose de la misma manera que habia comenzado, sin 
las formalidades del derecho que observan las. naciones 
civiliz:ilda13, siendo de · considerarse que Maximiliano era el 
agresor. 

Este príncipe estrangero neg6 á las fuerzas republica
nas la. consideracion de beligerantes; decretó la pena de 
muerte para los prisioneros de guerra, cualquiera que fue
se su número, organizacion y denominacion que se dieran 
y causa política que defendieran contra. el Imperio; siendo 
de notarse quc mandaba aplicar la misma pena, por el BO' 

lo hecho de pertenecer de algun modo á las fuerzas de 
• sus enemJgos. 

Mand6 castigar de muerte á todos los que auxiliaran 
con cualquier género de recursos, diesen avisos, noticias 6 
consejos, facilitaran ó vendierán armas, caballos, pertre· 
chos, vlveres ó cualesquiera útiles de guerra á los guerri
lleros; 

Conminó con multas á las poblaciones en masa, por el 
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solo hecho de que no le diesen noticia de sus' enemigos. 
Encarg6 la ejecucion de la pena de muerte decretadl\ 
contra; los republicanos á los gefes de fuerzas imperiales, 
respecto de los prisioneros de guerra y respecto de los de
mas, á las cortes marciales; y no perdon6 diligencia para 
que estas disposiciones tuvieran sU 'cumplimiento, como lo 
prueban repetidas 6rdenes en que se encarecia, con poste
rioridad, la importancia de su ejecucioN. 

Estableci6 penas para castigar á los ciudadanos que se 
negasen á aceptar empleo 6 cargo público del Imperio. 

En consecuencia, la guerra que cuando vino al país Ma- , 
ximiliano, se hada contra las leyes de la naturaleza y de 
las naciones por el ejército frances, continu6 con consenti
miento y autorizacion suya, causando todos los horrores 
consiguientes. . 
. Fueron apreh"endidos y fusilados, en efecto, generales, 
gefes y oficiales.de todas clases y aun individuos de tropa, 
voluntarios, que hacian la guerra en nombre de la Repú
blica. A mucho~ particulares se d.i6 tambien la muerte 
como á enemigos del Imperi'O. \ 

Fueron saqueadas y reducidas á cenizas poblaciones en· 
teras en todo el país, y especialnente en los Estados de 
Michoacan, Sinaloa, Chihuahua, Coahuila, Nuevo-Leon 
y Taín¡¡.ulipas. 

En los lugares sometidos á BU poder por la fuerza de las 
armas, Maximiliano. dispúso de los intereses, de los dere· 
chos, y de la vida de los mexicanos. De esta manera «go. 
bern6· por mas de dos afios en casi toda la estension del 
país.)) (Escrito de 30 de Mayo, foja 46 de este proceso; 
«Diario del Imperio,1I y «Message of the President of the 
United States in auswer to .á resolution of the House of 
December 4, last, relative to the present conditi0l!- of Mé. 
xico.lI) Documentos números del 14 al 15 y tercer cua-
derno de este proceso. . 

27. El mismo Maximiliano estuvo oprimido por las 
bayonetas francesas; porque una vez decidida la· retira. 
da. del ejército de la intervencion, él (son BUS palabras du-
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d6 de la firmeza y consolidacion de BU trono y pens6 en 
tomar una resolucion, libre ya de toda 1J1'esion ext1'an-
, 
¡era, 

Llamo la atencion soere la confesion indirecta, que con, 
tienen estas palabras, de que el apoyo del trono era sola-
mente la presion de las armas francesas, . 

El mismo concepto se halla consignado en la 6rden del 
día del ejército iinperial, fechada en San Juan delRio en 
17 de Febrero de -este afio. , ' -

28, A fin de tomar la resolucion que ¡¡ensaba, se re
tir6 Maximiliano á Orizaba, llam6 á sus consejos .de mi
nistros y estado, les eBpuBo los fundamentos de sus d~das 
y oidos dichos cuerpos, volvi6 á México, decidido, se~ 
afirm6, á convocar el cQp.greso pora esplorar la voluntad 
nacional. . 

29. Afirma qun este prop6sito fv.é frustrado por obs. 
táculos invencibles. ¿Ouáles eran esos obstáculos? No es 
dificil decirlo. 

La causa de la República, que habia sido defendida con 
valor y constancia, segun la espresion de Maximiliano, 
que se lee en su manifiesto del dia 2 de Octubre, continu6 
defendiéñdose hasta el fin-con el mismo valor y. constan
cia. Si bien en dicho manifiesto asegur6 inconsiderada
mente el Archiduque, la desaparicion del personal del Go
bierno constitucional,republicano del territorio naciona.4 
y de aqtiÍ dedujo que debian ser perseguidas las fuerza~ 
de la República como bandas de malhechores . • El mundo 
sabe que el Gobierno legítimo no sali6 ni por un momento 
del país, que con su autorizacion y en su nombre se man
tuvo la guerra constantemente en defensa de la. soberanía 
nacional, y que apenas desamparado el pretendido Impe-

Irio por el ejército frances, perdi6 el terreno que solo PO{ 

la fuerza de las armas extrangeras tenia ocupado; y que· 
d6 impotente para oponerse al torrente de la opinion y al 
victorioso avance -de la armas nacionales: por "lo que la 
convocacion, y aun mas, la reunion del Congreso que ~ue
riQ¡ CODsulta.r Ma.ximiliano, para la. resol,ucion que debIera 
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tOJp.n,r, no pudo pasar de un deseo del todo irrealizable 
(Escrito de Maxímiliano el 30 de Mayo, foja 46; y núm. 
648 del (cDiario del Imperio))). Documento núm. 52. 

30. En mcdio de de sus dudas y sin poder consultar l a 
voluntad nacional, resolvi6se por fin á contínu3.r la guerra 
para sosteller su título: decret6 el aumento de sus fuerzas, . 
cuyo m3.nd0 di6 á sus gener3.les, Miramon, Mejía y Men 
dez: circu16 6rdenes para que con la mayar actividad y 
eficacia se diesen hombres á los gefes nombrados para los 
cuerpos de ejército, forzanoo á todo varon útil para el ser· 
vicio de las armas: él mismo se puso á la cabeza de su 
ejército: perdido todo el interior para él, no era ya dueño 
sino de una iínea militar que corria de Veracruz á' Queré
taro, y en esta plaza bien pronto se vi6 forzado á defen
derse, sin perdonar para este resultado medio ni violencia 
alguna. (Números 587, 596, 584 Y 646 del ((Diario del 
Imperio»). Documento núm. 8. 

31. Por fin fué .vencido, y con él su ejército, y desa
pareci6 el Imperio promovido por N 3.poleon nI, y procla
mado por los agentes de la intervencion francesa, á los tres 
melles de haber sido evacuado el territorio mexicano por 
el ejército francés que lo sostenia. 

En la lista de los prisioneros que cayeron cOJ;!. él y de
creto que le sigUll, se encuentran los nombres de muchos 

. crÍ1pinales famosos, enemigos constantes del gobierno cons
titucional de México. Documento números 55 y el si-
guiente. . 

32. Su obstinacion en conservar el título de Empera
dor de México, á pesar del desamparo en que le dej6 el. 
ejéJ.'cito fral!-cés, de sus dudas sobre la opinion nacional 
rel!pecto del Imperio y de su impoteneia absoluta para 
sostenerse con los elementos que le quedaban, está de
mostrado por la abdicacion que hizo de su pretendido tí
tulo ae, emperador, 'para que ·tuviese efecto despues, de 
Sl!t muerte; y aun paráent6nces pretendi6 que pudiera te
ner valor el poder quetrasmitia á los regentes .para die-
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poner de los derechos propios de la soberanía de México. 
-Documento núm. 56. 

• 

33. Con él cayeron tambien sus generales Miramon 
. en gefe del cuerpo de ejército de infantería, y Mejía d~ 
todas las fuerzas montadas. 

Ambos fueron, a.ntcs de la. guerra estrangera, rebeldes 
al gobierno (fojas 13 y 25 vuelta 26 y 26 vuelta y 7 vta:, 
9, 22 Y 45): ambos tuvieron complicidad con la intérven
cion francesa, fojas 12 vuelta 30 vuelta 9 y 12 vuelta; 
ambos sirvieron al llamado Imperio, tuvieron de él m:l.D
dos importantes de a.rmas, y de esta .manera hicieron por 
su parte, hasta. el último momento de BU libertad, la guer-
ra á la República. . 

g4. Respecto de Miramon son notabl'3s: su reinsiden
cia en la rebelion contra el gobierno' (fojas 13, 25 vuelta 
26, 26 vuelta): su infidelidad cuando como militar ser vi a 
al gobierno emanado del plan ele Ayutla y se pasó á los 
pronunciados de Zacapoaxtla (fojas 25 y 26): el haberse . 
abrogado el supremo mando de la nacion (fojas 27 y 28): 
el no haber reprimido. á Márquez por los asesinatos que 
cometió en Tacubaya el 11 de Abril de 1859, en prisione
ros de guerra, en médicos que asistian á los heridos, yen 
Un ciuda.dano pacífico, siendo al mismo tiempo ordenado 

• por él el fusilamientQ de los oficiales del ejército que ha-
bian pasado á servir a.1 Gobierno constitucional (fojas 28 
vuelta.): el de haber ocupado, con el título de presidente 
que se ab!ogó, loa fondos de la conyencion inglesa" con 
violacion de los sellos de la legacion británica (fojas 29 
frente y vuelta): el haberse puesto bajo el amparo de la 
intervellcion extranjera, á principios de 62, para eludir 
el castigo que merecia por SUB delitos a.nteriores (fojas 
30 vuelta); y el haber hecho armas contra la República 
y en defensa. de la us'urpacion de .Maximiliano, el} Zaca
tecas, Sa.n Ja.cinto y la Quemada (fojas 13 y 32 vuelta). 

35. Mejia en particular es responsable por su abati
nacion en no reconocer y en hacer la guerra al Gobierno 
legítimo de la República (fojas 7 vuelta; 8 frente y vuel-
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ta, 9, .21, 22 Y 45), Y por haber hecho armas' en defensa 
delllama.do Imperio contra las instituciones republicanas 
en San Luis, el 27 de Diciembre de 1863, y despues ~n 
Matehu3.1a (fojas 10 vuelta). ~ 

. 36. Puestos en evidencia los hechos porque van á ser 
juzgados en' este tribunal los tres reos de la presente cau
sa, es' tiempo ya de examinar BU criminalidad-conforme á 
derecho. 

37. El primer cargo de Maximiliano consiste en ha
berse prestado á servir de instrumento á la intervencion 
de los franceses en la política interior de México. 

Está probado por todos los hechos referidos en este es
crito desde el párrafo 11 hasta el 27. 

Este cargo le constituye ante la Nacion c6mplice en el 
delito que se comete contra la. independencia y seguridad 
de ella, por "la.. invasion armada hecQ.a al territorio dc la 
República, sin prévia declaracion de guerra," de que ha
bla la fraccion 1'1- del a.rt. 19 de la ley ..de' 25 de Enero 
de 1862; conforme á, las fracciones 4\\ y 5~ del propio ar
tículo, en las cuales se condena el hecho de «contribuir á 
que en los puntos ocupados por la invasion se organice 
cualquiera simulacro de gobierno ...... aceptándo empleo 
ó comision, sea del invasor mismo 6 de otras personas de
legadas por éste," y «cualquiera especie de complicidad 
para ...... favorecer la revolucion y buen éxito de la in-

• • va.SlOn.» . 
Le constituye tambien c6mplice en la infraccion del 

derecho internacional y de la guerra; por cuanto la de 
intervencion que nos hicieron los fra.nceses, y en que él 
tom6 una parte tan principal, fué ilegítima, por no haber 
precedido la demanda de una jusb satisfaecion ni la de
claracion de guerra (Grocio, derecho de .la guerra y de la 
paz, lib. 29, cap. lII, párrafo 49; Vattel, Derecho de 
gentes, lib. 39, cap. lI, párrafos 24, 26 Y 28; lib. 39, 
cap. XI, párrafos 183 y 184); finalmente: desleal y bár
bara, porque los franceses, dcspues de haber faltado co
bardemente á, sus compromisos (párrafos 16 y 17 de este 

25 
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escrito), cometieron muchos de los asesinatos, so.queoa, 
incendios y todoS! los horrores que marcaron el paso' de 
la. intervencion francesa (párrafo ·26 de id. Vattel, Dere
clio de gentes, lib. 39, cap. lII, párrafo 24, y cap. XVI, 
párrafo 263). El que favorece de cualquiera manera, el 
que se une-al injusto agresor, se convierte en enemigo 
del agredido y merece ser, tratado como tál (el.mismo au
tor y obra citados, . lib. 39, cap. VI, párrafos 83, 85, 98, 
99 Y 102). . 

38. El segundo cargo consiste en el título de empe
rador con que vino á secundar las Il!iras de la interven
cion francesa (párrafo 21). La ilegalidad de este título 
le convierte en usurpador de los derechos de un pueblo , 
soberano. , 

. . El título es ilegal en la forma; porque constituida la 
nacion mexicana bajo los principios y reglas c(msignadas 
en su Carta fundamental de 1857, «el pueblo ejerce su 

. soberanía por medio de los poderes de la Union en los 
casos de su competencia (art. 41), y porque el, modo es
tablecido para la reforma de la Constitucion política de 
México no es otro que el siguiente: 

"Se requiere que el Congreso de la tr nion, por el voto 
de las dos terceras p.artes de sus individuos presenteB~ 
acuerde las reformas, y que éstllos sean aprobadas por la 
mayoría de las legislaturas 4e los Estados. 1111 Congreso 
de la U nion hará el c6mputo de los votos de las legisla
turas y la declaracion de haber sido aprobadas, ..... las 
~eformas (art~ 127 de la Constitucion).ll 

El ofrecimiento de algunos mexicanos, el acuerdO de la 
asamblea de notab,les, !)l voto de los pueblos oprimidos y 
el dictámen de juriscmisultos, en que hace cpnslstir Maxi
mili ano la legalidad de su título, no son la forma estable
c~da por la Constitucion de México para conocer la Bobe~ 
rana voluntad del pueblo, ni para la reforma de SUB ins
tituciones políticas. 
. En la sustancia, tampoco es legal el título que 'vengo 
examinando: 19, porque hubo en éllL<1uella violencia que 

• , 
• 
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segun derecho, anula el acto en que intervino: 29, porque 
su objeto, á saber, el cambio de la forma de gobierno de 
México, era ilegítimo ~ medio de un trastorno público,. 
como el que ca.us6 la intervencion franceS'a. 

La violencia que hubo en los votos de· los pueblos está. 
puesta en evidencia, con solo considerar que los franceses 
invadieron el país, obligaron al Gobierno constitucional 
de la. República 'á mudar de residencia, lo persiguieron é 
hicieron una guerra bárbara á los republicanos: que en 
tales circuDstancias, pueblos oprimidos por los enemigos 
de la República dieron votos en favor de la forma monár
quica de gobierno del Archiduque Maximiliano, forma de 
gobierno promovida y planteada, y monarca elegido y 
propuesto á los mexicanos por el emperador de los fran
ceses, que nos inva.dia con las armas. Fuerza presente, 
miedo grave, injusticia en el empleo de la fuerza, falta de 
ratificacion del acto en ausencia de ella; to¡\os los carac
teres que las leyes, desde las romanas, asignaron á la vio
lencia para que fuese capaz de anular los actos en que in
terviniese, y caracteres todos que nos presenta la Ínter
vencion francesa, bajo la cual se hicieron la proclamacion 
del imperio y el llamamiento de Maximiliano, 

El objeto de los votos, á saberiJa mudanza de la Cons
titucion política de México en medio de un gran trastor
no público, es .otra causa de nulidad del título, prevista 
por nuestro C6digo fundamental, que en su artículo 128 
dice: 

(cEsta Constitucion no perderá su fuerza y vigor, aun 
cuando por alguna rebelion se interrumpa su observancia. 
En caso de que por un trastorno p1Íblico se establezca un 
gobierno contrario á los. principios que ellla sanciona, tan 
luego como el pueblo ~cobre su libertad, se restablecerá 
su observancia, y con arreglo á ella y á las leyes que en 
su virtud se hubieren espedidQ, seran juzgados así los 
que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebe
lion, como los-que hubieren cooperado á ésta.)) 

'De intento me abstengo de' entrar en el edmen de las 
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iIl!portantísimus cuesti9nes no resueltas, de si fué 6 n6 la 
mayoría, de los mexicanos la que diÓ, sus votos, si está 
probada la autenticidad de éstas y otras muchas; porque 
aun decididas á faver de Maximiliano, en nada disminu
yen la nulidad del título, por los vicios de fOl'maydema
teria que dejo demostrados. . . . 

Este cargo le hao e c6mplic.e en el delito contra la in- . 
dependencia y seguridad de la Nacion, que esplica la frac
cion 3':1 del arto 19 de la ley de 25 de Enero de 62, en 
estos términos: «La invitacion hecha por mexicanos 6 ex
tranjeros á los s-qbditos de otra potencia pa.ra ...... cam
biar la forma de gobierno que se ha dado la República, 
cualqu,iera que sea el pr~texto que se . tome,» conforme, 
asimismo, á la. fraccion 5'!- antes citada, del propio artÍ
culo de la ley. 

39. El tercer cargo que resulta del anterior, es la 
usurpacion misma de los derechos de un pueblo soberano 
y libremente constituido. 

El hecho está probado desde el párrafo 22 hasta el 32 
de este escrito, donde se ve en resúrnen, que Maximiliano 
tuvo, el ejercicio del poder que corresponde á la soberanía 
nacional; y la ilegitimidad de este ejercicio, que es lo que 
lo carac~eriza de 1lna usurpacion,. se deduce sin esfuerzos 
de las consideraciones leg8.1es precedentes relativas á la 
nulidad del título que tom6 de emperador, y á su com
plicidad en la atentatoria. -intervencion de los franceses en. 
la política interior de México. . 

. Este cargo le constituye reo ante el derecho de gen
tes, segun la. doctrina de Vattel (obra citada., libro 19, 
cap. lII, párrafos 30, 36 Y 37), que sirve de regla á las 

• naClOnes. • 
• • 

Por él tambien es reo del delito contra la paz pública 
y el 6rden, que define así la fraccion 10 ,del arto 39 de la 
ley de 25 de Enero: 

«Abrogarse el poder supremo de la Na.cion ...... funcio
nando de propia autoridad, 6 por comision de la que ' no 
lo fuere legí tima..» 

• • • 

• 
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40. El cuartó cargo es el de haber dispuesto, con la 
violencia de la fuerza armada, de los intereses, los dere
chos y lo. vida de los mexicanos. 

Es una especialidad del cargo precedente, y sus prue
bas están consignadas en el párrafo 26 de este escrito. 

Por este cargo, la citada ley, arto 49, fraccion ' 2'.1, le 
declara reo de delitos contra las garantías individuales, á 
causa de la violencia ejercida en las personas, con objeto 
de apoderarse d~sus bienes y derechos que constituyen 
legítimamente su propiedad. 

41. El quinto cargo consiste en el género de guerra 
que hizo Maximiliani> á la República, al lado de lodran
ceses, por las' responsabilidades que contrajo, á callS~ de 
los eseesos cometidos por el ejército frances eÍl nombre 
del imperio. . . 

Las pruebas de este cargo se hallan especificadas en el 
párrafo 26. 

Las consideraciones legales que he tenido presentes al 
examinar el primer cargo, que se reduce á la complicidad 
de Maximiliano con la intervencion francesa, obran aquí 
de lleno contra él, como autor principal de la guerra que 
en su nombre continuar-on los fJ,"anceses, desde que tom6 
el titulo de emperador: porque ni la arregl6 á los princi
pios del derecho internacional, y autoriz6 las vejaciones 
y horrores de todo género que se cometieron en su nom-
bre. . 

Este cargo le hace reo principal . de delitos contra el 
derecho de gentes, y lo pone en la condieion del saltea-
dor y del pirata. • 

Vattel enseña que "las empresas · sin ningun derecho y 
aun sin motivo aparente, no pueden producir efecto legí
timo, ni dar ningun derecho al autor d.e ellas. La nacion 
a.tacada. de esta suerte por los enemigos, no está obligada 
á observar para con ellos las reglas prescritas en la guer
ra en forma, y puede tratarlos como bandidos. Despues 
qu~ Ginebra se libr6 del famoso a8alto, mand6 ahorcar á. 
los prisioneros saboY\IIrdos que habia cogido, COlllO ladro-
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nes que habian venido á acomet.er~a sin motivo y sin de 
claracion de guerra, y no la acrlmmaron por una. accion 

. que hubieran detestado en una guerra en forma (Derecho 
de gentes, lib. 39, cap. IV, pár. 568).)) ) 

Nuestra circular ele 15 de ' Noviembre de 1839 manda 
que se, cumpla la suprema 6rden de 90 de' 'Diciembre de 
1835, por la -que se previene que l~s extranjeros que des
embarcarán en algun 'puerto de la República"6 penetra
ran por tierra á ella, armados y con objeto de atacar 
nuestro territorio, serian tratados y castigados como pi-
!'atas. _ . 

4~. El sesto cargo consiste e:p. habcr hecho Maximi
liano por sí mismo la guerra con extranjerQs: súbdítos de 
potencias que no estaban elÍ guerra con la R epública (pár. 
rafo 24). . . 

Le constituye reo del delito contra la independencia y 
seguridad de 'la Nacion, que esplica la -fraccion 3? .del al'· 
tículo 19 de la. ley de 25 de Enero en estas palabras: ,,1 :1 
invitacion hecha ........ á los súbditos de otras potencias 
para ...... cambiar la forma de gobierno que se hadado 
la. República, cualquiera que sea el pretexto que se invo
que,» y del de piratería que se esplica en la supr!lm:1 61'
den de 30 de Diciembre de 1835 y confirma la circular 
de 15 de Noviembre de 1839 ya citadas. . ' 

43. El sétimo cargo que le hice tiene dos partes: 1~, 
la de ser autor .del célebre decreto de 3 de Octubre de 
1865; 2?, la de haber mandado ejecutarlo. 

Ambos puntos se hallan comprobados en el párrafo 26 
d,e este escrito, y le constituyen· reo de un grave delito, 
contra el derecho de la guerra, por el cual, como por 108 

anteriores, merece ser tratado cual bandido y pirata. 
La ley del derecho de la guerra .que ~a infringido, es 

la que consigna V ~~J;el en estas palaqras: "Luego que un 
enemigo se somete y rinde las armas, no se le puede qui
tarla vida, pqr consiguiente, se debe dar cuartel á los 
que deponen las armas en un combate)) (Derecho de gen-
tes, lib. 39, cap. VIII, ~ár. 140). . 
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"Dar muerte á los prisioneros, no puede ser un acto 
justificable, mas que en casos estremos, en que la resis
tencia por BU parte, 6 por la de lós que quieran libertar
los haga imposible su custodia (Wheaton, der. interno 4? 
(larte, cap. lI, pár. 3).)) .. 

. Cuando á prisioncros rendidos, como Arteaga y sus 
.compañeros Chayez y otra multitud se quita la vida,se 
viola el derecho de la guerra. En este caso se h'alla Ma.xi-
InÍliano. . 

Tambien Vattel ensena (pár. 131, lug. y.obra citadós), 
que "hay un caso 'en que se puede nega.r la vida á un ene
migo que se rinde, y toda capitulacion á una plaza en el 
último a.puro; y es cuando es~ enemigo ha cometido al
gun atentado enorme contra el derecho de gentes, y par
ticularmente I cuando ha violado las leyes de la guerra.» 

• • 

44. El octa.vo cargo es el de haber dado un. manifies- -
to el dia. 2 de Octubre de 18M, en que falsamente asen-
t6 que el gobierno republicano habia abaIl:donado el ter
ritorio nacional, y de cuya falsedad dedujo que las mer
zas republicanas no tenían bandera conocida, er¡l.n bandas 
de salteadores y debian ser tratados, como por su decreto 
del dia 3 lo dispuso (pár. 29). 

• 

Este cargo lo hace reo de un nuevo delito contra la , 
paz pública. y el 6rden, por ser el ¿aso de la fraccion 12 
del arto 39 de la ley de 25 de Enero de 62 de "esparcir 
noticias falsas, alarmantes 6 que debilitan el entusjasmo 
público, suponiendo hechos contrarios al honor de la Re
pública, 6 comentándolos de-una manera. desfavorable á 
los intereses de la patria..)) 

45. El noveno cargo es el de haber continuado la 
guerra despues que se retir6 de México el ejército fran
cés; con las circunstancias agravantoo de haberse rodea
do de los ' hombres que se hicieron mas famosos por sus 
crímenes en la guerra civil de México; de haber puesto 
en du<la él InÍsmo la legalidad de su título de emperador 
y de haber continua.do emJ>lea.ndo medios de violencia, de 

• 
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muerte y de destruccion, hasta que cay6 rendi<lo á dis-
crecion en esta, plaza (pár. del 27 al 31). . 

Es el mismo · que ya se le ha hecho POi' sostener una 
guerra ilegítima é injusta, y que l~ convence de BU oba
tin8.cion hasta el fin., de tratar de mantener la usurpacion 
con desprecio del derecho de las . naciones y de nuestraa 
leyes, sjéndole aplicable como á principal autor el conte
nido de la fraccion H, arto 19, de la ley de 25 de Ene
ro de 62. 

46'. El décimo cargo· es el de la abdicacion del títu- . 
lo que hasta el fin procur6 defender con las armas (pár-
rafo 32). . • 

Está es otra circunstancia agravante de su obstinacion . 
en defender. la usurpacion de los derechos del pueblo me
xicano; pues solo queria desprenderse por la muerte, del' 
título de soberaD<'>, y aun para ese caso disponia como ab
soluto la sucecion del mando en el imperio: por lo que 
reagrava el cargo de usurpacion que queda axaminado_ 

47. El undécimo cargo consiste en la indicacion de . 
que sc le debieran guardar las ·consideraciones de UD so- , 

. berano vencido en guerra justa (fojas 5 vuelta 33 y 46), 
Y es una circunstancia que reagrava nuevamente el cargo 

. de la'llsurpacion y su obstinacion en defenderla. 
48. El duodécimo es el de no querer reconocer la. a.u-' 

toridad de la ley de 25 de Enero de 1862, ni la cQmpe
tencia del consejo de guerra para ql1e juzgue su ' causa 
(foj,í\s 5 vuelta 33 y 46). . . . 
. Rs un cargo, .porque en derecho está obligado á reco

nocer la autoridad de la citada ley y la competencia del 
consejo de guerra ordinario. Procuraré fundarlo legal

. mente. 
Segun el derecho iJ;lternacional, las leyes del Estado 

obligan á todos los que se encuentran en él, con la sola 
escepcion de las que suponen la calidad de ciudadanos 6 
súbd¡tes del Estado, que no obligan á los que en él gozan 
la consideracion de extranjeros, Ml!>s el extranjero que 
perturh el 6rden, altera la paz, y mas, el que ataca. la 

• • 



M4XUULlANO. 297 

Constitucion del Estado, queda sometido á las leyes de! 
mismo, que castiguen estos delitofC (Vattel, derecho de 
gentes, lib. 2, ca.p. 8, párr. 55, 104, 105 Y 108). 

Los delitos que afeqtan la soberanía., las instituci911es, 
la. ,paz y el 6rden del Estado; deben ser juzgados por las 
leyes del mismo; principalmente y sin escepcion, si fueron 
cometidos y aprehendido el delicuente dentro de los lími
tes del mismo Estado (Wheaton, elem. del der. interno 2::t 
parte, cap. 29 pár. 13. H~~bel'U8 praeleetienes, t. 11. 
lib. 1, tít. 3 de conflietu leg~¿rn). 

De conformidad con estos principios, nuestra Constitú
cion impoJle espresamente á los extranjeros (art. 33) b. 
obligacion de ob(}decer y respetar las instituciones y leyes 
del país. Una de estas leyes es la de 25 de Enero de 
1862, que define y castiga delitos de que está convicto, 
y en general confeso Maximiliano, quien por tanto, se ha
lla obligado á reconocer la autoridad de dicha ley en su 
aplicacion á la. causa porque se le juzga. . 

No es menos favorable la doctrina del derecho de las 
naciones á la competencia. de los tribunales 'que estable
cen las leyes para el juicio y castigo de los delincuentes. 
Esencial es á la soberanía de un Estado. reprimir los de
litos por medio dé sus tribunales; cuando estos son crea
dos por la ley, tienen jurisdiccion sobre los extranjeros, 
lo IÍlismo que sobre ' los nacionales, para b. persecucion y 
castigo de los delitos que se cometen dentro de los ·lími
tes del Estado, (Vattel, derecho de gentes, lib.-1, cap. 13, 
pár'. 169 Wheatton 2::t parto cap. 29, pár. 18). 

Nuestra Constitucion (cit. arto 33) impone tambien á 
los extranjeros la obligacion de obedecer y respeta.r á las 
autoridades del país, sujetándolos á los fallos y senten
cias de los tribunales sin que puedan intentar otros re
cursos que los que las leyes conceden á los mexicanos. 
La de 25 de Enero de 62, dada por el ejecutivo en vir
tud de las facultades que el Congreso le concedi6 en 11 
de Diciembre de 1861, conforme al arto 29 de la Cons
titucion; establece, para juzgar los delitos contra la Na-

-
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cion, la paz pública y cl 6rden, el dcrecho de gentes y las 
gar:mtías individuales que especifica., el Oonsejo de guer
ra ordinario. Lejos áe ser el fuero militar contrario, es 
conforme 8,1 arto 13 de la Oonstitucion, por el cual se de
clara que subsiste para 19S delitos militares que fije la 
ley. Esta leyes la de 15 de Setiembre de 1857, que 
declara sujetos al conocimiento de la. jurisdipcion milita.r 
en tiempo de guerra los delitos que suponen inteligencia 
con el enemigo y desobediencia á los bandos publicados 
por la autoridad militar, aunque sean' cometidos por pai. 
sanos. Tambien puede considerarse como reglamentaria 
de la parte citada del artículo constitucÍ<mal que estoy 
examinando, la ley de 25 d~, Enero de 1862 ~n tiempo 
de guerra. 

Es bien sabido que en este tiempo calamitoso, la auto· 
ridad militar puede ejercer todas las funciones de la judi. 
cial en el ramo criminal, y espresamente lo dice así la ley 
constitucional que tenemos sobre estado de guerra y de 
sitio; en la cual se declara que la autoridad militar puede 
revestirse de todos los poderes de la sociedad, dejando so· , 
lo aquellos que no juzgue necesario ejercer. 

De todo esto resulta que Maximiliano tiene obligacion 
estrecha de someterse á la ley de 25 de Enero de 1862 
y consiguientemente de reconocer el fuero militar como 
competente para juzgarle. Se deduce esta obligacion tamo 
bien del hecho de haberse rendido á díscrecion del Gobier· 
no republicano, cuya voz y autoridad llevaba el general 
en gefe del ejército de operaciones a.l ' hacerlo prisionero, 
y estar dispuesto este juicio, y repetida con autoridad le
gítima, la observancia de la ley, por 6rden espresa del 
Ministério de la Guerra, que obra como ca.beza del pro-
ceso. ' 

El negarse Maximiliano á reconocer á la autoridád de 
la ley de 25 de Enero y la competencia del fúero militar, 
es, pues, un cargo verdadero. el que tiene • 
. -49. El último consiste en la contumacia y rebeldía 

eIl que ~a incurrido, por 110 haber queriao declarar, ni 
, -

, 
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responder i los carg9S que le hice. ((Está obligado el reo 
á contestar á las preguntas que se le hicieren, aunque 
crea que el juez que se las hace no es cOll)petente, sin 
perjuicio de protestar en el acto, si lo estimase oportuno. 
Lo que el juez puede hacer .paraobligar al roo á prestar 
su declaracion, es manifestarle, que su silencio no le faTo
rece, que es un indicio de su criminalidad, que desde lue
go dará ~ugar á que se le trate como á culpable para to
dos los efectos legales del sumario, y que habrá de tener
se presente y acumularse con las demas pruebas que re
sulten contra él, al tiempe- de dar la sent~ncia.» 
. (Escriche, Piceion., arto ((Jllj~io criminal,» pár. 40). 

50. Examina,dos los cargos de Maximiliano, paso aho
ra. á fijar la criminalidad de los hechos en que se fundan 
los de Miramon y Mejía. . 

En el pár. 33 he reducido á las especies siguien-
tes los que son comunes á ambos: 19, su rebelion contra el 
Gobierno legítimo de la República. 

Este cargo nos presenta dos. faces que miran, una al 
tiempo anterior al 25 de Enero de 1863, y á ella es apli
cable la fraccion P del arto 3 de la ley de 6 de Diciem
bre de 1856, y la otra al tiempo trascU1;rido del 25 de 
Enero de 62 en adelante, comprendida en la fraccion P 
del artículo de la ley vigente desde la segunda fecha. EI). 
ambas leyes cela rebelion contra la.s instituciones políticas 
bien se proclame, BU aboliciEln 6 reforma,» está clasificada 
entre los delitos que se cometen contra la paz pública y 
el 6rden. • 

51. La complicidad de Miramon y MejÍ:!. con la in
tervencion francesa es incuestionable; porque demostra
do, como está, que dicha intervencion se redujo de hecho 
al establecin:¡iento de una . monarquía por medio de la 
fuerza armada, y confesado por ellos que sirvieron allla· 
mado imperio de Maximiliano, desde un tiempo en que el 
ejercito francés era su apoyo en el país; este reconoci
miento y servicio fuerón realmente actos de complicidad 
con la. intervencion. Es de probarse y queda tambien 
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probado, (párrafo 25) que el general francés, gefe de 108 

invasores, tambien mandaba en gQfe' el ejercito imperial 
6 franco-mexicano, al cual- pertenecieron como generales, 
en tiempo <"\ue los franceses ocupaban el paí~, los presos 
de cuyos cargos se trata aquí. ' . 

Están, pues, comprendidos por este segundo cargo en 
las fracciones 2i)., 4i). Y 5i). del arto 19 de la ley .dc 25 de 
Enero de 62, que especifican entre los delitos contra la 
independencia y seguridad dc la Nacion, «el servicio vo· 
luntario de mexicanos en las tropas extranjeras enemigas, 
sea cual fuere el carácter con que los acomplloñen; cual· 
quiera especie de complicidad para escitar 6 preparar la 
invasion, 6 para ' favorecer su realizacion y éxito; y en 

. caso de verificarse la invasion, contribuir de alguna ma
nera á que en los 'puntos ocupados por el invasor se or 
ganice cU3.lquiera simulacro de gobierno.» 

52, El servicio de armas que tuvieron desde la salio 
da de losfrancescs del país, hasta la toma de esta plaza 
por fuerzas del ejército republicano, los constituye final· 
mente c6mplices en .la usurpacion de Maximiliano. 

53. . Las responsabilidades especiales de Miramon y 
. de Mejía, que he apuntado en los párrafos 34 y 35, pue· 

den conside'rarse en esta caUsa por lo menos como cir· 
cunstancias agravantes de los delitos que han cometido 
contra' la independencia y seguridad de la Nacíon, y con· 
ira. la paz pública y el 6rden. 

54. Determinada la criminalidad de los cargos de loa 
tres procesa.dos, con la.estension que me ha permitido el 
tiempo de lIue he pqdido disponer, debo encargarme en 
seguida de. examinat las escepciones alegadas y los. recuro 
sos intentados por ellos para impedir 6 á. lo menos retar· 
da.r el juicio. . • . 

Las defensas peculiares de Maximiliano.son estas: 1~, 
que no debia responder sin que antes se le pre!entase 
aeusacion por escrito, para. estudiarla (foja 5 vuelta); 2~, 
qu~ no podia. responder sin tener á la. vista ciertos docu
mentos de qúe carecía; 3~, que en su calidad de a.rohidu·· 
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que de Austria, y en Tirtud del derecho intel'oD.cioJl!l.I, no 
podria i"mpon~rgelo otrll> pen. que 11. de ser eJ)tregado pri
sionero " un buque de guerra lI.ustriMo (foja 3~); 41,1, ig
norD.ncill. de la.. leyes de la. República (foja. 14); 51,1, la pe
ticioo de un término de prueba (foj!l. 147). 

55. El derecho de no responder en un juicio cl'imill!l.l 
sin ver por eecrito y tlstudia.r durante tres diM In. D.cusa.
eion, no e~ á, qu6 legislacion pertenelc!l.; pero da seguro 
ee desconocido en la nuestra. Aun por los prjncipio~ ge
nerales de legielaeion, se puede daeidír que no elti~té ta.1 
dereeho, sino aeMO eondicionalmente, cua.nflo haya. !l.CU
saeion; pero no en todos los ctl.eo., porque el juicio crlmi
MI puede origiD!l.ree t .. m~ien de la denunci!l., que elJ se
creta, y ' halJt. á Teee. an6nima, y aun del conocimíento 
que de eualquier modo adquiere. el juer. en lo privado de 
la. comision de un delito; y entonces en tlÍrminos forenses 
se diee que procede el juez de oficio. Debe1Dos, pues, 
considerAr como un mero capricho de Maximiliano, el 
pretelldido derecho de recibir 'por escrito y estudia.r pOI' 
tree dias su aen.aeion antss de dee1!ml.r. 

M. L!!. escus!!. de que no teni!!. p!l.peles á, la vista., p!!.' 
r!l. no responder, es tambien mUJ eetraliIJ.; pues se tratab!!. 
de que declaraee en I!!. eumari!l.; le preguntaba yo hechos 
que no podia htl.ber olvidado, y me contentab!l. con que 
respondier!l. lo que guardD.Je su memori!l, como no podía 
ser de otra manera. 

57 . No conozco tampoco In. rt),zon de derecho inter· 
nacional para que 6. un archiduque !l.ustriaco, juzgado 
por delitos que ha cometido contra. la. Constitucion de 
México, no pueda aplicársele milos pena. que la de entre
garlo prisionero ! un buque de guerra. de su nacioo. Lo 
que-sí tengo presente! eete respecto es la. decla.racion do 
nuestro C6digo fundamental (art. 12), de que .-no hay ni 
se reconocen en la Itepública títulos de nobleza ni prero · 
gativaa ni honoree hereditario ... 

68. ' La ignoraneil' de la. leye/! de la Repúbl!ca., en 
nada le r .. voreée¡ porque deade el momento en que se do· 

~e 
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termin6 á venir al país á reformar sus instituciones, te
nia necesidad de conocerlas: ya hemos visto en otra. parte 
la. obligacion de todo extránjero de someterse á las leyes 
del Estado á donde pasa; y la ignorancia .del derecho, 
por último, no es escusa legal de los delitos que se co-
Ineten. . 

59. En cuanto, á la solicitud de sus defensores pa.ra 
que se le¡:¡ seliale un término probatorio, distinto del que 
hl1n tenido y tienen todavía para. presentar pruebas y to
do género de defensas legítimas, ya he manifestado mi 
parecer en mis pedimentos del dia II (fojas 148). 

60. Miramon y Mejía, dos son las escusas que pre
sentan al defenderse de los tres cargos generales que tie
nen: la primera es, que juzgaron fundado en el voto de la 
N acion el Imperio de Maximiliano, y no como obra ' de la 
intervencion francesa; y la segunda, que no han recono-
cido como legítimo al Gpbierno constitucional. , 

La primera es inadmisible, porque tiene en su contra 
la evidencia, como lo he manifestado largamente al exa
minar el orígen del advenimiento de Maximiliano con el 
título ilegítimo de emperador de México. La segunda, 
en resúmen, no es mas que la misma confesion. de que 
han estado rebelados contra las instituciones de la Repú
blica, que es precisamente el delito, segun las leyes que 

• • nos rlgen. 
61. Los tres procesados h~n declinado la. jurisdiccion 

del Consejo de guerra, cuya escepcion ha sido declarada 
inadmisible por el C. General en Gefe, y lo seria ta.mbien 
por el Consejo de guerra, que desde el momeIlto en que 
ha sido convocado, debe sentenciar la causa que se sujeta. 
á su conocimiento, bien sea absolviendo 6 condenando á 
los reos, 6 mandando que se tomen nuevas informaciones, 
segun el arto 46, tít. 59, trato 89 de la Ordena.nza.; sin 
que le sea dado en ningun caso declararse incompetente; 
como se deduce de la Real Orden de 22 de Octubre de 
1776. . 

62. La apelacion es un ¡:ecurso des,coll~oido en la. 
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práctica militar, tratándose de causas que ueben verse en 
Consejo de guerra ordinario: así se infiere tambien del 
contenido de dicha Real Orden, en que se prohibe á los 
dichos Consejos elevar á la superioridad el proceso en 
cualquier caso que no sea para revision, despues de l.a 
senteRcia, y de haber pasado para su aprobacion al Gene
ral en Gefe, Gobernador 6 Comandante de la plaza, y en 
los casos que espresan las leyes militares. Esta disposi
cion s'e ve confirmada por la ley de! 27 de Abril de 1837, 
que establece como caso único de intervencion de la Su
prema Corte marcial en las causas que deben verse en 
Consejo de guerra ordinario" el de la aprobacion 6 refor 
ma de la sentencia, cuando el Comandante militar;' con ' 
dictámen de asesor, no la estime arreglada. Así es que 
la ley de 30 de Noviembre de 1846, mas ésplícita toda
vía en aquel punto, disponia que ufuera de este "caso no 
podría el tribunal intervenir en los procesos de esa cIasen 
(frac. 2'.1 del arto 49) . 

En ellos la falta de recurso de apelacion está suplida 
per la revision que elebe hacer el General cn Gefe 6 Co-, 
mandante militar, y si éste no aprueba la sentencia, por 
la de la Suprema Corte Marcial, que es una segunda revi-. ' 

81On. • 
63. Finalmente, la consideracion de prisioneros de 

guerra que podrian alegar los procesados, para que no les 
sea aplicable la pena capital, tiene por escepcion el caso 
de que los prisioneros sean rej'lpensables de alguna falta 
grave contra el derecho de la guerra, 6 de alglln delito es
pecial que merezca tal pena, como ya en otra parte lo he
mos visto (Vattel, derecho de gentes, lib. 39, cap. 89, 
párs. 141, 42 Y 43). ' 

64. Sobre la conformidad de la ley de 25 de Enero 
de 1862 con 'la Constitucion, ya he dado mi parecer, que 
se vé en la foja 140 de este proceso. 

65. Por tanto: hallándome suficientemente convenci
do de haber cometido delitos contra la independencia y 
segul'Ídad de la Nacion y cdhtra la paz pública y el 61'_ 



304 PROCESO DE 

den, Fernando Maximiliano de Hapsburgo, que se ha. ti
tulado Emperltdor de México, y sus Generales MiguelMi
lamon y Tomás Mejía, SUB c6mplices, y loa tres en el es
so del arto 28 de la ley de 25 de Enero de 1862. 

Concluyo por la Nacion, pidiendo que sean pasados 
por las armas los espresados reos: el prímero conforme á 
loe arte. 13 y 24, Y los otros dos conforme áloe arta.1'?, 
frac. 4~, 13 Y H parte del 26, de la ley de 25 de Enero 
de 1862. . 

Querétaro, 13 de Junio de 1867. Mant¿el AZP~I;¡¡Z. 
-Unluúbrica.. (1) 

(1) Los docum~ltto$ eitadrl$ pot' el Fiscal en ·su pedirntntil, 
son lo. imprese. qu~ han. corrido con. profusion ti están perfec. 
tamente conocidos. Esos imprer06 formaban un tet'cer cuader· 
no 2'ue no .nol par~ció cond1fcentl añadir á (la causa, cuando 
son demasiado público,. . 

• 

-".--," . - . " 
• 
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En la. misma. fecha se agrega la 6rden general de la Di
vision Mixta del Cuerpo de Ejército. del Norte que guar
nece esta plaza. 

y para que conste lo firm6 el fiscal con el presente es
cribano. Manuel ..Azp~roz. U na. rúbrica. Ricardo 
Oortés. Una. rúbrica,. 

Cuerpo de Ejército del Norte. . Division Mixta. Ma
yoría General. Orden General de la. Division Mixta del 
12 al 13 de Junio de 1867 en Querétaro. San Luis.
S. Linares. C. S. de P. Lujo. Gefe de dio. para hoy el 
C. Teniente Coronel Cárlos E. Margain, y para. mal1a.na 
el que se no!pbre. Ayudante de guardia con el C. Ge
neral en Gefe loe CC. Teniente Coronel Pedro de Leon, 
y Capitan Pedro Farías, y .en esta Mayoría el C. Capitan 
Tito Núñez de Cásarell. 

El dia. de manana, á las ocno de la. misma se celebra 
Consejo dé Guerra ordinario para juzgar en él á Fernan
do Maximiliano de Hapsburgo, archiduque de Austria, y 
BUS llamados Generales D. Miguel Miramon y D. Tomás 
Mejía., BUS c6mplices por delitoll contra la Nacion, el de
recho de gentes, la pa~ pública y las garantías indivi-
duales. . 

El Consejo será presidido por el C. Teniente ' Coronel 
Platon Sanchez, y como vocales del mismo los CO. Ca
pitanes José Vicente Ramirez, Emilio Lojero, Ignacio 
Jurado, Juan Rueda y Auza, José Verástegui y Lúcas 
Villagran, cuyo Consíljo se rennirá á la hora. sef1alada en, 
el Teatro de Iturbide. En consecuencia, y Qonforme á. 
lo prevenido en el tratado 89, tít,. ~9, ·última fraccion del 
arto 37 de la Ordenanza General dél Ejército, todos 108 
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oficiales "que no cstén en servicio concurrirán precisamen
te al Consejo de que se trata, en el local y hora ya ci
tados. 

A las 6 de la mañana se hallarán formados frente :11 
Templo de Capuchinas 50 cazadores de Galeana, monta
dos, armados y equipados, con la correspondiente dota
cion de oficiales, y 50 hombres del Batallon de la Guar· 
di~ Supremos Poderes, en los mismos términos que la 
fuerza anterior segun su amia, y ambas fuerzas se pon
drán á las 6rdenes del Coronel Gefe de la 2~ Brigada, Mi
guel Palacios. 

De Orden Superior del General en Gefe. El Mayol' 
General, Hierra. C. Medina. J. Hipólito 'Sierl'a, 

Manuel Azpíroz, Teniente Coronel de Infantería, ayu
dante de Campo del C. General en Gefe del Ejército de 
Operaciones, . Riscal de esta causa. 

Certifico: que hoy, dia 13 de Junio de 1867, se ha 
juntado el Consejo de Guerra ea el Teatro de Iturbide 
de esta ciudad de Querétaro, bajo la presidencia del Te
niente Coronel de Infantería, C. Rafael Platon · Sanchez, 
y compuesto de los vooales capitanes CC. José V. Rami
rez, graduado Comandante; Emilio Lbjero, graduado tam o 
bi~n Comandante; Ignacio . Jurado, José C. Verá$tegui, 
Lúcas Villagran y Juan Rueda y Auza, con asistencia 
del Asesor C. Lic • .Joaquin M. Escoto: habiéndose hecho 
relacion de este proceso; leyeron sus defensa8 los .procu
radores de los reos, en el 6rden siguiente: primero, el Lic. 
C. Pr6spero C. Vega, que lo es de To¡nás Mejía; en se· 
gundo, los licenciados OC. Ignacio J áuregui y Ambrosio 
Moreno, de Miguel ~iramon, y á lo último los licencia
dos CC. Jesos M. Vazquez y Eulalio ,M. Ortega, en pre
sencia el primero, de su defendido Tomás Mejía, quien 
fué . por el Pl'esidente si tenia que decir algo 
eJl s~ y ~eapQndi6 q'1:4C no; .., los QOS seg~n~os en 
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, presencia de Miguel Miramon, quien preguntado igual
mente dijo: que nada tenia que agregar en su descargo; 
y no habiendo comparecido Maximiliano, aunque fué Ha
mad~, porque espuso que estl1ba el!-ferrno, segun consta 
en una. diligencia del proceso, que habia consignado en él 
cuanto tenia que decir, y que para lo demas que debiera 
presentar en su defensa lo representarian sus procurado
res, en quienes habia depositado su confianza, ' el Fiscal 
leyó su ctmclusion, despues de la cual el Presidcnte per
mitió á los defensores que volviesen á hablar, y en efecto 
espusieron verbalmente nuevos alegatos impugnando la 
conclusion, y terminaron ha.ciendo los licenciados Moreno 
y Vega las protestas siguientes: primera, contra la dene
gacion de los recursos hasta ahora entabl!!.aos: segunda, 
contra la fovmacion del proceso contraria á la Ordenanza 
militar, á las leyes de 25 de Enero de 1862, y 15 'de Se
tiembre de 185'1': tercer!!., contra la. infraccion de los ar
tículos relativos de la Ordenanza en la audiencia poste
rior á la defensa: cuarta, contra la presentacion extempo' 
ránea de papeles y documentos de que no se corrió tras
lado á los defensores y que debian haber figurado en el 
sumario. Los licenoiados Vazquez y Ortega, dijeron que 
retiraban las protestas que tienen hechas en el proceso 'y 
dejaban nuevámente á salvo los derechos de su defendido 
contra todas las imputaciones que el Fiscal le hace en su 
conc!usion. Practica.do todo esto, pasó el Consejo á vo
tar á la una de la tarde del 14 de Junio. Y para que 
conste lo pongo por diligencia y firmo. Mant¿el Azpí-
1'0%. Una rú bríoa. ' , 

Conste por diligencia que se agregan las piezas siguien
tes: el dictámen y conclusion fiscal, dos cuadernos de des 
fensa del Lic. Jáuregui, otro del Lic. Vega, y el de 10-
licenciados Vazquez y Qrtega, que contienen sus respec
tivas defensas; y se forma un segundo cuaderno pértene-
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ciente á esta causa que contiene_los documentos citados 
en el dictámen y conclusion del Fiscal, con cscepcion del 
(cMessage from the President &c.» que forma el tercer 
cuaderno de esta causa. Y para que conste lo firm6.
.A.zpírOz. U na rúbrica. 

Encontrando á los reos Ferllltndo Maximilil),no de Ha.ps. 
burgo y sus llamados generales Miguel Miramon y To
más Mejía comprendidos, el primero en _ las fraccio!les 
primera, tercera, cuarta y quinta del primer artículo, frac· 
cion quinta del artículo segundo y fraccion décima. del 
a.rtículo tercero de la ley de 25 de Enero de 1862, y á 
los segundo~ en las fraciones segunda, tercera, cuarta y 
quinto. del artículo segundo de la misma, y en el artículo 
28 que comprende á todos igualmente, los condeno! COD

forme á las penas que demarca por la infraccion de eatos 
artículos, la ya citada ley por la cual se les juzga, á ser 
pasados por las armas. ' 

Querétaro, Junio 14 de 1867.- Jos~ o. Verdltegui. 
-Una. rúbrica . 

• 

Hallando comprendidos á los reos Fernando Maximilia· 
lÍo de Hapsburgo, titulado emperador -de México y S,US 

llamados generales TOlI\ás Mejía y Miguel Miramon, al 
primero ' en el artículo primero, mccion primera, ~ercera, 
cuarta y quinta del artículo segundo, fraccion décima del 
artículo tercero, y á los segundos en .las fracciones, segun· 
da, tercera, cuarta y quinta del artículo primero y quinta 
del artículo segundo y artículo 28 que comprende á to' 
dos, de la ley de 25 de Enero de 1862 por la que son 
juzgados; los condeno á ser pasa.dos por las armas. 

Querétaro, Junio 14 de 1867. Lúcas Villagran.
U na. rúbrica.. 
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Hallándose comprendidos los reos Fernando 1iaximi
liano de Hapsburgo, titulado emperador de México y sus 
c6mplices los llamados generales Miguel Miramon y To
más Mejía, juzgados por la ley de 2 5 de Enero de 
1862. El primero en la fraccion primera, tercera, cuar
ta y quinta del artículo segundo, fraccion décima del ar
ticulo tercero, artículo 28, y á los segundos Tomás Me
jía y Miguel Miramon comprendidos en la fraccion se
gunda, tercera, cuarta y quinta del articulo primero, 
fraccion quinta del arHcul0 segundo y artículo 28 de di
cha ley; 

Voto porque 'se les aplique la pena de ser pasados por 
las armas con arreglo á dicha ley. 

Querétaro, Junio 14 de 1867.-Juan R ueda y.Auza. 
, U na. rúbrica. . 

• 

Hallándose comprendidos los reos Maximiliano de Haps
burgo, titulado emperador de México, y BUS c6mplices los 
llamados generales D. Miguel Miramon y D. Tomás Me
jía, juzga~s por la ley de 25 de Enero de 1862, y es
tando el primero comprendido en las fra.cciones primera, 
segunda, tercera, cuarta y' quinta del artículo primero, y . 

. en la fraccion quinta del artículo segundo, y en la frac
cion décima del artículo tercero; y á los segundos las 
fracciones segunda, tereera, cua;rta y quinta del artículo 
primero, así cómo la segunda parte del artículo 28 que 
es general á todos; voto porque se les aplique la. pena ca
pital á que los condena dicha ley. 

Querétaro, Junio 14 de 1867.-,Jo8~ V. Ram~i1·ez.
Una rúbflca. 
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Hallando á Fernando Maximiliano de Hapsbul'go que 
se titul6 emperador de México, y á sus llamados genera· 
leli Miguel Miramon y Tomás Mejía sus c6mplices, com
prendidos, el primero en el crímen de haberse abroga.do 
el supremo poder de la Nacion, que la ley de 25 de Ene
ro de 1862 demarca en su artículo tercero, fraccion dé
cima, valiéndose de los . recursos que la mencioRada ley 
de 25 de Enero prohibe en su artículo primero, fraccion 
primera, tercera, cuarta y quin~a, y en la fmccian quin
ta del artículo segundo. 

El-segundo y tercero de lospersonjes indicados com
prendidos igualmente en la complicidad .de los actos del 
primero, que como la citada ley de 25 de Enero indica en 
su artículo primero, fracciones segunda, tercera, cuarta y 
quinta, y fraccion quinta del artículo segundo, es crÍmen 
contra la independencia y s,eguridad de la Nacíon, y 108 

tres referidos personajes en el caso del artículo 28, por 
haber sido cogidos infraganti' d(llito en accion de guerra, 
los condeno á sufrir la pena de ser pasaqos por las armas; 
cuyj¡, pena queda ordenada por estos crímenes en la repe
tida ley de 25 de Enero de 1862. 

Querétaro, Junio 14 de l867.-Emilio I;q}e?'o. Una 
rúbrica. 

• • 

Fundándome en los -artículos pi'imero, segundo, terce
ro, y 28 de la ley de 25 de Enero de 1862, y estando 
comprJlndidos en las fracciones primera, tercera, cuarta y 
quinta del artículo primero, quinta del artículo segundo, 
y décima del artículo tereero y artículo 28, el reo Fer
nan~o Maxi:miliano de Hapsburgo llamado emperador de 
México, y en la segunda, tercera, cuarta y quinta del ar
tículo primero y quinta del artículo segundo y artículo 

"28, sus llamados generales Miguel Miramony Tomás Me-
, 
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jía; los sentencio á ser pasados por las armas con arreglo 
á ,las penas que para dichas fracciones demarca la espre
sada ley de 25 de Enero de 1862 porque han sido juz
ga.dos. 

Queréraro, J.unio 14 de 1867. Ignacio J umdo.
Una rúbrica. 

Estando comprendidos en la ley ue 25 de Enero del 
año de 1862, los reos Fernando Maximiliano de Raps
burgo titulado emperádor de México, y á sus llamados 
generales Tomás Mejía y Miguel Miramon, el primero en 
las fraciones primera, tercera, cuarta y quinta. del artícu
lo primero, en la fraccion quinta del artículo segundo, 
fraccion décima del artículo tercero y artículo 28, y los 
segundos Mejía y Miramon en las fracciones, segunda, 
tercera, cuarta y 'quinta del artículo primero, fraccion 
quinta del artículó segundo y artículo 28 de dicha ley, 
por la' cual se lee debe juzgar; los condeno á la pena de 
muerte. .". '\ 

. Quérétaro, Junio 14 de 1867. R. Platon Saneltez. 
-Una rúbrica. 

Vista la órden del C. General en gefe del dia 24 del 
pasado Mayo, para la instruccion de este proceso; la del 
21 del Difsmo mes del Ministerio de la Guerra que se ci
ta en ia anterior, en: virtud de las cuales han sido juzga
dos Fernando Maximiliano de Raps4urgo, que se titul6 
emperador de México, y sus generales Miguel Miramon y 
Tomás Mejía, por delitos contra la Nacion, el 6rden y la 
paz pública, el derecho de gentes y las garantías indivi
duales: visto el procéso formado contra los espresados 
re08 con todas las diligencia!! y constancias qne contiene, 
de todo lo cual ha hecho relacion al Consejo de guerra, 
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el fiscal teniente coronel de infanteria C. Manuel Azp{
roz: habiendo comparecido a.nte el Consojo de guerra, que 
presidi6 el teniente coronel de infantería permanente C. 
Rafael Platon Sanchez: todo bien euminllodo con la. con
elusion J dictámen de dicho fi~cal y d~fen~l.I~ que por es· 
crito y de pa.labra. hicieron de dicho. rilo a ~us procurado
res respectivos: el Consejo de guerra h!. juzgado conTen
cidos suficientem·ente: de los delitos contra lit N aeion, el 
derecho de gentes,' el 6rden y la pMI públiclt que e~peei
fican 1M frMcione~ primer!!', tercera, cUILrtIL y quinta del 
artículo primero, quintl!. del Itrtículo I!legundo y décima 
del artículo tercero de la lo ley de 25 de Enero de 18~2, 
á Fernando Maximiliano; J de 1015 delitos contrlt la Na.
eion, y el derecho de gentes que Ile ellpreslLn en 1&5 [ra.e· 
cionos segunda, te re era, cUILrtIL J quinta del ILrtículo pri
mero, y quinta del artículo segundo de la. citadIL ley, á 
los reos Miguel MirILmon y Tomás Mejí3; con lit circuns
tancia que en los tres concurre, de haber /lido éogidos in
fraganti en accion de guerra., el di~: f5 del pr6ximo pas&
do Ma.yo en esta pl!!'za, cuyo cal!lo es el del artículo 28 
de la referida. ley; y por tanto condena. con ILrreglo á ella 
á los espresados reos Fernando Mnximiliano, Mig)lel Mi· 
ramon y Tomás Mejía, á la pena. capita.l, · eellalada para 
los delitos referidos. 

Queréta.ro, Junio 14 de 1867. R. Platon Sattehu . 
-Unarúbricll,. Ipnacio Jurad~. Una. rúbrica. Emi· 
lio Loje1'o. Una. rúbrica. Jo,¿ V. Ramiret:. Una. 
rúbrica. Juan Rueda V A tua. UntL rúbrica. L1Jca8 
Villag,·an. Una. rúbrica.. Jot4 a Verd,úg!~i. UIllI 
rúbrica.. 

En la misma. fecha (á las diez j media de la noehe) el 
C. Fiscal acompa.f!.ado de mí el escriba.no, pas6 al aloja· 
·miento del C. General en gefe, en euyl\S manos puao este 
proceso, compuesto de 29& foj a" 6tH"- eon dos Quader-
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no! de documento!! perteneeientes l!. esta caUS3, y qua 
contienen s~senta. y una pieaas el uno, y doscientas ocho 
p~ginas el otro. . 

y para que conste lo ft.rm6 conmigo. Aipíro.. U na 
rúbrica. Ante mí, Ric4rao Oorté,. U na· rúbrica. 

Ej~rcito del Norte. Geaeral en GeCe. Queréteoro, 
Junio 14 de 1867. PMe al C. Asesor para que espresa 
su dictámen. E .. aob , do. U na. rúbrica .. 

• 

C. General en Gefe. El proceso iqstruido contra. Fer-
nando MaximilÍlmo de Hapsbur~o y sus llamados Gene
rales D. Miguel Miramon y D. Tom~8 Mejía, por delitos 
contra la. inde'pindenaia y seguridad de la Nacion, el 61'
den y la par; pública, el derecho de gentes y las garan
tÍ:1s individuales, ayer ha eido devuelto ~ vd. por el C. 
Fiscal, á fin da dicte.r ya lo eonveniente sobre su final re-o 
soluciono . . 

Una simple ojeada á este pro «eso b"Mt& pe.ra compren
der de luego, que petteneee ~ los que por la naturaleza 
misma. de IQ¡! heehos que le sirven de me.teria, se separan 
en un todo de la esfere. de 105 del 6rden eomun, sujetl!.n
dose por lo mismo á disposieionCII muy particulares aun 
en su misma tramita.cion. 

El de que me vengo ocupando es te.nto mas eseepcio
n~l. cuanto que su punto objetivo no es la Q.veri~u&cion de 
10,[3 ~hos criminll>les que lo motivali, porque estos están 
ja:li.omprobll>dos con su públiee. notoriede.d, sino que solo 
se ocilpa de hacerlos conste.r pe.ra. entre.r desde luego en 
BU exámen y II>preciMion, oide.. que hubieren sido las es
culpaciones de los reos. 

Cualquiera. especie de delito, por leve é ineiguincante 
que Be~, como que envuelve un ataque" llL misma. . socie-

. ~7 
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dad, el que estuviere encarga.do de vela.r por ~U8 ~&ran· 
tías, debe cuidar de reprimirlo, evitando BU repeticion '1 
dando al mismo tiempo la satisfMcion debíd!!. á la vindio
ta pública, imponiendo la pena proporciona.da á su gn. 
vedad al que de este modo hubiere fa.l tado á. los d~berel 
de asociacion. 

El punto de partida para la graduacion de los delitos, 
debe,· pues, tomarse de las c0nsecuencins ma.s 6 menos fu
nestas que por ello se siguieren á las sociedades donde se 
hubieren perpetrado; y siguiendQ este principio, no creo 
se pueda señalar mayor graduacion en esta escala, qu~ 
los que se dirigen á atac¡¡,r directamente la existencia y 
derechos primordiales de toda una nacion, 6 se!!. una so-
ciedad. . . . 

A esta. clase pertenecen los de que Bon . MUIl!!.dos Fer
na.ndo Maximiliano y los Ilam!l.dos Generales Miramon"1 
Mejía; el primero como usurpa.dor de los poderes públicos 
de la Nacíon Mexicana., prestándose de elite modo á ser
vir de instrumento para el mejer desa.rrollo de la invalion 
francesa entre nosotros, y los segundos, como IlUS c6mpli
ces. V éamos, pues, lo que el proces& ministra, y si 1118 
exculpaciones de los reos han sido suficiente~ para des
truir la acusacion y eximirles por lo ta.nto de la respon
sabilidad en que se dice h!\n incurrido. 

En cumplimiento de la suprema 6rden de 21 del PIISII

do, que obra en las primeras fojas de este espediente, 111 
sustanciacion del proceso, no obstante la prllmura del 
tiempo por 10 angustiado de los plazos, ha sido en todo 
conforme á las prescripciones de la ley de 25 de Enero 
de 1862 y á las relativas consignadas en la Ordenllnll 
general del Ejército. 

Maximiliano se neg6 desde un principio á. cont~l~~" 
las preguntas que se le hicieron, porque dijo, eran,2ues
·tiones de política á l!1S que aquellas _S6 contraian;y qu. 
por lo mismo, no podia reconocer la competencia de un 
tribunal militar para juzgarlas, y sobre todo, quo ignora
ba el idioma. espaliol en el sentido legal. 
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La causa. sigui6 todos sus trámite3 aunque en rebeldía 
contra. él, con arreglo á lo prevenido en este caso por 
nuestra legislacion. . 

Durante el curso del proceso, por medio de sus defen
sores elev6 varios ocursos contraidos á hacer observacio
nes sobre lo impracticable de la ley de 25 de Enero y de
clinando la jurisdiccion militar á que por ella se le ha su
jetado, sost.eniendo esta declinatoria en todas sus instan-

• Olas. 
Concluidas las 'diligencias del sumario, concretadas á, 

la declaracion preparatoria de los reos y á su .confesion 
con cargos, se declar6 que el proceso estaba en estado de 
defensa., comenzando desde luego á correr el término que 
la ley señala á los ,.defensores para evacuarla. 

D. Miguel Miramon y D. Tomá.~ Mejía, por medio de 
sus defensores, siguierJn el mismo camino en cuanto {¡, 
los recursos interpuest6B por Maximiliano, teniendo todos 
á la vez un mismo resultado, es decir, denegacion com
pleta de sus pretensiones, fundada en el espíritu y letra 
de las disposiciones conforme á las cuales se les mand6 
proces!J.r. 

El Supremo Gobierno, única autorida.d á quien está 
reservado conceder mejores franquicias á los encausados, 
decret6 varias ampliaciones prorogando el término que 
por la ley de 25 de Enero está concedido á. los procura
dores para la formacion de su alegato, y una vez espirado 
el último plazo, con arreglo á lo prevenido en el art. 3 9 

de la ley antes citada, se dictaron las providencias con
venientes para reunir el Consejo de G'lerra. 

Este acto tuvo lugar el 13 del corriente, 'donde fueron 
oidas las defensas de cada uno de los reos, el pedimento 
/facal y las observaciones que sobre él quisieron hacer los 
abogados defensores. Discutido entonces el exámen del 
proceso y i:ecogida la votacion sobre la. absolueion 6 la 
pena que debia imponerse á lós reos, el Consejo tuvo á 
bien formular la sentencia que se lee á fojas 294 y 295 
frente. 



316 PROlJESO VJ;; 

Tal cs hasta aquí lll. historia de cstlJ proceso. Como 
se ve por las constancias que ministra, el cargo principal 
hecho á Maximiliano l5e reduce á ha.berse 'presta.do para 
ser el instrumento principal de la intel'vencion francesa 
en M~xico, coadyuvando con su aquiescencia y conducta. 
posterior á la realizacion de los inícuos planes de Napo
leon In contra. las instituciones de la HepúbJ.i.ca y su for
ma de Gobierno. Sobre esto poco tendré que añadir á. 
las observaciones espuelltas por el ministro fiscal en su 
pedimento leido ante el Consejo. 

Es un hecho, y á. na.die se le oculta, que en las miras 
bastardas de Napoleon nI para contrariar la democracia 
americana, entraba. el OCUP!U militarmente una parte de 
este continente, pnra influir en su política haciéndola des
arrollar como mejor cua.drase á sus prop6sitos. Con este 
motivo, y aprovechá.ndoec de nuestras disensiones intes· 
tinas y de algunos majos mexicanos, promovi6 el estable
cimiento de un trono en México, que debia ¡¡el' ofrecido 
al príncipe Fernando Maximiliano dc Austria. 

Consecuente á este programa, solo se pens6 desp1!-es en 
efectuarlo. Pretestando reclamaciones contra nuestro 
Gobierno, las huestes fra.ncesas en union de las de Espa.
fin é Inglaterra desembarca.ton en las c'ostas de V Cl·acruz. 
Lo demas, de todos es bien conocido. Separados los ,fran
ceses de la triple alianza., rompiendo con mengua de toda 
civilizacion lo/!! preliminares que cono,cemos con el nomo 
bre de «La Soledad" y hollando el derecho de gentes, 
desconocieron á noinbre del Gobierno de su Emperador, 
los compromisos á. que se habian sujetado mientras te· 
'nian luga.r las negociaciones del arreglo que se estaban 
tr~ba.jando, y sin mM declaracion, y ya entonces sin pre
texto alguno, comenzlLron sobre México sus operaciones 
de guerra. -

, , Los defensores de Maximiliano antes de descender á, la 
impugnacion de 108 cargos que se le formularon, comien

, aan por sostener .de nuevo la. incompetencia del tribunal 
militar, repitiendo con mas estension las Qbservaciones 
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que antes habian hecho impugnando· la legítima espedi-
CiPD de 11\. ley de 25 de Enero. 
. Demostrado como está. que esta ley ha sido dada por 
a.utoridad legítima y en virtud d~ facuItades cstraor
din!l.rias y omnímodas, que el Congreso le caDcedi6 ~n 
Diciembre de 61, ·creo que no se debe ni aceptar la dis-

. cusion en este' punto, puesto que solo está. re3ervado al 
Congreso de la. U nion, cuando llegue el caso de que el 
Ejecutivo le dé cucnta del uso que hizo de las facultades 
que aquel le concediera.. 

Descendiendo de~pue8 á. la impugnncioR y exámon de 
los ca.rgos, alegan en favor del encausado que no puede 
llamarse usurpador, porque el ejercicio que ha hecho de 
los poderes públicos fué en virtud de la buena fé con que 
creia ser llamado por la Nacion para regirla. -

Es de advertir, que antes de ·hacer esta manifcstacion, 
comienzan por confesar que la multitud de actas de ad
heslon que motivaron su error, eran-realmente arranca
das por la fuerza J oprosion de las armas francesas, ne-

. gando la posibilidad de haber conocido este error aun 
despuee de su arribo al tenitorio. . 

Que no fué un instrumentó de los franceses, lo fundan 
en que sus esfuerzos se redujeron en· lo posible á dismi
nuir la influencia de la. política francesa, y que la espedi
cion de la. bárbara. ley de 3 de Octubre fué debida á b 
tri.te nece3idad en que se veia· algunas veces de . hacer 
ciertas concesioncs á la intervencion, y que aun en esa 
ley se encuentran a.lgunos artículos redactados pOI' el mis- _ 
000 Marisca.l Bazaine. 

Estas son la.s defénsas por las que, comproba.da.s en la 
opinion de los abogados que las emitieron, el encausado 
debe ser absuelto. 

Quiero suponer por un momento que con la. mayor bue
na fé se hubiera creido llamado por la. voluntad naciona.l 
para. regir los destinos de México; ¿no era un hecho pú
blico y notorio que la. Nacion estaba .entonces invadida 
por el ejército frances, 6 invadida como eataba, podria 

\ . 



lIupuucno do ::tlgUll modo que In. multitud de adhesisMJ 
quo se dieron emn emo.n:ld2ls y estondida.s éon 111> mejol' 
libertad? ¿si se sabia b presencit\ de las hYQnetall fr2ln' 
eellas, c6mo poner en dudtt. SJI inlluenci!\ para actos como 
l~te, de tnntn. import-ll.ncia y trascendencit.? Si, como 50- . 

t;un dicen, le constahn los prop6sitos del gobierno fran
eell parto desmembr1\r nuestro territorio, ¿c6mo pudo creer 
que 111> intervencion tenia un fin loable en su programa? 

. Franc'lmcnte, C. General, esto no me parece creible, ni 
tampoco está probll>do; pero suponiendo como llevo dicho 
que ese érror 19 hubiese ma.ntenido en todo aquel . tiempo, 
al llegtlr ~ nuestro terri torio, ¿se le pudo ocultar t!l.mbien 
que el flujo y reflujo dG los límites del Imperio, era deci
dido únicamente por b a victoriall 6 dorrotas del ejército 
frances? 

Pero p",,~emo.~ ""delanto. 
Que no fué un instrumellto de lo/; fr!Lncesell plLra. 13. 

opresion de nuestros naciollale~, se exculpa con decir que' 
sus esfuerzos se redujeron á, disminuir la influencia de la. 
intervencion; pero luego, casi á renglon seguido, incurre 
en una contradiccion por la respuesta que antes dije daba. 
al negar la responso:\bilich d que pudiem reportar por la 
ley de 3 de Octubre. . 

¿Qué clase de compromisos podian existir entre el en
causado y los jefes de lo. intervencion pa<ra hncerles con
cesiones en que se atropella. de la manera mas cruel el 
mismo derecho d(da guerra á que tratan ahor:!. de !l.pe
lar? Yo por mi parte no lo comprendo, ni mucho menos 
cuando veo que se admitia la redaccion de esa· ley del 
ml\riscal Bazaine. Habia, pues, una coaccion respecto 
de él paro. sus toctos, pero- qUf) no consigue disculparlo. 

Ademas, el enganche de extra.njeros perteneCientes So 
naciones que no habian estado en guerra con nuestrn. Re
pública para que viniesen á. ayudar la intervencion, d., 
mM de ponerlo como gefe y director de esa. nueva. inva
,ion filibustera, prueba t&.mbien de una manera inequívo
ca la. conviccioIl que tenia de que el sostenimiénto de su 
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' rono jt.ru1l3 podri. deberlo á ::us nMiont!.lell, y que para 
est() empres8 no jUl'gaba suficientes lo~ esfuerzo a aisla.do; 
de los fr30nc05('8. . 

NUllCn, pues, hubo motiTo parz¡ ~uponer otro objeto en 
la intenencion, que e!tablccer en México un gobierno _ 
que, :l.unque contr~rio á In opinion nacion::.l, debia favo
recer los intere3e~ de h Fnncie-., ~ni 'c6mQ supon9rlo d~ 
otra manera? . 

Napoleon III ha dicho ~qu6 lt1, 'intervención en México 
es el pensamiento maa feliz de ilU rein:lodo,» y ya la histo
ria nos pruebll que el peMamiento da b familia. reinante 
de la Fr~nci!l, j!\lUM ha sido la felioidad, sino la ruina dQ 
108 pueblo~ . 

Pero se dice q uo l\ntM do admitir la úOj'Ona. dé México 
consult6 á re3petnble~ juri3comlUltoa de Inglaterra sobre 
~i estaria bién manifestada la. voluntad nacional con las 
I)ctas de 3.dhesion que ~o le remitieron, y que en virtud 
de su respuesta :>,firmativa, ee decidi6 á, a.ccptar el llama
miento. • 

Ciert!l.mente no hace mllcho honor á los jurisconsultos 
de que se habb, la re~olucion emitida en tal sentido, por
que para 111 sol1\, duda, bllstab:l. lit reflexion de que al 
proclamar el imperio, México esta.be. en guerra é inva
dido, y mal podia suponerse libertad pan tal proclama-

• Clono 
Tiempo es jr. do ocupllrn03 de lo rglativo á, D. Miguel 

Miramon y D. Tomás M:ejí~ . 
El primero niega absolutamente el ctorgo de complici

dad en b intervencion, &seguxando que lejos de tener al
gun participio en ello, siempre fué de opinion contraria, 
y que en virtud de la con~tante oposicion que hltCia á los 
gefes intervencionistM, se le ~blig6 á salir del territorio 
nacional, Pllliando su destierro con una. comision al ex' 
tr:lnjero. . 

Como ~c Te por estll contestMion J lo que con motivo 
tIe elh~ se a.leg:.\ en su defem¡a, se sienta el principio tItí 
que, por no haber querido . nunca servir bajo las 6rdenu 
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de ningun gefe frances, se infie~e por lo m.ismo que jamas 
quiso ni sirvi6 á la intervencion . 
. La consecuencia n.o me parece arreglada á lo! princi

pios de una buena 16gica, como paso á demostrarlo. 
Cuando D. Miguel Miramon regres6 de Europa, 111 ern-• • 

pezarse á es tender el ejército frances en el interior de la 
Repúblipa, como él mismo lo confiesa, acept6 un!l. comí
sion pará marchar á Guadalajal'a. ¿Es de suponerse que 
esta comiaion se le confi6 sin haber sido antes aeeptado! 
sns servicios por el imperio? Y si el imperio era conoci
do ya como obra solo de la intcrvel'lcion, ¿c6mo !lEl puede 
suponer que al prestar sus servicios al primero no eOIl3-
yuvaba á las intenciones de la última? U nid!l.s eomo es
taban la intervencion y el imperio, mal se podria !!ervir 
directamente á cualquiera, sin que estos servicio!! fueran 
de igual importancia para la otra. . 

Si se le mand6 á Berlin porque su prcsencia a.qUí e~ 
nociva á. 108 intereses de la. intervencion, como que no 
consta. ninguna especie ele protesta por p!trte delencau
sado contra esta determinacion, es cl!tro que al admitirlll 
con tant!t subordinacion, 6 reconocia su delito y trllt!l.ba 
de espiarlo con la mas ciega obediencia, 6 en relllidlld 
existi6 la comision, y por tanto sirvi6 al imperio J en 
c~secuencia á la: intervencion francesa . 

. ;~Se añade, que al regresar de esto destierro, cu!tndo 108 

fra.nceses efectuaban su reembarco, SUpUC15to que la in
tervencion habia yadesa.pareeido, se crey6 con mM per
fecta libertad de accion para tomar parte en lll. luchll. que 
los franceses solo pudieron comenzar, pero no llevar 'á, 
cabo; como si por haberse retirado 111> intervencion no hu
biera quedado BU proyecto de la, creaccion de un trono, 
pudiendo mantener su 'influencia. mor!l.l sobre él, y apla.
zar para mas tarde l.a rell.lizaciol'l de BUS proyectos que cs
ta vez fracasaron en su cuna? 

Pasemos á ocuparnos de lo relativo á D. Tomll.s Mejía,. 
Las escepciones que en su favor alega. este enca.usa.do, 

se l'educen á las siguientes: como que constantemente ha 
• 

• 
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hecho oposicion al Gobierno constitucional, PVl'liue su fé 
política le dice que no es el que quiere ni le conviene á, 
la. Nacion, por esto es que, cuando se acerc61a iñterven- , 
cion lo encontr6 con las armas en la mano. Hace adver .. 
tir que desde ese momento permaneci6 -neutral, aunque 
sin deponer las armas, !!.guardando que la Nacion diera 
su fallo para luego deGidirse él por su parte, y que en el 
momento que se proclam6 la' Regencia y el impetio, se 
crey6 obligado tí raconocer ese gobierno mexicano, cuyas 
instituciones cuadraban mucho con las que siempre ha de
fendido. 

De todos estos antecedentes intenta luego deducir que 
fué víctima de un error, y que como tal, no debe supo
nérsele culpable. 

No' opino yo de esa manera,. 
, - ,El Sr. Mejía tuvo oportunidad, como (lue estuvo en 
puntos ocupados por cl invasor, de observar muy de cerca 
la manera con que eran es tendidas y arrancadas las actas 
de adhesion al régimen imperial, y sobre todo, mal podia 
reputar legítimo -ese -gobierno, cuando su principal apoyo 
se hizo consistir desde entonces en los mismos cuyo rigor 
trataba él de templar á cada paso, es decir, en los france
ses; y no obstante la conviccion quc al poco tiempo abri
g6 de que el imperio tenia que sucumbir á pesar del for
midable apoyo de la Francia, por ser contrn.rio á la opi
nio,n nacional, continu6 prestándole con toda eficacia sus 
servicios concurriendo á varias acciones de guerm que 
decidieron en gran parte la prolongacion de ese gobierno. 

Cuando una Nacion como México, se encuentra envuel
ta. en los horrores de una guerra civil, por mas dc medio 
siglo sostenida, nada mas natural que sus fuerzas parez
can agotarse; y si ~:uando el enemigo ex~ranjero aproYe-

- chándose de esta misma debilidad se propone invadirla, 
nada mas natural que los hijos , de esa Nacion, olvidando 
sus reyertas intestinas, se apresten á defender su nacio
nalidad; y el que lejos de acudir á ese llamado se uniese 
al enemigo de su patria, BU accion es tanto mas criminal 

• 
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. eu~nto n,lCYOSIl, si por nlgun acaso pllcue ;1dmitíraela 
orror como disculpa, por los quc en vi"tud ue él se hubie, 
ren adherido á In invasion, secundado sus proyectos, siem
pre simulados en el programa. de lo, humanidad, en el mo
mento que Ina dudas 3iquier1l. constituyeran ;],1 error, des
de ese mismo inst:mto la crimin1l.lidad no reconoce límite, 
porquo en ID1!.teria de Mcionalid1l.d 6 independencia, el so-o 
lo titubear constituyo otro delito. 

El Sr. Ivlejín al militar 'bajo las 6rdenes del comandan
te en gefe de la interveneion, contribuyendo por su parte 
á 2,ument&r las víctimA D de su patria., en los campos de 
batalla, en el momenta que desconfi6 de la veracidad y 
buena fé de los que lo habian comprometidó al reconoci
miento y defensa del imperio, desde ese mismo instante 
su .deber de mexic:.no era deponer luego las armas deci
diéndose por la caUSa nacioMl, 6 si continuaba en las fi
las imperiales, cosa qlJ.e ya repugnaba á su conviccion, 
debi6 h""cerlo en la inteligencia de que entonces ni el er
ror podia alagar oomo def(:nsa respecto de sus actos an- > 

teriorell, porque su conQucta equivalia nada menos que á 
ratificarse en lo plisado. 

Otra objecioTl !le hace que a.braza á todos los encau, 
Ilados. J 

Segun 101l ~anos principi03, se dice, de la verdadera ci
vilizacion, los vencidos solo pueden scr juzgados conforme 
al derecho de la guerra y no por leyes ad l/Oc. En apoyo 
de esta verdad, citl\n los defensores todos las doctrinas de 
Wheaton Vattel y otros respetables publicistas, de~ucien
do por Gonsecuenci& fill!l.l, que la pena de muerte jamás 
debe imponérseles á los reos de que nos vamos ocupando, 
porque el derecho antes citado lo prohibe, por la consid~ . 
racion que deben tener á nuestros ojos como prisioneros 
de guerra. 

Cierto es, y sin que na.die 10 cuestione, que los prisio
neros de guerrl' no deben ser tratados con ese rigor en vir- . 
1ud de la l~y recibida en todas las na_ciones ci viliz.adas. 
Pero estamos absolutamente fuera del caso que eHaseau-
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pone. No se tl'llt:> a.qui dc una guerrl.\ jus ta 6 legal, se
guida contra nosotros con arreglo á los principios adop
t~dos por la ci vilizacion. Se trata de una guerra injusta., 
bárbara é ilegal en la que 8e ha uespreciado el derecho de 
gente3, declarando fuera de ley. no 5010 á los que to
m:.ban las armas en la dcfens3> de su nacionalidad, sino 
aun á, los que mantenian algunas relaciones con ell03; so 
trata de personas que son responsable cada una solidaria
mente de atentados cometidos contra el derecho de gen
tes y bs garantías individuales, caso tambien previsto por 
los mismos publicistas qua acaban de citar, y que, eY). opi
nion de SUB mismos autores forman In. escepcion dc la re
gl~ antes citada. 

Ademas, el Supremo Gobierno con anterioridad á. la 
comision de estos delitos, espidi6 la ley de 25 . de Enero, 
donde con toda regularidad fueron previstos los casos de 
que hoy nos ocupamos. En ella se trataba de impedirlos, 
con lit imposicion de penas severísimas á los que se deci
dieran tí cometerles, porque antes que todo, se queria sal
var á la sociedad ele los trastornos que pudiera ser vícti
ma con la guerra que entonces se iniciaba, y nada mas 
justo y nnturnl, que en cumplimiento de su deber recur
riera á medidas tan severas 'como esa, para precaver males 
mayores, como la pérdida de nuestra nacionalidad. 

Estas son C. General, las apreciaciones quC\en mi opi
nion deben hncerse de los descargos de los reos, y que 
por los mismos, no habiendo sido suficientes éstos pro. 
destruir los cargos que se lea formularon, y encontrando . 
perfectamente fundada. la sentencia qua el Consejo de 
guerra ordinario pronunci6 el 14 del corriente, contra los 
reoa de csta c~usa, soy de opinion que confirmándose en 
toaas I3US partes por los fundamentos en que se apoya, se 
condenen á la pena ca.pital á los reoa Fernando Maximiliano 
de Hapsburgo llamado emperador de México y sus llamr. , 
dOB generales D. Miguel Miramon y D. Tomas Mejía. 

Ql!erétaro, Junio 15 de 1867. Lic. Joaquín María 
.x'IJQtQ. Una r~brioa. 

, 
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Ejército Jel Norte. Gelleral en gefe. Conformá.ndo
me con el dictámen que l\.ntecede del C. A!esor, se con
firmn. en tod~s SU! partes la. sentencia pronuncia.da el dia 
14 del presente por el Consejo de guerr!. que conden6 á 
los reos Fernando Maximiliano de Hn.pburgo y á BUS lIa· 
m8.dos generales D. Miguel MiramoR y D. Tomás Mejía 
á. ser p:l.sados pór las :!ormM. ' . 

Hevuélvaso ellta causa. al C. Piscn.l pn.rl\, su ejecucion. 
Querétaro, Junio 16 de 186T. M. Eicob~do. Unll 

• 

rúbrica. 

Los defensores que suscribimos del Sr. Archiduque 
Ma.ximiliano, de D. Tomás M:ejía y D. Miguel Mit8.mon, 
ante el C. General en Gefe del Ejército del Norte, con el 
debido respeto, decimos: que habiendo estado pendientes 
como de nuestro deber de defensores, de los procedimien
tos de este negocio, supimos que !tono che cerca. de las do
ce se disolvi6 el Consejo ordinario de Guerr!!. quo hilo en
tendido en la causa formada á. nuéstros defendidos, lo que 
nos ha hecho entender que la I!entencin. h sido pronun· 
ciada, aunque ignor!!.mos laresolucion que contiene. Cor
responde á ese estado de elln. que eT C. General en Gafe, 
á. qui~n tenemos el honor de dirigirnol, prévin. consulta 
de Asesor, se conforme 6 no con la sentencia pronunciada, 
segun lo que fuere arreglado á derecho. Pero al Conse
jo de Guerra ha concurrido el C. Lic. Joaquin María Es
coto, para. servirle de Asesor, d~ndolc su opinion legal 
sobre los puntos sobre que hay8.n desea.do · tenerla sus in-
dividuos. , , 

La resolucjon que ahora tiene que dicta.r el C. Gene
ral en Gef~ es la única claso de revision que admite la. 
sentencia en esta. cllJ.se de causas. Y seria. una cosa. in-

• 

concebible qu.e consultara la roviBion <launa. sentencia el 
• 
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mismo que ha consultado sobre los puntos legales sobfc 
que ha sido necesario formar juicio para pronunciar el fa
llo. El que ha tcnido la intervcncion que se acaba d<: 
esplicar en preparar la sentencia que se va á revisar, no 
tiene la imparcialidad necesaria para. consultar en la re
visiono Por tanto:" suplicamos al C. General <:n Gefe del 
ejército del Norte, se sirva., para cpnformarae 6 no conla 
sentencia pronunciada por el Consejo ordinario de guer
ra, habido en esta ciudad, los dias de ayer y ante ayer, 
consultar con otro asesor que no sea "el C. Lic. Joaquin 
María Escoto, que ya consult6 á. a.quel tribunal para sen
tencia que se va á revisar. Es justicia: protestamos no 
proceder de malicia y lo demas necesario. No firman es
te escrito los ce. Licenciados Pr6spero C. Vega é I gna 
cio J áuregui con cuyo acuerdo se redact6, por haber te
nido que salir de improviso y violentamente de esta ciu
dad. Querétaro, Junio 15 de 1867.--Lic. J. _Ambrosio 
Moreno. Una rúbrica. Lic. J esus M. Vazquez. U na 
rúbrica. Lic. EIulalio Maria Ortega. Una rúbrica. 

" 

c. General en Gefe. Al elevar á vd. el presente ocur
so, debo decirle que en mi sentir es fundada la recusa
cion que en resúmen hacen los abogados que 10 suscriben; 
porque, en primer lugar, se trata de revisar una senten
cil!- dada en un proceso sustanciado con asist encia del Lic. 
Escoto, quien al revisar de algun modo, ahora BUB pro
pios actos, con i'azon puede presumirse que no tenga la. 
imparcialidad necesaria, aun sin malicia. Esta conside-
1'acion es mas grave en el presente caso, en que ha sido 
atacaelo de vicioso y nulo el proceso por los defensores; 

• 
vicios y nulidad. que podrian afectar de algun modo la. 
sentencia., sobre las cuales ha dado ya su opinion el ase
sor. En segundo lugar, no hay inconveniente en mi con
cepto, por estas circun8tancia~ en que vd. se asesoro con 
otro abogado: y antes bien, ésta será ma.yor ga.rantía. pa.-
" 28 
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" ra los reos y para la justíficacion de los procedimif;ntos. 
Vd. sin embargo, con mejor acuerdo, pod.(á disponer 
lo que fuere justo. 

Querétaro, Junio 15 de 1867. Manuel Azpí?·oz.
U na rúbrica. 

Ejército del Norte. General en Gefe. 
Querétn.ro, Junio 15 de 1867. Pase al C. Asesor pa

ra que dictamine. Escobedo, Una rúbrica. 

I 

• 

-
• 

C. General en Gefe. El C. F isca.l de esta causa apo
ya la solicitud que con esta misma fecha elevan á vd. 108 

defensores de Maximiliano, contraida á que pn.ra. la apro
vacion 6 revocacion de la sentencia que debe haber pro
nunciado ayer el Consejo de guerra en la causa de su de
fendido, se sirva vd. asesorarse con otro abogado que no 
sea el que suscribe, por la circunstancia de haber concur-
rido tambien como asesor al mencionado Consejo. . 

Como esta pretension, no obstante la opinion del C. 
Fiscal, la juzgo infundada, puesto que, por el contrario, 
terminantemente es_tá mandado pOl' la real 6rden de 23 de 
Junio de ¡803, que los asesores no puedan ser recusadoB 
porque asisten á los Consejos sin carácter alguno de jue
ces. Por lo mismo soy de opinion, se declare sin luga.r 

. la pretension de los mencionados defensores. 
Querétaro, Junio 15 de 1867. Lic. Joaq'uin M. Es

coto. Una rúbrica . 

• 

-
Cuerpo de ejército del Norte. General en Gefe. Co-

mo parece al C. Asesor en el dictámen que antecede, se 
deolara sin lugar la l'eeusacion que los defensores de los 
reos Fernando Maximiliano de Hapsburgo, D. Miguel Mi
ramon y D. Tomás Mejía hacen del Asesor C. Joaquín 

Escoto. 
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Devuélvase al Q. Fiscal para que lo notifique así, á los 
interesados. 

Querétaro, á 15 de Junio 1867. .111. Escobedo.--U na 
rúbrica. 

Ejército del Norte. General en Gefe. Estando im
pedido el C. Fiscal para seguir conociendo de la causa que 
se instruye contra Maximiliano y c6mplices, pase esta so
licitud, al C. General Refugio Gonzalez, nombrado para 
sustituirlo, notificando el aut.o anterior á los presentan
tes. Escobedo. 'U na rúbrica. 

• 

En cumplimiento del superior decreto que antecede y 
no pudiendo continuar como escribanos los que han actua
do en este proceso, por razones que el C. General en 
Gefe tuvo á bien aceptar, he tenido á bien elegir pata 
desempefiar este encargo, al sargento segundo de ambu
la.ncia Félix Dávila, quien hallándose presentefué adver
tido por mí de los deberes que contrae, y enterado dijo: 
que acepta y promete guardar sigilo y fidelidad en cuan
to actuare; y para constancia lo firm6 "Conmigo en la ciu
dad de Querétaro á las diez y media de la mafiana del 
dia 16 de Junio de 1867. Refugio J. Gonzalez. Una 
rúbrica. Félix Dávila.--U na rúbrica. 

-

( • 

Para dar cumplimieRto al superior decreto que antece
de, el C. General Refugio Gonzalez, nombrado fiscal en 
sustitucion del C. Teniente Coronel Manuel AzpÍroz, 
dispuso se hiciera constar á continuacion, haber recibido 
con la supétior 6rden á que se refiere el ocurso presentn.
do por los CC. defensores de les reos de este proceso, en ' 
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el cual sohcitan se dé por recusado el C. Asesor Lic. Joa· 
quin M. Escoto; el decreto asesorado del C. General en 
Gefe que sobre él reca.y6, el proceso seguido contra los 
referidos reos en un volúmen y dos cuadernos formados 
con documentos impresos, que hacen parte del citado pro 
ceso, mand6 se anotara por diligencia que firm6 conmigo 
el presente escribano, de que doy fé. Gonzalez.--Una 
rúbrica,.--Félix G. Dá1lila.--Una rúbrica: . 

• 

• 

A continuacion dispuso el C.Fiscal se citase á los se· 
ñores licenciados defensores, para notificarles el proveido 
que recay6 sobre su ocurso de recusacion del Asesor C. 
Lic. Joaquín M. Escoto; pero no encontrándose á éstos 
con la oportunidad que demanda lo angustiado del tiempo 
de que puede disponer el C. Fiscal, dispuso se diera por 
concluida esta providencia y lo anoté por diligencia, que 
firm6 dicho sefior conmigo el presente escribano, de que 
doy fé. Gdnzalez.--Una rúbrica. 

-

Oida la sentencia dijo: que con arreglo al arto 58 del 
tratado 89 tít. 59 de la Ordenanza General del Ejército, 
pide se suspenda la ejecucion de la sentencia por la inJus
ticia notoria que envuelve, aplicándosele el párrafo 49 del 
arto 59 del decreto de 25 de Enero de 1862, que ni re
motamente hace al caso, siendo ademas anticonstitucional 
la pena, lo que fundarán los defensores ante la suprema. 
autoridad única que hay en el país y que reemplaza al 
Consejo Supremo de Guerra, á la vez que debe de ir á 
ella por 'conducto del secretario de guerra. ,Miguel Mi· 
ramon. U na rúbrica. 
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Acto contínuo el C. Fiscal pas6 acompañado de mí el 
escribano, á la prision militar donde se halla el reo F er
nando Maximiliano de Hapsburgo, quien hallándose pre

. sente le fué leida la sentencia que lo condena á la última 
pena, y enterado de ella contest6: que esta.ba pronto. ' 

y para qué conste lo firm6 dicho Sr. Fiscal, de que 
doy fé. Gqnzalez. Una rúbrica. Félix G. lJávila.
Una rúbrica. 

A cOlltinuacion, hallándose en la misma prision el reo 
Miguel Miramon, y estando presente, le fué leida por mí 
la sentencia que lo condena á ser pasado por las armas, 
y enterado de ella pidi6 espresar lo que de su propio pu
lio consta en la anterior página de esta misma foja, lo 
cual el Sr. Fiscal permiti6, y para constancia lo firm6 di
cho Sr. Fiscal, ,de lo que doy fé. Gonzalez. Una rú
brica . . Félix G. lJávila. Una rúbrica . 

• 
Finalmente, hallá.ndose: en la misma prision militar el 

reo Tomás Mejía, y estando presente, se ley6 por mí la 
sentencia que lo condena á la última pena, quien entera
do de su contenido, nada dijo en contestacion, y para que 
conste lo firm6 conmigo el C. Fiscal, de lo que doy fé. 
-Gonzalez. Una rúbrica. Félix G. lJávila. Una 
rúbrica. 

• 

Aunque la sentencia. pronunciada por el Consejo Or
dinario de Guerra mediante la. conformidad del C. Gene
ral en Gefe con el parecer del C. Asesor, debe ejecutarse 
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Bin ulterior recurso, segun la ley de 25 de Enero de 1862, 
por la cual han sido juzgados los reos, el C. Fiscal dispu. 
BO se librase atento oficio al C. General en-Gefe, con in
sercion literal de la contestacion que di6 el reo Miguel 
Miramon á la notificaciim de su sentencia que se les hizo 
á las once y media de la mañana del dia de hoy, y se li
br6 el oficio que se cita media hora despues, y para Cons
taBcia el C. Fiscal mand6 se anotara por diligencia que 
firm6 conmigo el infrascrito. escribano, de que doy fé.
Gonzalez. Una rúbrica. Félix G. lJávila. Una rú
brica. 

En la ciudad de Querétal'o, á los diez di as dcl mismo 
mes y 301:10, poco antes de ser ejecutados los reos de e8te 
proceso, recibió el Sr. Fiscal un despacho telegráfico, en 
el cual se previene por el Supremo Gobierno sea suspen
dida la ejecucion por la tarde del dia de hoy, y se pro ro-, 
gue estasuspension hasta la mañana del miércoles 19 del 

. mes corriente, y mandando el referido C. Fiscal agregar 
el citado documento tí este proceso, hizo se anotara por 
diligencia, y para constancia firm6 conmigo. el presente 
escribano, de que doy fé. G01lzalez. Una rúbrica. 

,Acto contínuo, el Sr. J?ez Fiscal pasó acompañado de 
mí el infrascrito escribano á la prision militar en que se 
hallan los reos de este proceso, para notificar la resolu
cion contenida en el telégrama citado antes, á los referi
dos reos, y estándolo Fernando Maximiliano, le fué leido 
por mí, y enterado manifest6 desconformidad por lo pedi
do por sus defensores, y para constancia firm6 conmigo 
dicho C. Fiscal, de que doy fe. Gonzalez. Una rúbri
ca. Félix G. lJávila. Una. rúbrica. • 

• 
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Empresa general de líneas telegráficas. N. del dep6-
sito. Número de palabras. Fecha del dep6sito. El 
empleado. Modelo núm. 1. Depositado en PotosÍ.

. Recibido en Querétaro á las dos horas en 16 Junio 1867 
-De San Luis Potosí para Querétaro . 

• 

• 

Telégrama oficial.--GenerM Escobedo. Los defenso
res de Maximiliano y de MiramoD, aeaban de ocurrir á 
manifestar al Gobierno, que se ha confirmado la senten
cia del Consejo de Guerra que les impuso á ellos y á Me
jía la pena de muerte, y que se ha ordenado hacer la eje- . 
cucion en la tarde de hoy. . 

Se ha pedido p.ara los tres. sentenciados la gracia de 
indulto, 'que el Gobierno ha denegado despues q\le ha te
nido sobre este punto las mas detenidas d.elibElraciones: 
con el fin de que los sentenciados tengan el tiempo nece
sario para el a-rreglo de sus asuntos, el C. Presidente de 
la República ha determinado que no se verifique la eje
cucion de los tres sentenciados, sino hastl\ la maña,na del 
miércoles 19 del mes corriente. -

Sírvase vd. dar sus 6rdenes conforme á esta resolucion, 
y avisarme desde luego el recibo de este mensaje. Mejía. 

En seguida, presente en la referida prision militar el 
reo Miramon, le fué leido por mí el despacho telegráfico 
!le la anterior foja, y enterado, manifest6 -conformidad; y 
para constancia firm6 conmigo el C. Fiscal, de que doy 
fé.--Gonzalez. Una rúbrica. Félix G. Dávila.--Una 

/rúbrica . . 
• 

• 

Finalmente, hallándose presente el reo Tomás Mejía., 
se le ley6 por mí el escribano, el telégrama de la foja an
terior, quien impuesto de su contenidQ mo.nifest6 queda,!' 

• 
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conforme con esta disposicioD; y para constancia el refe
rido C. Juez Fiscal mand6 se pusiera por diligencia que 
firm6 conmigo, de que doy fé. . Gonzalp.z. Una rúo 
brica·. -

En el cerro de las Campanas, sito á 700 metros de la 
orilla. occidental de la ciudad de Querétaro, á las siete y 
cinco minutos de la mañana del dio. 19 de Junio de 1867, 
yo, el infrascrito escribano, doy fé, que en virtud de la 
sentencia pronunciada por el Oonsejo Ordinario de Guerra 
y confirmada con el parecer asesorado del C. General en 
Gefe del Ouerpo de Ejército del Norte, de ser pasados 
por las armas los reos Fernando Maximiliano de Austria, 
llamado Emperador de México, y sus Generales Tomás 
Mejía y Miguel Miramon, se les condujo con segura cus· 
todia al punto citado, donde se hallaban situadas las tro· 
pas para la ejecucion de la referida sentencia, mandadas 
por el O. General Jesus Diaz de Leon; y habiéndose pu .. 
blicado pOi; dicho señor el bando de ordenanza, fueron si 
multáneamente ejecutados los precita.dos reos á la. hora y 
en el lugar referidos; y para constancia el C. FiScal ma.n· 
d6 se pusiera por diligencia, que firm6 conmigo el pre· 
sente escribano.-- Gonzalez.--Una rúbrica.--Félix G. 
lJávila. -

• 

) 

En seguida, el O. Fiscal dispuso que se agregasen re· 
puestas doce hojas de papel sellado, en reemplazo de 
igual número que obran en esta causa- del eomun, por 
falta del primero. Y para constancia, lo firm6 conmigo 
el escribano, de que doy fé.--Gonzalez.--Una rúbrioa. 
-Jacinto Melendez. U na rúbrioa. 



• 
~fAXUULIANO. 

A continuacion, el referido C. Fiscal pas6, acompafia. 
do do mí el Escribano, al alojamiento del C. General en 
Gefe á hacer entrega de este proceso, compuesto de dos 
cuadernos de documentos, y el espediente compuesto de 
314 fojas útiles. 

y para constancia, mand6 se pusiera esta diligencia, 
que firm6 conmigo el infrascrito escribano, de que doy fé. 
-Gonzalez.--U na rúbrica.. Jacinto Melendez.--Una 
'rúbrica. 
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Durante el curso de este proceso, que habia tenido en 
suspenso á los ánimos en 'toda la estension de la Repú
blica, los Licenciados Riva Palacio y Martinez de la Tor
re, que no habian querldo detenerse en Querétaro, para 
-estar inmediatos al Gobierno, y en último estremo arran
carle el indulto, habian puesto en accion, para conseguir
lo, cuantos recursos les permitia su iRteligencia, su amis
tad con los miembros del mismo Gobierno, y aquel infa
tigable celo de hombres que, poniéndose á la altura de 
circunstancias grandes y difíciles, buscan uná salucion 
satisfactoria, quc corresponda á la magnitud del objeto. 

Pero mientras en San Luis Potosí la cuestion tomaba 
proporciones solemnes, girando en la vasta region de la 
inteligencia, del patriotismo, del honor y de la buena. fé, 
en Querétaro los amigos de Max-imiliano ponian en juego 
otra clase de manejos para libertarlo. 

Entre las personas que mas se distinguioron por su 
energía y actividad para salvar al desgraciado Archidu
que, la j6ven princesa de Salm, cuyo esposo habia caido 
tambien prisionero, fué quien sin medir peligros, dificul
tades ni instancias, apareci6 como una heroina. No dej6 
de ensayar uno solo de los medios en que abunda la ima
ginacion femenil, apasionada y escudada con la belleza y 
la respetabilidad de su sexo. 

Su incesante afan, le sugirió un acto de peligrosa 8e
duceion. Estaba encargado 'de la in_mediata custodia de 

. ,Maximiliano el subordinado y valiente Coronel Miguel 
, Palacios, que se habia hecho notable por su inteligencia 

militar y por su intrepidez, á cuyas dotes unia una mo
destia suma'. Tan buenas cualidades lo habian hecho 
acreedor á la ilimitada confianza del General Escobedo. 

La priI1cesa de Salm obtuvo de Palacios que le hiciese 
una visita reservada en su propio alojamiento, ,donde co
menz6 por manifestar al coronel que le eran conocidos los 
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pormenores de su situ.acion personal; tille era un soldado 
pobre y con una familia en estreJ;llo necesitada; que su es
posa, acabando de dar á luz un niño, habia carecido has
ta de lo indispensable .para acudir á las necesidades del 
momento; que le era forzoso buscar un porvenir á sus hi
jos, y diciendo esto le ponia en las manos un billete de 
banco de valiosa suma, añadiendo que seria mas amplio el 
donativo por solo un leve servicio que exigía, con la con
dicion natw'al de perfecto secreto, que Palacios guarda
ria bajo su palabra de honor. 

Palacios ladi6, poniendo á salvo honrada y prudente
mente el cumplimiento de su deber, su rcputacion y su 
honor. Admirado de la puntualidad con que la dama se 
habia informado hasta de las menores circunstancias de 
su vida privada, y de la gruesa cantidad que se ofrecia 
por el que la princesa llamaba pequeño servicio, hubo de 
preguntarle qué era lo que deseaba. 

Todo el servicio que la princesa exigia era que Pala
cios se durmiese un moment,?, añadiendo, que solo esto le 
faltaba para lograr la evasion de Maximiliano, á cuyo fin 
tenia ya hecho~. sus árreglos. -

Esta revelacio'IY sobresalt6 al Coronel, produciéndole 
desde luego la sospecha de que quizá la seduccion habia 
entrado en la tropa, y tranquilizando á la Princesa con 
la vaga frase de que iba á ponerse de acuerdo con el Ge- - . 
neral Escobedo, frase que la princesa quizá no pudo en
tender bien, por falta de conocimiento en el idioma, y 
que tal vez le infundi6 la idea de que Escobedo iba á ha
cerse c6mplice en-la seduccion, despidi6se cortesmente de 
ella, y fué inmediatamente á comunicar al General en 
Gefe este acontecimiento. 

Palacios, reducido á la pobreza, y sujetando á su mo-
- desta familia á todas las privaciones y escaseces de nues 
tros sufridos militares, acababa de deshechar una fortuna., . 
revindicando así el honor del soldado mexicano, la probi
dad del republicano generoso, el buen nombre de nuestra 
socieda.d, la. gloril\l del pueblo que ha. sido tan villanamen-
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te calumniado en Europa con los ep'ítetos de ladron y 
prostituido. " 

La condu~ta de Palacios en este singular episodio, se
rá. siempre un padron de vergi:ienza para nuestros detrac
tores, y un timbre de honor para la ltepública. 

Afortunadamente las tentativas de soborno entre otros 
gefes y soldados, habian sido infructuosas, y Escobedo, á 
quien se le habian denunciado y que sabia ya que se ver
saban en el cohecho cantidades enormes de dinero, satis· 
fecho de la conducta de los soldados que custodiaban á 
Maximiliano, no quiso que se tentasen nuevos Illedios de 
inmoralidad, y le fué necesario hacer salir de Querétaro 
á la princesa de Salm y á los encargados de negocios de 
Italia, Bélgica y "Austria, que habian acudido al llama
miento de Maximiliano, y que allí eran los únicos que 

• 
para salvarlo no se (letenian en gasto ni en riesgos. 
. Parece que la fatalidad con. su titánica y férrea mano 
pesaba sobre el Archiduque. Nada favorecia su salvacion¡ sin 
embargo, los jurisconsultos Riva Pa,}acio y MartiI!ez de la 
Torre, antes de saber la ael'l.tencia, pero presumiéndola., 
habian elevado al Gobierno el siguiente ocuroo: 

«O. Presidente. Ma.riano Riva. Palacio y Rafael Mar
tinez de la Torre, defensores nombrados poi' el Archidu· 
que Fernando Maximiliano de Austria, en la causa que 
se le form6 como prisionero de guerra rendido en la ma.
fiana del 15 del pr6ximo pasado Mayo; al O. Presidente 
de la República, con el debido respeto ocun'imos espo· 
niéndole: que pr6xima 'á, sentenciarse esta. caUSa y temien
do, supuesto el rigor de la ley porque se le juzga, que se 
imponga la llena capital á nuestro defendido, ocurrimos 
en su nombre pidiendo la gracia de indulto. 

Acaso en los anales de los prQcesos políticos, no Se re
gistra uno en que mas justificada sea la gracia que soli-

• cItamos. , 
Agobiada nuestra patria por una guerra civil en que han 

pereciao muchos de sus mejores hijos, las pasiones se exa· 
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ccrbaron; y diciéndose agraviadas por una suspension dó 
pagos, tres naciones de Europa tomaron b resolucion de 
intervenir en nuestros negocios interiores. Dcbatido el 
objeto de la invasion en les playas de nuestra pa¡tria, se 
separaron de la empresa los gobiernos de España é Ingb
terra. Francia, sola"afront6 los peligros de una lucha en 
que el espíritu nacional de México debia jugar el her6ico 
papel de vencedor, que desprovisto de elementos de rique
za y de poder, su victoria la debiera al inmenso amor que 
el pueblo mexicano tiene.á su independencia. Errantes 
anduvieron sus buenos hijos; pero con la frente levanta~ 
da, porque la causa que defendian era nacional y justa, 
y el porvenir jamas cierra sus puertas á la justicia. 

El Supremo Magistrado de la Nacion, despues de la 
lamentable ocupacion de Puebla, se vi6 obligado á aban
donar, por la irresistible fuerza de los aconteCimientos, la 
ciudad de México, y el dia 10 de Junio de 1863 entr6 á 
la capital el ejército francés. Popo tiempo despues se pre
paraban tr~,bajos para que se diera un nuevo gobierno al 
país. 

La historia de este período nadie lo ignora, _y á nos
otros solo nos toca decir, que nombrado el Archiduque de 
Austria, por una junta de notables, Emperador de Méxi
co, el dia 10 de Julio de 1863, no bast6 este nombra
miento para resolverlo á venir; porque no se crey611ama
do por la voluntad de los mexicanos. Nuevas condiciones 
de legitimidad impuso para resolverse. Trascurridos algu
nos meses, se le presentaron diversas actas que, á sujui
cio, segun nos asegur6, y el de respetables abogados de 
Europa y América, le· daban derecho para poderse repu
tar nombrado por México, para ejercer lll. autoridad 6 po
der de Emperador. Esta creencia lo determin6, segun nos 
ha referido tambien, á venir al país, animado de una fir
me resolucion de defender .á toda costa la independencia 

-de Mexico, é integridad del territorio que cí'eia amenaza
das. Muchos actos de su administracion asi lo acreditan, 
y un gran número de pruebas pudieran haberse presenta-

29 
.~ 



• 

388 . PR.OCESO DE 

do en juicio, si el proceso formado lo hubiem permitido. 
Documentos de indisputable fé habrian visto los jueces, 
y aCaSo se hubiera mitigado el rigor uc la ley. Fácil 
habria sido demostrllr, segun nuestro mismo defendido con 
toda sinceridad nos esplicaba, la rectitud de sus intencio
nes al acepta.r el trono de México, y su firme resolucion 
de sacrificarse por la independencia. de su nueva patria y 
por la integridad de su territorio. 

Envueltos' quedan en el misterio de un proceso mera
mente militar, los grandes actos de defensa del acusado, 
quien con el calor de la mas profunda conviccion, nos de
cia: que la historia sabrá presentar mas tarde sin pasion, 
sus penas y esfuerzos para que México no se complicara 
en graves cuestiones internacionales. El Archiduque nos 
repetia, que este era para él su título de orgullo, y que 
si á su limitada defensa no podian acompañarse documen
tos de su justificad,a conducta, personas habria mas tarde 
que honraran su memoria, presentando fielmente al pue
blo mexicano y al mundo entero la verdad, á la que es· 
taba ligada su rectitud de intenciones. _ 

Embarazada la defensa. en ese terreno que demanda 
tiempo para aducir las pruebas, creemos de un deber im
prescindible, que en esta exposicion que hacemos á toda 
prisa, se consignen especies que tienen, en el sentimiento 
mismo de la N acion, cierto carácter de verdad. Sea cual 
fuere la responsabilidad que pese sobre el Archiduque de 
Austria, ¿podrá atribuirse una intencion criminal en un 
grado superior á la-escala de delitos comunes? ¿N o de
berá tomarse en cuenta, que en el fondo de su concien
cia, habiendo algun temor sobre la ilegitimidad de BU elec
c~on, se habian dado pasos que en apariencia justificaban 
el orígen de su nombramiento, y que ' estas apariencias se 
le presenta.ban en el sentido de la verdad? . 

Al hablar de este punto, el Archiduque nos decia: "Yo 
no he venido á hollar las instituciones. de este país, que 
agitado por la guerra civil, era víctima, mucho antes de 
mi llegada, de una invasion que en mis propósitos estaba 
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combatir, obteniendo para' mi nueva patria los ofrecimien
tos de los gobiernos de Europa, sin humillacion del mas 
puro sentimieato nacional. La probabilidad de buen re
sultado, el éxito de esta empresa, podrá ponerse en duda; 
pero no la buena fé de mi conducta. Jamás creí, al ve
nir, que se me hiciera responsable de una situacion que 
no habia creado, y de la cual, ni Dios ni la posteridad 
me juzgarán reo. Yo seré responsable de los actos de 
mi administraeion; pero jamas de acontecimientos en que 
ningun participio tuve. En el porvenir del Gobierno que 
debia fundar, comprometia tambien el mio, mi nombre y 
el .de mi familia; y por muchos meses, con sangre fria, sin 
eI estímulo de la pasion, creí que podria hacer el bien de 
esta Nacion, que amaba por gratitud.» 

¿Puede este error ser un crÍmen que merezca la pena 
capital? La pena de una apreci:;,cion inesacta, será tan 
severa como la del mayor delincuente del 6rden comun? 

Bien sa.bemos que al pesarse en la balanza política los 
daños de un trastorno público, personas hay que los estt 
man superiores al mayor dolito que un individuo pudiera 
cometer; pero esa opinion está condenada por los hombres 
cuerdos; porque el crÍmen del individuo tiene la reproba
cion del universo entero: no hay, para cometerlo, la con
ciengia tranquila, . que es la fuente de lo escusable. 

Nuestro defendido no se reconoce, Bin embargo, como 
causa del trastorno del país. La bandera de la Repúbli
ca flameaba lejos de la capital y de muchos Estados, 
cuando se pl'esent6 como Emperador. Ni se reput6 cons
pirador, ni tampoco revolucionario, "y el mal éxito de la 
empresa, nos decia, acredita la fuerza de los sentimien
tos republicanos en el país, pero nunca un crímen de mi 
parte, que al obrar como lo hice, me animaba una recta 
y patri6tica intencion. · Si el instinto dtl la humanidad es . 
haeer el bien, yo quise y juzgué que podia hacerlo á un 

. pueblo que creí que me llamaba.» 
Los defensores, al oir esta instruccion que nos parecia 

franCa y sincera, comprendimos la. posibilidad, en persona.s 
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honradas, de comprometerse en causas políticas que mere- . 
cen toda la indulgencia del gobernante al ver restablecido 
su poder. La prueba porque ha . pasado la República, 
mientras mas dura ha sido, mas la engrandece, ysu nom
bre y su porvenir serán mas grandes mientras menos se
vera sea con quien, rendido á la diacrecíon del General 
en Gefe, nunca se conforma con los cargos de una perver
sidad indisculpable de intencion, cuando se acepta por 
error el poder, como derivado del voto público. 

Abierto. á la razon el cuadro de estos sucesos, la ley de 
25 de Enero de 1862 no esplicable, porque no pudo es
tar en la mente del legislador poner frente al Gobierno 
Constitucional, otro, llámese de hecho 6 de usurpacion, 
que durára tres años y fuera reconocido por toda la Eu
ropa, pElr el Brasil, Rusia, &c. 

En la fria razon de los hombres de Estado, no puede 
caber que se niegue al tiempo y á los acontecimientos su 
propio nomb.re, su vida, y las consecuencias que se deri
van de ·Bu existencia. Si la política tuviera ese poder, la 
omnipotencia del hombre seria un hecho, y la verdad es
taria subordinada á las facultades del gobernante. Llá
mese por lo mismo imperio, dictadura, poder usurpado, 
&c.; la existencia de ese poder ha sido un hecho que no 
pudo haber estado en la. mente del legislador que se juz
gase en un Consejo de guerra, por personas · incompeten
tes para las altas cuestiones de que provenian los cargos 
ftl que obraba en virtud de ese poder. 

Mas ya que este fué un hecho, á los defensores corres
ponde, para el desgraciado evento á que se refieren, pedir 
una gracia, que esperan sea otorgada por las considera
ciones que pasan á esponer. 

En Diciembre de 1861 los espa.fioles invadían ya á 
Veracruz, y el 5 de Mayo siguiente, el triunfo de las ar
mas del país acreditáoa que .solo Franci:¡, luchaba con 
nuestra patria. En todo este período, si es que habia BO

nado el nombre del Archiduque de Austria, ningun con
pl'omiso lo ligaba en esa época, y retiradas las tropo$ 
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francesas, casi un año han necesitado para. ocupar á Pue
bla-. . Trascurrido todo el de 1863, es cuando se .le llam6. 
De entonces. á su llegada ha trascurrido otro año, y la 
Regencia habia legislado y gobernado, no por su encargo 
6 instruccion, como lo justifican los primeros actos del 
Archiduque. Todavia á su llegada, antes de nombrar 
Ministerio, nos ha referido que quiso conocer la opinion 
del país, y ql¡.e al legislar como Emperador, tuvo la con
viccion de que la República estaba reducida á una esten-· 
sion muy limitada del territorio . 

. Tan cierto es esto, que se ha hablado siempre con elo
gio del número de personas que acompañ6 hasta Paso del 
Norte al . C. Presidente de la República. Esta honra, jus
to testimonio del patri~tismo constante de algunos mexi
canos, es un monumento que en lo moral se ha levantado 
á los sostenedores de las instituciones; pero es tambien 
una prueba fehaciente de que ese poder que se llam6 im
perio, tuvo una existencia indisputable que miles de he
chos lo acreditan. 

La fuerza ñsica que lo apoyára, no podía reputarla 
elemento invencible y poderoso, hasta el estremo de callar. 
las vocem que prdclamaran la República. 

Inaomables campeones de ésta, en algunos puntos sos
tenian con su sangre los altos sentimientos de su patrio
tismo; pero estaban tambien reducidos á un, corto número 
de defensores que, si confiaban en el porvenir de su causa, 
era porque al traves de esa calma 6 indíferencia -aparente 
de la Nacion, veil!-n solo oculto el grito que un dia debe
ria darse proclámandose por todos la libertad, la Repú-
blica, la independencia de su patria. . . 

Premion será esta de un espíritu superior; inspiracion 
acaso solo de un ascendrado patriotismo. El hecho de ac
tualidad lo está acreditando, yesos hombres merecen bien 
de la patria: sus nombres se escribirán un día con el inde
leble carácter de una tierna -tradision que las generacio
nes dan con su memoria á los hombres públicos que hon
ran ellugar en que nacen; pero esto mismo ¿no acredita 
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en Ma.ximilia.uo, que pudo equivocarse de buena té en SUb 

a.preciaciones? ¿qué el éxito de sus primeros pasos le ha
ya parecido el afecto de un pueblo que quiere un rey, la 
obediench de una nacion que se habia cansado de la Re-
pública? ' 

Esta vivia en el corazon de todos, y el silencio de cier
to tiempo fué solo el estupor de sucesos imprevistos que 
en nada ligaban el corazon¡ pero ellos podian pertuxbar, 
como perturbaron, el juicio de este príncipe que, en su 
error, comprometi6 á otras' personas. " 

¿No deberá ser esta consideracion 'dealgun peso en cl 
ánimo de los que forman el Gobierno, para atenuar una 
pena que nuestra misma Constitucion repugna? IPena 

• 
horrible, reservada en los tiempos modernos solo á-gran-
des criminales! , 

Reciente está el hecho de una colosal insurreccion en 
la República del Norte, y todos los gritos de 6dio y ven
gam~a en los momentos del conHieto armado, se volvieron 
calma y reposo cuando el Gobierno tuvo la conciencia de 
haber do~do la revoluoion. No ha corrido allí mas 
sangre que la de un infame asesino. Las causas políti
cas no han terminado con el fin dramático de los ham-

o 

bres de la insurrecciono .. 
En Europa tenemos tambien en nuestros di as ejemplos 

lle indultos otorgados á gefes de rebeBon, á. pesar 'de que 
contaran los gobiernos muchos años de establecidos, y á 
esta gracia se debe acaso la paz interior de aquellas na· 

• Clones. 
México, por desgracia, ha visto muertos entre los pri

meros de sus hijos; á Iturbide y á Guerrero, figuras co
losales de nuestra independencia: la lucha prolongada ha 
seguido esa ~scala de esterminio, y ningun fruto ha dado 
en beneficio del país, sirviendo solo de prueba¡ que las 
causas políticas no cuentan menos defensores cuando el 
patíbulo pone tér~nino á la vida de los hombres. 

Tal conviccion fué sin duda la mas poderosa. causa. pa
ra que los legisladores de lp, Constituoion de -1857 sQstu-
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vieran con un valor digno de elogio la estincion de la pe
na capital por causas políticas, y así lo establecieron en 
su arto 23. 

En la sabiduría de aquellos legisladores, ademas de la 
virtud inestimable de hacer el bien, habia la máxima de 
que el estravío de sus semejantes no se castigara con una 
pena que impide la rectificacion del error mismo'. Las re 
vofuciones se combaten con las armas; pero ha de haber 
siempre un fondo de rectas ideas que hagan ama\' la ban
dera de los gobiernos; lo contrario, exaspera los se.nt imien · 
tos, escita el delirio fanático de una causa, y el cadalso 
es entonces una escuela de martirio que eleva los princi
pios que se combaten. I 

La terrible idea que se apodera en los gobiernos ven
cedores, de armarse de una poderosa energía que precipi
ta muchas veces en un abismo los mas caros intereses de 
la patria, es acaso el fundamento maS sólido de los soste
nedores de que la pena de muerte no puede aplicarse por 
causas políticas. El Gobierno, en su victoria, es enton
ces el acusador, el fiscal, el juez, el tribunal, el ejecutor, 
y al fin los gobiernos son hombres capaces de pasiones 
que p}ldieran combinarse, sin una premeditada y dañada 
intencion, ~on una intransigente energía que en nada 
apreciará los justos motivos de atenuacion de las penas. 
Tal severidad,.que en nada estima los errores escusables, 
cerrando los ojos y tapándose los oidos para no ver ni 
oir las súplicas, las quejas, las disculpas, las escusas del 
partido vencido, pudiera mirarse como un acto de enemis
tad, mas bien que de recta aplicacion de justicia; y en esl!. / 
trasformacion de papeles del poder público, la sociedad 
estaria siempre espuesta á los peligros de una cadena su
cesiva de ejecuciones. 

Los legisladores de 1857 tenian á la vista el triste 
cuadro de nuestras revoluciones, que han dado ya mate
ria para escandalizar al mundo entero, y en esa misma 
época de exaltacion, la mas profunda que entre nosotros 
se haya conocido, "Con un esfuerzo que está reservado al 

• , 
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porvenir' apreciar, manÍfeiltaron con su conducta }Júblic3., 
que no querian el esterlOinio de sus enemigos, aspirando 
solo á una conversion cuya época no podia ser aquella en 
la que solo se depositaba el gérmen de un bien que mas 
tarde debi¡:, cosecharse. ¿Qué tiempo pudiera ser mas 
apt·op6sito que éste? ¿ Cuá.ndo pudiera presentarse oca
sion mas oportuna? 

Jamas los partidos han estado mas cerca de entender
se, y es2. Constitucion debe ser el vínculo de union para 
mexicanos que, aleccionados por la desgracia, piden á los 
vencedores una mano de hermanos por medio de la obser
vancia de una. prescripcion humanitaria de la Carta .fun- . 
damenta1. ¡Cuánto bien encerraria hoy el respeto pro· 
funda del arto 23 de la Co·nstitucion! Este ejemplo seria 
mas eficaz que mil cadalsos que se levanten para ahogar 
en su propia sangre á los vencidos! 

Los defensores saben que el C. Presidente cree que es
tá en suspenso la Constitucion de 1857, aun en SUB ba
ses 6 principios fundamentales; pero esa misma suspen
sion, aceptándola como una verdad, ¿obliga á imp<mer de 
una manera irremisible la pena. capital al Archiduque de 
Austria, y con él, acaso, á algunas otra.s personas? No 
es nias 16gico y humanitario amoldar el uso de las facul
tades discrecionales á 103 principios fundamentales de una 
Constitucion pOl' la que ha luchado la República, y quie· 
re que no sea una letra muerta? 

Las leyes fundamentales merecen tal acatamiento y 
respeto, que aun en el uso de ese poder con que se revis
te á veces á los gobiernos, se cree, por distinguidos pu
blicistas, que no Se pueden tocar . . Así lo enseña Vattel 
diciendo: 

«Pertenece esencialmente tÍ la sociedad hacer las leyes 
que han de arreglarla, el modo dc gobernarse, y la con
ducta de 108 ciudadanos cuya potestad se llama poder le
gislativo. La Nacion puede confiar su ejercicio al prín
cipe 6 ú. una asamblea, 6 á ésta y al príncipe juntamen· 
te, 108 cuales tienen desde entonces un derecho de hllocer 
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nuevas leyes y abrogar las. antiguas. Pregúntase si su 
poder se es ti ea de hasta las fundamentales, y si puede mu
dar la Constitucion del Estado? Los principios que he
mos establecido nos ' obligan ciertamente á decir que Ía. 
autoridad de estos legisladores RO alcanza á tanto, y que 
deben mirar como un sagrado las leyes fundamentales, si 
la Nacion no les ha autorizado especialmente para mu
darlas; porque la Constitucion del Estado debe ser per-

. manente; y puesto que la Nacion la ha estableeido prime
ro, y ha confiado despues el poder legislativo á ciertas 
personas, las leyes fundamentales están esceptuadas de 
su comisiono Y en fin, si la Constitucion autoriza á los 
legisladores, ¿c6mo han de poder mudarla sin destruir el 
fundamento de su autoridad?" 

Esta doctrina es una consecuencia precisa en este sá-
. bio, que antes ha dicho que la Constitucion del Estado y 

sus lllyes son la base de la tranquilidad pública, el apoyo 
mas firme de la autoridad política, y la garantía de la li· 
bertad de los ciudadanos. 

La lucha de cinco años por las instituciones, gloriosa 
para la democracia de México, seria estéril, si á la hora 
de invocar sus principios, cuando el mas espléndido triun
fo corona her6icos esfuerzos, !le contesta que esas institu 
ciones no tienen valor ni füerza alguna; que la ley viva 
es la terrible de 25 de Enero de 1862. Pocos defenso
res tendria esta doctrina, cuando el emblema de union, 
el punto de partida, el objeto de la lucha, ha sido el sa~ 
crificio de todo otro principio, de to.da otra aspiracion 
que no fuera el reconocimiente absoluto de la Carta de 
1857. ¿Para cuá.ndó, entonces, se reserva la aplicacion 
del artículo citado? ¿Para cuando no haya rebeliones? 
¿Para cuando no haya á quien aplicarle pena alguna? A 
tanto equivaldria la severa aplicacion de la lej de 25 de 
Enero de 1862, con la cual se pueden levantar tantos 
cadalsos, que la imaginacion huye del cuadro de horror 
que se le puede presentar. Con ella es omnipotente el 
O. Presidente para llamar al patíbulo á los vencidos¡ pe· 
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fO en la exageracion del patri6tico delirio, pudiera esa 
ley devorar la sa.ngre de muchos amigos de la Repú
blica. 

Si fuera posible ver en dos líneas paralelas la marcha 
ele ésta., siguiendo en una la carrera que trace la Sangre, 
y en otra la de la. gracia., la de la atenuacion, el C. Pre
sidente apartaria aterrorizada su vista de la primera, que 
no haria. mas que 11eMr de luto y de amargura el cora
zon mexicano, toldando para el porvenir las mas lige .. 
raS esperanzas de union y de bienestar de nuestra pa
tria. 

Es preciso repetir que jamaü ha habido en la Nacion "
sentimientos mas francos de adhesion al C6digo de 1857, 
y que al C. Presidente de la República, defensor cons
tante de los principios liberales, toca, que lejos de exa
cerbar la pena de los vencidos y estimular la ira, la ven-

o ganza de los vencedores, se procure la reparacion s610 de 
los ma.les de los hijos de esta patria desgraciada. ¿Se re
media.n éstos con enseñarles la tumba del Archiduque de 
Austria? ¿La reparacion será satisfactoria diciendo al 
pueblo 'mexica.no: eeQuerétaro fué el sepulcro del que por 
tres-anos México le vi6 ejercer un poder usurpado, lla
mándose Emperador?» ¿Preferirá 18>J Nacion la muerte 
pronta de Maximiliano, aunque la historia del año de 61 
á, nuestros dias quede sepultada con él en el misterio del 
proceso militar? Por la muerte de un hombre, ejecutada 
á toda prisa, ¿querrá el país perder el derecho á sus 
grandes reclamacienes, desarmarse ante el mundo enteró, 
cuando este mismo Arohiduque de Austria ha dicho: cequie
ro que México me juzgue sin la precipitacion de un pro
ceso solo militar, porque deseo que conozca revelaciones 
importantes pa.ra. BU existencia, para BU bienestar?" ¿Cuán
do habrá una causa que mas interese á la federarion? En
tonces, ¿para qué sirven los tribunales? ¿qué interes hay 
en una ejecucion misteriosa que pudiera en lo futuro si
nitll5tramente interpretarse1 

La. muerte aplicada por un Consejo de Guerra, llenará. 
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transitoriamente de satisfaccíon la impu.ciencia de algu
nos; pero no es esto lo que puede querer el país. La 
muerte de Maximiliano, prisionero, podrá llamarse por 
algunos justa venganza nacional; pero nunca merecerá 
los honores de un gran pensamiento de hombres de Esta
do. Si la muerte debiera ser la pena de Maximilian(>, el 
proceso que le preparara debia ser, al menos, digno del 
caso mas notable de violacion que puede encontrarse en 
la. historia del continente americano. No está aún inqui
rido el orígen de esa invasjon que á nuestros puertos 
mandaron tres grandes naciones de Europ!li; y antes de 
tan importante indagacion y de saber las inmensas res
ponsabilidades á que da lugar, se siega la fuente de todo 
exámen, con grave é irreparable daño de toda la Repú-
blica. . 

Vivo Maximiliano, á su honor corresponde esclarecer 
la verdad, y en su nombre ofrecemos que así lo hará; 
porque en las instrucciones que nos di6, repetidas vece~ 
marcaba que creia de imprescindible deber que se eono
ciera la historia misteriosa" la parte secreta de nuestras 
relaciones internacionales. 1Qué dieran otros pueblos de 
la tierra por tener á la mano una prueba viviente de tan
to in~eres para su futuro! ¡Cuántas ventajas podrán ob 
tenerse para la existencia de México como verdadera Na
cion independiente, de la vida de un príncipe, ligado por 
tantos títulos con los soberanos reinantes hoy en Eu
ropa! 

La misma República americana ha manifestado un 
grande interes por la vida de este príncipe; y si la nota, 
que se pas6 para esa recomendacion ha podido herir en 
algo el sentimiento nacional, que la ha visto como una, 
amonestacion, es preciso con la calma que deben tener 
los representantes de esta República, ver en ella, no una 
exigencia de !luperioridad, sino un buen deseo, por las 
simpatías y amistad que tiene acreditadas en favor de 
nuestra independencia, reclamando los derechos de Mexi· 
co contra. 180 intervencion. 
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Esta n0 es aceptable, ni en el sentido moral, sea cual 
fuere el gobierno de que venga, y en este terreno, el me
jor intérprete de la opinion pública, ha sido el Supremo 
Gobierno. Es este, sin duda, el título de mas estimacion 
que México .tiene para su digno Presidente y los minis
tros que, en crÍsis tan peligrosa lo han acompafiado. 

¿Pero por esto se deberá desoir un buen consejo, se de
berá desprecinr una recomendacion? El poder de esta. 
no.cion amiga y erestilo de su nota ,¿da derecho para no 
estimar en todo lo que valen sus buenos oficios? Si la 
recomendacion se funda en un principio de moral; si es 
cierto que los principios republica.nos detestan esos patí
bulos que levantan las pasiones políticas, ¿se deberá á pe
sar de ellos contrariar una verdad, solo porque se dijo en 
un estilo que lastimara? _ 

El espíritu de los hombres públicos de México es muy 
superior á esas apreciaciones de quienes ven las cosas al 
traves de una susceptibilidad que se hiere de las formas, 
para sacrificar la justicia. Por una cuestion de estilo no 
deben olvidarse 105 servicios que en li!l. adversldad se reci
bel); y si se ha pedido algo que . la justicia y los princi
pios liberales aprueban, esa voz debe ser escu~hada con 
toda la at'encion que merece el interes de hermanos que 
deben tener un lazo de union. 

Podrá haber pessona que quisiera contestar ese nota 
con la muerte inmediata de Maximiliano; pero no hay te
mor de que tan ilustrado Gobierno pueda dar oido siquie
ra á esos gritos de una pasion que, aunque fuera po.tri6ti
ca, se pareceria mas á un delirio, que á la espresion pru
dente y discreta de1-verdadero amor al país. 

Nada mas cuerdo, que en las ocasiones en que México 
pueda acreditar su gratitud, hacerla patente; y hoy ea 
presenta la mas á prop6sito, para justificar que México 
es reconocido á los buenos oficios de las na.ciones a.migas. 

La muerte de Maximiliano será una demostracion de ' 
pero no será, es preciso repetirlo, un. acto de pru

política ni de habilidllod de ¡obierno. Desarmar al 
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pa.ís de sus inco~testables derechos que podia hacer va
ler en lo futuro, mata.ndo al Archiduque de Austria, po
drá ser muy bueno; pero si la Nacion 'pudiera ser escu
chada, no serian sus mejores intérpretes los _ que quieren 
esa· muerte, que de lleva ' la ocasion de presentar á Méxi
co grande y digno del lugar á que está llamado. 

En esas confidencias de solemnes momentos que un 
acusado tiene con sus defensores, mucho nos impresion6 
el tono de verdad con que el archiduque nos decia: "Sien
to en el alma que mi muerte vaya á causar á la Repúbli" 
ca algunos dias de pena. Mi vida no seria nunca nociva 
al país, por cuya felicidad hago mil votos.)) , 

Abundante es la materia bajo el aspecto internacional; 
pero esta gracia de indulto debemos ma·s bien ' apoyarla., 
contestando á los c:lrgos que se hacen á nuestro defendi
do. El pormenor de ellos exigiria. una cstension que de
bemos escusar, presentando lo capital de esos cargos y 
sus defensas. 

flSe me ha acusado de un crÍmen que se quiere identi
ficar ó hacerlo p:lrecido, al menos, al delito de ti'a.icion á 
la patria; y solo se me puede juzgar, decia Maximiliano, 
per mi conducta práctica y Ia¡¡ disposiciones que dicté,JI 

Encargo muy especial nos hizo de llamar la n.tencion 
de sus jueces sobre diversos actos que nos marcó; y ya 
que por la premura del tiempo y la necesidad de venir á 
hablar con el C. Presidente y su digno Ministerio, no pu
dimos regresar á tiempo para. formal' parte en la defensa; 
habiéndosenos negado toda Pl'órroga y todo término para 
rendir alguna prueba, séanos lícito insertar ¡:¡q uÍ algunas 
de esas piezas en que creia el Archiduque encontrar la 
absolucion de cargos tan injustos, á su j uicio, que no han 
podido ser objeto del breve y ligero exámen de un Conse
jo de Guerra. Nos marc6 por principio, como descargo 
de toda idea de atentar contra la independencia nacional, 
su juramento espontáneo presentado ante la Comision de 
Notables el dia 10 dc Abril de 1864, diciendo: flYO, Ma
xiuiililtno, Emperador de México, juro á Dios por los san-

30 
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tos Evangelios, procurar por todos los medios que estén . 
á. mi alcance el bienestar y prosperidad de la Nacion, de
fender BU indepen.dencia y conservar la . integridad de su 
territorio.» . . 

Notable fué" su discurso del 16 de Setiembre en el pue
blo donde se proclam6 la Independenci ;¡, de México, cin· 
cuenta y cuatro afios antes, por el benemérito Hidalgo . . 

. Con Francia nos aseg\ll'6 que jamas habia tenido com-
promiso ni pacto alguno que comprometiera su honor, y 
que sobre el particular, de grande interes seria para la 
República el conocimiento pleno de la historia de estos 
,cuatro años: que ningun tratado celebró con las potencias 
extranjeras que pueda ocasionar el menor gravámen para 
México. 

En cuanto á la política interior, grande empel'lo tuvo 
en que se leyera el decreto dc 6 de Julio de 1864, en que 
se concedi6 una amnistía general; y que pa,ra quitar toda 
ocasion de discordia que av\vase los resentimientos dict6 
una circular en 27 del mismo mes y año, que dice así: 

«Secretaría de Estado y del despacho de Gobernacion. 
, Circular. México, Julio 27 de 1864. Siendo el mas 
vivo deseo de S. M. el Emperador, y SlJ. 'mas constante 
anhelo, borr:¡,r aun las huellas de las disensiones que por 
tanto tiempo han afligido al país, y anudar los vínculos 
de fraternidad de la gran familia mexicana, no puede ver 
con indiferencia que al hablarse de algunos individuos, 
se empleen calificaciones odiosas que pugnan con su polí
tica y benévolos sentimientos. 

«Por esto, en el decreto que Se sirvi6 espedir el dia 6 
del corriente, llamando á su derredor á los que habian 
combatiqo y combaten al imperio, sin mancillarse con crÍo 
menes, ·no se lee la palabrá indulto. 

«S. M., pues, me manda prevewr á V. S., no exija á 
las personas que, deponiendo las arma,!!, quieran retirarse 
á la vida privada, otra manifestacion que la. de vivir" quie
ta y pacíficamente, sin ' tomarles cuenta de sus opiniones 
y sentimientos; 
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((Me manda igualmente recomiende á V. S. la mayor 
circunspeccion y mesura en el lenguaje oficial, eliminan
do las frases y calificaciones con que hasta aquí se han 
zaherido los partidos, y que solo sirven para mantener 
vivo el fuego de la discordia. 

((Manda, en fin, S. M., que esta vigilancia se estiendlt 
á todas las publicaciones de la prensa, dictándose eontra 
los infractores las providencias que merezcan sus faltas, y 
(¡ue reclaman la. union y la concordia q1,le debe reinar en
tre los mexicanos. El Subsecretario de Estado y del des
pacho de Gobernacion, José M. Gonzalez de la Vega." 

En idéntico sentido se dict6 otra circular de 2 de Di
ciembre del mismo año, que en su Erimer párrafo dice: 

. "Con profundo desagrado ha. visto el Emperador las 
providencias dictadas por esa Prefectura, respecto de los 
gefes, oficiales y empleados del antiguo Gobierno, y que ' 
han vuelto á busc:n seguridad al abrigo del imperio. El 
regreso de esas p.ersonas indica por sí mismo una proteifts-
ta de obediencia, sin que sea necesario exigirles otras de
mostraciones, que, pudiendo humillarlas, no son de utili
dad alguna para la seguridad pública ...... &0., &c.)) 

Hay un carg.o, que .es el de la publicacion de la ley de 
3 de Octubre de 1865, que se nos esplic6, diciendo: que 
un inexacto supuesto sobre el abandono del territorio na
cional por el Presidente de la República, fué tal vez la 
sola causa de una ley que mas tarde tuvo que derogar el 
mismo Maximiliano, ,provechando cuanta ocasion .se le 
proporcion6 de moderar ese rigor que, segun nos dijo, fué 
tomado de otra 'ley dada con anterioi-idad por alguno de 
los gobiernos mexicanos. 

Otorg6 todos los indultos en causas políticas, aunque 
en la misma ley se negara el pase á la ~olicitud. 

Tan aj~no estaba de sentir algun desagrado siquiera 
con la defensa que México habia hecho en la guerra ex
tranjera, que ' mantuvo el respeto que le inspiraban las ac
ciones her6icas, y pública ha sido la demostracion de sim
pa.tía. por la memoria. del general Zaragoza. 

, 

, 
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aLa persona del Sr. Juarez no encontrarEI, nos dijo, 
una sola especie, en h mul~itud de leycs y dccretos pro· 
mulgados, que lastime su reputacion. Creí siempre que 
era honrosa. la constancia de sus esfuerzos." Y al hablar 
de la alta cstimaQion de ellos, añadi6: "Mi regreso de Ori
zava no tuvo otro objeto, que . no complicar mas al país 
con una nueva entidad de discordia quc pretendia levan
tarse por las fuerzas francesas, obligándome á salir del 

. país para apresurar el resultado de trabajos iniciados con 
algunos meses de anticipacion. Regresé con el firme pro
p6sito de procurar un allanamiento con el Gefe de la Re 
pública, por medio de un Congreso que diera /J::¡, paz al 
país, y cuya idea habian aceptado con gusto las personas 
que me acompañaban. El choque militar y la firme re
solucion del Sr. Juarez de no aceptar transaccion alguna, 
me hizo perder toda esperanza. Alimenté, sin embargo, 
alguna, viniendo á Querétaro para ese obje~o, y comisio
né al Sr. Lic. D. Antonio García para preparar los me
dios de avenimiento. Nada se obtuvo, y el resultado es 
el juicio que· se me forma. Presintiendo loa desgracia en 
que debia caer, si el Congreso ú otro medio de pacifica
cion no se aceptaba, hice depositar en persona en quien 

_ tenia toda confianza, mi abdicacion, para el caso precisa
mente de que se me aprehendiese. Era un acto libre de 
mi parte, al que no quise se diese por algunos la inter
pretacion de forzado. Todo lo encaminaba tí la pacifica
cion, ql,le no tuve la dicha de lograr." 

Tiempo es ya de que los defensores, sin mas recuerdo 
de lo que era una instruccion para la defensa, nos ocupe
mos Bolo del indulto que S6 pide, no para quien la senten
cia haya declarado absuelto, sIno para quien, condenado 
á muerte, solicita la vida. Se suplica que esa pena, re
servada por 10B hombres pensadores de este siglo, solo pa
ra ciertos delitos del 6rden eomun, no se ejecute en la 
persona del Archiduque de Austria. . 

Venimos á nombre de la humanidad, de la democracia, 
de la libertad, de la Constitucion, á. pedir se suspenda el 



M A xU,ULIANO. 353 

golpe de la muerte Sobre ~taximiliano.No solo hay en 
los c6digos esta pena; y al pedir el perdon de lít vida., re
cordamos' al C. Presidente, que esta gracia que- otorgue, 
es una de las mas nobles prerogativas de su poder. 

La clemencia es la virtud de los republicanos, y de elIa. 
jamas vienen males irreparables, q~e son siempre conquis 
ta funesta del poder de la tiraní.a, que con el rigor marca 
las huellas de un desenfreno que arranca. mil lágrimas á 
Ia. sociedad. 

La reflexion, despues de cierto tiempo, ha producido, 
aun en el ánimo de los mas descontentos, la profunda 

. conviccion de que la paz solo puede venir del triunfo del 
principio cons.titucional, y la grande esperanza del país 
es, que templada la situacion por la observancia de los 
principios mismos que se proclaman, sean un vínculo que 
ligue á los partidos, sin dar cabida .á la agitacion amena· 
zadora de pasiones desenfrenadas. ' . 

¡Qué bello porvenir tiene el pueblo mexicano, si á la 
sabiduría del Gobierno y al prestigio de su triunfo, pu·· 
diera agregar la observancia precisa, indeclinable, de 108 

principios que sostiene la Constitúcion! 
La gracia de perdon puede ser para nuestra patria una 

fuente Ínag'otable de bienes que mas se estiman cuando 
mas se necesitan. Hoy la sociedad pide la paz, y ésta no 
viene con la sangre, que derrama el luto y la consterna
cion,. Al derramarla, si el país tiene alg1ijlos que aplau
dan, la generalidad verá abrirse un abismo sin fondo de 
desgracias: porque el rigor es un mal de funesto contagio 
que lleva .á los vencedores á donde nó se piensa, á donde 
no se cree, á donde no se conoce; pero que por todas par
tes encuentra lágrimas y desolacion. 

Hay en las grandes crÍsis un estupor que solo se disi
pa cuando el gobernante habla Cemo padre que ama la 
.sociedad que gobierna, cuando se ahuyenta ese amago 
terrible de la muerte, que es el fruto deja discordia; cuan
do ee reciben con limpio corazon las escusas de los estra
viados. México es una Nacion, donde diseminados lIoráv 
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la. mayor parte , de sus hijos las desgracias de una lucha 
fratricida, y la selial de nuevos patíbulos seria. un fatídico 
anuncio de calamidades nuevas que amargarian la. exis 
tetlcia de los vencidos, y tambien la de los vencedores. 

Perdon de la vida de Maximiliano pedimos nosotros, y 
él será, sin duda, bien visto de este país generoso, que 
conoce ya todo lo que vale la filantropía de los principios 
liberales. En estqs días se abrieron las puertas de la. pri. 
sion de J efferson Davis, y su libertad fué aplaudida. por 
el mismo pueblo que sinti6 los horrores de una discordia 
civil. 

Nosotros, los defensores de Maximiliano, al interponer 
para. su caso este rccurso, cumplimos con un deber peno
so, pero de homa; porque elegidos, sin duda, por la dis
tancia á qu~ estábamos de su política, mayor ha debido 
ser el empeño de nuestro encargo en su infortunio. Obli
gados, por desgracia, á venir á esta ciudad, el tiempo no 

. permiti6 ya nuestra presencia ante el Consejo, y este sa
grado deber se habrá llenado por nuestros compafl.eros de 
defensa. 

Débil acaso será, por la premura. con que se habrá he
cho sin apoyada en prp.ebas que de tanto interes han po.. 
recido á, nuestro defendido, para. él y pa17a el país. ¡Ojalá 
y sus jueces, penetrados de la imposibilidad de juzgar de 
actos superiores á una competencia militar, mitiguen el 
rigor de una. ley que, hija de circunstancias escepciona
les, fué producida _ad terrorem contra los que pudieran 
traicionar á la patria! Maximiliano y sus actos de admi
nistracion están; á nuestro juicio, fuera de la mente del 
legislador, que al· promulgar la ley de 25 de Enero de 
1862, quiso solo aterrorizar en la gran lucha de nuestra. 
patriq, 'Con las fuerzas extranjeras, 6 imponer esas penas 
en una crÍsis pasajera, que no dejara, á nuestr(} pesar, los 
rastros de una administracion, por ilegal que fuera, en UD 

período dé años, funcionando con el reconocimicntG de di· 
versos Gobiernos del mundo y de la obediencia pasiva de 
diversos Estados, aunque no fuese espontánea. 

, 
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No cabe, Bin duda, el proceso de un Gobierno de largo 
tiempo de usurpacion, en los estrechos límites de esa ley; 
y est.a circunstancia, con muchas otras, hace muy justifi
cado un ..indulto, que no es solo un caso de humanidad, 
sino de alta política, que reconocerán nuestra patria, 
nuestras hermanas las Repúblicas, y el mundo entero. 

Si no nos hubiese detenido a.quí el interes de procurar 
la salvacion de la vidª, del Archiduque Maximiliano, con 
los datos á la vista pr$.lpios para BU defensa, por diminu
tos que fueren, habrÍl\mos procurado apoyar esta solici
tud, puntualizando las ventajas que el país obtendria de 
no cerrar con la tumba de Maximiliano la iildagacion de 
una preciosa historia para México, que con honra sali6 de 
la mas crítica y ruda situacion. La Providencia ve16 por 
su vida como Nacion, )")08 pormenores de t antos episo- . 
dios de este paréntesis parcial de la República, debieran 
consignarse como un rasgo de valor en el ejército, de in
teligencia en los hom~res de Estado, y de abnegacion y 
n,mor á la patria del pueblo mexica.no. 

Para q~e esa historia sea toda de honra, pedimos el 
indulto del Archiduq" de Au~tria. Si se o,btiene, la po.. 
tria sabrá apreciar los rasgos de valor de !?US dignos hijos 
en la lucha, y su generosidad en los dias de su victoria. 

La República y la democracia tienen hondas raices en 
el corazon mexicano, y no necesit~ . derramar sangre en 
los patíbulos para dar solidez á SUB instituciones. Ellas 
vivirán sin nuevo peligro; porqlle la esperiencia ha ense
ñado á los mexicanos, divididos en otro tiempo, que el 
mayor de.los maleé es confiar sus penas al alivio que ofre
cen las bayonetas extranjeras. Estas sintieron la enérgi
ca resistencia que la decision del pueblo de México opu
so; Y su incontrastable' resolucion de no aceptar otras ins · 
tituciones y otro gobierno, que el que su voluntad sobe
rana se diera, marc6 sin duda para siempre una nuevIL era 
pn,ra este país, que vi6 retirarse al ejército invasor de la 

. manera que el mundo ha. calificado ya. No' hay, pues, 
peligro que conjurar¡ y la vida de l\'laximiliano, si el C. 

-
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Presidente se sirve otorgar el indulto, en caso de que s·ea . 
condenado á la pena de muerte, será el testimonio mas 
grande de que el Gobierno que supo conjurar la injusta 
guerra extranjera, fué generoso con 108 vencidos, engran
deciendo así el nombre de México independiente y libre. 

San Luis Potosí, Junio 12 de 1867. Marial/o · Rú'a 
Palacio. Rafael Martinez de la Torre.») 
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• 
Puesta la causa en cstado de verse en Consejo dc guer-

ra, éste se habia reunido en el Teatro Iturbide, uno ue los 
mas ámplios locales que habia en la ciudad, para la con
currencia numerosa que debia presenciar un acto tan so
lemne. Instalado allí el Consejo, presidido por el Tenien
te Coronel Platon SancITez, se esperaba que los tres reos 
de la causa" llegasen á sus respectivos bancos, pero solo 
pudieron estar presentes Mejía y Miramon, porque Maxi
miliano, un poco enfermo, qued6 dispensado de la reno· , 
sa obligacion de ofrecerse á la espectacion pública, como 
un reo despojado de sus insigpias imperiales y separado 
del lujoso séquito que solo supo adularlo y envanecerló, 
y no acompañarlo en la hora de su enorme desgracia. 

,Para las almas supersticiosas, y para las imaginaciones 
e?éaltadas, que buscan coincidencias y símilcs, era una cir- '\ 
cunstancia ,de predestinacioD, que en el teatro consagrado tí 
perpetuar con su nombre el del primer caudillo de la In
dependencia en 821 se decidiera la suerte del nuevo im
perio. El teatro Iturbide avivaba en aquellos mO,mentós 
la memoria del héroe de Iguala, que cedi!lndo tambien á. 
suj estiones de partido, quiso ceñirse la corona imperial, 
quizá con'mas derecho que Maximiliano. El nombre de 
un Emperador que habia muerto en el patíbulo, se ligaba 
estrechamcnte al de otro Emperador, que iba á morir de 
ID. misma manera en nombre de la República. 

EJ Consejo compuesto de j6venes oficiales, habia termi
nado su sesion pública, á las doce y media del dia 14 de 
Junio de 18,67. El Fiscal habia, pedido la pena de muer
te, y no , obstante la opinion que prevalecia en el ejército 
contra. el Archiduque, esos j6venes de corazon limpio, pe
netrados de la gravedad de la caUSa que' tenian en sus ma
nos y del aúgustQ magisterio que desempeñaban, delibera
ron once horas, al cabo de las cuales pronunciaron su fa.-
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lIo, unánimes, condenando á muer te a l Archidul¡Ue Fer
nando Maximiliano de Hapsburgo_ 

Habia trascurrido un mes desde la captura del príncipe 
á su sentencia, y en este tierno habian surgido mil dudas,' 
mil temores, mil esperanza.s encontradas. La círcunspee
cion del Gobierno; algunos la tomaban por desmayo, y to
davía despues de la sentencia, no f~ltaba quien dudase de 
su confirmacion, ni quien asegurase que vendria el indul- . 
to arro.ncado al Gobierno por la presion que se suponía 
ejercer el gobierno de los Estados-Unidos, que habia en 
cierto modo interesádose en la suerte de Maximiliano. 

Al comunicarse la sentencia en un mensage t elegráfico 
á San Luis PotosÍ, los Sres. Martinez de la Torre y Rí
va Palacio, hicieron al Gobierno esta otra esposicion: 

• 

ICC. Presidente: Mariano Riva Palacio' y Rafael Mar
tinez de la Torre, al C. Presidente de la República, con 
el debido respeto ocurrimos esponiéndole: que ha llegado 
á esta ciudad la noticia del adverso fallo que recay6 ' en 
el Consejo de guerra que se ha seguido en la ciudad de 
Querétaro contra. el Archiduque Maximiliano de Aústria. 
Ha sido sentenciado á la pena capital, y nosotros, sus de
fensores, recordando al Supremo Gobierno el anteriQr 
ocurso que hemos presentado, para su caso, solicitando el 
indulto, de nuevo' repetimos nuestz;a súplica pidiendo el 
perdon de la vida del ArcHiduque. . 

El fallo que se pronunci6, es resultado indefectible, se
gun habiamos previsto en las circunstancias actuales, de 
la aplicacion de la terrible ley de 25 de Enero de 1862, 
que depositando en ciertas manos un inmenso poder para 
salvar la libertad, la espone á humillar y perderse con el 
sacrificio de todas las formas de un juicio, que son las tu-

~ telares de la vida y de la honra. Por esa ley, todo que
da. al libre albedrío de jueces incompetentes para estimar 
debidamente cierto género de escusas y defensas del acu
sado. 

La muerte de Maximiliano y demas personas que lo 
• 
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acampafian, rendido á la discrecion del general Escobedo, 
podrá Ber en la balanza política de la justicia, pena mere
cida; perQ ésta, moralmente ha sido satisfecha ya por la 
sentencia pronunciada, y su ejecucion es ümelOesaria é in
conveniente. El término del imperio es definitivo, 'por
que es segura la existencia de la República_ La lucha de 
la Nacion en esas dos formas, no tiene posibilidad: las pa
siones y los intereses de partido tomarán acaso otra ban
dera, si la discordia y las agitaciones anárquicas no se con
juran por el C. Presidente, que con tanto acierto ha po
dido librar al país de los peligros de una dominacion ex
tranjera. 

El medio para esto, no hay que dudarlo, era la mas in
transigente energía. La intervenéion no tenia otro ene
migo digno, que la mas completa resistencia á todos sus 
esfuerzos militares y diplomáticos_ Fueron sus soldados,~ 
sin embargo, muchas veces libertados de la pena capital, 
y procedi6 sin duda bien el Gobierno moderando IDla rus
posicion que no puede ser regla invariable de conducta. 
Sobre lo que está escrito en la ley, hay la discrecion de 
los gobiernos que, guiada por un recto criterio, es el poder 
mas eficaz para el bien. A<labado el poder que se llam6 
imperio, la necesidad urgente es la paz, que vendrá con 
la. moderacion del escesivo rigor de leyes dadas en circuns
tancias muy escepcionales_ 

La intransigente energía para combatir la intervencion, 
no puede ser del mismo efecto para la cuestion interior, 
aquella tenia. por término la salida de la fue,rza extranjera 
por los puertos de la República, y ésta debe tener una so
lucion que no sea de esterminio, aunque por una ley pu-
diera a.utorizarse. . 

Aleccionados por una triste esperiencia. los vencidos, el 
. recuerdo de los dolorosos sucesos que hemos visto bastará 
para la 'quietud, que no se obtendrá exacerbando sus pe
nas y amagando su existencia, como es de temerse, al eje
cutar la sentencia del Consejo. 

Precaver el mal, es la maá grande sabidW'Ía. de los Go. 



360 P ROOEBO DE 

b¡ernos, y en el 6rden de las pl;oba.bilidades, mas prepa.ra . 
que escusa el rigor, lamentables escenas que precipitan á' 
los pueblos en la division 6 en la anarquía. 

¡Cuántas lágrimas y sacrificios habrian economizado 
algunos pueblos si sus gobernantes hubieran -podido pre
ver las tristes consecuencias de un escesivo rigor! Jo.mltl! 
ha sido éste un vínculo ~e paz. . 

Perdone el C. Presidente que hayamos renovado algu
nas especies de la.s vertidas en nuestro anterior escrito; 
pero al mismo tiempo que somos defensores del Archidu
que Maximiliano, para quien imploramos el perdon de la. 
vida, somos mexicanos 'amantes de nuestra patria, á quie
nes interesa su porvenir y su buen nombre. 

La .distancia á que nos encontramos del lu~ar del jui
cio, y la violencia con que pudiera ejecutarse el fallo, nos 
obriga á suplicar al C. Presidente; que si no puede desde 
luego otc.j.'gar el indulto, se sirva mandar suspender los 
efectos de la sontencia hasta que se resuelva definitiva:
mente. 

• 

Esta súplica es tanto mas urgente, vista la resolucion 
que se di6 á nuestra anterior solicitud. No pretendiamos 
un acuerdo prematuro; y para conciliar nuestra pretension 
con lo resuelto por el Ciudadano Presidente, hoy le ha
cemos 'nuestra suplica en los términos que se acaban de 
marcar. . 

Triste seria que una falta material del télegr'afo, que 
un incidente que privara de tiempo, impidiera que fuese 
tomado en considel'acion el indulto, y que una. causa que 
en lo moral es para el país de la mas alta importancia, 
tuviera un mal suceao por la privacion accidental de los 
medios. de com]lnicacion. 

El mundo, que en los grandes episodios de la historia. 
de una nacion, la sigue en todos sus pormenores, tendría 
un motivo de censura, si temiendo nosotros una ineomu
nicacion momentánea con Querétaro, no procurásemos 
que este caSo se previese. 

Ya que hemos hablado de los que fuera de nuestro país 
-
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se interesa en este proceso,permítanoB el C. Presidente 
llamar la atencion hácja este respecto. ' 

México, por sus relaciones con Europa, necesita fijar su 
atencion en nuestro derecho internacional, del que puede 
derive.rse, en gran parte, la felicidad de la Nacion. ¿Vi
virá ésta aislada? ¿Podrá cortar sus relaciones, casi to
das, por haber tomado la iniciativa de la cuestion, España, 
Francia é Inglaterra, y haber mandado Bélgica y Austria, 
algunas de sus fuerzas como lejion extranjera? 

Las nacioMs, en sus diferencias 6 conflictos, tienen sus 
obligaciones 6 derechos que, establecidos justamente por 
la habilidad 6 sabiduría de los gobernantes, hacen la feli
cidad del país; así como su daño, si menospreciando las 
ocasiones de hacer el bien, lo ponen á un aislamiento y 
enemistad general y constante, siempre peligrosa y de fu-
nestas consecucncias. . 

Las naciones, comalos hombres, tienen sus oportunida
des propicias par~ encaminar sus negocios, y la mejor oca
sion es aquella en que universalmente se proclama la jus
ticia de una causa. Al llegar á Francia las últimas fuer
za's de la intervencion, del fondo de cada conciencia salia 
un grito de condenacion á esa aventura sin resultado. Al 
tcrminar el imperio, la diplbmacia europea, lanzando una 
mirada diez años atrás, tiene que reconocer el buen dere
cho de México para establecer de una manera justa esas 
reglas de conducta para con las naciones. 

Tan brillante oportunidad será, sin duda, de feliz éxito 
si se salva porel indulto la vida del Archiduque Maximi· 
hano, en cuya tumba, si muriera, sepultaria el país, por 
uesgracia, desde su historia internacional en cinco a.lios, 
hasta los grandes elementos de reparacion exterior. Con 
este sacrificio, México habria dado el triste testimonio de 
deshacer con una mano, en un segundo, el mas poderoso 
elemcnto de su victoria. México, habria dicho, por sa' 
tisfacer una mal entendida exigencia ge momento: "Cierro 
el mejor camino que el esfuerzo de mis-hijos me habia abier
to para BU futuro bienestar.)) México, entonces, con la 

31 
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ejecucion del Archiduque Maximiliano y sus compa!l.e
ros, al empuñar con energía esa bandera, siempre fratri
cida, no seria prudente, ni grande, ni gcncroso. Sacrificar 
todos lqs frutos que pudiera dar una gran victoria, por ba
lagar las pasiones de la discornia civil, no podrá jamas 
aprobarse por la Nacion. · La hisforia y la posteridad di
rán si habia algun error en estas apreciaciones_ ¡Ojalá y 
ese juicio mi recajga sobre un hecho irreparable! 

Con nosotros está el sentimiento nacional. Los hom-
• 

bres de todos los partidos verán, en el indulto de Maxi-
miliano, un acto de alta-política que pide la clemencia y 
apoya el pensamiento de la paz. 

San Luis Potosí, Junio 15 de 1867. Mariano Riva 
Palaeio. Rafael Martinez de la Ton'e.» 
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La ansiedad de los defensores, se apoderaba de cua.!
quier p,robabilidad favorable, de un destello de esperanzn, 
por rcmot0 que fuese, y aunque no tenian la de -que el 
General en Gefe no confirmase la sentencia, seguian ba-

o cien do sus gestiones. Ya su segunda solicitud, babia si
do despachada con esta resolucion: 

«Secretaría de Estado y del despacho de Guerra y Ma
rina. HaÍl espuesto ustedes en nuevo ocur80, fecba de 
hoy, que teniendo noticia de ciue el Consejo de Guerra 
reunido en Querétaro, ba condellado á la últimn. pena (, 
Fernando Maximiliano de Hapsburgo, pedián ustedes1 c9 ' 
mo defensores suyos, que el Gobierno le concediera.' la 
gracia de indulto, .6 que si aun no podia resolver sobr9' 
ese p~nto, entretanto pudiera resolverlo, mandase susRen-
del' los efectos de la. sentencia. . 

Impuesto de este nuevo oclÍrso el C. Presidente de la 
República, ha acordado diga á ustedes, que segun les ma" 
nifesté en oficio de ayer, no es posible resolver sobre una: 
solicitud de indulto, antes de saber la condenacion en el 
juicio, no habiendo una condenacion que pueda surtir los 
efectos de tal, mientras el fallo del Consejo no sea con
firmado por el Gefe militar, con arreglo á la Ordedanza 
y leyes respectivas; y que en lo demas, diga tambien {¡ 
ustedes, como les manifesté en mi oficio de ayer, que no 
alterando ,,1 Gobier,no las disposiciones de la ley, si en el 
caso de ser confirmado el fallo del Consej0, se somete en · 
tone es en tiempo oportuno á la decision del Gobierno, re
solver sobre si se conceda 6 no la gracia. de indulto; en t:J.1 
caso, entre todas las consideracionlls que deba pesar el 
Gobierno, tendrá presente Id"eSpuesto por ustedes en S1lR' 

dos ocursos. . 
Independencia y Libertad. San Luis PotosÍ, -Junio 15 

de 1867. Mejía. CC. Mariano Riva Palacio y Lic, 
Rafael Martinez de la Torre. Presentes. . 
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-
Sin embargo, al saberse la confirmadion de la senten-

cia, hn.cian otro esfuerzo en esta solicitud: 
• 

ccC. Presidente: Mariano Riva Palacio y Rafael Mal'-
tinez de la Torre, al C. Presidente de la República, con 
el debido respeto esponemos: que el fallo del Consejo de 
Guerra. ha sido confirmado por el General en Gefe, impo
niendo la pena capital al príncipe Fernando Maximiliano. 
Por última vez debemos molestar al Supremo Magistrado 
de la Nacion, pidiéndole hoy clemencia para nuestro de
fendiuo . . 

El fallo de los tribunales que han conocido. de esta cau
sa, es ya. un hecho, y ante este acontecimiento omiten los 
defensores hacer nuevas observaciones á la ley, para im
plorar solo la gracia del indulto. 

Cuanto hemos espuesto en nuestros an~eriores ocursos, 
se ofrece tomarlo en consideracion por el C. Presidente, 
y á nosotros solo nos toca protestar: que amantes de la 
libertad, estimamos como uno -de nuestros mayores bienes 
esponer .con verdad cuánto puede ser . útil á la Nacion. 
La, vida, de Maximiliano no será motivo jamas de trastor
no interior en el país, y puede elevar á México, moral y 
positivamente en el exterior. Su muerte estraña. un. gra
ve gérmen de ma,l; porque para la discordia civil, es un 
punto de partida, que comienza con sangre, y no se sa,be 
su término: en cuanto al exterior, significa el aislamiento 
de Europa, y un motivo e sentimiento para la. nacion 

mos profetizar! ' 
No ha.biaremos ya de consideracion alguna de 6rden pú

blico. Al recto espíritu del C. Presidente no puede,ocul
társele cuánto puede pesar este perdon en un partido 
vencido, que v.e en las manos de este Supremo Magis-
trado el poder .de la, salvacion pública. . 

No es posible que el coraZon del Ciudadano que mas ha 
, 
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luchado por los filantr6picos principios de la libertad, quie
ra amargar la existencia de las familia, con una pena que 
reduce á la nada al reo de la ley. Esa nada en que sere· 
suelve la muerte, e¡¡ una negra sombra de la existencia 
cuando se pierde en el patíbulo por un delito político; pe
ro esa sombra que no se vé al ejecutar á un reo á nombre 
de la justicia política, la historia nos refiere que muchas 
veces, al través del tiempo que corre, ha conmovido el 
corazon de quien enérgico creyera que llenaba un deber 
q lÍe impone la ley. 

Buen padre de familia el C. Presidente, y educada ésta 
en los sentimientos que repugnan el horrible espectáculo 
de la sangre que se derrama por delitos políticos, puede 
creer, que si escuchara la voz de sus apreciables hijos y 
digna esposa, le pedirian á nombre de la respetable madre 
de Maximiliano y de la desventurada princesa Carlota, la 
vida de este príncipe desgraciado que, al iniciarse en la 
política de nuestra patria infortunada, cay6 en ese abismo 
sin fondo ni luz' que crian las disensiones civiles. ¡Pobre 
madre! ¡Qué distante estará de tener á su hijo al borde 
del sepulcro, si antes no lo salva el C. Presidente abrien
do las puertas á su corazon' generoso" que debe ser el re-
flejo del pueblo que gobierna! , 

Ese sentimiento puede estar hoy dominado por esa. ter7 
ribIe presion de una exigencia, mal calificada por algunos 
de patri6tica; pero ese mismo sentimiento debe ser supe
rior á un estravío, dé que vendria muy pronto un cordial 

• • arrepentImIento. 
Que piensen con el C. Presidente los. qúe sean llama

dos á votar en este indulto, cuál seria la ' súpnca de las 
personas de ·su familia si estuvieran en esta ciudad, y es-
tamos seguros del perdon que imploramos. ' 

Al otorgarlo, el C. Presidente habrá sa.tisfecho una ins
piracion. de su propia conciencia, y habrá sido digno in· 
térprete <le los sentimientos de la República. 

Todo lo esperamos de su corazon gen'eroso, pidiéndole 
se sina. otorgar el indulto, dictando luego sus 6rdenes 
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para que se suspenda la ejecucion, á fin de evitar que l:lo' 
mas pequeña dilacion en el despacho de este recurso, lo 
hiciera ineficaz, porque llegase fuera de tiempo. 

San Luis Potosí, Junio 16 de 1867. ]J.fm·iano Riva 
Palacio. R af ael lJ1.m·tinez de la Torre." 

El acuerdo que rccay6 á ella, está. concebidQ en , estos 
términos: 

. 

«(SecretarÍ:1 de Estado y del despacho de Guerra y Ma
rina. Seccion H Al ocurso presentado por vdes., con 
fecha de hayal C. Presidente de la República, solicitan 
do se conceda la gracia de indulto á Fernando Maximi
liano de Hapsburgo, que ha side sentenciado en Queréta-
1'0 por el Consejo de Guerra que lo juzg6, á sufrir la úl 
tima penat ha recaido el acuerdo siguiente: 

((Examinadas con todo el detenimiento que requiere la 
gravedad del caso, esta súlicit~d de indulto y las demas 
que se han presentado con igual objeto, el C. Presidente 
de la República se ha servido acordar: que no puede ac
cederse á ellas, por oponerse á este acto de clemencia, las 
mas graves consideraciones de justicia. y de necesidad de 
asegurar la paz de la Nacion.)) 

y lo comunico á vdes. para su conocimiento, y como 
resultado de su ocurso citado. 

San Luis Potosí, Junio 16 de 1867. Mejía. CC. 
Mariano ' Riva Palacio y Lic. Rafael Martinez de la Tor
re. Presente." 

Todo habia concluido: conforme al tenor de la ley, Ma
ximiliano y sus c6mplices deberian ser ejecutados al aca
bar la tarde del dia 16; pero se suplic6 al Gobierno les 
dejase algunas hOl'as maS para que dictasen sus últimas 

• 
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disposiciones, y accediéndose á esto, la ejecucion se difi
rió para, la mañana del miércoles 19 de Junio. 

Durante este corto tiempo, nc;¡ dejaron de hacerse nue
vas gestiones para salvar al Archiduque. Dirigida una 
postrer súplica al Sr. Lerdo, ministro de Relaciones exte
riores y Gobernacion, dijo en respuesta á los defensores: 
"El Gobierno ha tenido u!la inesplicable pena al tomar es
t$ resolucion en que cree puede cifrar él país un porvenir 
de quietud: la jU3ticia y la conveniencia pública así lo 
han exigido: si el Gobierno comete un error, no será hijo 
de la pasion, sino de una conciencia tranquila: ella nos 
(\lcta esta penosa denegacion.)) 

La esposa de D. Miguel Miramon tambicn habia ocur
rido á implorar para él la gracia de indulto, y los Sres. 
Riva Palacio y Martinez de la . Torre, quisieron presen
tarla al Presidente, quien ya fatigado en estremo del com
bate morar en que habi~ estado su deber de hombr~ pú-
blico y sus . . rehusó recibirla di-
ciénuoles: "Escúsenme de esa penosa entrevista, que 
haria mucho sufrir á la con lo irrevocl}ble de la re-
solucion tomada.)) .... .-

Los infatigables abogados aprovechando la presencia · 
del Sr. J uai'ez, todavía le dijeron: "Sr. Presidente, no 
mas sangre: que no haya un abismo entre los defensores 
ue la República y los vencidos: que la necesidad impcric;¡· 
sa de la paz sea satisfecha,por el perdon que la aproxi
ma. No habla á 'Vd., Sr. Presidente, el defensol' de Maxi
miliano: lo veo en la tumba como á Mejía y á Miramon. 
Soy un hombre que ama con delirio á su patria, y ella 
me inspira esta súplica. Que no se nuble el porvenir ue 
México con la sangre de sus hijos: que la redencion de 
los estraviados no sea ' á costa de la vida de algunos, por
que el luto de las familias . seria para el partido vencedor 
el negro reproche de la libertad triunfante.)) . 

El Sr. Presidente respondió: "Al cumplir vdes. el en
cargo ue uefensores, han padecido mucho por la inflexibi 
lidad del Gobierno. Hoy no pueden coinprender la nece 
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sidad de ella, ni la justicia que la apoya. Al tiempo está 
reservado apreciarla. La ley y la sentencia son en el mo
mento inexorables, porque así lo exige In. snlud pública. 
Ella tambien puede aconsejarnos la economía de sangre, 
y este será el mayor placer de mi vida.)! 

Esta bre.ve contestacion era el fallo irrevocable de un 
destino fatal; era la llave forjada en el fuego de la revo
lucion de cincuenta años, que una vez concluida, solo te
nia el preciso objeto de cerrar con estruendo las púertas 

. del pasado, para que una época de errores y desaciertos 
quedase enteramente separada de otra época fecunda en 
promesas de iD dependencia, de 6rden y de paz: era tam
bien una apelacion á la historia en forma dogmática; era 
la oracion con que se consagraba el sacrificio de la vícti
ma en las aras del porvenir. 

• 
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, A, las seis de la mañana del 19 de Junio, una division 
de 4,000 hombres mandada p0r el General Diaz de Leon, 
formaba en cuadró al pié del cerro de las Campanas, por 
el frente que mira al Nordeste. Multitud de gente d'el 
pueblo acudia silenciosa á colocarse en el vasto recinto de 
la colina. Los reos, que habian dictado ya sus últimas 
disposiciones y consagrado sus postreras horRs á recibir 
los consuelos de la religion, subian, cada cual acompaña
do de dos sacerdotes, á tres carruajes que debian condu
cirlos. Serian las siete y cuarto cuando llegaron al cua
dro de tropa, frente al cual Maximiliano sali6 el primero, 
y dirigiéndose á Miramon y á Mejía, que sucesivamente 
habian dejado los coches, les dirigi6 la palnblil diciéndo
les muy cortesmente: «vamos, senores.)) Los sentenciados 
se dirigieron con ,paso firme al lugar del suplicio; all'¡ s,e, 
dieron un mútuo abrazo de despedida. ,Maximiliano sª,c6 
de su bolsa unas monedas de oro de á 20 pesos, que dis
tribuy6 entre los soldados , que iban á fusilarlo. Mejía 
tambien di6 á los 'que debian disparar sobre él, una onza 
de oro para que se la repartiesen; ,yen este intervalo, 
Maximiliano levant6 la voz y dijo: "Voy á morir por una 
causa justa, la de la independencia y libertad de México. 
¡Que mi sangre selle las desgracias de mi nueva pati'iaI 
¡Viva México!)) Miramon á su vez ley6 en voz alta un 
papel en que decia: «¡Mexicanos! en el Consejo, mis de
fensores quisieron salvar mi vida; aquí, pl'onto á pcrder
la, y cuando voy á comparecer delante de Dios, protesto 
contra la mancba de traidor que se ha querido arrojarme 
para cubrir mi sacrificio. Muero inocente de este crímen, 
y perdono á sus autores, esperando que Dios me perdone, ' 
y que mis compatriotas aparten tan fea ma.ncha de mis 
hijos, Jlaciéndome justicia. ¡Viva México!)) Despues, co
locándose en el sitio designa,do, Maximiliano, ,qu,e habia 
suplicaQo no se le fa3timase la cara, separ6 su. rubia. bar: 

, 
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ba Con ambas manos, echándola hácia los hombros, y mos-, 
tr6 el pecho: lo mismo hizo Miramon, diciendo á los sol
uados: «aquí,» señalándose el corazon y levantando la ca
beza:, M~ía no habló nada,; tenia' el crucifijo en la mano, 
que separó al ver que los sordados le apuntab:lll; se dió la 
señal de fuego, y una descarga ech6 por tierra á los tres 
colosos del imperio. ' 

Maximiliano no sucumbió en el acto, y se advirti6 por
que ya caido, pronunci6 estas palabras: «hombre, hombre.» 
Entonces se adelantó un soldado para dispararle el golpe 
de gracia, eon el cual, exhaló el último aliento. 

Así concluyó el Imperio, que por el escándalo que su 
ereecioB. habia causado al mundo, atrajo sobre México las 
miradas de todas las naciones. A la muerte de Maximi
liano yde sus generales" sucedieron momentos 'de un 'si
lencio solemne, que fué interrumpido ' á 'poco por las vo
ces de mando y por los toques marciales con que las tro
pas regresaban á la. ciudad, conmovida por tan gran ca
tástrofe; y algunas horas despues, no ' quedabañ ,al pié del 
cerro de las campanas, mas que tres cruces Plilqueñas, fi
jadas en los lúgares de Ja ejecllcion, como cifras melanc6-
licas de la justicia nacional. 

Esta, sin embargo, todavía no desarmaba su fOl'midable 
brazo, sino que levantada su cuchilla, la tenia suspensa. 
sobre otra porcion de cabezas principales, de aCluellos que 
en nombre del Impel'Ío; habian ultrajado inÍcuamente á 
la civilizacion y á la humanidad. , ' , 

La perspectiva de nuevas y numerosas ejecuciones, hi
zo que la opinion pública escitada trasladase su interes 
tIel dia anterior á los suceSO.B de actualidad y del porve- ' 
nir, porque la ley irremisibleinente preparaba nuevos pa
tíbulos. Pero habia llegado la hora de la clemencia: el 
olor de la sangre ya 'no erá necesario para satisfacer á los 
numerosos manes de las víctimas de la patria: los reos de 
infidencia 'vieron prolongarse sus procesps, y concibieron 
esperanzas de perdon, que no salieron fallidas, pué!! que 
el Gobiel'no, p,julitándose á lo estrictllimente necesario pa-

, ' 
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ra dar complemento á su obra de reparacion, bien á su 
pesar no pudo menos de permitir que se" levantasen dos 
cádalsos últimos, el de D. Santiago Vidaurri y el de D. 
Tomás ü 'Horan, juzgados ya por la opinion de todos los 
pueblos de la República. . 

Apenás ocupada la ciudad, el General Escobedo, sin dar 
respiro á sus fuerzas, destac6 en el acto cerca de 15,000 
hombres en auxilio del ej~rcito con que el General Porfi 
rio Diaz sitiaba la capital de la República. En esa fuer
za venian comprendidos varios cuerpos del Ejército del 
Norte, que"habian combatido por tres años y que acudian 
á recoger los últimos laureles del triunfo. \ 

Escobedo, calculando que sucumbiria Querétaro antes 
que México, ,habia resuelto ocurrlr personalmen'te á pres
tar frente á la capital sus servicios, poniéndose á las 6r
denes del General Diaz. Así lo cOmunic6 al Gobierno, 
que aprobó su pensamiento, aunque despues le previno 
que permaneciese en Querétaro hasta dar fin á los acon
tecimientos grandes que allí se iniciaron, y que concluyc
ron con la muerte de Maximiliano y de los principales 
caudilloS á quienes estimaba como á las mas firmes co-
lumnas de su malhadado imperio. -

• 



APENDICE. 

• 

Ejército del Norte. General en gefe. Sírvase vd. 
proceder al embalsamiento del cadáver de Maximiliano, 
a.visando á este cuartel general cuando esté terminado.
Libertad y Reforma. Querétaro, Junio 19 de 1867.
Mal'iano EscobedQ. C. General Ignacio Rivadeneyra.
Presente. 

• 

lo' , • 

• • 

C. General en Gefc. Hoy, despues de nueve dia s y 
noches, ha quedado terminada la operacion que se sirvi6 
encomendarme, del embalsamamiento del cadáver de Maxi
miliano. A las siete y media. · de la manana del dia 19 del 
presente, me fué entregado ell'eferido cadáver, por el C. 
Coronel Palacios, Gefe del cuerpo que lo custodi6 y ej e
cut6; inmediatamente se di6 principio á la operacion, y si 
ésta. ha sido dilatada, ha. cORsistido en que careciamos de 

3.2 -
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todos los elementos, aun de los mas simples. A vd. le cons
ta, C. General, el estado en que encontramos á Queréta
ro el dia 15, que fué ocupado por el Ejército que tan dig
namente manda. Hubo gran dificultad hasta para con
seguir un poco de carbon vej eta!. Las boticas estaban en
teramente desprovistas, y solo debido á las relaciones y 
actividad del Dr. Licea, pudieron cOl~seguirsc algunas 
sustancias indispensables para una operacion como de la 
que vengo haciendo mérito. Mas adelante daré á vd. un 
informe circunstanciado de los procedimientos que se cm-

. plearon, limitándome por hoy á suplicarle se sirva decir
me á qui~n debo entregar el cadáver. 

Independencia y Reforma. Querétaro, Junio 27 de 
1867. Ignacio RivadeneY1Yt . C. General en Gefe del 
Ejército del Norte.· Presente. 

Ejército del Norte. General en Gefe. Sírvase vd . 
. entregar el cadiver de Maximiliano al C. Coronel Pala-
cios, para que bajo su responsabilidad sea custodiado. . 

Libertad y Reforma. Querétaro, Junio 28 de 1867. 
-Mariano E scobedo . . C. General Ignacio Rivadeneyra. 
-Presente. 

, 
En el mismo dia qued6 entregado el cadáver referido 

al C. Coronel Palacios. 

• • 

Telégrama. San Luis Potosí, Junio 18 de 1867.-
-' A las nueve de la. mañana. C. General Mariano Escobe-

• 

- do. Queré taro , Se ha pedido al Gobierno qU3 una vez 
que se verifique la ejecucion de Maximiliano, permitiera 
disponer del cadá.ver, para. llevarlo á. Europa. 
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No se ha concedido esto, pero con motivo de tal peti
cion, el C. Presidente-'de la República ha acordado que 
se sirva vd. proceder conforme á las instrucciones si
guientes: 
• 

Primera. Una vez que se verifique la eiecucion de los 
sentenciados, si los deudos de D. Miguel Miramon y de 
D. Tomás Mejía piden disponer de los cadáveres, permi
tirá vd. que desde luego puedan disponer libremente de 
ellos. 

Segunda. Solo vd. dispondrá lo conveniente respecto 
del ca.dáver de Maximiliano, rehusando que pueda dispo-
ner algo otta cualquier persona.. . ' 

Tercera. Oportunamente mandará vd. hacer cajas de 
zinc y.madera para guardar de un modo conveniente el 
cadáver de Maximilia~ y tambien para los de D. Miguel \ 
Miramon y D. Tomás Mejía, si no los piden sus deudos. 

Cuarta. Si alguno pidiere que se le permita embalsa
mar 6 inyectar el cadáver dc Maximiliano, 6 hacer algu
na otra cosa que no tenga. inconveniente, rehusará vd. 
que lo disponga otra persona, pero en tal caso vd. lo dis
pondrá, previniendo que, sin rehusarse la presencia de ex
tranjeros, se haga por mexica~os de la confianza de vd., 
y que todo se haga de un modo conveniente por cuenta 
del Gobierno. - . 

Quinta. Una vez que se verifique la ejecucion, pre
vendrá vd. que desde luego se cuide del cadáver de Ma
ximiliano y tambien de los otros, si no los piden sus deu
dos, con el decoro que corresponde despues que se ha 
cumplido la justicia. 

Sesta. Dispondrá vd. que el cadáver de Maximiliano 
se deposite en 1,ugar conveniente y seguro bajo la vigilan
cia de la autoridad. 

Sétima. Para el dcp6sito del oadáver de Maximiliano 
y de los otros, si no ~os piden sus deudos, encargará vd. 
que se hagan los actos religiosos acostumbrados. L e?'do 
cl~ Teiaaa. -
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Señor Ministro: Habiendo una muel'te prematura ar

rebatado al Archiduque Fernando Maximiliano á la ter
nura de sus deudos, Su Magestad Imperial y Real Apos
t6lica. siente el deseo muy natural de que los despojos 
mortales de Su infeliz Hermano puedan h011ar el último 
reposo en la b6veda que encierra las cenizas de los príp.
cipes de la Casa de Au.stria. Participan de este deseo con 
el mismo anhelo, el Padre, la Madre y los otros Herma
nos del augusto difunto, así como en general todos los 
miembros de la Familia Imperial. " 

El Emperador, mi Augusto Amo, tiene la confianza de 
que el Gobierno mexicano, cediendo á un sentimiento de 
humanidaa, no rehusará mitigar el justo dolor de Su Ma- . 
gestad facilitando la realizacion de este voto. 

En consecuencia, el Sr. Vice-Almirante de Tegetthoff 
ha sido enviado á México, con 6rden de dirigir al Presi
dente, la súplica de hacerle entregar los restos del Her
mano querido de Su Magestad Imperial, á fin de que 
puedan ser trasportados á Europa. 

Por mi paite, estoy encargado, en mi calidad de Mi· 
nistro de la Casa Imperial, de pedir la benévola interpo
sicion de Vuestra Escelencia, con objeto de obtener para 
el Vice-Almirante la autorizacion necesaria al efecto. 

Teniendo la honra, Señor Ministro, de rogaros antici
padamente, que os hagais cerca del Gefe del Estado el 
6rgano de la gratitud de la Augusta Familia Imperial 
flor el cumplimiento de su deseo, y de que acepteis Vos 
mismo la espresion de ella, por 108 buenos oficios con que 
tengais á bien contribuir: aprovecho esta ocasion para 
ofrecer á Vuestra Escelencia las seguridades de mi alte. 
consideracion. I 

Viena, 23 de Setiembre de 1867. El Canciller del 
Imperio, Ministro de la. Casa Imperial, B eust. 

A su Escelencia el Sr. Lerdo de Tejada, Ministro de 
Negocios Extranjel'os, en México. 
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¡(Departa.mento de Relaciones Exteriores. México, No
viembre 4 de 1867. Sr. Ministro: Me ha entregado 
el Sr. Vice-almirante de Tegetthoff, la nota que me diri 
gi6 Vuestra Exelencia en 25 de Setiembre último. 

Se sirviQ Vuestra Exelencia comunicarme en ella, que 
su Magestad el Emperador de Austria siente el . deseo 
muy natural, de que los restos mortales de su hermano el 
Archiduque Fernando Maximíliano, tengan su último re
poso en la b6veda que encierra las cenizas de los Prínci
pes de la Casa de Austria: que participan de este deseo, 
el Padre, la Madre y los otros Hermanos del finado Ar
chiduque, así como en general todos los miembros de la 
Familia Imperial; y que confi:¡.ildo su Magestad el Empe
rador, en que el Gobierno Mexicano facilitará, por un sen
timiento de humanidad, la realizacion de ese voto, ha sido 
enviada á México el Sr. Vice-almirante de Tegetthoff, pa.ra 
pedir al Presidente que le permita llevar los restos del 
Archiduque á Europa. 

Instruido de los justos sentimientos espresados en la. 
nota de Vuestra Exelencia, no ha dudado el Presidente 
de la RepúbIlca, disponer que sea at'endido y satisfecho 
con grande consideracion, el natural deseo de su Mages
tad el Emperador de Austria y de la Familia tmperíal. 

Conforme á lo dispuesto por el Presidente, he manifes
tado al Sr~ Vice-almirante de Tegetthoff, que desde luego 
le serán entregados los restos mortales del Archiduque 
Fernando Maximilia.no, para que pueda llevarlos á Aus
tria, cumpliendo así el objeto de su misiono . 

Tengo la honra, Sr. Ministro, de protestar á Vuestra 
Exelencia las seguridades de mi muy distinguida conside
raciono 8. Lerdo de Tejada. 

A su Exelencia el Sr. Conde de Beust, Canciller del 
imperio y Ministro de la Calla Imperial de Austria.--
Viena. . 
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Querétaro, Abril 10 de 1867. AlOampo. O. Gene
ral en Gefe. Los que suscribimos, oficiales del Primer 
Batallon Lijero del Valle de México, prisioneros en ·el 
ataque del 24 del paaado, al punto llamado Oasa Blanca, 
ponemos en el superior conocimiento .de vd., que en la. 
ma.nana de hoy se nos ha participado que habiendo sido 
pasado por las armas un soldado que defiende esta plaza, 
sin consideracion alguna del buen tratamiento que hemos 
recibido, en lo de adelante daran principio las represálias, 
siendo pasados por las armas sesenta y dos gefes y oficia
les; de estos, dos norteamericanos, así como trescientos 
hombres de la clase de tropa. Nosotros creemos de nues
tro deber tanto manifcstarle esto, como hacerle saber que 
el bllen trato y toda clase de consideraciones no han sido 
escaseadas á los prisioneros que de nuestro ejército exis
teÍl en esta plaza. Aprovechamos esta oportunidad, para 
ofrecer á vd. nuestra subordinacion y respeto. Ooman
dante, José G. de la Pan·a. Oomandante capitan, Jo
sé M. Ortiz. Oapitan, Joaquín Zapíain. Teniente, 
Trinidad G1~zman. Subteniente, Luis MiJares. 

El O. General en Gefe del ejército de operacione se ha 
impuesto de las comunicaciones que con fecha 10 de este 
mes le hnn dirigido los Sres. Oficiales que se hallan pri
sioneros en la plaza de Querétaro, en que le manifiestan, 
que en la mañana de ese dia se les ha. hecho presente, que 
habiendo sido pasado por las armas un soldado de las 
fuerzas que defienden la plaza, si en lo sucesivo se repite 
otro acto de esta naturaleza, daran principio las represá
lias y serán pasados por las armas sesenta y dos gefes y 
oficiales y trescientos hombres de la clas6 de tropa que 
están en ella prisioneros. 

El O. General en Gefe, lIle ha. ordenado diga. á vdea., 
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que no. ha mandado. pasar po.r las armas á ningun so.ldado. 
prisio.nero.: que to.do.s lo.s que tiene han sido. tratado.s co.n 
las co.nsideracio.nes que en la guerra se guardan entre la 
gente civilizada" y se co.mplace al saber q \le de la misma 
manera so.n tratado.s lo.s prisionero.s de la plaza: que ha 
castigado. co.n la pena que en to.das las nacio.nés se o.bser
va, á 10.5 espías, co.rreo.s y agentes secreto.s del enemigo., 
y está resuelto. á hacer lo. mismo. co.n cuanto.s individuo.s 
de esta clase cayeren en su po.der: que si po.r esto. han de 
ser tratado.s lo.s prisionero.s del ejército. republicano. de la 
manera que se les ha intimado., no. po.r esto. cejará él de 
la co.nducta que debe seguir, haciendo. cuanto. es de su de
ber para vengar un atentado. de esta especie, co.nfian
do. en que· las so.ciedades cultas del mundo., juzguen co.n 
imparcialidad de parte de quién esté la justicia de lo.s ác
tos que se ejecuten. Me manda tambien el C. General 
en Gefe, remita á lo.s Sres. Oficiales prisio.nero.s, la adjun
ta letra po.r valo.r de quiniento.s pesos, para que entre to.
do.s, y la clase de tro.pa, lo.s repartan pro.po.rcio.nalmente, 
á nn de que atiendan en algo. á sus necesidades. Inde
pendencia etc. El Cuartel Maestre, J esus Diaz de Leon. 

Es c6pia. San Luis, No.viembre 25 de 1867. Joa-
quín M . .Escoto, secretario.~ , 

, 

A So.n Excellence le Général Esco.bedo., Comandant en 
chef de la armée natio.nal devant Querétaro.. Querétaro, 
2 Mai 1867. Mon général. Que votre excellence daig
ne me pardo.nner si aujourd'hui je m'esprime en fra.n
~ais; mais co.mme cette langue m'est plus familiareje suis 
fo.rcé de l'emplo.yer, les mo.ments etant precieux car de 
puis 8 jo.Ul'S, que j'avais ecrit ma. premier lettrejen'avais 
pu enco.re tro.uver un co.urrier qui o.sa se hasarder á vo.us 
la po.rter. V o.ice le mo.tu de cette craintc. 2 allem~nds 
passerent de vo.s lignes dans no.s tranchées et dirent que 
Vo.us aviez juré de passer par lea armes to.lla les fran~ais 

-
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non seulement ceux que vous feriez prisonniers; mais en
core ceux qui passcraient volontiercmen t chez vous. Au
jourd'hui j 'ai trouvé un de nos compatriotes fait prisson
nier le 27, qui nous a parlé de votre loyauM et de votre 
bienveillance pOUl' les fran¡;ais, et qui a dementi le dire de 
ces deux deserteurs (ce que je n'ava.is pas cru car je aMB 
combien ces deserteurs de professiont l 'habitude de deni
grer le parti qu'ils abandonnent). 11 s'est offert de luí 
méme a ~tre notre courrier et je m'empresse de profiter 
de sa bonne volonté. Aujourd'hui n 'est plus 30 hommes 
qui desirent quitter la ville; mais cncore la grande partie 
des officiers, mes anciena collegues a qui j 'ai pa.rlé de ma 
resolution et qui veulent venir avec moi et me auivre de 
tres preso Je crois que tous ceux de.la classe de troupe 
serviront volontiers dan vos rangs; mais la majeur partie 
des <¡fficiera du moins en ce moment, deairent rentrer en 
France ou aller se fixer comme civils dans l'interior du 
paya. Quant a moi élevé par un pere republicain dans 
des idées qu'une instruction tres liberale a developpées 
et que la revolution de 1848 a confirmées en donnant 
naissance á une republique, presque aussit6t etouffée que 
crée par les reaccionaires qui pares du titre des seuls hon
nétes gens de lhance et joints au partí clerical ont porté 
a la t~te du pouvoir celui .qui devait l'incarner en lui, ils 
le savaient bien, et qui, en attaquent la repulSlique ro
maine, en 1849 annon¡;ait aux clairvoyants son co~p 
d'Etat de 1852, contre la republique fran¡;aiae, et n'a 
etonné personne, en attaquant en 1861 la republique me
xicaine. Quant á moi dis-je je serais heureux si votre ex
cellence mon général, me permettre de servir sous ses or
dres cal' j 'ai confiaÍlce dans l'avenir du Mexique,jedesire 
m'y fixer peut ~tre pour toujours du moins tant que la 
France, ne changera pas deforme de gouvernement, c'est 
pourquoi je veux pouvoir, quant le pays sera pacifié pou
voir dir, que moi aussij'ai combatu pour la caUse de la ~ 
liberté, et la defense de l'independence du Mexique. 

Pour décider ceux qui heeitent encore á tenter ce mo· 
• 
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yen de l'apatl'ier je prirais votre excellence de bien vou
loir me doner une réponse é'crit assurant notre liberté, 
cal' tous ont foi en votre parole. On doit tenter ici une 
forte sortie commandée par le général Miramon, je ne 
sais sur quel point, on nous a annoncé que sous peu le 
général Marquez arrivé de Mexico avec 5,000 hommes, 
Loz(l.da de Guadalajara avec le méme nombre. Olvera 
avec 4,000 le colonnel Pesqueira de Morelia avec 3,000, 
et en fin, que Qhavez .avee des forces nombreuses du c()té 
de San Miguel, toutes ces forces, opperent de concert, 
vous devez mon général beaucoup mieux que nous savoir 
si ces n0uvelles sont controuvées. Que votre exeellence 
daigne mon général agreel' l'assurance du profond res
p~et avec le quel je suis votre tres humble ~erviteur. ' 
E, Mat7tis de Dalm,8tad. ' / 

Es c6pia de la original. San Luis, Noviembre 25 de 
' 1867. Joaquin M. Escoto, secretario, 

A Su Exmo. el Sor. General Escobedo, Comandante en 
Gefe ael Ejército Nacional delante de Qucretaro. En 
Queretaro, Abril 26 de 1867, Emo. Sre. Cuando eje .. 
cutores de la voluntad de nuestro Emperador llegamos en 
Mexico combatir anarquía é hidra revolucionaria, segun 
que se decianos, eso fué sin el entusiasmo que gui6 nues
tros pasos en los gloriosos campos de Crimea Italia é Afrí
ca; porque sentiamos que en esl!. ocacion no estabamos 
mas los soldados de la civilisacion y del progreso, la es
periencia habiéndonos hecho prudentes, habiéndonos en
sefiado en Francia desde 1848 hasta 1852 como tanto es
tas palabras anarquía ltid1'a revolucionaría t1'astarno del 
61'den 80cial etc. etc. son familiares á los reaccionarios de 
todos pais. Por entonces como nuestra patria entera ve
mos con mucho menos que simpatía esta guerra pero do
minados por la diciplinlt-ü!llplemos friamente y estricta
U!&~nueetro deber y tie\e¡rá. nuestras banderas defano.¡-
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mos el honor francese imprudentemente empeñado.
Cuando en 1866 el imperio quizo orga.nizar una eJercita 
entremos en ella crendo hacernos un suerte honroso en 
cste país que hubiesemos considerado como nuestra se
gunda patria, y. al elevacion de quien cada 'uno dc nOI!
otros habria contribuido segun su poder. Pero apenas 
nuestros compatriotas hubieron cvacuado Mcxico, reco- . 
nocemos que este Gobierno que segun nuestra primera 
creencia, habria .sido aceptado por todo el país, estaba 
por el contrario, antinacional. Ademas cuando vimos 

, que el partido de la libertad contaba bajo sus banderas 
todo esto que tenia creencías y talentos, no qqjsimos de
fender mas de tiempo esto que acometeríamos nuestros 
mismos en Francia, á un gobierno estraño empuesto á la 

, nacion por una vIJ l1mtad estrañera y combatir los grandes 
principios por los cuales nuestros padres -han hechado su 
sangre en 1789 y en, 1830 y nos mismos en 1848. Los 
de nosotros que tenian grados den su dejacion y pregun
temos casi todos á volver en Francia apoyando nuestra. 
pregunta sobre una circular de su Exmo. el Sr. Mares
chal Bazajne quedam0s 6rdenes para volvernos: Pero el 
Emperador, aunque acord6, nuestra pregunta, púsonos en 
la imposibilidad absoluta de dar seguida en ella, en heu~ 
sando los auxilios nessesarios para llegar á Veracruz con 
seguridad y poniendo presos los de nosotros que querian 
noobstante de todo, rejuntar ' los franceses que querían 
• Irse. 

Interin, Querétaro fué sitiado y fuimos en la obliga
cion de emplazar nuestras proyectos para tiempos mejores. 
Peróen este momento, no preveendo cuando se acabará. 
este sitio, venemos, mi <!eneral, preguntar á Su Esece
llencia. eso que los Imperios nos han reusado, su protee
cion para nuestro repatrlamento. Somos algunos 30 fran
ceses en nuestro cuerpo que si su Ex. dignes e acceder á 
nuestras ruegos pasaremos de nuestros puestos avanzados 
á sus lineas, ejemplo que será seguido de cerca por los 
franceses de loa otros cuerpos que a.dvertir ' 'por 

• 
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cuidad ue las delaciones.--Esperando, mi general, que 
dignerese hacernos una respuesta favorable, rezamos á 
Dios t enga Um en su guardia y gritamos con el corazon 
Viva la santa libertad de los Pueblos. liJo Mas7tis ])alms
tad, exsargcnto ro francese; exteniente tesorero de los 
Lanceros-h0Y sarl!;ento de la Gendarmería.--Que su Ex. 
dignese perdonerme mis disparates franceses porque no 
solo el idioma castillano es dificil para mi pero es mas de 
mi gusto, despúes de muchos años, de tener en mis manos 
un sable y. una pluma. -

Es c6pia de la original. San Luis, Noviembre 25 de 
1867.--Joaqttin M. Escoto, secretario. , 

Fm. 
• • 


